
DIARIO DE DEBATES NO. 22 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE AGOSTO DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
24 DE AGOSTO DEL 2005 

En la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo las 8:00 horas 
del día 24 de Agosto del 2005, reunidos en el Recinto Oficial del R. 
Ayuntamiento. C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, 
Presidente Municipal, expresa: Muy buenos días, Señores Regidores y 
Síndicos, conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo y forma para 
esta Segunda Sesión Ordinaria del mes de Agosto de 2005 del R. 
Ayuntamiento 2003-2006, a celebrarse en esta Sala de Sesiones de Cabildo 
el dia de hoy 24 de Agosto de 2005 a las 8:00 horas, cedo el uso de la 
palabra a la C. Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, Secretario del R. 
Ayuntamiento para que tome lista de asistencia. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Gracias. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

Presente 
Presente 

Presente 
González Leal Presente 

Presente 
Presente 
Ausente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Ausente 

EXISTE QUORUM LEGAL SEÑOR PRESIDENTE. 

En uso de la palabra el C. Ing. Alejandro Páez Aragón, Presidente 
Municipal, expresa: 
"Gracias". 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
A continuación, pongo a consideración de Ustedes el Orden del dia 
programado para esta Sesión. 
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II 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y verificación de quorum. 

2. Lectura y aprobación del Orden del día. 

3. Lectura, rectificación y aprobación en su caso del Acta de la Primera 
Sesión Ordinaria de fecha 10 de Agosto del 2005, así como la 
dispensa de la lectura de la misma. 

4. Cumplimiento de acuerdos. 

5. Entrega de reconocimientos a servidores públicos (período Abril-
Junio 2005) 

6. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

/.- Asignación de recursos para la pavimentación y otras obras en la 
calle Humberto Junco. 
II.- Estados Financieros del Segundo Trimestre del año 2005. 
IIL- Tercera Modificación al Presupuesto de Egresos del año 2005. 
IVDestino de los ingresos por los certificados bursátiles en la 
rotonda de Alfonso Reyes y Ricardo Margáin. 
V. 47/97 Manzana 500. 
VI113/03 Venta de Área Municipal, Col. Prados de la Sierra. 
VII.-28/04 Regularización de asentamientos, Col. Linda Vista. 
VIIL- 89/04 Permuta de área municipal y Hacienda el Rosario S.C. 
IX95/04 Permuta de área municipal para ampliación puente 4 de 
Ave. San Ángel. 
X.- Exp. 67/05 Construcción de muro de contención en Área 
Municipal. 

XI.-Impuesto al Valor Agregado a los Ingresos Municipales "Productos". 
XII.- Asignación de Recursos para el Canal de Estiaje y para la 
Administración de la Unidad deportiva en el Rio Santa Catarina. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
L- CUS 11335/2004J remetimiento, frontal, cajones de 
estacionamiento. 
IL- CUS 12430/2005, remetimiento lateral. 
III.- CUS 12463/2005, remetimiento lateral y posterior. 
IV.- CUS 12472/2005, remetimiento, posterior, lateral, cajones de 
estacionamiento. 
VCUS 12502/2005, remetimiento, lateral, frontal, altura de barda y 
muros. 
VI.- CUS 12520/2005, maniobra de estacionamiento. 
VIL- CUS 12535/2005, remetimiento lateral. 
VIIL- CUS 12542/2005, remetimiento lateral sur y norte. 
IX.- Proyecto Unidad Deportiva San Pedro. 

COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 

/.- Exp. 16/05 Permiso para expendio de bebidas alcohólicas. 
II.- Exp. 18/05 Permiso para expendio de bebidas alcohólicas. 
IIL- Exp. 19/05 Permiso para expendio de bebidas alcohólicas. 
IV.- Exp. 20/05 Permiso para expendio de bebidas alcohólicas. 
V.- Exp. 22/05 Permiso para expendio de bebidas alcohólicas. 
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VI.- Cuenta 2024 Baja de permiso. 
VIL- Cuenta 2111 Baja de permiso. 

7. Asuntos Generales. 

8. Clausura. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 fracción... 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Yo como Síndico Primero, con fundamento en los artículos 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal y 36 fracción VI del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento me permito 
dirigirme a ustedes pleno, con la finalidad de que se acepte la inclusión de 
dos dictámenes más al orden del día programado, ustedes tiene su listado 
son 10 puntos, son 2 los que voy a solicitar, voy a subir aquí al pleno que son 
de mucha importancia para el Municipio que los acabamos de autorizar en la 
Comisión de Hacienda, entonces, incluirlos en el orden del día programado 
para esta reunión, creo que ya a todo mundo de todos modos ya se les 
circuló los dictámenes pero no alcanzaron a estar incluidos en el orden del 
día, entonces solicito que se incluyan. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
SE DA POR PRESENTE AL REGIDOR JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ. 
Esta a consideración de ustedes la solicitud presentada por el Síndico 
Primero en el sentido de que se agregue al orden del día dos dictámenes 
más para ponerlo a su consideración... la Regidora Diana Jaime... 
comentarios fuera del micrófono.,,. Es la ampliación de presupuesto para la 
construcción del canal de estiaje, el mantenimiento del canal de estiaje y el 
mantenimiento de la unidad deportiva y el del I.V.A. 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por el Sindico 
Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente a incluir dos 
puntos, que son de mucha importancia para el Municipio que los 
acaban de autorizar en la Comisión de Hacienda, entonces, la solicitud 
es de incluirlos en el orden del día programado para esta reunión. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Queda incluido dentro del informe de comisiones, lo anteriormente expuesto. 
Por último conforme a lo dispuesto en el articulo 36 fracción VIII del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N. L. 



desean inscribirse en asuntos generales: Ing. María Teresa del Niño 
Jesús Morales Ramos, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano, el Regidor 
Gerardo Ismael Canales Martínez y Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, sí 
adelante. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
La Regidora Lilia Leticia Peña quería apuntarse en asuntos generales, no 
alcanzó a llegar, entonces yo quisiera si es posible hacerlo a su nombre 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Ok, Diana, Checo también, Sergio y la Regidora Marcela, muy bien. 

ACUERDO 
Está a consideración del R. Ayuntamiento, el Orden del día programado 
para esta Segunda Sesión Ordinaria del mes de Agosto de 2005 del R. 
Ayuntamiento. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos^ 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos Ausente 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DIA. Lectura, rectificación y 
aprobación en su caso del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 
10 de Agosto del 2005, asi como la dispensa de la lectura de la misma. 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento la solicitud de 
dispensar la lectura del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 10 
de Agosto del 2005. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
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Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos Ausente 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Ahora bien, someto a la consideración del R. Ayuntamiento, la aprobación del 
Acta de la Primera Sesión Ordinaria de fechas 10 de Agosto del año en 
curso. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada, a favor, si adelante Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Gracias, tengo observaciones, en la página 14... hoy las voy a hacer porque 
sí hay algunas que creo que son trascendentes; en la página 14 en la 
intervención del suscrito en el octavo renglón dice: "sin embargo de ninguna 
manera no podemos aceptar", es "sin embargo de ninguna manera podemos 
aceptar" no va el "no"; en la página 16 en el acuerdo que se toma en la parte 
final no se está haciendo el listado de quiénes votaron a favor y quiénes 
votaron en contra, nada más se está haciendo el listado de quiénes votaron 
en contra, debe de seguirse la misma metodología que se sigue en todas las 
votaciones, es decir... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Mencionar quién está en contra. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Quién está a favor y quién está en contra 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Y quién se abstuvo. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Y no se hizo... bueno hay algunos errores de puntaje pero esos los voy a 
pasar para que los corrijan, esos no tienen relevancia; en la página 21... no 
sé si en el acuerdo diga "considerandos" o "considerando" creo que es... 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Considerando. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Si aquí dice "considerandos", entonces también para corregirlo; en la página 
23 en !a intervención del Lic. Julio de la Garza, dice: "yo quisiera licenciado 
que quedara asentado en actas" creo que es en "acta", es en singular; en la 
página 26 en la intervención del Ingeniero Mario García Villarreal a mediación 
de página dice: "así es viene como condicionante que no pueden mover la 
maya" es malla con doble "II" no es malla con "y"; en la página 27 en la 
intervención del Licenciado Julio Gerardo de la Garza de Silva 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7 renglón al final dice: construir con el sácate es con "z" y sin acento; en la 
página 39... ese es un acento ese no es problema eso lo voy a pasar para 
que lo corrijan, en la página 40 en la intervención de la Ingeniera María 
Teresa del Niño Jesús, segundo renglón dice: "para 4 cajones de 
estacionamientos" es de "estacionamiento"; en la página 41 primer renglón 
dice: "se le da tiempos suficientes", es "tiempo suficiente" primer renglón; en 
la página 42 aquí si creo que hay una observación mayor porque en la 
votación de este asunto que se refiere al expediente catastral 12081/2005, 
dice: Aprobado por mayoría con los votos en contra de los CC. Regidores 
Jorge Enrique Fernández y C. Roberto Berlanga,,. no coinciden con los votos 
en contra y los votos que se manifiestan encima, aparentemente lo copiaron 
de otra votación, entonces es muy importante que quede claro que este 
asunto se rechazó, porque luego aparece... en uso de la palabra la C. 
Secretario que debe de ser "la C. Secretaria" ya lo admite la Real Academia 
Española, debe de decir muy bien entonces es negado con 7 votos a favor y 
5 en contra; entonces se negó el dictamen o se aprobó el dictamen... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Se aprueba el dictamen en el sentido que fue presentado. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Bueno, entonces yo creo que es importante corregir el acta en este sentido 
porque como hubo una negativa es muy probable que la vayan a combatir y 
es importante que esté bien claro cómo fue el sentido de la votación, número 
uno; y número dos, que se aprobó en el sentido que fue... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
En el sentido que fue presentado. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
En el sentido que fue presentado, esto creo que sí es bastante relevante; en 
la página 52... ya voy a terminar, en la intervención mía a mediación de 
página nada más quisiera recordar "sino vimos" es separado "si no"; en la 
página 61... nada más me faltan dos, donde intervino Sergio Yorshue Rivera 
Zavala a mediación de página dice: "no se presentó la firma, es la firma que 
es un pedasititito" creo que es con "c" no es con "s"; 71, en la intervención 
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mía faltando un renglón dice: "creo que son inevitables sin embargo 
meternos a están no públicos" la palabra era "sean" no "públicos", entonces 
esas son todas las observaciones que tengo, muchas gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

El Regidor Gerardo Canales quiere hacer uso de la palabra. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Si únicamente la observación que se hace en la página 16 sobre la votación, 
en la página 17, ahí es donde se enlista en el sentido de los votos de cada 
uno de los integrantes de este Cabildo, únicamente para hacer la 
observación. 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Sergio Yorshue también quiere hacer uso de la palabra, no, muy 
bien... perdón la Regidora Diana Jaime. 

Regidor, C. Diana María Jaime Zamudio 
Yo nada más en la página 61, donde yo participo, al final dice no se está 
cumpliendo con el "Reglamento", falta agregar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Con el Reglamento, la frese con el Reglamento, muy bien. Bueno está a 
consideración de ustedes el acta de la sesión... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Perdón, es que son dos acuerdos Gerardo, un acuerdo es que no se pusiera 
a discusión y otro acuerdo es la votación, entonces el acuerdo de que no se 
pusiera a discusión es donde no está quién votó a favor y quién votó en 
contra, son dos acuerdos distintos, correcto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

Muy bien una vez hechas estas observaciones está a consideración del 
R. Ayuntamiento, la aprobación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria 
de fechas 10 de Agosto del año en curso. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 

ACUERDO 



Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos Ausente 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Continuando con el orden del día, pasamos a la transmisión del video 
sobre la narrativa de las acciones que se han llevado a cabo en estas 
últimas dos semanas. 

TRANSMISION DE VIDEO 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Perdón es informe de actividades o es noticiero, porque eso es noticiero. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
EL PUNTO CUATRO de la orden del día; QUE ES EL CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDOS. 

PRIMERA SESION ORDINARIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 2005 

SE NOTIFICÓ A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y 
A LA COMSIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACION, LO SIGUIENTE: 

1.- Expediente CUS 12310/2005, solicitud del C. MIGUEL EDWARD 
LAWRENCE DE HOYOS; para la modificación de lineamientos de 
construcción, expediente catastral 11-014-005. 

2.- Expediente CUS 12081/2005, solicitud presentada por el C. FERNANDO 
LUIS GONZÁLEZ PÉREZ, consistente en la modificación de lineamiento de 
construcción, expediente catastral 13-005-012. 

3 - Expediente CUS 12159/2005, solicitud de la C. MARTHA IDALIA 
HERNANDEZ RAMONES, consistente en la modificación de lineamiento de 
construcción en una casa habitación unifamiliar, expediente catastral 07-022-
005. 



4.- Expediente CUS 12354/2005, solicitud de la C. MERCEDES EDITH 
GARZA GARCÍA DE GONZÁLEZ, consistente en la modificación de 
lineamiento de construcción en la casa habitación unifamiliar, expediente 
catastral 13-047-009. 

5.- Expediente CUS 12373/2005, solicitud de la C. CLAUDIA MARLENE 
SAIDE MARCOS, consistente en la modificación de lineamiento de 
construcción en la casa habitación, expediente catastral 13-024-005. 

6.- Expediente CUS 12393/2005, solicitud presentada por la C. NORA IVON 
ZOLEZZI SALINAS DE MORALES, consistente en la modificación de 
lineamiento de construcción, expediente catastral 05-057-002. 

7.- Expediente CUS 12443/2005, solicitud presentada por el C. ALEJANDRO 
JAVIER HAUSER CANALES, consistente en la modificación de lineamiento 
de construcción para una casa habitación unifamiliar, expediente catastral 
07-059-004. 

8.- Se publicó en un periódico de mayor circulación el día 12 de Agosto de 
2005, lo referente a la Consulta pública respecto a la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO ORGÁNICO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO "INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA GARCIA", 

9.- Expediente 001/03, solicitud del C. EVERARDO GARCÍA AMARO, quien 
manifiesta la intención de regularizar el uso que le esta dando a un derecho 
de paso municipal mediante el Contrato de Concesión de Uso. 

10.- Expediente 59/04, solicitud relativa al Programa "Aquí Decidimos Juntos" 
consistente en otorgar en Comodato 1- un vehículo para el servicio de 
vigilancia (uso exclusivo para ese fin) para la Colonia Hacienda el Rosario. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Continuando con el PÚNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA; Que es la 
Entrega de Reconocimientos a Servidores Públicos (período Abril-Junio 
2005). 
Para la presentación de este punto, cedo el uso de la palabra al C. Ing. 
Alejandro Páez Aragón, Presidente Municipal, expresa: 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: 
Gracias, muchas gracias, en esta ocasión y por cuarta vez en lo que va de la 
administración 2003-2006, vamos a hacer un reconocimiento a 25 
integrantes del equipo de trabajo de esta administración; para mí es muy 
grato el que nosotros podamos hacer este reconocimiento a todos ustedes, 
personas ejemplares en esta administración y que se han distinguido por su 



empeño, por su actitud para trabajar con un altísima calidad, con una altísima 
entrega con un espíritu de equipo y que eso nos hace a nosotros muy 
orgullosos, nos da mucho orgullo el que ustedes estén formando parte de 
este equipo y que con el trabajo diario de ustedes con el trabajo cotidiano, 
que no solamente es de este último trimestre sino que es sin duda de todo el 
tiempo en el cual ustedes han estado trabajando aquí en San Pedro, han 
hecho posible que San Pedro sea ese Municipio que se distingue entre todos 
los Municipios del país, les queremos hacer ese reconocimiento de parte del 
Ayuntamiento a ustedes y ustedes son además ejemplo para todos sus 
demás compañeros, quiero destacar aquí que todos los miembros del equipo 
de trabajo tienen la oportunidad de volver a competir y es precisamente por 
eso que en esta ocasión varias personas que ya han sido reconocidas por 
segunda vez, es decir, algunos de ustedes ya fueron reconocidos y hoy una 
vez más están siendo reconocidos, esto es una prueba, un testimonio de la 
excelencia en su trabajo de su dedicación y mayor responsabilidad que les 
da todavía a todos su demás compañeros, voy a singularizar a aquellas 
personas que ya fueron en un momento dado seleccionadas como es Ninfa 
Torres Reyna, como es Lorenzo García Valdez, como es Esteban Rodríguez 
Delgado y Alfredo Luna Méndez, un aplauso por favor para todos ustedes. 

...Se escucharon aplausos de los presentes... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Le vamos a pedir que pase la señorita Rodríguez de León Adelina Moraima 
quien pertenece a la Secretaría del Ayuntamiento y está en la oficina de 
Regidores; Ninfa Torres Reyna de la Oficina del Presidente Municipal y esta 
en la Dirección de Comunicación Social; María Irene García Escareño de la 
Secretaría del Ayuntamiento y está asignada a la Secretaría del 
Ayuntamiento; Verónica Cadena del Bosque se encuentra en la Secretaría de 
Finanzas y asignada al Departamento de Egresos; Jaime Márquez Escobedo 
de la Secretaría de Administración y se encuentra en el Departamento de 
Sistemas; Sonia Edna Martínez Cárdenas de la Secretaría de la Contraloría y 
se encuentra en el Departamento de Desarrollo Administrativo; Lourdes 
Janetth Cisneros Urrutia de la Secretaría de Administración y se encuentra 
en la Dirección de Sistemas; María Aracelia Gallegos González de la 
Dirección General del DIF; Nora Elia Hernández Carmona de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y se encuentra asignada a la Dirección de Planeación 
Urbana y Proyectos; Juan Daniel Martínez Silva de la Secretaría Seguridad 
Pública y Vialidad y está en la Coordinación de la Central de Radio; María 
Laura Muñoz Tamez de la Secretaría de Finanzas y Tesorería pertenece a la 
Dirección de Egresos; María Laura Álvarez Sánchez de la Secretaría de 
Promoción Urbana y se encuentra en la Dirección de Participación Juvenil; 
Arturo de San Juan Rodríguez Morales de la Secretaría del Ayuntamiento y 
se encuentra en la Dirección de Ordenamiento e Inspección; Joel Adrián 
Yánez de la Rosa de la Secretaría de Servicios Públicos y está en la Jefatura 
de Limpia; Raúl Hinojosa Duran de la Dirección General del DIF; Cipriano 
Zavala Beltrán de la Secretaría de Vinculación Ciudadana y se encuentra 
asignado a la Dirección de Participación Ciudadana; Lorenzo García Valdez 
de la Secretaria de Servicios Públicos y se encuentra asignado a la Jefatura 
de Limpia; Pedro Esteban Rodríguez Delgado de la Secretaria de Promoción 
Humana y pertenece a la Dirección de Deportes; Eduardo Gómez García de 
la Secretaría de Seguridad Pública Vialidad y está en la Dirección de Policía; 
Andrés Guevara López de la Secretaría de Seguridad Pública Vialidad y 
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también se encuentra asignado en la Dirección de Policía; José Alicio López 
Lira de la Secretaria de Seguridad Pública Vialidad de la Dirección de Policía; 
Alfredo Luna Méndez de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad y 
también se encuentra asignado a la Dirección de Policía; Jorge Antonio 
Serafín Sánchez de la Secretaría de Seguridad Pública Vialidad se encuentra 
asignado a la Dirección de Policía; Luis Escalante Herrera de la Secretaría 
de Seguridad Pública y Vialidad se encuentra asignado a la Dirección de 
Tránsito y por último Amado Esquive! Ornelas de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Vialidad y también se encuentra asignado a la Dirección de 
Tránsito. 

ACUERDO 
Ahora quisiera someter a la consideración de este R. Ayuntamiento el 
ceder el uso de la palabra al C. Jorge Serafín Sánchez supervisor de 
policía de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad a fin de dirigir 
unas palabras a los presentes. Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
Y se le cede el uso de la palabra al c. Jorge Serafín Sánchez 

En uso de la palabra el C. Jorge Serafín Sánchez Supervisor de Policía, 
de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, expresó: 
Con su permiso señores, compañeros, quiero agradecer a nombre de todos 
los compañeros y del mío propio estas acciones para engrandecer al servicio 
que se presta a la comunidad sampetrina y reconocer la labor del servidor 
público, esto nos llena de satisfacción el saber que nuestro trabajo es tomado 
en cuenta logrando con ello incentivar a todos los oficiales para que día con 
día demos nuestro mejor esfuerzo y realizar el trabajo diario con una máxima 
calidad, reflejándose en una mejor imagen y un excelente servicio para toda 
la comunidad sampetrina y la comunidad flotante de este municipio, asi 
mismo aprovechar esta ocasión para comprometernos una vez más con las 
autoridades de la actual administración y comentar que seguiremos 
mejorando en este camino del servicio público valor y reconozco la labor 
fundamental que desempeño y la labor de los compañeros, ya que gracias a 
ellos y los procedimientos correctos de raciocinio y reconocimientos de 
nuestros jefes inmediatos trataremos de continuar mejorando y ser más 
profesionales y que las acciones que tomemos sea con una mejor calidad de 
servicio para el buen desempeño de nuestra labores, redituando en ello una 
mejor imagen y seguiremos siendo líderes en seguridad pública. 

.. .Se escucharon aplausos de los presentes... 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: 
Muchas gracias, muchas felicidades a todos ustedes una vez más y un 
reconocimiento de verás de todos nosotros, por esta labor que hacen. 

i*-7 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Continuando con el PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA; ES INFORME 
DE COMISIONES, se encuentran inscritas la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología y la 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 
Voy a ceder el uso de la palabra al Sindico Primero, Lic. Julio de la Garza de 
Silva. Presidente de misma. 

Síndico Primero, Lic. Julio de la Garza de Silva 
Gracias, dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. 
Ayuntamiento sobre asignación de recursos para la pavimentación y otras 
obras en la calle Humberto Junco. 
De conformidad con lo establecido por los artículos 115, fracción IV, párrafos 
cuarto y quinto, y 117, fracción VIII, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, cuarto párrafo, y 
Artículos 26, inciso a), fracción I, inciso b), fracción VIII, c), Fracción II, y 
último párrafo, 129, 130, 132, 133, 134, 135, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado, y artículo 18, fracción V de la 
Ley de Obras Públicas del Estado, los Ayuntamientos están facultados para 
prestar los servicios públicos básicos, entre los que se encuentran el de las 
calles, aprobar iniciativas que fortalezcan la capacidad de gestión de atender 
los requerimientos comunitarios de obras públicas, aprobar los Presupuestos 
de Egresos y sus Modificaciones, y resultando que la Secretaría de Obras 
Públicas, en la sesión No. 87, del día 03 de Agosto del año 2005, nos 
presentó nuevamente el proyecto de obra pública consistente en la 
pavimentación, introducción de drenaje pluvial, alumbrado público, red 
eléctrica, adecuaciones de servicios públicos y ampliación de la Av. 
HUMBERTO JUNCO VOIGT, en el tramo de la calle José María Escrivá a la 
calle Rufino Tamayo, la cual ha sido solicitada por los propietarios de los 
lotes colindantes, quienes se comprometieron a realizar aportaciones para 
cubrir el costo de la obra, mismo que es por un monto de $ 
16'086,353.50 (DIECISÉIS MILLONES, OCHENTA Y SEIS MIL, 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 50/100 MONEDA 
NACIONAL) por lo que proponen a esta Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal el que se autorice la ampliación presupuestal por el importe antes 
citado para la realización de la obra, por lo anteriormente expuesto y fundado 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II y 129 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León y los artículos 58, 60, fracción II, 61, fracción II, incisos b), e) y f), 63 y 
64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García; N. L., esta Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, que me honro en presidir, somete a la consideración de este R. 
Ayuntamiento, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO: Aprobar la ampliación presupuestal por la cantidad de $ 
16'086,353.50 (DIECISÉIS MILLONES, OCHENTA Y SEIS MIL, 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 50/100 MONEDA 
NACIONAL) para la realización de la pavimentación, introducción de drenaje 
pluvial, alumbrado público, red eléctrica, adecuaciones de servicios públicos 
y ampliación de la Av. HUMBERTO JUNCO VOIGT, en el tramo de la calle 
José María Escrivá a la calle Rufino Tamayo, de este Municipio. 
SEGUNDO.- Aprobar el ejercer la cantidad de $ 16'086,353.50 (DIECISÉIS 
MILLONES, OCHENTA Y SEIS MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL) para la realización de la 
pavimentación, introducción de drenaje pluvial, alumbrado público, red 
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eléctrica, adecuaciones de servicios públicos y ampliación de la Av. 
HUMBERTO JUNCO VOIGT, en el tramo de la calle José María Escrivá a la 
calle Rufino Tamayo, de este Municipio. 
San Pedro, Garza García; N.L. a 15 de Agosto del año 2005. lo aprobó la 
Comisión de Hacienda y lo pone a consideración del pleno. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA LA 
PAVIMENTACIÓN Y OTRAS OBRAS EN LA CALLE HUMBERTO JUNCO. 
De conformidad con lo establecido por los artículos 115, fracción IV, párrafos 
cuarto y quinto, y 117, fracción VIII, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, cuarto párrafo, y 
Artículos 26, inciso a), fracción I, inciso b), fracción VIII, c), Fracción II, y 
último párrafo, 129, 130, 132, 133, 134, 135, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado, y artículo 18, fracción V de la 
Ley de Obras Públicas del Estado, los Ayuntamientos están facultados para 
prestar los servicios públicos básicos, entre los que se encuentran el de las 
calles, aprobar iniciativas que fortalezcan la capacidad de gestión de atender 
los requerimientos comunitarios de obras públicas, aprobar los Presupuestos 
de Egresos y sus Modificaciones, y resultando que la Secretaría de Obras 
Públicas, en la sesión No. 87, del día 03 de Agosto del año 2005, nos 
presentó nuevamente el proyecto de obra pública consistente en la 
pavimentación, introducción de drenaje pluvial, alumbrado público, red 
eléctrica, adecuaciones de servicios públicos y ampliación de la Av. 
HUMBERTO JUNCO VOIGT, en el tramo de la calle José María Escrivá a la 
calle Rufino Tamayo, la cual ha sido solicitada por los propietarios de los 
lotes colindantes, quienes se comprometieron a realizar aportaciones para 
cubrir el costo de la obra, mismo que es por un monto de $ 
16*086,353.50 ( DIECISÉIS MILLONES, OCHENTA Y SEIS MIL, 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL 
) por lo que proponen a esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal el 
que se autorice la ampliación presupuesta! por el importe antes citado para la 
realización de la obra, por lo anteriormente expuesto y fundado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II y 129 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León y 
los artículos 58, 60, fracción II, 61, fracción II, incisos b), e) y f), 63 y 64 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García; N. L., esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que 
me honro en presidir, somete a la consideración de este R. Ayuntamiento, el 
siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO: Aprobar la ampliación presupuestal por la cantidad de 
$16'086,353.50 (DIECISÉIS MILLONES, OCHENTA Y SEIS MIL, 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 50/100 MONEDA 
NACIONAL) para la realización de la pavimentación, introducción de drenaje 
pluvial, alumbrado público, red eléctrica, adecuaciones de servicios públicos 
y ampliación de la Av. HUMBERTO JUNCO VOIGT, en el tramo de la calle 
José María Escrivá a la calle Rufino Tamayo, de este Municipio. 

SEGUNDO.- Aprobar el ejercer la cantidad de $ 16'086,353.50 (DIECISÉIS 
MILLONES, OCHENTA Y SEIS MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
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PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL) para la realización de la 
pavimentación, introducción de drenaje pluvial, alumbrado público, red 
eléctrica, adecuaciones de servicios públicos y ampliación de la Av. 
HUMBERTO JUNCO VOIGT, en el tramo de la calle José María Escrivá a la 
calle Rufino Tamayo, de este Municipio. 

San Pedro, Garza García; N.L. a 15 de Agosto del año 2005. La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García; Nuevo León.- Lic. Julio G. de la Garza de Silva, Presidente; Lic. 
Salvador Benítez Lozano, Secretario; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; 
C. Gerardo I. Canales Martínez, Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández 
Salazar. Vocal; C. P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Algún comentario la Regidora Diana Jaime. 

Regidor, C. Diana María Jaime Zamudío 
Yo quiero preguntar si se está seguro que ésta va a ser la única cantidad que 
se va a aplicar a esto o se tiene contemplado posteriormente agregar 
presupuesto a esto, si ya se tiene la certeza que ésta es la cantidad 
adecuada que está estimada correctamente, esa es mi pregunta. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
La Comisión de Hacienda no hace esa gestión de revisar si es la última 
cantidad porque nosotros no estamos en la cuestión de Obra Pública, puede 
que posiblemente si se llega a encontrar algo haya que hacer alguna 
ampliación, está en base a un presupuesto presentado por la Comisión de 
Obras y por la misma Secretaría y nosotros lo que estamos haciendo es 
aprobar el presupuesto... es una ampliación presupuesta! donde va a haber 
una aportación, esta condicionada a una aportación del 70% por parte de los 
vecinos, que si en último detalle sale menos o a lo mejor sobran recursos... 
no lo sabremos decir, por eso es un presupuesto más o menos por eso 
estamos haciendo la presentación. 

Regidor, C. Diana María Jaime Zamudio 
Bueno aquí a obras públicas se tiene la estimación correcta para esto o quién 
me lo pudiera contestar, el señor Secretario de Tesorería. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Jorge Enrique Fernández... 

Regidor, C. Diana María Jaime Zamudio 
O si alguien me pudiera... 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lo que te puedo decir es de que esa obra de Humberto Junco, se le va a 
presentar a la Comisión de Obras Públicas y se ha dividido en todas las 
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partes en que se va a costar dicha obra y el costo que ahí se menciona es el 
costo en sí de la totalidad de la obra. 

Regidor, C. Diana María Jaime Zamudio 
De la totalidad, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
En la consideración de esta propuesta, se establece muy vagamente que a 
sido solicitada por los propietarios de los lotes colindantes quienes se 
comprometieron a realizar aportaciones para cubrir el costo de la obra, no 
dice que sea un 60% Julio, dice que es... aquí señala que es el total... 
entonces, sí valdría la pena tener claro esto, por otro lado, creo que es 
importante que el municipio no se comprometa a llevar a cabo... A ver si 
pueden apagar el celular por favor.... que ei Municipio no se comprometa a 
realizar la obra sin que estén asegurados los ingresos dado que de otra 
forma pudieran mermarse las finanzas municipales, que no están holgadas 
para correr riesgos de hacer obras que luego no sean cubiertas por los 
vecinos, pues sí me gustaría tener un poco más de información ya que no 
tuve la oportunidad de estar en esa sesión Julio, de cómo asegurarnos de 
que esta ampliación presupuestal no se vea afectada por la falta de ingresos 
relativos a los compromisos de pago de los vecinos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Síndico Primero. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Sí yo quiero hacer un comentario, en el dictamen aparece que es por el 
monto total de la obra, por qué aparece así de esta manera, porque las 
aportaciones de los vecinos tienen que entrar a las arcas municipales, y eso 
hace que haya una ampliación presupuestal de ingreso y a la misma vez 
esos recursos salen de la administración o de la Tesorería Municipal 
directamente al proyecto, ahí es donde se hace la ampliación presupuestal 
para el egreso, entonces esa es la razón del por qué se contempla el monto 
total de la obra porque tienen que entrar los ingresos... tienen que entrar las 
aportaciones perdón y luego tienen que salir, hay una acuerdo por parte de 
los vecinos que ellos van hacer la aportación del 70 no 60, 70% y está 
condicionado, está acordado por parte del Municipio de que si ellos no hacen 
esa aportación, pues no vamos a hacer la construcción de la obra o no 
vamos a aportar el 30% adicional y a concluir la obra. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Regidor Benítez. 
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Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Entiendo perfectamente bien que se tiene que hacer la ampliación 
presupuesta! respecto al egreso que es independiente del ingreso, es decir, 
lo que no está claro en el acuerdo es que... en que los vecinos se hayan 
comprometido a aportar el 70% porque aquí se dice que se están 
comprometiendo a aportar el total, número uno; y número dos, según yo 
entendí en una sesión anterior en la que yo estuve presente no se tenía 
todavía el consenso de todos los propietarios, entonces lo que yo estoy 
poniendo sobre la mesa, es el riesgo de que el Municipio haga el egreso y 
que luego no se pueda cobrar, yo siento un poco débil este acuerdo Julio, yo 
creo que valdría la pena tenerlo más reforzado dado que si estamos 
corriendo el riesgo de que no se pueda después cobrar la obra y aparte 
volvemos a lo mismo, aquí dice que es el 100% y tú estas mencionando que 
es el 70%. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Me esta solicitando el Síndico que si se le puede conceder el uso de la 
palabra a nuestro Tesorero. 

ACUERDO 
Están ustedes de acuerdo en cederle el uso de la palabra al C. C.P. 
César Gonzáles Garza, Secretario de Finanzas y Tesorería. Si es asi 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada para que él de 
contestación a las inquietudes del Regidor Benitez, está a 
consideración de ustedes. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. C.P. César Gonzáles Garza, Secretario de 
Finanzas y Tesorería, expresó: 
Bien, quiero aprovechar también para aclarar la inquietud que tiene la 
Regidora Diana en el sentido del monto presupuestado de la obra; todos los 
presupuestos de obra pública, son como su nombre lo indica un presupuesto, 
la Ley de Obras Públicas autoriza a que sobre la marcha puedan existir 
ampliaciones o extras a los trabajos que se van realizando, de igual manera 
también tenemos ahorros o sea disminuciones en la obra, es un presupuesto 
general que se va haciendo, lógicamente las adiciones o las ampliaciones o 
los extras que se presentan tienen que ser aprobados por la misma 
dependencia antes de ejecutarse, respecto a la obra de Humberto Junco 
efectivamente la aprobación es por la obra total, es un acuerdo voluntario de 
los vecinos de hecho ellos ya están haciendo las aportaciones de sus 70%, el 
compromiso que es en la medida que vaya entrando el 70%, el Municipio 
aporta el 30%, hay un compromiso con la Secretaría de Obras Públicas de 
que el avance de la obra, el pago que se haga al contratista será sobre el 
avance del mismo y el avance de la obra será con los recursos que vayan 
ingresando, si hay el riesgo en un momento dado que los vecinos están 
asumiendo también esa responsabilidad de que la obra pudiera quedar en 
proceso si no entran las aportaciones de ellos, porque el compromiso es que 
el Municipio vaya aportando solamente el 30% correspondiente de acuerdo al 
avance de la obra, o sea no va a haber aportaciones del Municipio si no hay 
ingresos de los vecinos, no va a haber avance de la obra si no hay esos 
ingresos. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Diana Jaime 

Regidor, C. Diana María Jaime Zamudio 
Muchas gracias, lo del presupuesto sí se que es un estimado que puede 
haber variación, lo que pasa es que en otra cotización que tuvimos hubo una 
diferencia de más de $30, 000, 000 de pesos, por eso yo quería asegurarme 
en esta situación, en otro presupuesto que se hizo una estimación anterior, y 
no sé si sería conveniente agregar una cláusula Julio, a ver tú qué 
consideras, de que los vecinos aportaran un porcentaje o sea el 70%, es 
conveniente o cómo lo consideraron ustedes en la Comisión. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
El dictamen es la ampliación presupuestal por el total de la obra, como lo 
comenté anteriormente las aportaciones tienen que entrar al Municipio, 
nosotros lo que estamos aprobando es la erogación, ahora esos recursos lo 
que estamos haciendo es etiquetarlos y como explicaba el Tesorero, de que 
a medida que esta el acuerdo con los vecinos, de que a medida con las 
aportaciones que se van haciendo se van realizando las obras... comentarios 
fuera del micrófono... y el enfoque de este dictamen es la ampliación 
presupuestal total de proyecto en general. 

Regidor, C. Diana María Jaime Zamudio 
Ok, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada más quiero releer por favor Julio lo que se señala en el dictamen, dice: 
la cual ha sido solicitada por los propietarios de los lotes colindantes quienes 
se comprometieron a realizar aportaciones para cubrir el costo de la obra, 
mismo que es por un monto de $16*086,000. Entonces estamos acordando 
que sea el costo de la obra y estamos diciendo que es el 70% hay una 
incongruencia y por otro lado yo creo que es importante que nada más quede 
el señalamiento de que el presupuesto será ejercido conforme se vayan 
recibiendo también los fondos proporcionales por parte de los vecinos, creo 
que es responsabilidad nuestra dejar esto muy claro en el acuerdo. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Bueno yo nada más quiero decir que para mí el dictamen no es incongruente 
lo que se está dictaminando aquí es la erogación de la obra total, ahora si 
quieren añadirle al dictamen de que los vecinos se comprometieron a aportar 
el 70% de la obra y que el Municipio hará los avances de obra conforme a las 
aportaciones, no hay ningún inconveniente. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Rómulo Elizondo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Yo creo que no está de más agregar ese porcentaje de participación por 
parte de los vecinos para aclarar ahí la frase, no, es mí punto de vista. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Enrique Fernández 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Siguiendo la misma sintonía que el Síndico mencionó, ahorita el compromiso 
está por el 70%, pero el compromiso de parte del Municipio es de que el otro 
30 también aporte, o sea, ahorita el 70% es el que está seguro y la idea es 
de que el Municipio pelee por el otro 30%, el restante 30%... comentarios 
fuera del micrófono... todo pero la cuestión ahorita es el 70%, es el que está 
ya comprometido por parte de los vecinos, o sea, carta de compromiso etc., y 
el otro 30% dice que el Municipio tiene que ir para que él haga la aportación. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Yo quisiera nada más si alguien quiera redactar, o que quede en acta cómo 
deba de decir el dictamen ya para ponerlo a consideración y aprobarlo 
porque nos estamos ahogándonos en un vaso de agua. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Bueno está a consideración de ustedes el caso presentado por el Síndico 
Primero, haciéndole el agregado en el sentido de que quede en el dictamen 
la aportación que va a ser cubierta por los vecinos y también que las 
erogaciones para el avance de la obra se van a hacer de acuerdo a los 
depósitos hechos por los vecinos aquí en la Tesorería. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada.... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
No me quedó claro el acuerdo... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Su voto es en contra, abstenciones. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 

a 
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Bueno está a consideración de ustedes el caso presentado por el 
Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Presidente de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, haciéndole el 
agregado en el sentido de que quede en el dictamen la aportación que 
va a ser cubierta por los vecinos y también que las erogaciones para el 
avance de la obra se van a hacer de acuerdo a los depósitos hechos por 
los vecinos aquí en la Tesorería, referente a: LA ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS PARA LA PAVIMENTACIÓN Y OTRAS OBRAS EN LA 
CALLE HUMBERTO JUNCO. 

Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano En contra 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos Ausente 
APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA DEL C. 
REGIDOR LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
El siguiente dictamen son los estados financieros del segundo trimestre del 
año 2005. 
Que habiendo recibido la documentación proporcionada por la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal, presentada en el ejercicio de las facultades 
que le confieren los artículos 78, fracción V y 79, fracción V de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 
sobre los Estados de Origen y Aplicación de Fondos correspondiente al 
Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal del 2005, el Dictamen sobre el Estado 
de Origen y Aplicación de Fondos para el período del 1°-primero de Abril al 
30 de Junio del 2005, realizado por el Despacho de Auditores Externos Juan 
Antonio Cedillo, S. C., misma que fue presentada en la sesión de la Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal del día 03 de Agosto del 2005, 
conjuntamente con el personal del Despacho antes citado, lo que nos 
permite tener la confianza para aprobar, en el aspecto cuantitativo, los 
resultados logrados en el primer trimestre, que se presentaron de la 
siguiente forma: 
Ingresos del Segundo Trimestre $149, 435,418.00; Acumulado de Ingresos: 
$434, 384,995.00; Egresos del Segundo Trimestre $ 193, 139,377.00; 
Acumulado de Egresos: $362, 241,417.00. 
Con apoyo en lo antes expuesto, y dada la aplicación programada, el registro 
contable y la administración financiera, más la razonabilidad de los rubros 
que soportan el dictamen profesional suscrito por el Despacho de Auditores 
Externos, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que me honro 
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en presidir, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, inciso c), 
fracción VII y 30, fracciones II, III, V y X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, somete a la 
consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente acuerdo: 
UNICO: Se APRUEBAN los Estados de Origen y Aplicación de Fondos 
correspondientes al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2005, 
para el periodo del 1°-primero de Abril al 30 de Junio del 2005, en el aspecto 
cuantitativo, con base en la documentación proporcionada por el C. 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. 
San Pedro Garza García; Nuevo León a 08 de Agosto del año 2005. Fue 
aprobado por la Comisión de Hacienda y lo pone a consideración e este 
pleno. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
SEGUNDO TRIMESTREDEL AÑO 2005. 
Que habiendo recibido la documentación proporcionada por la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal, presentada en el ejercicio de las facultades 
que le confieren ios artículos 78, fracción V y 79, fracción V de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 
sobre los Estados de Origen y Aplicación de Fondos correspondiente al 
Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal del 2005, el Dictamen sobre el Estado 
de Origen y Aplicación de Fondos para el período del 1°-primero de Abril a! 
30 de Junio del 2005, realizado por el Despacho de Auditores Externos Juan 
Antonio Cedillo, S. C., misma que fue presentada en la sesión de la Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal del día 03 de Agosto del 2005, 
conjuntamente con el personal del Despacho antes citado, lo que nos 
permite tener la confianza para aprobar, en el aspecto cuantitativo, los 
resultados logrados en el primer trimestre, que se presentaron de la 
siguiente forma: 

Ingresos del Segundo Trimestre $ 149,435,418.00 

Acumulado de Ingresos: $ 434,384,995.00 

Egresos del Segundo Trimestre $ 193,139,377.00 

Acumulado de Egresos: $ 362,241,417.00 

Con apoyo en lo antes expuesto, y dada la aplicación programada, el registro 
contable y la administración financiera, más la razonabilidad de los rubros 
que soportan el dictamen profesional suscrito por el Despacho de Auditores 
Externos, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que me honro 
en presidir, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, inciso c), 
fracción VII y 30, fracciones II, III, V y X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, somete a la 
consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente: 

ACUERDO: 
UNICO: Se APRUEBAN los Estados de Origen y Aplicación de Fondos 
correspondientes al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2005, 
para el período del 1°-primero de Abril al 30 de Junio del 2005, en el aspecto 

d> \ 



Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. 

San Pedro Garza García; Nuevo León a 08 de Agosto del año 2005. La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García; Nuevo León.- Lic. Julio G. de la Garza de Silva, 
Presidente; Lic. Salvador Benítez Lozano, Secretario; Ing. Ma. Teresa 
Morales Ramos, Vocal; C. Gerardo I. Canales Martínez, Vocal; Lic. Jorge 
Enrique Fernández Salazar, Vocal; C. P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Diana Jaime y en seguida el Regidor Salvador Benítez. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Yo quisiera preguntar sobre el punto 15 del financiamiento que viene en el 
anexo de este asunto, donde dice... 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Perdóname, ese está mal ingresada, esa va en el siguiente dictamen 
perdóname, se me pasó... se me hace que ese anexo va en el siguiente 
dictamen. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
De las emisiones bursátiles. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Perdón, disculpen por la confusión. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
En cuál. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
En el siguiente dictamen, es en el de...en la Modificación del Presupuesto de 
Egresos. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Cuál corresponde a éste. 

Síndico Primero, Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva 
Eso nada más es el informe de los estados de origen y aplicación. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Ese corresponde al otro dictamen. 



Sindico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Asi es, se los anexaron de manera incorrecta, termina en la página 13 del 
anexo... 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Es del despacho. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Perdón Julio, pero no dice, notas al estado de origen y aplicación de fondos, 
por el período comprendido del 1 de enero al 30 de junio del 2005. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Y termina en la página 13, hasta ahí termina el anexo de este dictamen. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Pero es el reporte del... 

Comentarios fuera del micrófono 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Lo que dice Diana está bien. 

Sindico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Perdón, les ruego me disculpen, es que sí hubo un error ahí... 

Comentarios fuera del micrófono 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Si la hojita que venía del presupuesto venía cambiado en éste y ya la 
anexamos al otro... comentarios fuera del micrófono... sí porque este es el 
reporte de los asesores financieros, verdad, ok, en el punto 15 dice: que la 
emisión del programa de certificados bursátiles es por la cantidad de $200 
millones de pesos a partir del 23 de julio del 2002 en un término de 30 
meses, quiere decir que esto terminó en diciembre del 2004, entonces yo 
quiero nada más saber, porque dice aquí: se utilizó un monto de $110 
millones más $ 50 millones en julio de... no... con vencimiento a julio... sí, 
más $50 millones en julio del 2003, quiere decir que son $160 millones y si 
venció en diciembre del 2004, quisiera yo saber si los $40 millones restantes 
se aprovecharon en estas emisiones bursátiles o cómo quedó y los $35 
millones para lo del estacionamiento, bajo qué condiciones o a qué 
corresponde, o sea quiero saber si se aprovecharon esas emisiones 
bursátiles. 
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Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Primeramente, en cuanto al período hasta el 2004, es el período que tenias 
para suscribir las emisiones, en ese período se suscribieron dos, hicieron dos 
suscripciones, una de $110 y otra de $50 que formaron un total de... 
comentarios fuera del micrófono... 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Una de $110 millones y una de $50 millones. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Una de $110 millones y otra de $50 millones que da un total de... 
comentarios fuera del micrófono... $160 millones, los restantes al pasar el 
año 2004, ya no puedes utilizar, ya no puedes suscribir los $40 millones 
adicionales que están autorizados en la administración. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
¿Ok, entonces no se aprovecharon? 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Esos no, no se emitieron y ya no se pueden emitir, sí, en cuanto a los $35 
millones esos son los recursos que se están utilizando para construir el 
edificio del estacionamiento que se está construyendo en la calle de 
Corregidora e Independencia, estos vinieron por parte de un crédito, no 
vinieron por parte de una suscripción. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Gerardo Canales. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Nada más para que quede claro, el tope máximo de la deuda era hasta por 
$200 millones y de esos se utilizaron únicamente $160 millones los $40 
millones no significa que no se haya aprovechado, sino simplemente no hubo 
necesidad de emitir más bonos o estos certificados para recibir ese dinero 
adicional. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Algún otro comentario, si el Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
En la página 10, en relación al crédito de la línea quirografaria con HSBC que 
tenía un plazo de 90 días al 18 de marzo del 2005, nada más quisiera 
informarme si ya se obtuvo el crédito hipotecario a que se refiere o que fue 
acordado en su momento, ya que estos $35 millones para la construcción del 
edificio, haciendo el análisis con lo que nos ahorraríamos de rentas más lo 
potenciales ingresos del estacionamiento sería un proyecto auto financiable, 



financiamiento que acordamos, no se si me podrían informar. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Si, ya está autorizado el financiamiento y está en el fideicomiso... 
comentarios fuera del micrófono... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Pregunta, está autorizado o está firmado. 

Sindico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Fue autorizado y fue firmado... fue autorizado el fin de año ...comentarios 
fuera del micrófono 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
No, mira Julio, lo que sucede es que había un crédito que habíamos 
acordado por sus características de tasa de acuerdo con las corridas 
financieras era auto financiable, mí pregunta es si ya se suscribió el crédito 
hipotecario, porque el crédito puente venció el 18 de marzo, entonces la 
pregunta es si ya suscribimos, si ya firmamos, si ya está vigente el contrato 
de crédito hipotecario. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Sí ya esta, ya está firmado y está vigente el contrato, está en el fideicomiso... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Muy bien gracias, tengo otros dos temas nada más para estar claro; sigue 
apareciendo la nota de la contingencia que aparece en la última página 
respecto de $199 millones, prácticamente $200 millones de pesos de 
contingencia por motivo de las obligaciones futuras de pago en pensiones a 
personal, este tema lo sacamos desde el año pasado y los anteriores 
auditores en su momento me sorprendieron con una respuesta... me dijeron 
no se preocupe licenciado, al cabo a usted no le va a tocar y esa respuesta 
francamente me pareció muy poco profesional, hemos insistido en la 
conveniencia de crear una reserva para ir reduciendo el impacto de esta 
contingencia y no se ha tomado ninguna medida al respecto, salvo que esté 
yo equivocado, creo que es importante atender esta situación y asegurarnos 
de que esa reserva se vaya generando, creo que ya lo tratamos Señor 
Tesorero y me gustaría ver si es posible contar con su respuesta y si 
efectivamente ya se empezó a hacer la reserva, pues entonces creo que 
sería muy valioso que ya lo tuviéramos considerado en los estados de origen 
de aplicación de recursos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Sindico Primero le va a dar respuesta al Regidor. 
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Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Una cosa que es muy importante y ahorita que tenemos aquí vecinos que 
quede bien claro Salvador, que ese comentario no vino por parte de un 
funcionario público, sino que vino por parte y como una broma que 
usualmente estamos... que en sesiones de trabajo para relajar el trabajo, lo 
pesado del trabajo, de repente se echan bromas o lo que sea, se hizo como 
un comentario de broma por parte de el externo, no fue de ningún funcionario 
público.... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Está claro que mencioné que fue por el Auditor, si quieren que se haga una 
repetición de lo que dije. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Entonces, no te escuché correctamente. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Ok, en primer lugar lo hice así y en segundo lugar no fue una broma, fue un 
comentario ligero que no corresponde a un profesional, ahora... 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Bueno no voy a discutir al respecto... tengo la palabra Salvador, en cuanto a 
las otras dudas que tú tienes con respecto de que si estamos preparados, 
actualmente se están afrontando... a medida que se están presentando las 
contingencias se están tomando del mismo presupuesto, se mandó hacer 
como ya lo sabemos, se mandó hacer el análisis para poder determinar el 
monto de las contingencias y la misma Tesorería está analizando la situación 
de la forma de crear los fondos necesarios y por dónde se van a obtener los 
recursos para crear este fondo de reserva para los trabajadores municipales. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Ya puedo hablar. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Ya. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
M ira, el asunto es este, con la responsabilidad que a mí me corresponde en 
este momento como Regidor yo detecté este problema desde el año pasado 
y lo he manifestado en varias sesiones, y no puedo dejar de atender este 
tema porque la estimación de contingencia es algo que tenemos la obligación 
de atacarla desde el momento en que tenemos conocimiento de ella, 
entonces yo sí quiero dejar nuevamente constancia de que sigue 
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apareciendo esta contingencia y de que no se están tomando medidas para 
amortiguar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Gerardo Canales y luego el Síndico Primero. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Yo quiero hacer mención de... primero de lo que se trata el dictamen es de 
aprobarlo en el sentido cuantitativo, entonces en este sentido el hacer 
mención de estas contingencias sin duda alguna es importante pero no viene 
a afectar el sentido del dictamen, ya entrando en el tema de la contingencias 
sinceramente esta contingencia va a seguir apareciendo hasta el momento 
que quede saldada y siempre va a haber esa contingencia, podemos crear 
una cuenta, de hecho el tema ya lo hemos analizado en la Comisión de 
Hacienda y se está analizando por parte de los expertos y de hecho creo que 
fue parte del acuerdo el evaluar la mejor opción para tener un contingencia, 
esto no únicamente es de que se cree una cuenta y que $10 centavos de 
cada peso que reciba el Municipio se va a destinar a esto, de esto no se 
trata, sí que se trata de crear la mejor opción, estamos concientes Salvador 
de que has puesto muchas ganas y has aportado muchas ideas en este 
tema, sin embargo creo que es un tema más para que lo sigamos evaluando 
en la Comisión de Hacienda que aquí en la mesa. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Sindico Primero. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Yo nada más quería ver si le permitían el uso de la palabra al señor 
Tesorero. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración la solicitud presentada pro el Síndico Primero para 
cederle el uso de la palabra al C. C.P. César González Garza, Secretario 
de Finanzas y Tesorero. Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra al C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: 
Esa inquietud de crear las reservas necesarias para pensiones y jubilaciones 
es algo que todas las administraciones públicas vienen con esa problemática, 
aquí en San Pedro no ha sido la excepción e incluso desde las 
administraciones pasadas esta inquietud ya se ha tenido, tan es así que en el 
mismo contrato colectivo si ustedes lo revisan está en la cláusula una 



estudiar el tema sobre este aspecto de los fondos de pensión, el año pasado 
la Tesorería propuso, digamos una partida para empezar iniciando con esta 
reserva, sin embargo desgraciadamente no fue posible por los aspectos 
presupuéstales y para este año también, asi como ustedes supieron ya todos 
nosotros los trabajadores estamos aportando una parte de nuestro sueldo 
para los servicios médicos, es la intención también de que se siga 
negociando con todo el personal para que también vaya una aportación para 
este fondo y esperamos que sea algo que la Secretaría de Administración lo 
inicie y que podamos tener los recursos necesarios para el presupuesto del 
próximo año, iniciar con este fondo que sin duda es algo muy necesario y es 
algo que tarde que temprano tendrá que afrontarse. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
EL Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
La aportación que se aprobó por parte de los empleados y servidores 
públicos según recuerdo fue para crear un fondo para construir una "Clínica 
Municipal o un hospital" y reducir el costo de operación, la cuestión que yo 
quiero repetir y dejar sobre la mesa que tenemos un año y medio estudiando 
este problema y creo que tenemos la obligación de no trasferirlo al menos en 
el inicio de un proceso de la creación de una reserva, no debemos de 
trasferirlo a la próxima administración, por qué, insisto, en el momento de que 
nos damos cuenta de que hay un problema nuestra obligación es atacarlo, 
ahora desafortunadamente seguimos en estudio, yo nada más conmino a la 
administración a que se nos presente lo antes posible una propuesta para 
empezar a generar esa reserva y hacer en su momento un estudio que nos 
permita que en un futuro San Pedro no vaya a tener un estiramiento por 
decirlo de alguna forma, financiero grave por motivo de que en un año 
determinado se nos eleve exageradamente el monto de las indemnizaciones 
y las pensiones. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por 
el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, en los términos anteriormente 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada, 
a favor, votos en contra abstenciones... si Regidor Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada más que en lo particular a favor con las observaciones que ya hice en 
los comentarios. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

i * 
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ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, 
Presidente de la Comisión de Hacienda 
términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza 

y Patrimonio Municipal, en los 

de manifestarlo en la forma 

A favor 
A favor 

A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos Ausente 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA OBSERVACIÓN REALIZADA 
POR EL REGIDOR LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó; 
Adelante Síndico. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Gracias, dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. 
Ayuntamiento sobre la tercera modificación al presupuesto de egresos del 
año 2005. 
De conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, cuarto párrafo, y 
Artículos 26, inciso c), Fracción II, último párrafo, 128, 129, 130, 132, 133, 
134 y 135 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado, los Ayuntamientos están facultados para aprobar los Presupuestos 
de Egresos y sus Modificaciones, que la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal, en la sesión No. 89, del día 15 de Agosto del año 2005, nos 
presentó las obras, acciones, adquisiciones y compromisos por los que se 
había autorizado realizar el egreso, de los cuales esta Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal analizó y aprobó los gastos, como se indica y se 
enlistan en el documento que se anexa al presente dictamen; por lo cual es 
necesario realizar una Tercera Modificación al Presupuesto de Egresos para 
el año 2005, que resulta en un incremento al Presupuesto de Egresos de 
$36'488,183.66 (TREINTA Y SEIS MILLONES, CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL, CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), para llegar a un presupuesto modificado del año 
2005 de $811,252,529.05 (OCHOCIENTOS ONCE MILLONES, 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL, QUINIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS 05/100 MONEDA NACIONAL) a $ 847,740,712.71 (OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MILLONES. SETECIENTOS CUARENTA MIL, 
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SETECIENTOS DOCE PESOS 71/100 MONEDA NACIONAL), mismo que se 
ejercerá con recursos adicionales futuros, excepto en el caso de la 
construcción de la rotonda en la avenida Alfonso Reyes y Ricardo Margáin, 
que se ejercerá con los recursos existentes de los certificados bursátiles; y la 
aplicación de! incremento del Presupuesto será aplicada en los montos, las 
obras, acciones, adquisiciones y compromisos que se indican en el 
documento anexo, por lo anteriormente expuesto y fundado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 60, fracción II, 61, fracción II, 
incisos b), e) y f), 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior de! R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N. L., esta Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal, que me honro en presidir, somete a la consideración 
de este R. Ayuntamiento, el siguiente acuerdo: 
ÚNICO: Aprobar la Tercera Modificación del Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal del año 2005, por un importe de $36'488,183.66 (TREINTA Y 
SEIS MILLONES, CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), para llegar a un 
presupuesto modificado del año 2005 de $811,252,529.05 (OCHOCIENTOS 
ONCE MILLONES, DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL, QUINIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 05/100 MONEDA NACIONAL) a $847,740,712.71 
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES, SETECIENTOS 
CUARENTA MIL, SETECIENTOS DOCE PESOS 71/100 MONEDA 
NACIONAL), para aplicarse en los montos, las obras, adquisiciones y 
compromisos que se indican en el documento anexo, y que se publique la 
Modificación en el Periódico Oficial del Estado dentro del término que indica 
el Artículo 133 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León. 
San Pedro, Garza García; N.L. a 15 de Agosto del año 2005. lo aprueba La 
Comisión de Hacienda y lo pone a consideración del pleno. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE LA TERCERA MODIFICACIÓN AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2005. 
De conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, cuarto párrafo, y 
Artículos 26, inciso c), Fracción II, último párrafo, 128, 129, 130, 132, 133, 
134 y 135 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado, los Ayuntamientos están facultados para aprobar los Presupuestos 
de Egresos y sus Modificaciones, que la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal, en la sesión No. 89, de! día 15 de Agosto del año 2005, nos 
presentó las obras, acciones, adquisiciones y compromisos por los que se 
había autorizado realizar el egreso, de los cuales esta Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal analizó y aprobó los gastos, como se indica y se 
enlistan en el documento que se anexa a! presente dictamen; por lo cual es 
necesario realizar una Tercera Modificación al Presupuesto de Egresos para 
el año 2005, que resulta en un incremento al Presupuesto de Egresos de 
$36'488,183.66 (TREINTA Y SEIS MILLONES, CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL, CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), para llegar a un presupuesto modificado del año 
2005 de $811,252,529.05 (OCHOCIENTOS ONCE MILLONES, 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL, QUINIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS 05/100 MONEDA NACIONAL) a $ 847,740,712.71 (OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MILLONES, SETECIENTOS CUARENTA MIL, 
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SETECIENTOS DOCE PESOS 71/100 MONEDA NACIONAL), mismo que se 
ejercerá con recursos adicionales futuros, excepto en el caso de la 
construcción de la rotonda en la avenida Alfonso Reyes y Ricardo Margáin, 
que se ejercerá con los recursos existentes de los certificados bursátiles; y la 
aplicación del incremento del Presupuesto será aplicada en los montos, las 
obras, acciones, adquisiciones y compromisos que se indican en el 
documento anexo, por lo anteriormente expuesto y fundado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 60, fracción II, 61, fracción II, 
incisos b), e) y f). 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García; N. L., esta Comisión de Hacienda 
y Patnmonio Municipal, que me honro en presidir, somete a la consideración 
de este R. Ayuntamiento, el siguiente. 

ACUERDO: 
ÚNICO: Aprobar la Tercera Modificación del Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal del año 2005, por un importe de $ 36'488,183.66 (TREINTA Y 
SEIS MILLONES, CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), para llegar a un 
presupuesto modificado del año 2005 de $811,252,529.05 (OCHOCIENTOS 
ONCE MILLONES, DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL, QUINIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 05/100 MONEDA NACIONAL) a $847,740,712.71 
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES, SETECIENTOS 
CUARENTA MIL, SETECIENTOS DOCE PESOS 71/100 MONEDA 
NACIONAL), para aplicarse en los montos, las obras, adquisiciones y 
compromisos que se indican en el documento anexo, y que se publique la 
Modificación en el Periódico Oficial del Estado dentro del término que indica 
el Artículo 133 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León. 

San Pedro, Garza García; N.L. a 15 de Agosto del año 2005. La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García; Nuevo León.- Lic. Julio G. de la Garza de Silva, Presidente; Lic. 
Salvador Benítez Lozano, Secretario; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; 
C. Gerardo I. Canales Martínez, Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández 
Salazar, Vocal; C. P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Rómulo Elizondo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Gracias, una pregunta Síndico, en sesiones anteriores se había comentado 
que ya se habían iniciado los trámites del proceso de expropiación de los 
terrenos para la ampliación de la Avenida Alfonso Reyes y por dicha razón el 
monto asignado a la gaza de los certificados bursátiles se habían regresado 
dado que el presupuesto de aquella gaza estaba equivocado y se había 
regresado para hacer el procedimiento de la ampliación de Alfonso Reyes, 
ahora veo que se van a utilizar en la rotonda, eso significa que el proceso de 
expropiación no se va a llevar a cabo, o se suspendió o cuál es la situación 
de ese procedimiento. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
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Primeramente la rotonda está sobre la Avenida Alfonso Reyes... comentarios 
fuera del micrófono... 
Segundo, no se ha interrumpido el análisis y el proceso para iniciar los 
procedimientos, no sé... no estoy... en observación del al Dirección 
Jurídica... comentarios fuera del micrófono... porque yo no se en que etapas 
vayan esas... comentarios fuera del micrófono... 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Pero está contemplado... 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Comentarios fuera del micrófono 

Regidor, Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
Está contemplado... la asignación de esos recursos por que si se agotan... 
hace ratíto se mencionaba que no se habían emitido los bonos porque no era 
necesario hacerlo, que no se requerían, entonces se está considerando tener 
los recursos suficientes para el proceso de expropiación sin que estos se 
agoten en la rotonda aunque esta pertenezca a la Avenida Alfonso Reyes. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Mira, los recursos que se están utilizando para la rotonda son para parte de 
la Avenida Alfonso Reyes, si van a ser suficientes o no para terminar la obra 
no sabemos, en aquel entonces cuando se emitieron se hizo el presupuesto 
de los costos, el Municipio tuvo problemas para la adjudicación de los 
inmuebles, los precios han cambiado, los valores van cambiando lo que no 
cambiaron fue el monto del financiamiento, entonces si tú me preguntas a 
hoy a ciencia cierta no te sabría decir, si va a ser exacto o faltarían o si 
sobrarían, pero lo que sí es importante recalcar es de que los recursos se 
van a utilizar para una obra de la Avenida Alfonso Reyes. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Yo lo único que... si me permiten, desde mí punto de vista es mucho más 
importante y prioritario ampliar la Avenida Alfonso Reyes en el poniente que 
es donde el flujo vehicular, pues, se pretende que tenga mayor caudal, a 
dedicar un monto de recursos a la rotonda Alfonso Reyes que a lo mejor el 
problema ahí se pude solucionar con semáforos en lugar de invertirle capital, 
yo lo dejo ahí, obviamente no es nuestra atribución pero es consideración 
para la gente que está haciendo la planeación de ese proyecto de ampliación 
de Alfonso Reyes. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Gerardo Canales.. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Tal como tú lo indicas, pues las gentes expertas son los que hacen ese 
análisis, no nosotros la Comisión de Hacienda, los aspectos técnicos... me 
está pidiendo la palabra el señor Ciudadano Tesorero. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Si me lo permite, tengo a dos Regidores que me lo solicitaron, pero a lo 
mejor nos aclaran nuestras dudas. 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes si le permiten hacer el uso de la 
palabra a nuestro Secretario de Finanzas, el C. C.P. César González 
Garza. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra al C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: 
Bien, desde el inicio de la administración se estaban evaluando las 
posibilidades de expropiación de la continuación de la ampliación Alfonso 
Reyes, se llegó a un avance de determinar los montos que serian necesarios 
para indemnizar y para ampliar la avenida, desgraciadamente era montos 
demasiado altos para el remanente que teníamos de solamente es de $28 
millones para este propósito, eso fue lo que determinó que no habría manera 
de hacerle frente de ninguna forma en este momento, ahora... y ustedes no 
pueden ver la magnitud, los $150 millones de bonos que se emitieron y tuvo 
el Municipio se dedicaron íntegramente a ese... los $160 millones, a ese 
propósito, de tal manera que restan una buena cantidad de millones todavía 
que faltaría para ello; otro punto cuando se canceló lo de la gaza se dijo, no 
que se destinaran a la expropiación de Alfonso Reyes, sino que se retornaba 
a su fin original que era las vialidades de Alfonso Reyes; ahora respecto a los 
$40 millones de los bonos, ciertamente no es que no se emitieran porque no 
se necesitaran, la realidad es canalizando el emitir $40 millones en un bono 
de deuda pública, o sea, no era costeable, los colocadores nos dicen que 
para una emisión de bonos que sean... el mínimo costeable, serian mínimo 
$100 millones como la autorización que dió el Congreso de los $200 millones 
la limitó solamente a $160 millones, quedando esos $40 millones que ya 
resultaron inválidos su aplicación. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Gerardo Canales y en seguida Jorge Enrique Fernández y luego 
el Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Gracias, nada más para hacer mención, se manejó aquí o al menos en esta 
discusión que la expropiación o el inicio del proceso de expropiación es un 
hecho, no es cierto, fue alguien... bueno, es algo que alguien dijo que tarde 
que temprano se tenía que hacer, entonces no hagamos las cosas más 
grandes, obviamente como lo mencionó el Tesorero, se está en pláticas con 
los vecinos, se quiere negociar, algunos vecinos piden mucho pero se sigue 
negociando, tarde que temprano, sí se tenga que hacer alguna expropiación 
pero no es una decisión tomada y por lo tanto no es un hecho como aquí se 
quiso hacer ver. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Jorge Fernández. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Creo que ya lo clarificó el Tesorero, nada más quiero mencionar que las dos 
obras son necesarias como la ampliación de Alfonso Reyes, que creo que es 
prioritaria pero desgraciadamente los procesos son más largos y la rotonda 
en Alfonso Reyes y Ricardo Margáin que también es necesaria pero... y se 
puede llevar a cabo más rápidamente que la otra y es mejor hacer una obra 
pública necesaria y tratar de resolver una necesidad que existe actualmente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Salvador Benitez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Yo si como integrante de la Comisión de Hacienda, sí tengo conocimiento de 
que los fondos disponibles de los bonos que fueron emitidos con motivo de 
las obras para Alfonso Reyes ya no son suficientes ni si quiera para terminar 
el proceso de expropiación que se pudo haber llevado a cabo, no se ha 
llevado ningún proceso de expropiación, de hecho muchas indemnizaciones 
se han hecho a valores que eventualmente estaban por encima de los 
valores catastrales y en el afán de llevar a cabo esta obra en un proceso de 
negociación continuo sin hacer uso de las facultades que confiere la 
Constitución a las autoridades para expropiar cuando se trata de obras de 
beneficio público, esto no se ha hecho y por tal motivo la obra de Alfonso 
Reyes, pues evidentemente todavía tiene diferentes situaciones que resolver 
en cuanto a expropiaciones y obra, por otro lado sí se ha estado pagando un 
diferencial de tasa entre el costo del financiamiento por esas cantidades no 
erogadas y el ingreso que se percibe con motivo de tenerlo en Tesorería, 
pues hay un diferencial de tasa que se ha pagado por estos años por el no 
uso de esos recursos, y por otra parte sí efectivamente se va a utilizar para la 
rotonda de Alfonso Reyes, sí es sobre la calle, pero no era precisamente las 
obras que se tenían contempladas originalmente para ser realizadas con la 
emisión de los bonos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Síndico Primero. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Quisiera añadir, de que si se hubieran terminado las negociaciones y si se 
hubiera llegado a un acuerdo con todos lo vecinos, pues ya se hubieran 
utilizado todos los recursos sobre esos tramos, no, otro punto que quisiera 
nada más agregar un poquito, por lo que comentaba Salvador de, que con 
respecto a lo del diferencial de tasas, ahorita el diferencial de tasas resulta 
que es a favor de nosotros porque la tasa que trae, que es una tasa fija, trae 
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un tasa del 9% y no del .5% cuando las tasa del mercado están por en cima 
de estas tasas, entonces hasta ahorita nos está costando más barato que lo 
que cuesta en el mercado recurrir a obtener otro financiamiento. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien, está a consideración de ustedes el caso presentado por el Sindico 
Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva... perdón la Regidora Diana 
Jaime. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Yo nada más otra vez queriéndome asegurar que éste es el monto 
aproximado que se va a utilizar para la rotonda, si está contemplado que este 
vaya a ser el monto aproximado... digo un estimado que no vaya a haber una 
diferencia estratosférica de esta situación. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Confió que el Secretario de Obras Públicas pasó una estimación correcta. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Bueno, a mí me gustaría que quedara jurídicamente claro que no hay 
problema que los $28 millones que estaban destinados para las obras del 
poniente de Alfonso Reyes se contraponga con lo otro, nada más quiero un 
aval jurídico. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
No está especificado la emisión de los certificados bursátiles para Alfonso 
Reyes poniente, sino esta para la ampliación de la Avenida Alfonso Reyes y 
esa parte de la rotonda es parte de Alfonso Reyes, entonces no se está 
violando en lo absoluto viene escrito en el prospecto de inversión de la 
emisión de los certificados bursátiles. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sobre la 
aprobación de la Tercera Modificación del Presupuesto de Egresos para 
el ejercicio fiscal del año 2005 en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 



C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos En contra 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano En contra 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores En contra 
C. Marcela de Jesús Livas Garza En contra 
C. Lilia Leticia Peña Llanos Ausente 
APROBADO POR MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. 
REGIDORES ING. MARÍA TERESA DEL NIÑO JESÚS MORALES RAMOS, 
LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO, LIC. RÓMULO MARTÍN 
ELIZONDO FLORES, MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
La Regidora, María Teresa Morales. 

Regidor, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí, antes de pasar al siguiente punto, algunos de mis compañeros sí saben 
por qué tenemos las copias de los acuerdos internos de cada Comisiones en 
este caso en la Comisión de Hacienda, en donde estoy indicando que si 
estoy de acuerdo en algunos proyecto, en contra en otros y me abstuve en 
algunos otros proyectos que se presentaron en esta ampliación presupuestal 
nada más para que quede también en acta, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Adelante Síndico. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
El dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal sobre la 
tercera modificación de egresos para el año 2005... perdón, dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal sobre el destino de los 
certificados bursátiles en la rotonda Alfonso Reyes... Comentarios fuera del 
micrófono... 
De conformidad con lo establecido por los artículos 115, fracción IV, párrafos 
cuarto y quinto, y 117, fracción VIII, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, cuarto párrafo, y 
Artículos 26, inciso c), Fracción II, y último párrafo, 129, 130, 132, 133, 134, 
135, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado, 
los Ayuntamientos están facultados para aprobar los Presupuestos de 
Egresos y sus Modificaciones, y resultando que la Secretaria de Obras 
Públicas, en la Sesión No. 87, del día 03 de Agosto del año 2005, nos 
presentó el proyecto de obra pública consistente en la realización de una 
ROTONDA en el cruzamiento de las Avenidas Alfonso Reyes y Ricardo 
Margáin, la cual se pretende realizar con los recursos que se obtuvieron del 
financiamiento mediante el esquema de emisión de certificados bursátiles, y 
que la obra mejorará la vialidad de las referidas avenidas, recursos que 
desde su origen tienen ese destino, que el costo de la obra es de 
$10'288,359.66 (DIEZ MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 66/100 MONEDA 



Municipal el que se utilice la cantidad antes referida en la realización de la 
obra vial de la ROTONDA citada, por lo anteriormente expuesto y fundado y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II y 129 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León y los artículos 58, 60, fracción II, 61, fracción II, incisos b), e) y f), 63 y 
64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García; N. L., esta Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, que me honro en presidir, somete a la consideración de este R. 
Ayuntamiento, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO: Aprobar la ampliación presupuestal por la cantidad de 
$10*288,359.66 (DIEZ MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), para la realización de una ROTONDA en el cruzamiento de las 
Avenidas Alfonso Reyes y Ricardo Margáin, de este Municipio. 
SEGUNDO.- Aprobar el ejercer de los recursos obtenidos por la emisión de 
certificados bursátiles la cantidad de $ 10'288,359.66 (DIEZ MILLONES. 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), para la realización de una 
ROTONDA en el cruzamiento de las Avenidas Alfonso Reyes y Ricardo 
Margáin, de este Municipio. 
San Pedro, Garza García; N.L. a 15 de Agosto del año 2005. lo aprueba La 
Comisión de Hacienda y lo pone a consideración del pleno. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE EL DESTINO DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES EN LA ROTONDA EN ALFONSO REYES Y RICARDO 
MARGÁIN. 
De conformidad con lo establecido por los artículos 115, fracción IV, párrafos 
cuarto y quinto, y 117, fracción VIII, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, cuarto párrafo, y 
Artículos 26, inciso c), Fracción II, y último párrafo, 129, 130, 132, 133, 134, 
135, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado, 
los Ayuntamientos están facultados para aprobar los Presupuestos de 
Egresos y sus Modificaciones, y resultando que la Secretaría de Obras 
Públicas, en la sesión No. 87, del día 03 de Agosto del año 2005, nos 
presentó el proyecto de obra pública consistente en la realización de una 
ROTONDA en el cruzamiento de las Avenidas Alfonso Reyes y Ricardo 
Margáin, la cual se pretende realizar con los recursos que se obtuvieron del 
financiamiento mediante el esquema de emisión de certificados bursátiles, y 
que la obra mejorará la vialidad de las referidas avenidas, recursos que 
desde su origen tienen ese destino, que el costo de la obra es de $ 
10'288,359.66 ( DIEZ MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL ) por lo que proponen a esta Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal el que se utilice la cantidad antes referida en la realización de la 
obra vial de la ROTONDA citada, por lo anteriormente expuesto y fundado y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II y 129 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León y los artículos 58, 60, fracción II, 61, fracción II, incisos b), e) y f), 63 y 
64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García; N. L., esta Comisión de Hacienda y Patrimonio 
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Municipal, que me honro en presidir, somete a la consideración de este R. 
Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO: Aprobar la ampliación presupuestal por la cantidad de 
$10 288,359.66 (DIEZ MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), para la realización de una ROTONDA en el cruzamiento de las 
Avenidas Alfonso Reyes y Ricardo Margáin, de este Municipio. 

SEGUNDO.- Aprobar el ejercer de los recursos obtenidos por la emisión de 
certificados bursátiles la cantidad de $ 10*288,359.66 (DIEZ MILLONES, 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), para la realización de una 
ROTONDA en el cruzamiento de las Avenidas Alfonso Reyes y Ricardo 
Margáin, de este Municipio. 

San Pedro, Garza García; N.L. a 15 de Agosto del año 2005. La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García; Nuevo León.- Lic. Julio G. de la Garza de Silva, Presidente; Lic. 
Salvador Benítez Lozano, Secretario; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; 
C. Gerardo I. Canales Martínez, Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández 
Salazar, Vocal; C. P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Rómulo Elizondo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Dos puntos Síndico, primero; me gustaría saber dado los antecedentes en 
las fallas presupuéstales o de estimaciones, quién realizó la estimación del 
costo de la rotonda, para no correr la misma situación que tuvimos con lo de 
la gaza; y segundo, con todo respeto a mí me gustaría ver el proyecto de la 
rotonda, no sé si lo tenga, $10 millones por una rotonda se me hace 
exagerado, yo no sé qué clase de rotonda vaya a ser, pero sí me gustaría 
que si no lo puede mostrar, por favor. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Tenía antes de Jorge Fernández el Regidor Gerardo Canales... se la cede a 
Jorge Fernández. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Nada más para aclarar Rómulo, esto se nos presentó también en la Comisión 
de Obras Públicas, hubo una junta extraordinaria a la cual no asististe, hubo 
el proyecto de la rotonda, se nos explicó cuál es el costo, el material que se 
iba a utilizar y realmente el costo fueron $10 millones de pesos, en relación a 
lo otro realmente no fue un error de la Secretaría de Obras Públicas como ya 
se había aclarado, digo, fue una omisión en el sentido de que no se había 
contemplado un fallo que existía en el terreno de que no se podía hacer 
como ya se había planeado, pero al final de cuentas la Comisión lo vió el 
proyecto, ahí está y el presupuesto aquí ya se vió. 

j í 



Regidor, Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
Nada más en contestación, independientemente que haya asistido o no, me 
gustaría verlo aquí en pleno para mostrárselo a mis compañeros que no 
están dentro de la Comisión y los asistentes que tenemos aquí... ver el tipo 
de obra que estamos planteando, no. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Gerardo Canales y en seguida el Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
A lo largo de las tres discusiones inmediatamente anteriores se ha hecho 
mención, al... error, porque fue únicamente un error, de la estimación de la 
famosa gaza y pareciera que ese error... esa omisión o ese error es 
demasiado grave, lo bueno fue, primero, otra vez aclarando en la discusión 
que decidimos corregir ese error y corregir ese presupuesto, además yo creo 
que un error lo puede tener cualquiera y parece que estamos juzgando a 
todo mundo como si nosotros nunca nos equivocarnos, y tercero yo prefiero 
sinceramente equivocarme en la estimación de una obra a omitir poner el 
I.V.A. en las obras, yo creo que es más grave omitir el I.V.A. y asignar obras 
a diestra y siniestra que reconocer un error que se tuvo, si quiere seguir 
poniendo el dedo sobre la yaga por su error, síganlo poniendo no importa eso 
va a generar que nuestra Secretaría de Obras Públicas busque 
perfeccionarse y busque el mejorarse poco a poco, o mucho, mucho. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Antes de darle el uso de la palabra al Regidor Benítez SE DA POR 
PRESENTE A LA REGIDORA LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, adelante 
Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
También hay que revisar si es correcto legalizar autos chuecos, yo tengo una 
observación y es una pregunta, primero en el monto de este presupuesto se 
esta calculando afectaciones de inmuebles y en su caso indemnización, me 
interesa saberlo porque creo que aquí hay un punto muy importante. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Nuestro Presidente Municipal va a darle contestación a la pregunta hecha por 
el Regidor... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Si alguien tiene conocimiento, si en este presupuesto se está incluyendo 
indemnización por terrenos. 
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C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: 
No tengo el conocimiento, de que si esta considerado indemnizaciones o no. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Hay forma de que lo sepamos señor Alcalde. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: 
Posiblemente si haya forma, pero no sé si en este momento haya. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Pudiéramos solicitarle al señor compañero Síndico, si pudiéramos dejar 
pendiente la votación y viéramos otros asuntos mientras vienen otras 
personas que nos pudiera explicar. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: 
Muy bien. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Si estuvieran todos de acuerdo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
A ver, vamos a poner a consideración de ustedes la solicitud presentada por 
el Regidor Salvador Benítez, si están de acuerdo en dejar pendiente la 
votación del caso que está presentando el Síndico Primero para esperar que 
se traiga una información... Regidor Rómulo Elizondo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Aprovechando de que van a ir a Obras Públicas por eso que nos traigan, si 
nos pueden traer el proyecto para mostrarlo también se lo agradecería. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

Primeramente entonces está a consideración de ustedes si desean 
dejar pendiente este punto, el que si en este presupuesto se está 
incluyendo indemnización por terrenos, hasta que llegue la información 
solicitada, si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz En contra 

ACUERDO 

•p 
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Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala En contra 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez En contra 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. 
REGIDORES LIC. SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA, C. GERARDO 
ISMAEL CANALES MARTÍNEZ Y EL SÍNDICO SEGUNDO LIC. GABRIEL 
ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
En uso de la palabra el Regidor Sergio Yorshue Rivera Zavala. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Nada más como breve comentario, yo se que todos lo Regidores tenemos 
derecho a pedir información, pero para eso existen las Comisiones y si las 
personas no asisten a esas Comisiones, no es justo que venga aquí a pedir 
información cuando bien pueden hacerlo en un trabajo previo, yo creo que no 
es correcto, porque veo aquí que algunos compañeros faltaron a la sesión de 
la Comisión de Hacienda y ahorita vienen a pedir que se les explique. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Síndico Primero y en seguida la Regidora Diana 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Yo nada más quiero adicionar a lo que comenta Sergio, que no nada más es 
incorrecto sino que se incurre en una irresponsabilidad cuando no hay 
realmente un motivo necesario para no asistir a sus obligaciones que son las 
juntas de las Comisiones para las cuales estamos trabajando, si prefirieron ir 
a hacer un negocio o un trabajo o lo que sea porque como no somos 
empleados de tiempo completo, si les conviene ir a atender otros asuntos y 
prefieren no participar en una sesión de Comisión, pues háganlo, pero no es 
correcto a mí se me hace impropio, no nada más que sea inconveniente, se 
me hace impropio no atender o ir a una junta de Cabildo cuando después de 
que ya se hizo todo un estudio vengan y hagan este tipo de peticiones. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Diana Jaime y en seguida el Regidor Benítez. 
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Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Yo nada más quiero mencionar que para mi sí es importante la información 
porque yo no estoy en esa Comisión, además yo he solicitado en múltiples 
ocasiones aquí en Cabildo que el presupuesto como el pasado que 
autorizamos, este asunto que acabamos de autorizar como éste, se nos 
presente también en pantalla y se nos de una pequeña explicación, entonces 
yo nada sí quisiera decir, porque yo ya lo he pedido en varias ocasiones con 
anticipación y por no estar, repito, por no estar en la Comisión, creo que es 
importante que conozcamos la información al respecto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Para no dar una respuesta y no darme por aludido sin estar seguro, yo 
quisiera preguntarle al Regidor Sergio y al Síndico Julio sí a la persona que 
se refieren es a mí, por favor para no contestar si no soy yo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Sergio Yorshue. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Por lo que veo si usted falto a la Comisión... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Julio. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Si el dictamen dice que no estuviste presente, es que no estuviste presente, 
si esta ausente, pues estas ausente. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
El voto mío fue en contra, tu recordaras que en este asunto yo me retire 
porque se vió en un momento que o me tuve que retirar y dije que dejaba mi 
voto en contra Julio, y en el dictamen tu estas viendo mí firma donde está en 
contra y recuerdas que ese asunto lo discutimos Julio porque si estuve, 
número uno; número dos, si mal no recuero en un buen número de 
ocasiones se han modificado fechas y juntas de Comisión porque tú has 
tenido cosas que hacer, entonces yo te voy a suplicar que no me hagas 
acusaciones sobre cosas en donde todos a veces tenemos problemas, 
también a veces estamos de vacaciones Julio, entonces podemos verificar la 
asistencias a las juntas de Comisión de Hacienda y vamos a ver si somos de 
las personas de las que más asistimos o menos asistimos, entonces yo creo 
que es muy delicado personalizar una cosa de estas Julio, mira esta es un 
asunto público Julio y es un asunto en el que yo estoy haciendo una pregunta 
legítima porque tengo interés en aclarar algunas cuestiones, no estamos aquí 
discutiendo quién es mejor o quién es peor, estamos tratando de tomar una 
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decisión respecto de lo que conviene hacer para la ciudadanía y si algunos 
de nosotros no estamos a favor de un proyecto, tenemos todo el derecho a 
cuestionarlo de la misma forma que cuándo tú no estas de acuerdo, cuándo 
ustedes no están de acuerdo, nosotros respetamos su posición, entonces yo 
veo que aquí se esta personalizando algunas cosa, yo encantado de la vida 
lo personalizo, pero no creo que es para lo que estoy siendo convocado, yo 
estoy convocado para ver asuntos públicos y no voy a continuar una 
discusión bizantina en donde voy a estar personalizando mis cosas, yo 
quiero tener información a la que tengo derecho. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Si me permite que le conteste el Síndico y en seguida el Regidor Gerardo 
Canales. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Creo que no mencioné tú nombre Salvador, te pusiste el saco si así fue, 
entonces yo nada más sí recalco de que si se ausenta a la Comisión... una 
cosa es de que se reorganicen las juntas de Comisión porque no se puede... 
y otra cosa es que cuando ya están hechas, ya está fija la juta y no se 
atiendan, ese es otro aspecto muy distinto pero tampoco me voy a meter a 
discusiones bizantinas, si tú te mencionaste... y tú te pusiste el saco por algo 
será, yo nunca mencione tú nombre. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Gerardo Canales. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Salvador, ahorita durante tú argumentación mencionaste que tú sentido era 
en contra, la firma en el dictamen también es en contra, entonces la pregunta 
que a mí me surge, si la información que se acaba de requerir cambiaría el 
sentido de tú voto, porque si no cambiaría el sentido de tú voto, pues no tiene 
sentido entonces el pedir más información, pues de todos modos vamos a 
votar, en mí caso a favor y en el caso por lo que has mencionado en tú 
argumento en contra. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Puedo contestar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Cabe la posibilidad de que cuando vea, se vea lo que se pretende analizar 
algunos Regidores que no estuvieron presentes en la Comisión tengan 
mayores elementos para tomar una decisión, podemos discutir toda la 
mañana este asunto, creo que es un asunto que ya se votó y yo solicité que 
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continuáramos con los demás asuntos mientras llegaba esa información, si 
así lo desean yo estoy en la mejor disposición de seguir discutiendo este 
asunto hasta que nos cansemos, estoy puesto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Ya viene la información para acá... 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Al final de cuentas es una posición, no, entonces tú sabes que las posiciones 
ya son muy difíciles de cambiar, entonces dejándolo así. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
A ver, no, no vamos a seguir discutiendo, a ver que quiere seguir discutiendo, 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
No, no, yo te estoy diciendo que tienes una posición en contra, entonces no 
tiene sentido el que sigamos discutiendo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Síndico Primero desea hacer el uso de la palabra. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Ya tenemos unas cifras aquí, a ver si con eso es suficiente para aprobar el 
dictamen de una vez. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Le damos el uso de la palabra a nuestro Secretario de Finanzas. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el ceder el uso de la palabra al C. C.P. 
César González Garza, Secretario de Finanzas. Sí están de acuerdo con 
ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra al C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: 
Bien, las cifras de los $10,288,359.66 que en ella se incluye el I.V.A., de 
$1,341,959.96 se forma de la siguiente manera construcción de la rotonda 
$3,333,331.85; reubicación de postes de C.F.E $608,600; afectaciones 
$3,598,033.64; recarpeteo... 
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Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Perdón tres millones qué... 

En uso de la palabra al C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: 
$3,598,033.64; recarpeteo antiderrapante y ampliación de carril 
$1,406,434.22, todo esto da un total de 10,288,359.66 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Es contestada su pregunta Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
No todavía, a quién se va afectar perdón. 

En uso de la palabra al C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: 
Bueno, en el proceso de afectación lógicamente en la Comisión como dijeron 
ahorita de Obras Públicas que les presentaron el proyecto sin duda se 
marcan ahí las cantidades de afectaciones, deben estar consideradas 
considerando los valores catastrales y como todas las cosas, digamos igual 
como se planteó vamos a suponer hablando nuevamente de la Avenida 
Alfonso Reyes que también estaban contempladas afectaciones, si en un 
momento dado la afectación no se puede realizar, pues simplemente el 
proyecto se detiene, tomemos en cuenta que se está proponiendo a ustedes 
la aprobación de un presupuesto de egresos para una obra, si no tenemos la 
primera aprobación para destinar recursos para ello, pues lógicamente no 
pueden iniciar pláticas de afectación en forma definitiva sin antes saber si se 
tienen los recursos aprobados para ello, sin embargo cosa contraria si puede 
suceder, que una vez aprobados los recursos empiecen a haber problemas 
en el trascursos de los trámites sobre todo tratándose de afectaciones que en 
su momento no pueden realizarse y que en su momento también tendrán que 
someterse nuevamente a la consideración de la Comisión de Hacienda, 
respecto de este punto en particular. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Regidor y en seguida el Regidor Jorge Fernández y en seguida la Regidora 
Diana Jaime. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Voy a trata de aclara a donde voy, en la revisión catastral que tuvimos la 
responsabilidad de realizar la Comisión de Hacienda el año pasado, hubo 
algunas consideraciones respecto de ciertos predios por virtud de su uso, en 
algunos casos teníamos viviendas mixtas en donde tenemos gente que tiene 
ingresos medios y medios altos y se tuvieron que hacer algunas 
consideraciones en la revaloración catastral, en el caso del Club Campestre 
Monterrey se hizo una consideración al valor catastral por virtud de que el 
uso de la tierra no es un uso que está destinado para construcción y es una 
propiedad muy grande, si se esta considerando indemnizar al Club 



considerado catastralmente es importante que se le advierta al Club 
Campestre que entonces en la siguiente revisión vamos a tener que 
considerar el valor comercial que no es el valor comercial que se tiene 
considerado por el uso, por eso es la importancia de lo que yo estoy 
diciendo, quiero saber si se va a afectar al Club Campestre y en qué cantidad 
se está considerando que se le va a pagar... y si ya se le advirtió al Club 
Campestre el riesgo que está corriendo, si vende propiedades a ese valor, o 
sea cuál va a ser la repercusión en su valor catastral, eso es muy importante 
y por eso es la razón de ver las cosas con cierto detalle, independientemente 
de que esté o no esté de acuerdo con la... comentario fuera del micrófono ... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Jorge Fernández. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Como lo comentó el Tesorero, lo que estamos aprobando aquí es el 
presupuesto, la idea es aprobar el presupuesto para que tanto la Secretaria 
de Obras Públicas como el Municipio hagan los trámites pertinentes para 
lograr realizar la obra, como comenta el Tesorero hay afectación por casi $3 
millones, en este caso las afectaciones en el Club Campestre, la cuestión 
es... seguía el proceso, ya está la autorización en el sentido de que hay un 
presupuesto para realizar la obra y la cuestión es seguir el inicio y llegar a un 
término en que se pueda realizar la obra, así de simple o sea no se cuál es lo 
complejo de este asunto, al final de cuenta es un presupuesto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Síndico Segundo. 

Sindico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias, muy amable, yo creo que la forma aquí es ver como sí se puede, yo 
creo que es una obra que todos necesitamos y que de alguna manera los 
vecinos del sector han llegado sus quejas aquí para ver cómo se soluciona el 
problema, hace un par de meses Salvador, si mal no recuerdo, cuándo se 
modificó la Avenida Vasconcelos donde está el Bital y todo eso, tú 
comentaste que ese problema se había trasladado a ese sector, entonces de 
ahí que se tomaron varias situaciones para ver como se soluciona el 
problema, lo que queremos es solucionar el problema y para solucionar el 
problema primero lo que debemos de tener es un presupuesto para iniciar a 
ver una panorámica a ver cómo solucionamos el problema, consideramos 
que esa va a ser la solución al problema, entonces yo les pediría a todos los 
miembros de esta mesa que aprobemos el presupuesto para iniciar la 
solución al problema, lógicamente después en la Comisión de Hacienda se 
va a ver los valores, si se pretende comprar, si se pretende expropiar, si se 
pretende negociar con ellos, pues necesitamos tener un presupuesto para 
sentarnos a hablar con el de enfrente, no sabemos de el de enfrente qué es 
lo que quiera y qué es lo que desea ni qué valores tenga en libros, entonces 
vamos a avanzar porque es una obra necesaria para todo el sector, para 
todo el sector, entonces yo les pido a todos, no estamos autorizando la obra 
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en este momento, estamos autorizando un presupuesto para iniciar las 
pláticas, es todo, gracias. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Yo no esto negando que sea importante la obra, cuando se tomó la decisión 
de modificar Vasconcelos, también acordamos que se iba hacer una prueba 
de 6 meses con un semáforo de 2 días, cosa que no se hizo, por lo tanto no 
podemos saber que tan real es el problema, porque modificar los semáforos 
a lo mejor nos cuesta $200,000 y esto nos cuesta $10,000,000.00 número 
uno; número dos, sabemos que esta es una situación temporal por el 
problema de la construcción que se esta haciendo en el Palacio de Hierro, la 
presión real de tráfico vehicular no la conocemos, porque esta es una 
situación personal originada por dos causas, una causa es que en este 
momento los accesos de la avenida Gómez Morín están bloqueados y hay 
que regresarse y pasar nuevamente por ahí y la segunda es, porque todos 
los residentes que antes bajaban por la Avenida San Agustín a Vasconcelos 
ya no lo pueden hacer, entonces independientemente de la problemática que 
nos causaron a los residentes de la zona con esa decisión, al no hacer la 
adecuación temporal abajo, no sabemos realmente cuál es la presión que 
hay ahí; y número dos, si estamos considerando que se va a indemnizar a 
algún propietario a valores superiores a los valores catastrales, yo no puedo 
aprobar ese presupuesto, esa información no la tengo, entonces muchas 
veces nos arrepentimos porque tomamos decisiones o se toman decisiones y 
después andamos buscando el problema, yo en este momento, las razones 
por las cuáles no estoy de acuerdo con ia ampliación presupuestal es, 
porque número uno; no tengo la información de cuánto se va a indemnizar y 
número dos; yo no estoy seguro si ésta es una situación temporal por que 
qué casualidad que hace 7 meses no teníamos ese problema, no existía el 
problema, pero nada más se cerró la calle de Antiguo San Agustín e 
inmediatamente se inició el problema y ahorita está grabado temporalmente y 
le vamos a invertir $10 millones y pico de pesos porque tenemos una 
situación temporal, discúlpenme pero yo no puedo coincidir con ese criterio. 

Sindico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Perdón que te contradiga Salvador, pero yo vivo en Colorines y yo paso por 
ahí todos los días desde hace más de 7 meses y el problema efectivamente 
sí existe, se ha agudizado, sí se ha agudizado y la Secretaría de Seguridad 
Pública ha tratado de arreglar, a puesto policías ahí, a puesto conos, o sea a 
tratado de hacer más fluida la circulación etc., etc., el problema existe y no es 
de ahorita, los accidentes en esa curva Salvador, cada que llueve hay 
cuando menos dos o tres accidentes, cada que llueve, con tráfico o sin 
tráfico, o sea es una situación que se tiene que arreglar a la brevedad 
posible, los carros que vienen de Veredalta hacia el Campestre bajan a una 
velocidad y esa curva, pues yo creo que está mal hecha no sé, pero siempre 
ahí hay accidentes cada que llueve, entonces tenemos que arreglarla por el 
bienestar de todos, con tráfico o sin tráfico temporal o no temporal tenemos 
que hacer algo en esa curva por el bienestar de todos, entonces yo creo que 
si vamos arreglar de una vez el problema con una rotonda y vamos a generar 
una mayor fluidez por el tema de los colegios, el tema de todo lo que está 
pasando allá, pues vamos a hacerlo ahora, tú sabes que si apruebas ahorita 
el presupuesto no significa que está aprobando el indemnizar a alguien con 
cierta cantidad, al revés estas asignado una partida para iniciar la 
construcción, pero no sabemos exactamente cómo vamos a negociar, como 
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dijo el Tesorero a lo mejor el que está enfrente no quiere negociar y no 
podemos, pues bueno, pues no pudimos pero cuando menos ya tenemos la 
voluntad política de resolvere! problema. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Pero estás de acuerdo conmigo que cuándo es una causa de utilidad pública 
no tienes que negociar. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Pues sí Salvador, pero tú también estás de acuerdo conmigo que no 
podemos aplicar la utilidad pública ahorita en este momento sin antes 
sentamos a negociar, o sea tenemos que agotar primero la negociación y 
luego vemos la utilidad, paso por paso. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Síndico Primero. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Bueno yo ya quiero poner a consideración, ya esto se fue por otro lado 
estamos aprobando un presupuesto, estamos etiquetando recursos para la 
construcción de la rotonda que está en comento y yo quiero ponerlo a 
consideración del pleno el dictamen y la aprobación de los recursos 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Sindico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sobre el 
destino de los certificaos bursátiles en la rotonda de Alfonso Reyes y 
Ricardo Margáin, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos En contra 
C. Diana María Jaime Zamudio Abstención 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano En contra 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores En contra 



II 

C. Marcela de Jesús Livas Garza En contra 
C. Lilia Leticia Peña Llanos En contra 
APROBADO POR MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. 
REGIDORES MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA, LIC. SALVADOR 
MARIANO BENÍTEZ LOZANO, ING. MARÍA TERESA DEL NIÑO JESÚS 
MORALES RAMOS, LILIA LETICIA PEÑA LLANOS Y EL REGIDOR LIC. 
RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES Y LA ABSTENCIÓN DE LA C. 
REGIDORA DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
Adelante Síndico. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Gracias, quiero hacer la mención que los 5 dictámenes son básicamente en 
una misma vertiente que la modificación de acuerdos anteriores derivado del 
cambio de la Ley, donde al Municipio se le otorga la autoridad para la 
desafectación eso conforme a la controversia Constitucional del 115... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Adelante por favor. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Es con respecto a la controversia del Artículo Constitucional 115, donde nos 
autoriza al Municipio poder tener la desafectación en estos 5 siguientes 
dictámenes, en alguno ya se había pedido al H. Congreso del Estado, se 
había solicitado la desafectación, cuestión de que ya no es necesario 
nosotros ya lo podemos hacer, entonces... comentarios fuera del 
micrófono... entonces vamos hacer... yo lo que quiero pedirles es la 
autorización de leer la modificación, el número de expediente e irme 
directamente al acuerdo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la propuesta del Lic. Julio Gerardo de 
la Garza de Silva, Síndico Primero, Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a solicitud de pedirles 
autorización de leer la modificación, el número de expediente e ir 
directamente al Acuerdo. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Trevíño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
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C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
Adelante Síndico. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Gracias, modificación al acuerdo del expediente número 47/97... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Ese ya quedó... comentarios fuera del micrófono... no, no, perdón. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Acuerdo. Se aprueba se modifique el Punto Segundo del Dictamen número 
47/97 que fue aprobado en fecha 13 de Octubre de 2004 por este R. 
Ayuntamiento, debiendo quedar como sigue: II. Se aprueba realizar la 
desincorporación del dominio público del área consistente en una superficie 
de terreno de 1,504.24 metros cuadrados que forma parte de otra de mayor 
extensión, y sea emitido por parte de este R. Ayuntamiento el Acuerdo que 
desincorpore del dominio público el área antes descrita, y de esa forma se 
realice el Contrato de Donación; se mande publicar en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. 
Ayuntamiento. Para que surta efectos plenos el presente Acuerdo, solicítese 
atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, la devolución de los 
documentos que le fueron proporcionados para la tramitación de dicho 
asunto. 
15 de Agosto de 2005. Lo aprueba La Comisión de Hacienda y lo pone a 
consideración del pleno. 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO DEL 
EXPEDIENTE No. 47/97 
R. AYUNTAMIENTO. 
En fecha 13 de Octubre de 2004, este R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, aprobó en el Acta No. 36 en el punto No. 5 derivado del 
Informe de Comisiones, el Dictamen del Expediente 47/97 presentado por la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la desincorporación 
de un área municipal con una superficie aproximada de 1,504.24 metros 
cuadrados, resultando de esa forma la factibilidad para su donación ai 

DICTAMEN 
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fideicomiso Público del Gobierno del Estado denominado "Fomento 
Metropolitano de Monterrey" (FOMERREY), dicho Dictamen fue aprobado en 
el siguiente término: "II. Solicitar al H. Congreso del Estado, si a bien lo tiene 
y no existe impedimento legal alguno para ello emita el Decreto de 
desafectación al dominio público al cual se encuentran destinados los 12 
predios descritos en el punto número I, para su posterior donación al 
Fideicomiso Público de Gobierno del Estado denominado "Fomento 
Metropolitano de Monterrey" (Fomerrey)". 

Ahora bien, en virtud de las reformas que ha sufrido la Constitución Política 
del Estado de Nuevo León y la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, en cuanto a las facultades autónomas 
que le han sido conferidas a los Municipios, tenemos a bien modificar el 
Acuerdo citado, ello tomando en consideración que conforme a los actuales 
preceptos legales consistentes en el artículo 23 de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León, 26 fracción X, 147 y 151 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, publicados bajo 
el Decreto No. 264 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 
22 de julio de 2005, en donde faculta a los Municipios de este Estado 
realizar la desincorporación de sus bienes inmuebles municipales con el 
objeto de realizar de manera autónoma su enajenación, esta Comisión 
propone se modifique el Puntos II del Acuerdo en comento y quede 
conforme a lo siguiente: II. Se aprueba realizar la desincorporación del 
dominio público del área consistente en una superficie de terreno de 1,504.24 
metros cuadrados que forma parte de otra de mayor extensión, y sea emitido 
por parte de este R. Ayuntamiento el Acuerdo que desincorpore del dominio 
público el área antes descrita, y de esa forma se realice el Contrato de 
Donación; se mande publicar en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León, el Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. Ayuntamiento. 
Para que surta efectos plenos el presente Acuerdo, solicítese atentamente al 
H. Congreso del Estado de Nuevo León, la devolución de los documentos 
que le fueron proporcionados para la tramitación de dicho asunto. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 26 
fracción X, 29 fracción II, 30 fracción II, 42, 43, 44, 45, 124, 147, 148, 151 y 
153 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, así también los numerales 21 fracción I, 22 fracción VIII, 23 
fracciones VI, VII, IX y XI, 24 fracción IV, 25, 26, 36 fracción VII, 41, 42, 58, 
59, 60 fracción II, 61 fracción II, 63, 64, 65, y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 
ÚNICO: Se aprueba se modifique el Punto Segundo del Dictamen número 
47/97 que fue aprobado en fecha 13 de Octubre de 2004 por este R. 
Ayuntamiento, debiendo quedar como sigue: II. Se aprueba realizar la 
desincorporación del dominio público del área consistente en una superficie 
de terreno de 1,504.24 metros cuadrados que forma parte de otra de mayor 
extensión, y sea emitido por parte de este R. Ayuntamiento el Acuerdo que 
desincorpore del dominio público el área antes descrita, y de esa forma se 
realice el Contrato de Donación; se mande publicar en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. 
Ayuntamiento. Para que surta efectos plenos el presente Acuerdo, solicítese 
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atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, la devolución de los 
documentos que le fueron proporcionados para la tramitación de dicho 
asunto. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal. Lic. Julio G. de la Garza de Silva, 
Presidente; Lic. Salvador M. Benítez Lozano, Secretario; C. Gerardo l. 
Canales Martínez, Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal; 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Acuerdo, Someto a la consideración de ustedes el caso presentado por el 
Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, y aquí voy a hacer 
una corrección, este es el expediente 47/97. Si están de acuerdo con ello 
favor de manifestarlo en la forma acostumbrada, aprobado... adelante 
Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Julio nada más una pregunta, en este caso se va a hacer donación, o se va a 
hacer una venta de estos terrenos. 

Sindico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
No recuero exactamente como dice el dictamen que se aprobó el año 
pasado, es simplemente solicitar la devolución al H. Congreso del Estado 
porque ya tenemos la autoridad para... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
En esa parte si, lo que pasa es que estamos acordando... sí me gustaría 
nada más recordarlo... para saber que cómo ya estamos tomando el acuerdo 
de que se celebre el contrato de donación, sí me gustaría estar seguro que 
se trata de asuntos que habíamos acordado en ese sentido anteriormente 
para que no vaya a haber ninguna incongruencia por favor. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Yo quisiera pedirle... aquí está nuestro Director de Patrimonio, aquí que nos 
diera... que nos explicara... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de la mesa darle el uso de la palabra al C. Ing. 
Mario García Villarreal, Director de Patrimonio para que les pueda 
aclarar sus dudas. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de 
la forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD 
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En uso de la palabra al C. Ing. Mario García Villarreal, Director de 
Patrimonio, expresó: 
Gracias muy buenos días, efectivamente el sentido de la aprobación de cada 
uno de los acuerdos no se está variando, en el caso que nos ocupa de su 
duda es una donación a Fomerrey para que esté en posibilidades ese 
Fideicomiso en enajenarle a los habitantes que inclusive la mayoría ya pagó, 
hizo un trámite de venta por una reubicación de el Gilberto, verdad, entonces 
en el caso de Fomerrey nada más ya había acordado el Ayuntamiento la 
donación, eso no se está variando simplemente el Ayuntamiento es el que 
emite ahora el acuerdo de desafectación. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Muchas gracias, si me gustaría que para cada caso nos recordaran de qué 
se trataban. 

Comentarios fuera del micrófono 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Modificación al acuerdo del expediente número 113/03... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Estaba pendiente la votación del 47, se suspendió porque se hizo una 
pregunta. 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes el caso presentado por el Sindico 
Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, del expediente 47/97, 
en los términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 



El siguiente es la modificación al acuerdo del expediente número 113/03. 
Acuerdo: ÚNICO: Se aprueba se modifique el Punto Primero, Segundo y 
Tercero del Dictamen número 113/03 que fue aprobado en fecha 22 de Junio 
del presente año por este R. Ayuntamiento, debiendo quedar como sigue: 
PRIMERO: Se aprueba realizar la desincorporación del dominio público del 
área consistente en una superficie de terreno de 803.655 metros cuadrados 
que forma parte de otra de mayor extensión. SEGUNDO: Se aprueba sea 
emitido por parte de este R. Ayuntamiento el Acuerdo que desincorpore del 
dominio público el área antes descrita. TERCERO: Una vez realizada la 
desincorporación por parte de este R. Ayuntamiento, de la superficie antes 
mencionada, se proceda a realizar la venta mediante el procedimiento de 
subasta pública, tomando como postura legal el monto mayor del que resulte 
de los avalúos que emita la Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de 
Nuevo León y alguna Institución Financiera; se mande publicar en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación 
emitido por este R. Ayuntamiento. Para que surta efectos plenos el presente 
Acuerdo, solicítese atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, 
la devolución de los documentos que le fueron proporcionados para la 
tramitación de dicho asunto. 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal lo aprueba y lo pone a consideración del 
pleno. 

DICTAMEN 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO DEL 
EXPEDIENTE No. 113/03 
R. AYUNTAMIENTO. 
En fecha 22 de Junio del año en curso, este R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, aprobó en el Acta No. 14 en el punto No. 7 
derivado del Informe de Comisiones, e! Dictamen del Expediente 113/03 
presentado por la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la 
Subasta Pública de un área municipal con una superficie de 803.655 metros 
cuadrados el cual forma parte de un predio de mayor extensión, identificado 
con el Expediente Catastral No. 31- 03- 063- 001, ubicado en la avenida 
Montefalco y Matancillas de la Colonia Prados de la Sierra de este Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, dicho Dictamen fue aprobado en 
los siguientes términos: "PRIMERO: Se aprueba solicitar la desafectación del 
dominio público del área consistente en una superficie de terreno de 803.655 
metros cuadrados que forma parte de otra de mayor extensión. SEGUNDO: 
Se aprueba la solicitud al H. Congreso del Estado de Nuevo León, si a bien lo 
tiene y no existe impedimento legal alguno para ello, emita el decreto que 
desafecte del dominio público el área antes descrita. TERCERO: Una vez 
realizada la desafectación por parte del H. Congreso del Estado de Nuevo 
León, de la superficie antes mencionada, se proceda a realizar la venta 
mediante el procedimiento de subasta pública, tomando como postura legal 
el monto mayor del que resulte de dos avalúos comerciales y el que emita la 
Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Nuevo León". 

Ahora bien, en virtud de las reformas que ha sufrido la Constitución Politica 
del Estado de Nuevo León y la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, en cuanto a las facultades autónomas 
que le han sido conferidas a los Municipios, tenemos a bien modificar el 
Acuerdo citado, ello tomando en consideración que conforme a los actuales 
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preceptos legales consistentes en el artículo 23 de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León, 26 fracción X, 147 y 151 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, publicados bajo 
el Decreto No. 264 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 
22 de julio de 2005, en donde faculta a los Municipios de este Estado 
realizar la desincorporación de sus bienes inmuebles municipales con el 
objeto de realizar de manera autónoma su enajenación, esta Comisión 
propone se modifique los Puntos Primero, Segundo y Tercero del Acuerdo en 
comento y quede conforme a lo siguiente: PRIMERO: Se aprueba realizar la 
desincorporación del dominio público del área consistente en una superficie 
de terreno de 803,655 metros cuadrados que forma parte de otra de mayor 
extensión. SEGUNDO: Se aprueba sea emitido por parte de este R. 
Ayuntamiento el Acuerdo que desincorpore del dominio público el área antes 
descrita. TERCERO: Una vez realizada la desincorporación por parte de este 
R. Ayuntamiento, de la superficie antes mencionada, se proceda a realizar la 
venta mediante el procedimiento de subasta pública, tomando como postura 
legal el monto mayor del que resulte de los avalúos que emita la Dirección de 
Catastro del Gobierno del Estado de Nuevo León y alguna Institución 
Financiera; se mande publicar en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León, el Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. Ayuntamiento. 
Para que surta efectos plenos el presente Acuerdo, solicítese atentamente al 
H. Congreso del Estado de Nuevo León, la devolución de los documentos 
que le fueron proporcionados para la tramitación de dicho asunto. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, ios integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 26 
fracción X, 29 fracción II, 30 fracción II, 42, 43, 44, 45, 124, 147, 148, 151 y 
153 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, así también los numerales 21 fracción I, 22 fracción VIII, 23 
fracciones VI, VII, IX y XI, 24 fracción IV, 25, 26, 36 fracción VII, 41, 42, 58, 
59, 60 fracción II, 61 fracción II, 63, 64, 65, y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 
ÚNICO: Se aprueba se modifique el Punto Primero, Segundo y Tercero del 
Dictamen número 113/03 que fue aprobado en fecha 22 de Junio del 
presente año por este R. Ayuntamiento, debiendo quedar como sigue: 
PRIMERO: Se aprueba realizar la desincorporación del dominio público del 
área consistente en una superficie de terreno de 803.655 metros cuadrados 
que forma parte de otra de mayor extensión. SEGUNDO: Se aprueba sea 
emitido por parte de este R. Ayuntamiento el Acuerdo que desincorpore del 
dominio público el área antes descrita. TERCERO: Una vez realizada la 
desincorporación por parte de este R. Ayuntamiento, de la superficie antes 
mencionada, se proceda a realizar la venta mediante el procedimiento de 
subasta pública, tomando como postura legal el monto mayor del que resulte 
de los avalúos que emita la Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de 
Nuevo León y alguna Institución Financiera; se mande publicar en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación 
emitido por este R. Ayuntamiento. Para que surta efectos plenos el presente 
Acuerdo, solicítese atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, 
la devolución de los documentos que le fueron proporcionados para la 
tramitación de dicho asunto. 

/ 
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San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal. Lic. Julio G. de la Garza de Silva, 
Presidente; Lic. Salvador M. Benítez Lozano, Secretario; C. Gerardo I. 
Canales Martínez, Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal, C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

La Regidora Diana Jaime y después el Regidor Salvador Benítez. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 

Yo pregunto, si esa área verde municipal que se pretende desafectar se va a 
reponer ahí mismo en ese sector... hay una restitución de área verde o de... 
Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Quisiera pedir que se le autorizara a Mario... 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes nuevamente darle el uso de la palabra 
al Director de Patrimonio, Ing. Mario García Villarreal, y que quede 
abierto mientras estén los casos de la Comisión de Hacienda se 
terminen de presentar. Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra al C. Ing. Mario García Villarreal, Director de 
Patrimonio, expresó: 
Muchas gracias, cuando ustedes autorizaron esta venta precisamente los 
vecinos de Prados de la Sierra solicitaron que se utilice entre otras cosas en 
adquirir un área municipal aledaña a la colonia para reponer el área verde, 
cuando se vió este caso la primera vez en Cabildo, eso así quedó asentado, 
sin embargo, con las salvedad de que, pues dependía de la voluntad de los 
particulares aledaños que estuvieran en posibilidad de vender y en caso de 
no tener una negociación de que no se pueda adquirir un terreno, se vería la 
forma de utilizar los recursos en beneficio de los inmuebles de la colonia, es 
más o menos así como se autorizó el 22 de junio del 2005 este caso. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo quiero nada más aclarar la razón por la cuál yo solicité la intervención, es 
nada más para estar seguro que el acuerdo es congruente con el acuerdo 
anterior en cuanto a su modificación, pero hay que recordar que esto ya fue 
acordado por el Ayuntamiento, y también quiero recordar que en estos casos 
se comentó y se aprobó que cuando se tenga un ingreso por el motivo de la 
enajenación de estos inmuebles, estos deberían de ir al fondo especial que 
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ha sido aprobado por el Ayuntamiento para la inversión posterior en 
inmuebles, es decir, cuando haya enajenación patrimonial que sea sustituido 
por otros bienes que sean también patrimoniales del Municipio y en ese 
fondo es donde ya todos lo sabemos en su momento se pueden llevar a cabo 
adquisiciones como el caso que se hizo aqui en la calle a lado de la 
comandancia de policía, entonces esto ya está aprobado nada más se está 
modificando para que ya no tenga que pasar por el Congreso por virtud del 
cambio de la Ley. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Diana Jaime. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Yo nada más quiero comentar que estoy recordando que esto si se votó por 
mayoría, más no por unanimidad ya que no todos estuvimos a favor y no se 
cumplía con la petición de los vecinos de restituir esa área verde, el ingresos 
va a un fondo general pero no va en lo particular para este sector, entonces 
nada más quiero yo aclarar esto y creo que sí es importante tomar en cuenta 
lo que quieren los vecinos de este sector. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Sindico Primero. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Yo quiero comentar que he hablado con el señor Jorge Pozas que es de los 
colonos, de los vecinos... Comentarios fuera del micrófono... y se ha 
comentado que ellos solicitaran recursos para cuestiones de áreas verdes de 
la misma colonia, recursos en igual cantidad a lo que se lleguen a... 
comentarios fuera del micrófono... 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Muchas gracias, más sí nos llegó en aquel entonces una carta de la mesa 
directiva en el sentido de que se restituirá el área verde o se les respetara su 
área verde, verdad, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo 
al expediente 113/03, en los términos anteriormente expuestos: 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
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Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
En contra 
En contra 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

APROBADO POR MAYORIA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LAS CC. 
REGIDORAS: ING. MARIA TERESA DEL 
RAMOS Y DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO. 

NINO JESUS MORALES 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
Adelante Síndico. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Gracias, la siguiente modificación al cuerdo de! expediente número 28/04. 
Acuerdo: ÚNICO: Se aprueba se modifique el Punto Primero y Segundo del 
Dictamen número 28/04 que fue aprobado en fecha 24 de Noviembre de 
2004 por este R. Ayuntamiento, debiendo quedar como sigue: PRIMERO: Se 
aprueba realizar la desincorporación del dominio público del área consistente 
en una superficie de terreno de 2,245.406 metros cuadrados que forma parte 
de otra de mayor extensión. SEGUNDO: Se aprueba sea emitido por parte 
de este R. Ayuntamiento el Acuerdo que desincorpore del dominio público el 
área antes descrita, y de esa forma se realice los contratos de compra venta 
con las familias que ahí viven en forma irregular; se mande publicar en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación 
emitido por este R. Ayuntamiento. Para que surta efectos plenos el presente 
Acuerdo, solicítese atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, 
la devolución de los documentos que le fueron proporcionados para la 
tramitación de dicho asunto. 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal lo aprueba y lo pone a consideración del 
pleno. 

DICTAMEN 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO DEL 
EXPEDIENTE No. 28/04 
R. AYUNTAMIENTO. 
En fecha 24 de Noviembre de 2004, este R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, aprobó en el Acta No. 44 en el punto No. 6 
derivado del Informe de Comisiones, el Dictamen del Expediente 28/04 
presentado por la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la 
desincorporación de un área municipal con una superficie aproximada de 
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2,245.406 metros cuadrados, resultando de esa forma la factibilidad de su 
venta a las familias que están viviendo en forma irregular en dicho predio 
municipal, dicho Dictamen fue aprobado en los siguientes términos: 
"PRIMERO: Se aprueba la desincorporación de parte del Municipio a favor de 
las familias que se encuentran habitando dichas áreas en forma irregular, 
comprendiendo un área de 2,245.406m2 (dos mil doscientos cuarenta y cinco 
metros cuadrados con cuatrocientos seis decímetros de metro cuadrado). 
SEGUNDO: Se solicita al H. Congreso del Estado de Nuevo León, se 
apruebe la desincorporación del bien inmueble propiedad del municipio, 
consistente a un área de 2,245.406m2 (dos mil doscientos cuarenta y cinco 
metros cuadrados con cuatrocientos seis decímetros de metro cuadrado), 
que se encuentra ubicado en un polígono de mayor extensión 

Ahora bien, en virtud de las reformas que ha sufrido la Constitución Política 
del Estado de Nuevo León y la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, en cuanto a las facultades autónomas 
que le han sido conferidas a los Municipios, tenemos a bien modificar el 
Acuerdo citado, ello tomando en consideración que conforme a los actuales 
preceptos legales consistentes en el artículo 23 de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León, 26 fracción X, 147 y 151 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, publicados bajo 
el Decreto No. 264 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 
22 de julio de 2005, en donde faculta a los Municipios de este Estado 
realizar la desincorporación de sus bienes inmuebles municipales con el 
objeto de realizar de manera autónoma su enajenación, esta Comisión 
propone se modifique los Puntos Primero y Segundo del Acuerdo en 
comento y quede conforme a lo siguiente: PRIMERO: Se aprueba realizar la 
desincorporación del dominio público del área consistente en una superficie 
de terreno de 2,245.406 metros cuadrados que forma parte de otra de mayor 
extensión. SEGUNDO: Se aprueba sea emitido por parte de este R. 
Ayuntamiento el Acuerdo que desincorpore del dominio público el área antes 
descrita, y de esa forma se realice los contratos de compra venta con las 
familias que ahí viven en forma irregular; se mande publicar en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación emitido 
por este R. Ayuntamiento. Para que surta efectos plenos el presente 
Acuerdo, solicítese atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, 
la devolución de los documentos que le fueron proporcionados para la 
tramitación de dicho asunto. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 26 
fracción X, 29 fracción II, 30 fracción II, 42, 43, 44, 45, 124, 147, 148, 151 y 
153 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, así también los numerales 21 fracción I, 22 fracción VIII, 23 
fracciones VI, VII, IX y XI, 24 fracción IV, 25, 26, 36 fracción VII, 41, 42, 58, 
59, 60 fracción II, 61 fracción II, 63, 64, 65, y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 
ÚNICO: Se aprueba se modifique el Punto Primero y Segundo del Dictamen 
número 28/04 que fue aprobado en fecha 24 de Noviembre de 2004 por este 
R. Ayuntamiento, debiendo quedar como sigue: PRIMERO: Se aprueba 
realizar la desincorporación del dominio público del área consistente en una 
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superficie de terreno de 2,245.406 metros cuadrados que forma parte de otra 
de mayor extensión. SEGUNDO: Se aprueba sea emitido por parte de este 
R. Ayuntamiento el Acuerdo que desincorpore del dominio público el área 
antes descrita, y de esa forma se realice los contratos de compra venta con 
las familias que ahí viven en forma irregular; se mande publicar en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación 
emitido por este R. Ayuntamiento. Para que surta efectos plenos el presente 
Acuerdo, solicítese atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, 
la devolución de los documentos que le fueron proporcionados para la 
tramitación de dicho asunto. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal. Lic. Julio G. de la Garza de Silva, 
Presidente; Lic. Salvador M. Benítez Lozano, Secretario; C. Gerardo I. 
Canales Martínez, Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo 
al Expediente 28/04, en los términos en que quedó expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana Maria Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
Adelante Síndico. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
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Gracias, el siguiente es modificación al acuerdo del expediente número 
89/04. 
Acuerdo: ÚNICO: Se aprueba se modifique el Punto Primero, Segundo y 
Tercero del Dictamen número 89/04 que fue aprobado en fecha 13 de Julio 
de 2005 por este R. Ayuntamiento, debiendo quedar como sigue: "PRIMERO: 
Se aprueba realizar la desincorporación del dominio público de las áreas 
municipales de la sección vial de la Avenida Alfonso Reyes de este Municipio 
que corresponden a las superficies siguientes: 
SEGUNDO: Se aprueba sea emitido por parte de este R. Ayuntamiento el 
Acuerdo que desincorpore del dominio público las áreas antes descritas. 
TERCERO: Una vez realizada la desincorporación por el R. Ayuntamiento de 
la superficie antes mencionada, se proceda a realizar el Contrato de Permuta 
entre el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y la Persona 
Moral denominada Hacienda El Rosario, Sociedad Civil, dando observancia 
en las precisiones indicadas en los antecedentes y considerandos del 
presente dictamen; se mande publicar en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. 
Ayuntamiento". Para que surta efectos plenos el presente Acuerdo, solicítese 
atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, la devolución de los 
documentos que le fueron proporcionados para la tramitación de dicho 
asunto. 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal aprueba la modificación y lo pone a 
consideración del pleno. 

DICTAMEN 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO DEL 
EXPEDIENTE No. 89/04 
R. AYUNTAMIENTO. 
En fecha 13 de Julio de 2005, este R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, aprobó en el Acta No. 18 en el punto No. 5 derivado del 
Informe de Comisiones, el Dictamen del Expediente 89/04 presentado por la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la celebración de un 
Contrato de Permuta sobre áreas, entre el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León y la Sociedad Civil denominada Hacienda El Rosario, 
S.C., siendo el objeto de dicho Contrato otorgar en permuta 4- cuatro franjas 
de terreno propiedad del Municipio, por 2- dos franjas de terreno propiedad 
de la citada persona moral, lo anterior por motivos de los trabajos que se 
realizaron para ampliar la Avenida Alfonso Reyes, dicho Dictamen fue 
aprobado en los siguientes términos: "PRIMERO: Se aprueba solicitar la 
desafectación del dominio público de las áreas de la sección vial de la 
Avenida Alfonso Reyes de este Municipio que corresponden a las superficies 
siguientes: 
SEGUNDO: Se aprueba la solicitud al H. Congreso del Estado, si a bien lo 
tiene y no existe impedimento legal alguno para ello, emita el decreto que 
desafecte del dominio público al cual se encuentra destinadas las superficies 
descritas anteriormente. TERCERO: Una vez realizada la desafectación por 
parte del H. Congreso del Estado de Nuevo León, de las superficies antes 
mencionadas, se proceda a celebrar el Contrato de Permuta entre el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y la Persona Moral 
denominada Hacienda El Rosario, Sociedad Civil, dando observancia en las 
precisiones indicadas en los antecedentes y considerandos del presente 
dictamen". 
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Ahora bien, en virtud de las reformas que ha sufrido la Constitución Política 
del Estado de Nuevo León y la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, en cuanto a las facultades autónomas 
que le han sido conferidas a los Municipios, tenemos a bien modificar el 
Acuerdo citado, ello tomando en consideración que conforme a los actuales 
preceptos legales consistentes en el artículo 23 de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León, 26 fracción X, 147 y 151 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, publicados bajo 
el Decreto No. 264 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 
22 de julio de 2005, en donde faculta a los Municipios de este Estado 
realizar la desincorporación de sus bienes inmuebles municipales con el 
objeto de realizar de manera autónoma su enajenación, esta Comisión 
propone se modifique los Puntos Primero, Segundo y Tercero del Acuerdo en 
comento y quede conforme a lo siguiente: "PRIMERO: Se aprueba realizar la 
desincorporación del dominio público de las áreas municipales de la sección 
vial de la Avenida Alfonso Reyes de este Municipio que corresponden a las 
superficies siguientes:... 
SEGUNDO: Se aprueba sea emitido por parte de este R. Ayuntamiento el 
Acuerdo que desincorpore del dominio público las áreas antes descritas. 
TERCERO: Una vez realizada la desincorporación por el R. Ayuntamiento de 
la superficie antes mencionada, se proceda a realizar el Contrato de Permuta 
entre el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y la Persona 
Moral denominada Hacienda El Rosario, Sociedad Civil, dando observancia 
en las precisiones indicadas en ¡os antecedentes y considerandos del 
presente dictamen; se mande publicar en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. 
Ayuntamiento" Para que surta efectos plenos el presente Acuerdo, solicítese 
atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, la devolución de los 
documentos que le fueron proporcionados para la tramitación de dicho 
asunto. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 26 
fracción X, 29 fracción II, 30 fracción II, 42, 43, 44, 45, 124, 147, 148, 151 y 
153 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, así también los numerales 21 fracción I, 22 fracción VIII, 23 
fracciones VI, VIL IX y XI, 24 fracción IV, 25, 26, 36 fracción VII, 41, 42, 58, 
59, 60 fracción II, 61 fracción II, 63, 64, 65, y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 
ÚNICO: Se aprueba se modifique el Punto Primero, Segundo y Tercero del 
Dictamen número 89/04 que fue aprobado en fecha 13 de Julio de 2005 por 
este R. Ayuntamiento, debiendo quedar como sigue: "PRIMERO: Se aprueba 
realizar la desincorporación del dominio público de las áreas municipales de 
la sección vial de la Avenida Alfonso Reyes de este Municipio que 
corresponden a las superficies siguientes: 
SEGUNDO: Se aprueba sea emitido por parte de este R. Ayuntamiento el 
Acuerdo que desincorpore del dominio público las áreas antes descritas. 
TERCERO: Una vez realizada la desincorporación por el R. Ayuntamiento de 
la superficie antes mencionada, se proceda a realizar el Contrato de Permuta 
entre el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y la Persona 
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Moral denominada Hacienda El Rosario, Sociedad Civil, dando observancia 
en las precisiones indicadas en los antecedentes y considerandos del 
presente dictamen; se mande publicar en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. 
AyuntamientoPara que surta efectos plenos el presente Acuerdo, solicítese 
atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, la devolución de los 
documentos que le fueron proporcionados para la tramitación de dicho 
asunto. 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005. La 

Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. COMISIÓN DE HACIENDA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL.- Lic. Julio G. de la Garza de Silva, Presidente; 
Lic. Salvador M. Benítez Lozano, Secretario; C. Gerardo I. Canales Martínez, 
Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal; Ing. Ma. Teresa Morales 
Ramos, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo 
al expediente 89/04, en los términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Smdicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Gracias, el siguiente dictamen es la modificación al expediente número 
95/04. 
Acuerdo: ÚNICO: Se aprueba se modifique el Punto Primero, Segundo y 
Tercero del Dictamen número 95/04 que fue aprobado en fecha 1 de Junio 
de 2005 por este R. Ayuntamiento, debiendo quedar como sigue: "PRIMERO: 
Se aprueba realizar la desincorporación del dominio público del área 
municipal consistente en una superficie de terreno de 217.32 metros 
cuadrados ubicada en la Calle Texcoco y en parte de la banqueta a lo largo 
del frente de los lotes 14 y 15 de la manzana 47 del Fraccionamiento Colina 
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de San Ángel. SEGUNDO: Se aprueba sea emitido por parte de este R. 
Ayuntamiento el Acuerdo que desincorpore del dominio público el área antes 
descrita. TERCERO: Una vez realizada la desincorporación por el R. 
Ayuntamiento de la superficie antes mencionada, se proceda a realizar el 
Contrato de Permuta entre el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León y SIRIO, S.A. de C.V., dando observancia en las precisiones indicadas 
en los antecedentes y considerandos del presente dictamen, se mande 
publicar en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Acuerdo de 
Desincorporación emitido por este R. Ayuntamiento". Para que surta efectos 
plenos el presente Acuerdo, solicítese atentamente al H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, la devolución de los documentos que le fueron 
proporcionados para la tramitación de dicho asunto. 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal lo aprueba y lo pone a consideración de 
este pleno. 

DICTAMEN 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO DEL 
EXPEDIENTE No. 95/04 
R. AYUNTAMIENTO. 
En fecha 1 de Junio de 2005, este R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, aprobó en el Acta No. 12 en el punto No. 7 derivado del 
Informe de Comisiones, el Dictamen del Expediente 95/04 presentado por la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la celebración de un 
Contrato de Permuta sobre áreas, entre el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León y SIRIO, S.A., ello con motivo de llevar a cabo en el área 
permutada a favor de este municipio los trabajos de ampliación y habilitación 
del retomo en el Puente 4, el cual se ubica en la Avenida San Ángel en la 
Colonia Valle de San Ángel en este Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, dicho Dictamen fue aprobado en los siguientes términos: 
"PRIMERO: Se aprueba solicitar la desafectación del dominio público del 
área municipal consistente en una superficie de terreno de 217.32 metros 
cuadrados ubicada en la Calle Texcoco y en parte de la banqueta a lo largo 
del frente de los lotes 14 y 15 de la manzana 47 del Fraccionamiento Colina 
de San Ángel. SEGUNDO: Se aprueba la solicitud al H. Congreso del 
Estado, si a bien lo tiene y no existe impedimento legal alguno para ello, 
emita el decreto que desafecte del dominio público el área descrita en el 
inciso anterior TERCERO: Una vez realizada la desafectación por parte del 
H. Congreso del Estado de Nuevo León, de la superficie antes mencionada, 
se proceda a realizar el Contrato de Permuta entre el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León y SIRIO, S.A. de C.V., dando observancia en las 
precisiones indicadas en los antecedentes y considerandos del presente 
dictamen". 

Ahora bien, en virtud de las reformas que ha sufrido la Constitución Política 
del Estado de Nuevo León y la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, en cuanto a las facultades autónomas 
que le han sido conferidas a los Municipios, tenemos a bien modificar el 
Acuerdo citado, ello tomando en consideración que conforme a los actuales 
preceptos legales consistentes en el artículo 23 de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León, 26 fracción X, 147 y 151 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, publicados bajo 
el Decreto No. 264 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 
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22 de julio de 2005, en donde faculta a los Municipios de este Estado 
realizar la desincorporación de sus bienes inmuebles municipales con el 
objeto de realizar de manera autónoma su enajenación, esta Comisión 
propone se modifique los Puntos Primero, Segundo y Tercero del Acuerdo en 
comento y quede conforme a lo siguiente: 'PRIMERO: Se aprueba realizar la 
desincorporación del dominio público del área municipal consistente en una 
superfìcie de terreno de 217.32 metros cuadrados ubicada en la Calle 
Texcoco y en parte de la banqueta a lo largo del frente de los lotes 14 y 15 
de la manzana 47 del Fraccionamiento Colina de San Ángel. SEGUNDO: Se 
aprueba sea emitido por parte de este R. Ayuntamiento el Acuerdo que 
desincorpore del dominio público el área antes descrita. TERCERO: Una vez 
realizada la desincorporación por el R. Ayuntamiento de la superficie antes 
mencionada, se proceda a realizar el Contrato de Permuta entre el Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León y SIRIO, S.A. de C.V., dando 
observancia en las precisiones indicadas en los antecedentes y 
considerandos del presente dictamen; se mande publicar en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación emitido 
por este R. Ayuntamiento". Para que surta efectos plenos el presente 
Acuerdo, solicítese atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, 
la devolución de los documentos que le fueron proporcionados para la 
tramitación de dicho asunto. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 26 
fracción X, 29 fracción II, 30 fracción II, 42, 43, 44, 45, 124, 147, 148. 151 y 
153 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, así también los numerales 21 fracción I, 22 fracción VIII, 23 
fracciones VI, VII, IX y XI, 24 fracción IV, 25, 26, 36 fracción VII, 41, 42, 58, 
59, 60 fracción II, 61 fracción II, 63, 64, 65, y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 
ÚNICO: Se aprueba se modifique el Punto Primero, Segundo y Tercero del 
Dictamen número 95/04 que fue aprobado en fecha 1 de Junio de 2005 por 
este R. Ayuntamiento, debiendo quedar como sigue: "PRIMERO: Se aprueba 
realizar la desincorporación del dominio público del área municipal 
consistente en una superficie de terreno de 217.32 metros cuadrados 
ubicada en la Calle Texcoco y en parte de la banqueta a lo largo del frente de 
los lotes 14 y 15 de la manzana 47 del Fraccionamiento Colina de San Ángel. 
SEGUNDO: Se aprueba sea emitido por parte de este R. Ayuntamiento el 
Acuerdo que desincorpore del dominio público el área antes descrita. 
TERCERO: Una vez realizada la desincorporación por el R. Ayuntamiento de 
la superficie antes mencionada, se proceda a realizar el Contrato de Permuta 
entre el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y SIRIO, S.A. de 
C.V., dando observancia en las precisiones indicadas en los antecedentes y 
considerandos del presente dictamen; se mande publicar en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación emitido 
por este R. Ayuntamiento". Para que surta efectos plenos el presente 
Acuerdo, solicítese atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, 
la devolución de los documentos que le fueron proporcionados para la 
tramitación de dicho asunto. 
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San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal. Lic. Julio G. de la Garza de Silva, 
Presidente; Lic. Salvador M. Benítez Lozano, Secretario; C. Gerardo I. 
Canales Martínez, Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Marcela Livas. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Quiero comentar que esto es algo muy importante porque es para poder 
tener el retomo en el cuarto puente de la colonia Valle de San Ángel que es 
muy polémico porque está muy peligroso y de esta forma se puede efectuar 
ya esa construcción tan pronto como se pueda, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo 
al Expediente 95/04, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elízondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
Adelante Regidor. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 



El siguiente es el dictamen del expediente 67/05. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No. 67/05 integrado en la Dirección de 
Patrimonio Municipal, en relación a la solicitud del C. FEDERICO 
ZAMBRANO SALAS, quien manifiesta su intención de construir un muro de 
contención sobre un área municipal, con la finalidad de evitar riesgos de 
deslaves y de desprendimiento de piedras sobre la Avenida San Ángel, dicha 
área municipal forma parte de una franja considerada de Preservación 
Natural según lo establece el Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, 2000 - 2003 en el punto 4.3.5, antecedente; 
En fecha 2 de Agosto de 2005, se recibió en este Municipio un escrito del C, 
FEDERICO ZAMBRANO SALAS, mediante el cual solicita la autorización 
para construir un muro de contención sobre un área municipal la cual colinda 
a espaldas con predio de su propiedad ubicado en la calle Uxmal No. 165 en 
la Colonia Valle de San Ángel en este Municipio de San Pedro Garza García 
Nuevo León, indicando que el propósito de la construcción del muro de 
contención es contener los posibles rodamientos de piedra de dicho terreno 
municipal que puedan afectar su terreno y la Avenida San Ángel, aceptando 
que dicha obra quedará en beneficio del Municipio, considerando: 
Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
hemos analizado y estudiado la solicitud del C. FEDERICO ZAMBRANO 
SALAS, en la que solicita se le autorice la construcción de un muro de 
contención sobre un área municipal con una superficie de 30- treinta metros 
de longitud por 1- un metro de ancho, en una área municipal que forma parte 
de una franja considerada de Preservación Natural según lo establece el 
Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, 2000 
- 2003 en el punto 4. 3. 5. 
Que en relación a la solicitud del citado particular a fin de que se le otorgue la 
autorización de construir un muro de contención sobre un área municipal con 
una superficie de 30- treinta metros de longitud por 1- un metro de ancho, 
esta Comisión tomó en consideración la opinión de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología la cual nos comunicó mediante oficio No. 
JIBV/SEDUE/1251/2005 con fecha de recibido 10 de Agosto de 2005, 
informando lo siguiente: "determinando que existe riesgo en el talud ubicado 
en el área municipal al norte de la vivienda, motivo por el cual resulta 
necesario llevar a cabo una obra consistente en construcción de un muro de 
contención en dicha área municipal, resultando afectada un área aproximada 
de 30- treinta metros de longitud y 1- un metro de ancho". 
Por las consideraciones antes expuestas y aunado a la ratificación a las 
decisiones tomadas por la Administración previamente en virtud de la 
situación de riesgo existente, esta Comisión autoriza se siga efectuando los 
trabajos de construcción del muro de contención sobre el área municipal que 
se ha indicado, lo anterior en virtud de prever riesgos que pueda ocasionar el 
deslave o rodamiento de piedras que pueda ocasionar un peligro inminente a 
los habitantes circundantes a dicha zona y a los transeúntes por la Avenida 
San Ángel. 
Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en 
los artículos 29 fracción II, 30 fracción II, 42, 43, 44, 45 y 124 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 
así también los numerales 22 fracción VIII, 23 fracciones VI, VII, IX y XI, 24 
fracción IV, 36 fracción VII, 41, 42, 58, 60, 61 fracción II, 63, 64, 65, y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, el siguiente proyecto de acuerdo: 
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PRIMERO: Se autoriza se siga efectuando la construcción del muro de 
contención en el área municipal a que se refiere el antecedente de este 
Dictamen, la cual forma parte de una franja considerada de Preservación 
Natural según lo establece el Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, 2000 - 2003 en el punto 4.3.5, lo anterior con la 
finalidad de evitar riesgos de deslaves y de desprendimiento de piedras que 
pueda ocasionar un peligro inminente a los habitantes circundantes a dicha 
zona y a los transeúntes por la Avenida San Ángel; asi también deberá 
respetar los lineamientos técnicos de construcción que le sea indicado por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para la elaboración del muro de 
contención. 
SEGUNDO: La contratación de los trabajadores y de los gastos que se 
efectúen para la realización del muro de contención correrán a cargo del C. 
FEDERICO ZAMBRANO SALAS, y una vez finalizada la obra éste la 
entregará a la administración de este Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 
TERCERO: El muro de contención se considerará propiedad municipal. 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal lo aprueba y lo pone a consideración del 
pleno. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 67/05 
R. AYUNTAMIENTO. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No. 67/05 integrado en la Dirección de 
Patrimonio Municipal, en relación a la solicitud del C. FEDERICO 
ZAMBRANO SALAS, quien manifiesta su intención de construir un muro de 
contención sobre un área municipal, con la finalidad de evitar riesgos de 
deslaves y de desprendimiento de piedras sobre la Avenida San Ángel, dicha 
área municipal forma parte de una franja considerada de Preservación 
Natural según lo establece el Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, 2000 - 2003 en el punto 4.3.5. 

ANTECEDENTES: 
En fecha 2 de Agosto de 2005, se recibió en este Municipio un escrito del C. 
FEDERICO ZAMBRANO SALAS, mediante el cual solicita la autorización 
para construir un muro de contención sobre un área municipal la cual colinda 
a espaldas con predio de su propiedad ubicado en la calle Uxmal No. 165 en 
la Colonia Valle de San Ángel en este Municipio de San Pedro Garza García 
Nuevo León, indicando que el propósito de la construcción del muro de 
contención es contener los posibles rodamientos de piedra de dicho terreno 
municipal que puedan afectar su terreno y la Avenida San Ángel, aceptando 
que dicha obra quedará en beneficio del Municipio. 

CONSIDERANDOS: 
Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
hemos analizado y estudiado la solicitud del C. FEDERICO ZAMBRANO 
SALAS, en la que solicita se le autorice la construcción de un muro de 
contención sobre un área municipal con una superficie de 30- treinta metros 
de longitud por 1- un metro de ancho, en una área municipal que forma parte 
de una franja considerada de Preservación Natural según lo establece el 



Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, 2000 
- 2003 en el punto 4.3.5 

Que en relación a la solicitud del citado particular a fin de que se le otorgue la 
autorización de construir un muro de contención sobre un área municipal con 
una superficie de 30- treinta metros de longitud por 1- un metro de ancho, 
esta Comisión tomó en consideración la opinión de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología la cual nos comunicó mediante oficio No. 
JIBV/SEDUE/1251/2005 con fecha de recibido 10 de Agosto de 2005, 
informando lo siguiente: Mdeterminando que existe riesgo en el talud ubicado 
en el área municipal al norte de la vivienda, motivo por el cual resulta 
necesario llevar a cabo una obra consistente en construcción de un muro de 
contención en dicha área municipal, resultando afectada un área aproximada 
de 30- treinta metros de longitud y 7- un metro de ancho". 

Por las consideraciones antes expuestas y aunado a la ratificación a las 
decisiones tomadas por la Administración previamente en virtud de la 
situación de riesgo existente, esta Comisión autoriza se siga efectuando los 
trabajos de construcción del muro de contención sobre el área municipal que 
se ha indicado, lo anterior en virtud de prever riesgos que pueda ocasionar el 
deslave o rodamiento de piedras que pueda ocasionar un peligro inminente a 
los habitantes circundantes a dicha zona y a los transeúntes por la Avenida 
San Ángel. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en 
los artículos 29 fracción II, 30 fracción II, 42, 43, 44, 45 y 124 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 
asi también los numerales 22 fracción VIII, 23 fracciones VI, VII, IX y XI, 24 
fracción IV, 36 fracción VII, 41, 42, 58, 60, 61 fracción II, 63, 64, 65, y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se autoriza se siga efectuando la construcción del muro de 
contención en el área municipal a que se refiere el antecedente de este 
Dictamen, la cual forma parte de una franja considerada de Preservación 
Natural según lo establece el Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, 2000 - 2003 en el punto 4.3.5, lo anterior con la 
finalidad de evitar riesgos de deslaves y de desprendimiento de piedras que 
pueda ocasionar un peligro inminente a los habitantes circundantes a dicha 
zona y a los transeúntes por la Avenida San Ángel; así también deberá 
respetar los lineamientos técnicos de construcción que le sea indicado por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología para la elaboración del muro de 
contención. 

SEGUNDO: La contratación de los trabajadores y de los gastos que se 
efectúen para la realización del muro de contención correrán a cargo del C. 
FEDERICO ZAMBRANO SALAS, y una vez finalizada la obra éste la 
entregará a la administración de este Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 

TERCERO: El muro de contención se considerará propiedad municipal. 
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San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal. Lic. Julio G. de la Garza de Silva, 
Presidente; Lic. Salvador M. Benitez Lozano, Secretario; C. Gerardo I. 
Canales Martínez, Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien Síndico. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Yo quiero hacer un comentario antes de que pase la votación, es bien 
importante que quede claro que este muro por ser cuestión de protección civil 
o sea conforme a los cálculos y planos presentados por el Ing. Benito Muñoz 
que fue un ingeniero que estuvo participando ahí, y fue el que opinó cómo de 
se debe de hacer la obra y se siga conforme a lo que se estipuló por parte 
este señor. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien la Regidora Marcela Livas. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Quiero hacer una pregunta Julio, el muro que supuestamente quieren 
construir es en donde dijo el Ingeniero Benito que se construyera o es en otro 
lugar. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
No sé, pero si en caso, no sé por qué es la pregunta, pero si en caso de que 
no fuera conforme a lo dispuesto, el señor tendrá que modificar el muro y 
hacerlo conforme a la recomendación que está haciendo la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y la opinión por parte del señor Benito Muñoz. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Ahora, otra pregunta, no se especifica la altura, por qué razón. 

Sindico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Bueno, posiblemente en el dictamen no venga la altura pero, sin embargo 
existen las recomendaciones con las dimensiones exactas de la manera que 
se deba de construir este muro. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Y también se tiene que ver que hay dos cañadas en esa parte también que 
se están obstruyendo y si quieren comentar alguna cosa mis compañeros 
después de que acaben de opinar ellos yo quiero darle lectura a unos 
documentos porque yo quiero que todos estén enterados de esta situación 
que es muy peligrosa, que ha sido por muchos años y que no se le ha 
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tomado en cuenta, ya que ellos den su opinión voy a proceder a leer los 
documentos que quiero leer. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien, la Regidora Lilia Leticia Peña. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Sí es cierto como dice la Regidora Marcela, tiene un estudio de unos 
geólogos que con ese muro... de geólogos tendrán un estudio, pregunto yo. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Si recuerdan... es geólogo el señor Benito Muñoz, verdad, es geólogo el 
estudio lo que es el cálculo... esa cosa la cuestión técnica del muro y lo 
presentó a la Secretaría de Desarrollo Urbano que era correcto, lo que le 
presento a él. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Y algún estudio de la Universidad también y del Tec. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Bueno, Regidora por cuestión de seguridad se le pidió a Protección Civil que 
emitiera un dictamen y se le dijo a Benito que checar la forma correcta en 
que se debe de hacer el muro y Benito se lo hizo saber a la Secretaría y es 
como se le pidió a la particular que lo construyera. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Porque desde que yo me acuerdo a habido muchos derrumbes, es muy 
peligroso... 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Tres derrumbe. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Demasiado y para tomar una decisión debemos de tener tres opiniones a 
demás del geólogo... 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí pero no podemos esperar a que se derrumbe todo para hacerlo, o sea es 
una cuestión de seguridad, no puedo pedirle opinión a todo mundo y hasta 
que todo mundo me de la opinión hago el muro y en el inter si se me cae 
quiénes somos responsables, pues somos responsables nosotros por no 
hacer nada por no tomar una medida de seguridad a favor de los vecinos y 
en favor de los que transitan por esa calle. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
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Pero a lo mejor ese muro es contraproducente Sergio... bueno es todo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Gerardo Canales y en seguida el Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Por lo pronto se han mencionado dos elementos que uno, es el de la altura... 
se ha preguntado mucho sobre la altura, nuestro Reglamento, el Reglamento 
de Montaña marca que la altura máxima de un muro de contención es de 
hasta 2 metros mientras que en el Reglamento de Desarrollo Urbano lo 
marca de 3.60 metros, estamos totalmente de acuerdo de que ya existe un 
riesgo, eso no lo ponemos en duda y para eso están los dictámenes de 
Protección Civil que así lo menciona y el dictamen del Geólogo Benito Muñoz 
que además da especificaciones claras para la construcción de este muro de 
contención y por otro lado, yo quisiera agregar un elemento que está en la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y que en la Legislatura 
número 69, se agregó también responsabilidad patrimonial de la 
administración pública, esto es de nosotros, ya que conocemos el problema 
si decidimos no aprobar este muro y llega a haber un deslave y algún daño 
patrimonial, a algún vecino o a algún particular el Municipio automáticamente 
es responsable, entonces de no hacerlo yo creo que esta Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal tiene que cuidar también el patrimonio 
municipal, está tomando también la decisión correcta al aprobar este muro de 
contención que ayudará a prevenir los deslaves y los daños en esta avenida. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Salvador Benítez y en seguida el Síndico Segundo y después el 
Síndico Primero. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Y al terminar yo, por favor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Voy a tratar de explicarme lo mejor que pueda en este tema tan delicado; 
cuando las personas, los ciudadanos por alguna delegación nos convertimos 
en servidores públicos de alguna manera necesitamos estar sentados en 
este escritorio para poder a veces darse cuenta de lo difícil que es estar en 
medio de intereses encontrados, cuando tuvimos la sesión del Ayuntamiento 
en la ocasión anterior, el Director de Patrimonio me hizo el planteamiento de 
la necesidad de realizar una sesión urgente de la Comisión de Hacienda por 
virtud de una contingencia que se había presentado en la Sierra Madre, mí 
respuesta fue: está es una decisión administrativa y hay facultades en la Ley 
para tomar decisiones cuando se trata de contingencias naturales, e incluso 
hay excepciones en la Ley de Adquisiciones, en el Reglamento de 
Adquisiciones y efectivamente la omisión de actuar de un funcionario público 
puede traer como consecuencia una responsabilidad de tipo administrativo, 
de tipo personal y puede tener incluso una responsabilidad de tipo penal; 
cuando se tiene que escoger entre dos situaciones en la que una es mala y 
una es menos mala, en ocasiones tienes que tomar la decisión como 
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funcionario público y ahí no te queda más que enfrentarla porque tienes que 
hacer la aplicación de tu buen juicio y ese juicio no fue un juicio tomado a la 
ligera, sino que fue un juicio que fue tomado por un grupo de personas y en 
las cuales como miembros del Ayuntamiento no me considero yo que tengo 
la experiencia ni el conocimiento para saber si debo o no debo realizar una 
obra emergente de un muro de contención, tenemos personal que lo hace y 
que si toma ese riego lo hace plenamente consciente de su responsabilidad, 
independientemente de la controversia de una edificación, 
independientemente del la controversia que pueda existir sobre una 
construcción como lo hay en el caso de otras laderas, en el caso de medidas 
emergentes el hecho de que se realice una obra para evitar una contingencia 
mayor no interfiere con cualquier controversia que exista entre particulares, 
esa sigue existiendo, de hecho si las obras que se hacen con motivo de una 
contingencia son responsabilidades de un particular o son derivadas de la 
responsabilidad de un particular, el particular tiene la obligación de restituir 
los gastos y ya tuvimos un caso así en San Pedro y precisamente en la 
Sierra, de un ciudadano que quiero reconocer su reacción inmediata a cubrir 
los gastos relativos que tenía en proceso, se vino una lluvia, se vino un 
deslave y cubrió todos los gastos se trata del Licenciado Horacio Lozano, 
entonces cuando llevamos a la pasión un problema entre particulares se nos 
puede olvidar que a veces hay paliativos, hay decisiones temporales que se 
tienen que tomar, en este caso en particular, independientemente de la 
controversia que exista entre las partes nosotros inmediatamente, mí 
reacción inmediata fue, si hay una obra que se tiene que hacer por razones 
de contingencias, mí punto de vista es totalmente irrelevante esa es una 
decisión que se tiene que tomar en virtud de un conocimiento técnico y en 
virtud de una responsabilidad como funcionario público y en este caso 
particular yo tengo que solidarizarme y me solidarizo con una decisión de esa 
naturaleza que no es una decisión quizá popular... insisto es totalmente 
independiente de la controversia que existe sobre la construcción debida o 
indebida de los departamentos, el tema es estrictamente el muro de 
contención como una medida de contingencia, lo demás es algo que en lo 
particular no me concierne dirimirlo ni resolverlo, creo haber sido lo 
suficientemente claro sobre mí posición, muchas gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Síndico Segundo. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias, solamente adicionando el tema del muro a que se refiere Salvador, 
nosotros no estamos marcando aquí ninguna especificación en cuanto a 
grosor, a altura, calidad del material esas son cuestiones técnicas que los 
expertos deben de decir, nosotros solamente estamos autorizando por que 
es un área Municipal, tenemos que autorizar porque es un área Municipal 
que se construya ese muro, ya la Secretaría encargada o de supervisar esto 
tendrá que dictar los lineamientos y obligar al particular a que se cumplan 
esos lineamientos en términos de las especificaciones que dictaron ellos, o 
sea no estamos autorizando otra cosa más que se construya el muro, las 
especificaciones es cuestión de los técnicos y de los especialistas. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 



El Síndico Primero y en seguida el Regidor Rómulo. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Yo quiero recordar la situación que ocurrió en el Cerro de la Corona el año 
pasado, en donde se tuvo que hacer desalojo de las casas y los vecinos en 
un principio pues estaban contrariados por la obligación de tenerlos que 
retirar de casas por su propia protección, en aquel entonces sí había un alto 
riesgo de un deslave que podría causar no nada más destrozos sino 
catástrofe sobre personas, entonces hubo que tomar con cordura y en contra 
de la volunta de los mismos ciudadanos de ese sector... hubo que tomar 
estas medidas y al final de cuentas creo que, quedaron satisfechos y 
realizaron que sí era necesario hacer las evacuaciones en el inter de que se 
hacían las aseguranzas sobre el Cerro de la Corona, yo creo que aquí puede 
pasar exactamente lo mismo si no se hacen los arreglos para este muro de 
contención, supongamos de que aquí no se apruebe no se haga el muro de 
contención se viene un torrente o una lluvia, qué va a pasar, pueden pasar 
daños no nada más materiales que eso son los que no importan... sobre 
personas, sobre humanos es donde puede haber un problema, entonces es 
cuestión de entender la situación de protección civil es una obligación por 
parte del Municipio, yo creo que sí se autorice que se haga en esa área 
municipal ese muro para evitar algún desastre y evitar alguna catástrofe 
personal, nosotros al autorizar esto estamos asumiendo la percepción en 
contra de los mismos ciudadanos y que están aquí en frente de nosotros, 
pero sin embargo es una obligación como se mencionaba como miembros o 
servidores públicos de tener que autorizar esto, aquí el único responsable es 
el Municipio si llegase a no construirse y pasa una catástrofe, el responsable 
es el Municipio y pregunto si los ciudadanos serían responsables solidarios 
con el Municipio por no autorizar la obra, entonces aquí la cuestión es de que 
es una situación de emergencia no obedece a otra situación, verdad, 
entonces yo le pido la compresión de los ciudadanos del porqué si protección 
civil... no nosotros, porque nadie de nosotros aquí en la mesa somos 
expertos, si los expertos están solicitando y están urgiendo la construcción 
de ese muro de contención, pues adelante. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Rómulo Elizondo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Gracias, yo nada más quería resaltar y continuar este tema, que este órgano 
colegiado no fue el que autorizó la construcción del edificio y la construcción 
del edificio, yo creo que viene a ser el problema en este asunto, no tanto el 
muro, entonces en este momento a nosotros lo que se nos está solicitando 
es la afectación del Municipio... lo que se nos está solicitando es única y 
exclusivamente la desafectación de! área municipal como dice el Regidor 
Salvador, no es una medida popular pero a veces por continencias naturales 
y por emergencias no llegan estos temas a nosotros, pero sí concentrarnos 
en lo que es única y exclusivamente el muro, no, que es lo que a nosotros no 
está llegando en este momento. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 



El Síndico Segundo y en seguida la Regidora Lilia. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Les recuerdo a los miembros del Cabildo que hemos tomado decisiones en 
contra de nuestra voluntad como ésta, la de la construcción de este edificio, 
nosotros negamos la licencia de construcción de este edificio y fue a través 
del Tribunal Contencioso y creo que después de un amparo nos obligaron a 
otorgar la licencia y luego la construcción, nosotros inicialmente lo habíamos 
negado... 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
No, jamás ha pasado al Contencioso. 

Sindico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Entonces fue a través de un amparo... digo no me acuerdo muy bien, fue a 
través de un amparo donde nos obligaron a aprobar este proyecto, no fue 
una decisión del Municipio. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
No es asi. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Ahorita... vamos a tomar orden la Regidora Lilia Leticia, en seguida el 
Regidor Roberto, y después si usted desea hacer el uso de la palabra 
Regidora. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
No fuimos nosotros los que estamos aprobando fraccionamientos en la 
Sierra, ahorita el problema es un edificio, mañana que será, no demos 
permisos ahí en la Sierra, hay que respetarla por que tarde que temprano 
nos la va a cobrar, yo nada más les quiero decir que es muy peligroso seguir 
dando permisos en la Sierra, ya vieron lo que pasó en Residencial Chipinque, 
esto es muy peligroso y siguen dando permisos la Secretaría de Desarrollo 
Urbano. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Roberto Berianga. 

Regidor, Lic. Roberto Berianga Salas 
Yo quiero preguntar que si puedo votar en este caso porque hay conflicto de 
intereses... comentarios fuera del micrófono... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 



Pues, yo creo que lo más conveniente es abstenerse, verdad... la Regidora 
Marcela, ella quería hacer el uso de la palabra al final, entonces si no se ha 
agotado el tema... el Regidor Jorge Fernández 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Nada más si quiero comentar que jamás estuvo en el Contencioso, jamás ha 
estado en el Contencioso... 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Bueno, no recuerdo si fue una autoridad del Contencioso o el Amparo, no 
recuerdo bien. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Pero el Contencioso no. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Bueno a lo mejor el Amparo. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Como lo comentó Rómulo creo que son dos cosas distintas, uno es el muro y 
uno es lo del edificio y ahorita en este caso es el muro y creo que es 
necesario y al final de cuentas creo que hay que separar y no polemizar dos 
asuntos que al final de cuentas son totalmente distintos, uno positivo y el otro 
posiblemente negativo. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Nada más quiero hacer un comentario en cuanto al muro compañero, no hay 
las especificaciones cómo va a estar el muro, y ese muro tiene que decir qué 
altura va a tener y por qué se está haciendo en esa parte cuando se puede 
hacer en otra y cuál sea la mejor para mí ahí no está correcto y no se está 
respetando lo que dijo el Ingeniero Benito tampoco. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Síndico Segundo. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
En el dictamen que firmó la Comisión de Hacienda el 15 de agosto, que lo 
firmaron a favor el Licenciado Julio, el Licenciado Salvador. Gerardo, Jorge y 
Roberto Treviño dice ahí construcción de un muro de contención en la franja 
de área municipal colindante en la Avenida San Ángel, 1.00 metro de ancho 
por 30.00 de largo, yo creo que en aras de esto, pues vienen unas 
especificaciones que no vienen aquí, pero yo supongo que al momento que 
lo vieron ustedes en la Comisión de Hacienda, pues vienen las 
especificaciones y viene todo... la recomendación de protección civil y del 
señor Benito y todo eso, no. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Síndico Primero. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
No vienen exactamente las cuestiones técnicas sino un dictamen hacendario, 
sin embargo sí se menciona en el punto de acuerdo dice: deberá así también 
respetar los lineamientos técnicos de construcción que le sean indicados por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. Entonces ellos ya tienen 
todas las especificaciones técnicas para la construcción de este muro. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Salvador Benítez y en seguida el Regidor Gerardo Canales. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada más reiterando, o sea los Regidores cada uno de nosotros tenemos un 
grado de conocimiento como lo tienen todos los ciudadanos y estamos aquí 
como representantes de la ciudadanía a aplicar nuestro buen criterio, cuando 
se tratan de situaciones como las que en este caos se dio, que en un medida 
de emergencia, no olvidemos que quién toma las decisiones también tiene su 
responsabilidad, es decir, si este muro no cumple con las especificaciones 
técnicas que exigen las formas de ingeniería, pues la persona que sea 
responsable de ello tendrá que dar la cara y tendrá que asumir las 
consecuencias de sus acciones, creo que quedó muy claro lo que señaló 
Rómulo en el sentido de que deberemos de ser respetuosos respecto a la 
controversia que se a suscitado por cuanto a la construcción del edificio y 
que en caso de que la construcción de este muro hay sido necesaria por 
virtud de la responsabilidad de un particular, pues ese particular tendrá que 
cubrir los costos como estoy viendo en este caso... en este acuerdo que el 
particular esta obligado a cubrir los costos lo cual es totalmente 
independiente de otras consecuencias que pudiera haber por motivo de otros 
juicios, controversias, condenas o absoluciones, lo que si no podemos hacer 
como autoridad es permitir que ocurra una desgracias mientras se dirime una 
controversia, eso no lo podemos hacer, entonces en este momento lo único 
que nosotros estamos resolviendo es qué, el área municipal que se tiene que 
ocupar para la construcción de un muro que evite una contingencia o evite un 
daño mayor se haga, no afecta ni beneficia absolutamente ninguna 
controversia adicional y no es materia de esta discusión, espero que haya 
quedado claro. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Gerardo Canales 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Sí, yo no sé si el edificio estuvo bien o mal construido y creo que se ha 
mencionado aquí, no es tema, si no lo que estamos discutiendo aquí es el 
ver el cómo disminuimos el riesgo de ese posible deslave, para esto la 
Comisión de Hacienda obviamente la propuesta de otras instancias es que 
ha decidido que se construya este muro y se menciona con ciertas 
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especificaciones y se ha hablado un poquito de estas especificaciones que 
son las que menciona el Ingeniero Benito Muñoz en su dictamen... 

Regidor, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Pero no esta aquí. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
No, pero si tengo el dictamen, el muro propuesto es de concreto reforzado 
apoyado en filas de cimentación con una profundidad de 5 metros, se 
menciona una altura máxima de 2 metros también habla de puntos de vista 
de presión, entonces estas son las especificaciones técnicas que tiene que 
cumplir el muro... 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Y dice en que lugar. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Sí, si, sí en el lugar donde esta... 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
En ese. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Entonces, en este sentido el mismo Ingeniero Benito Muñoz es el que va a 
terminar revisando que el muro se haya cumplido con esas especificaciones 
si no esas especificaciones se tienen que cumplir. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Marcela Livas en uso de la palabra. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Pues yo si quisiera que se checara muy bien el lugar en donde el ingeniero 
dijo que se debía que hacer, porque ahí hay un poco de discrepancia, 
además independientemente de que se construye el muro desgraciadamente 
no nos han oído por 5 años, les voy a dar una lectura de estos peritajes y 
estos que tengo desde el 2001 y aquí cabe recordar que no se nos ha oído, 
quiero aclara una cosa, esto no es una polémica porque sea un señor o sea 
otro, a mí no me interesa quién sea, el problema principal es que los 
afectados somos los vecinos que vivimos allá y así lo vivimos en el 2001 y si 
ustedes no lo recuerdan, pudo haber muchísimas muertes si no ha sido 
porque nosotros detenemos esto en un juzgado federal, porque se nos 
bloqueaba en el Municipio y se nos bloqueaba en el Estado, y se autorizó un 
cambio de uso de suelo que fue indebido por el alto riesgo, pero bueno voy a 
pasar a lo siguiente para que... a mí me interesa que mis compañeros 
tengan el conocimiento de todas las cosas como se han hecho para que ellos 
puedan decidir, yo se que ahorita se esta pensando que ese muro va a 
detener, no va a detener, hay dos cañadas y con muro y sin muro se lo lleva, 
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voy hacer este referimiento por favor; quiero que se asiente y se transcriba 
estos documentos a los que yo voy a leer en el acta de esta junta de Cabildo. 

El primero, es una Consultoria de Geociencias, Servicios Geológicos y Geo-
hidrológicos, peritaje en materia geológica de los lotes con expediente 
catastral 16017, 023, 024, 025 y 026 en Valle de San Ángel en San Pedro 
Garza García y solicitado por la junta de vecinos de la colonia San Ángel y 
elaborado por la Consultoria de Geociencias. 

El 04 de abril del 2002, junta de vecinos de la colonia Valle de San Ángel. 
Estimados miembros, con motivo de la solicitud del pasado 14 de marzo del 
2001 de realizar un estudio geológico en un predio conformado por los lotes 
con expediente catastral 16017. 023, 024, 025, 026 ubicados en la Avenida 
Valle de San Ángel y la calle Uxmal en la colonia Valle de San Ángel en San 
Pedro Garza García, N.L. y con fundamento a lo establecido en el artículo 5 
Constitucional, es nuestro deber dar dado los antecedentes de investigación 
y ejercicio profesional elaborados en este predio comunicarle que el actual 
Comité Técnico realizó la revisión del dictamen pericial elaborado por el MNC 
Ingeniero Geólogo Rogelio Chávez Sánchez, en la revisión de dicho informe 
otorgamos la validación técnica y científica por lo que no tenemos 
controversias en la formulación de dichos trabajo y los resultados del mismo, 
reciba un cordial y afectuoso saludo de parte del consejo directivo 
atentamente la geología presente en el engrandecimiento de México y lo 
firman, el Presidente del Comité Técnico José Manuel Rojas Ruiz, Víctor 
Manuel Aguilera Reyes, Secretario General. 

Ingeniero Rogelio Chávez, presente: 
Con fundamento en los artículos 50 de la Ley Reglamentaria al artículo 5 
Constitucional en los artículos 7, 8 y 9 de nuestros estatutos y en respuesta a 
su petición en donde nos solicita su registro como perito especialista, me 
permito comunicarle que después de haber analizado y evaluado sus 
antecedentes académicos y experiencia profesional el Comité Técnico 
acordó su inscripción en el registro de este cuerpo colegiado como perito 
impacto ambiental y riesgo ambiental, lo exhortamos a cumplir dignamente 
con los deberes contenidos por el Artículo 22 de nuestros estatutos a 
enaltecer el nombre de nuestro colegio y de la ingeniería geológica 
desarrollando su mejor esfuerzo y total responsabilidad en su ejercicio 
profesional. Este registro tiene como vigencia 2 años a partir de la 
expedición. 
Atentamente el Ingeniero Mario Herrera Moro, Presidente. 
Continuando en uso de la palabra la C. Regidora, C. Marcela de Jesús 
Livas Garza, expresó: Estoy dando todos los datos para que los tengan 
muy bien, por favor. 
Introducción, justificación, por solicitud de la junta de vecinos de la colonia 
Valle de San Ángel se inicio el presente trabajo el cual analiza una región en 
la colonia Valle de San Ángel, Municipio de San Pedro Garza García 
particularmente en los lotes con expediente catastral 16017, 023, 024, 025, 
026, antecedentes... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
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Regidora me permite hacer una pausa me disculpa la interrupción, pero 
necesito poner a consideración de ustedes lo dispuesto en el artículo 
27 en virtud de nuestro Reglamento Interior del R. Ayuntamiento y en 
virtud de haberse agotado el tiempo que marca este numeral que es 
para que la duración de la sesiones sea de las 8 a las 11 horas este 
órgano colegiado es necesario que autorice que continué la sesión de 
Cabildo, si están de acuerdo ustedes con ello... comentarios fuera del 
micrófono... sería por una hora en virtud que nuestro Alcalde tiene una 
cita con el señor Gobernador para ver unos asuntos de aquí del 
Municipio a las 12:30. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
Adelante Regidora, disculpe. 

Continuando en uso de la palabra la C. Regidora, C. Marcela de Jesús 
Uvas Garza, expresó: 
No hay cuidado, vuelvo a los antecedentes. 
Los estudios geológicos contribuyen para conocer el comportamiento que 
presenta una región sobre todo cuando existen riesgos en caso de que se 
desea realizar construcciones urbanas u de otros tipos, los riegos que se 
pueden presentar en zonas de montaña son desprendimientos del material 
geológicos existentes, movimientos en masa y corrimientos de estratos 
inestables, tal es el caso de algunas zonas presentes en Valle de San Ángel 
en el Municipio de San Pedro Garza García, para la aprobación de la 
factibilidad constructiva se deben de realizar, el esfuerzo de cumplir una serie 
de requisitos con el fin de eliminar las inseguridades presentadas durante los 
pasados 20 años y que recurrentemente continúan suscitándose año tras 
año, los resultados de estos estudios deben de ser considerados por el 
diseño de lo que se tenga planeado hacer; Objetivo, el presente consistió en 
analizar la geología presente en los lotes con expediente catastral 16017-
023, 024, 025, 026 en Valle de San Ángel en San Pedro Garza García; 
Métodos, los métodos empleados para la determinación de los diferentes 
características geológicas e hipológicas del terreno considerado para la 
revisión y evaluación se describen a continuación: Geología e Ideología 
Local, se revisaron los datos existentes publicados por el INEGI, tal es el 
caso de las cartas geológicas y topográfica G14, C25 con escala 1 50,000 
así como las así como las fotografías aéreas tomadas 1 12,000; registro 
1542/00 línea de vuelo 1 fotografías 10 y 11 de las cuales se lograron 
obtener varias hipótesis iniciales que sirvieron para plantear posteriormente 
los alcance de las inspecciones a realizar a nivel de detalle, además se 
consultaron datos publicados en el anuario estadístico del Estado de Nuevo 
León publicado por el INEGI. 
Se realizaron visitas de campo para establecer las condiciones hidrológicas 
naturales del terreno a pesar del los cuales, muros que tiene ya modificadas 
tales condiciones, para comprobar la hipótesis formulada por los datos de la 
revisión hidrográfica y fotográfica disponible se realizó una prueba de 
escunimiento con agua que se vertió sobre la calle Uxmal y se siguió el trazo 
de dicho escurrimiento para concluir el área sujeta a riesgo, ver el anexo de 
fotografías, se tomaron fotografías directamente en el interior de los predios 
para reforzar gráficamente los resultado y conclusiones del presente estudio, 
localización y acceso; la localización y el acceso de los predios 023, 024, 
025. 026 se anexan a la figura 1, el acceso de los predio es tanto por la 
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Avenida San Ángel asi como en la calle Uxmal; resultados el material 
geológico existente en la zona de las cañadas es un prolubión compuesto 
por gravas y gravillas y voleos calcarios los cuales presentan condiciones de 
escaso material arcilloso por lo que representa un riesgo, sobre todo en 
temporada de lluvias ya que al infiltrarse estas arrastran los materiales finos 
como la arcilla provocando que las gravillas y las gravas se muevan, 
provocando desde deslizamientos hasta movimientos en masa de este 
prolubión, de acuerdo con las inspecciones realizadas, se observa que 
existe una ocupación de los dos muros con su nivelación respectiva en la 
zona de las dos cañadas obstruyendo el escurrimiento natural del área de 
influencia de las dos cañadas, la dimensión de las dos cañadas vistas en 
sección transversal es de 3.00 metros medida de rivera a rivera y su área de 
influencia lateral es de 8 metros, esto representa una sección de protección 
de 30 metros se calcula que la distancia lateral de la afectación es medible 
sobre la calle Uxmal del orden del 19.5 metros y sobre la Avenida San Ángel 
23 metros, ver anexos de la fotografía; 
La pendiente natural promedio del terreno es mayor a 45°, lo que provoca 
que con las lluvias el agua adquiere una gran energía lo cual induce a 
señalar una aprobación de 0 viviendas por hectáreas sobre todo en las 
cañadas, la altura de los dos muros para nivelación exceden los 5.70 metros, 
ver anexo fotográfico, un problema particular sucedido con las lluvias ligeras 
suscitadas el pasado 27 de marzo del 2001, fue el que se suscitaron 
hundimientos alrededor de la pila que se trabajaba durante esta fecha, 
además... ver fotografía número 9, en la fotografía se puede observar que 
incluso retiraron algunos metros el camión que transportaba la piloteadora 
por temor de los mismo trabajadores de que se desplomara por el 
hundimiento de equipo; Observación Técnica, los dos muros de contención 
se asientan en material geológico inestable sujeto a movilidad por arrastre de 
los elementos rocosos que lo integran, lo cual causaría que se fragmenten y 
por consiguiente se desplomen en dirección a la Avenida San Ángel, 
siguiendo el trazo del escurrimiento natural hacía la calle Alambra debido a 
que los dos muros están asentados y la roca natural no transportada lutita se 
ubica de 8.00 metros a 12.00 metros, por lo que estos pueden correrse de 
abajo a favor de la pendiente; recomendaciones, se recomienda considerar el 
presente estudio para que las autoridades Municipales reconsideren datos, 
dados estos riesgos geológicos que la aprobación de construcción que 
actualmente se lleva acabo se modifique adecuándose a el área natural de 
las dos cañadas para evitar un inminente desprendimiento de la 
construcción, removiendo la masa usada para los muros así como los 
actuales pilotes de la zona de los muros implicadas en la zona afectada y así 
eliminar el riesgos de los desprendimientos, ver la figura 2, agradeciendo de 
antemano las atenciones que se le brinda al presente estudio, quedó a sus 
apreciables órdenes. Atentamente a 24 de marzo del 2001, Rogelio Chávez 
Sánchez Ingeniero Geólogo con especialidad en hidrología subterránea 
cédula °2959076 MS con especialidad en física en trámite, perito en riesgo 
geológico ambiental. 
Continuando en uso de la palabra la C. Regidora, C. Marcela de Jesús 
Livas Garza, expresó: 
Esto fue en el 2001, desde cuando estamos peleando por esto, a 
continuación le voy a dar lectura a la acta que el notario fue hacer cuando 
teníamos el desprendimiento... 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Oiga señora Marcela ese peritaje fue rendido dentro de algún juicio, o fue... o 
cómo se rindió ese peritaje. 



Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Aquí. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Pero en un juicio, fue en un juicio. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Aquí en Cabildo, en el juicio... 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
En el juicio. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
En el segundo juicio. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
En el juicio de amparo o en el Contencioso o lo que sea... 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Espéreme un tantito por favor, Desarrollo Urbano perdón, en Desarrollo 
Urbano se tenía y en el juicio, así es. 

Sindico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
En qué juicio. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
En un juicio que se tuvo que hacer. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
De quién, contra quién. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Pues para defender... lo de la construcción. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Cómo, pero quiénes son las partes del juicio. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Las partes del juicio son el señor Manuel Barragán, el señor Manuel 
Barragán es el que tiene ahorita el juicio. 

f 



En contra de. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
En contra del Licenciado Federico Zambrano... del Municipio perdón. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Bueno y ese perito iba... rindió, ese peritaje por algunas de las partes, por 
cuál de las partes, por parte del señor Barragán, o por parte del Municipio o 
por parte del dueño del terreno. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Por parte de la junta de vecinos. 

Sindico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Por parte de la junta de vecinos. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Sí señor. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Ok. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Si haber el... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo propongo que no convirtamos esta mesa en un Tribunal, digo si tiene algo 
que expresar, digo, que lo exprese porque si no vamos a terminar nunca. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Adelante Regidora. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Cave destacar que nos hemos entretenido mucho antes, yo no voy a 
tardarme mucho, pero si es de mucha importancia, yo lo que si les quiero 
decir es que esto como se los aclara y se lo aclare al Arquitecto Juan Ignacio, 
no es un pleito en contra de un señor, esto es una lucha pro las vidas de los 
que vivimos ahí que no han sido tomados en cuenta para nada por las 
autoridades, aquí tengo el Acta del Notario Fernando Méndez Zorrilla número 
110,300 2001 Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos, a los 7 
días del mes de abril del año 2001, yo Licenciado Fernando Méndez Zorrilla 
Notario Público, Titular de la Notaría Pública Número 12, con ejercicio en 
este Municipio a solicitud de señor Luis Antonio González Martínez hago 



constar entre otros hechos la constitución del suscrito notario en la calle 
Uxmal en la colonia Valle de San Ángel sector Mexicano y el cotejo y 
certificación de cotejo 19-fotografías, esa vez cabe destacar que se tenía un 
camión de 18 toneladas colgado de un muro que no estaba bien construido al 
cual hicimos alusión a ello y jamás se nos hizo caso, en la ciudad de 
Monterrey capital del Estado de Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos a 
los 7 días del mes de abril del 2001, yo Fernando Méndez Zorrilla, Notario 
Público en ejercicio titular de la Notaria Pública número 12 en el Estado de 
Nuevo León hago constar; 
PRIEMRO: siendo las 16:36 del día del principio indicado ante mi comparece 
el señor Luis Antonio González Martínez en lo sucesivo el compareciente a 
quien yo el notario que actúa doy fé de conocerlo personalmente en los 
términos del artículo 107 de la Ley notaria da vigente en el Estado de Nuevo 
León y lo considero con la capacidad necesaria para otorgar el presente acto 
jurídico sin que me conste nada en sentido contrario y dijo: 
Que comparece por sus propios y personales derechos con perfecto 
conocimiento del acto que se trata y sin coacción ni violencia alguna solicita 
la actuación del suscrito Notario con el fin de que se constituya en la colonia 
Valle de San Ángel Sector Mexicano, San Pedro Garza García, y consigne 
en acta fuera de protocolo lo diversos hechos y certifique las fotografías que 
se tome en esa dirigencia. 
SEGUNDO: Que siendo las 16:58 horas yo el suscrito notario me constituyo 
en compañía del compareciente en la calle Uxmal de la colonia Valle de San 
Ángel Sector Mexicano frente a la casa marcada con el número 162 en San 
Pedro Garza García en el Estado donde certifico, que se registro un 
derrumbe de casi medio muro de contención de aproximadamente de 10 
metros de altura en la construcción, una edificación que se construye bajo el 
número oficial 165 de la calle, colonia, municipio y Estado donde me 
encuentro constituido, que en el derrumbe indicado anteriormente se 
encontró una pesada maquinaria de construcción tipo grúa, casi a punto de 
caer por la parte derrumbada, que se encontraba en el lugar de los incidentes 
una gran cantidad de vecino personal de policía y tránsito, elementos de 
rescate del 911 personal de una compañía privada con un par de grandes 
grúas para rescatar y no dejar caer la pesada máquina de construcción tipo 
grúa que estaba a punto de desabarrancarse, y que en este acto son 
tomadas 19-fotografías mismas que certifico que todas y cada una de ellas 
son tomadas en mí presencia, hago constar cotejo y certifico que las 
fotografías anteriormente indicadas corresponden a la realidad de los hechos 
y se agregan a las presente acta numeradas del 1 al 19... 1/19 al 19/19 
formando parte integral de la presente Acta. 
Con lo anterior el suscrito notario público dió por terminada su actuación a las 
17:47 del día al principio indicado. 
Generales: El compareciente señor Luis Antonio González Martínez 
manifiesta por sus generales las siguiente llamarse como a quedado escrito 
ser mexicano por nacimiento ser originario de Monterrey, Nuevo León, lugar 
donde nació el día 14 de febrero del 59, casado, comerciante al corriente de 
la manifestación y pago del impuesto sobre la renta, lo que declara bajo 
protesta decir verdad sin comprobarlo inscrito en el registro federal de 
contribuyentes bajo el número GOML-590214-8DS y con domicilio en Uxmal 
número 162, colonia Valle de San Ángel San Pedro Garza García. 
Yo el Notario doy fé de la verdad de este acto, de que conozco 
personalmente en los términos del artículo 107 de la Ley del notario vigente 
en el Estado de Nuevo León al compareciente a quién considero con la 
capacidad legal necesaria para otorgar el acto jurídico de lo que se trata sin 
que me consta nada en contrario de que tuviera a vista los documentos de 
que se tomó razón, de que lo relacionado concuerda con la realidad de los 
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hechos, que las 19-fotografías relacionadas en esta acta fueron tomadas en 
mí presencia, mismas que cotejo y certifico, que concuerdan con la realidad, 
que la presente acta queda registrada bajo el número al principio indicado del 
libro de control de actas levantadas fuera de protocolo que lleva la notaría a 
mí cargo de que se cumplió con lo dispuesto en los artículos 106, 136, 137 y 
139 y los demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de Nuevo León, 
de la Ley del Notariado vigente del Estado y que autorizo de inmediato la 
presente acta para surta sus efectos legales. Doy fe Luis Antonio González 
Martínez y Licenciado Fernando Méndez Zorrilla Notario Número 12. 
Continuando en uso de la palabra la C. Regidora, C. Marcela de Jesús 
Livas Garza, expresó: 
Voy a dar ahora lectura a otra Acta que tenemos que pasó hace poquito 
tiempo. 
Acta número 160/2005, el mismo Licenciado Fernando Méndez Zorrilla 
Notario Público, en Monterrey Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos a los 
21 días del mes de julio del año 2005, yo Licenciado Fernando Méndez 
Zorrilla, Notario Público Número 12, con ejercicio en el Primer Distrito 
Notarial y registrar en el Estado de Nuevo León hago constar: 
PRIMERO: Que ante mí compareció el señor Luis Antonio González Martínez 
en lo sucesivo el compareciente por sus propios y personales derechos a 
quien doy fé de conocerlo personalmente en los artículos 107 de la Ley de 
Notariado en el Estado de Nuevo León y considero con la capacidad civil 
necesaria para otorgar el acto jurídico de que se trata sin que me conste 
nada en lo contrario y dijo: que comparece por su propios y personales 
derechos con perfecto conocimiento del acto que se trata y sin coacción ni 
violencia alguna, que ocurre a solicitar la actuación del suscrito Notario 
Público para que en los términos del artículo 139 de la Ley de notariado del 
Estado de Nuevo León se consigne en Acta fuera de protocolo los diversos 
actos y derechos que se mencionan en la presente, que se constituya y 
realice un recorrido por la Avenida Valle de San Ángel antes Prolongación 
Gómez Morín en lo sucesivo la Avenida en la colonia Valle de San Ángel 
Sector Mexicano, San Pedro Garza García, Nuevo León, a efecto de dar fé 
de hechos a inspección ocular consignándose en Acta fuera de protocolo los 
diversos hechos y certifique las fotografías que se tomen en esta dirigencia 
en la que se observara si existen rastros, o signos notorios y visibles de la 
existencia de una construcción sobre la pendiente y de algún derrumbe sobre 
dicha Avenida; que el inmueble en construcción corresponde al mismo 
inmueble que fue objeto de diversa Acta fuera de protocolo número 110300 
2001 de fecha 07 de abril del 2001, levantada ante la fé del suscrito Notario 
Público Número 12, Licenciado Fernando Méndez Zorrilla, que como es del 
conocimiento público el día de ayer 20 de julio 2005. la Ciudad de Monterrey 
y su área conurbada dentro de la que se incluye el Municipio de San Pedro 
Garza García se vieron afectados por los efectos del "Huracán Emily" que se 
transformó en tormenta tropical, por lo que desató una cantidad abundante 
de lluvias mismas que han causado severos daños que la avenida fue 
cerrada a la circulación por haberse visto afectada con derrumbes y deslaves 
ocasionados por las lluvias antes mencionadas. 
SEGUNDO: Que siendo las 9:15 horas del día al principio indicado yo el 
suscrito notario, me constituyo en la Avenida, lugar donde se realizar la 
inspección ocular y fé de los hechos relacionada en esta área, se encuentran 
presente entre esas personas el solicitante, procediendo a dar inicio a la 
diligencia solicitad con forma a lo siguiente, circulando pro la Avenida Valle 
de San Ángel antes prolongación Gómez Morín en la colonia Valle de San 
Ángel Sector Mexicano San Pedro Garza García, Nuevo León, se aprecia 
distancia de 1.50 metros aproximadamente que hay una desviación del 
camino principal en su sentido de circulación y que una auto-patrulla se 
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encuentra atravesada sobre la avenida y el personal de la Secretaría de 
Seguridad Pública de San Pedro, se encuentra desviando el tráfico para que 
todos los vehículos transitaran por los carriles con tránsito de sur a norte en 
el lugar de los incidentes se encontraban una gran cantidad de personas 
vecinos, personal de policía y tránsito, elementos de rescate 911 observando 
la existencia de derrumbes y piedras que cubrían los carriles de la avenida 
con circulación norte-sur motivo por el cual estaban cerrados estos carriles a 
su circulación, más adelante llegamos hasta la calle Uxmal donde se 
observan que los derrumbes a los que se hace referencia corresponden a las 
construcciones que se encuentran edificándose bajo el número 165 de la 
mencionada calle Uxmal de la colonia Valle de San Ángel Sector Mexicano 
en San Pedro Garza García, Nuevo León... 
Continuando en uso de la palabra la C. Regidora, C. Marcela de Jesús 
Livas Garza, expresó: Les suplico un poco de silencio para que puedan oír, 
el suscrito notario hace constar, que el inmueble en construcción el que se da 
fé en la presente Acta, corresponde al mimos inmueble que fue objete de 
diversa acta fuera de protocolo número 110300/2001 de fecha 07 de abril del 
2001, levantada ante fé del suscrito Notario Público No. 12, Licenciado 
Femando Méndez Zorrilla en las que dio fé de hechos al sucrito Notario de la 
existencia de un derrumbe de casi medio muro de contención 
aproximadamente 10.00 metros de altura en una edificación que se 
construye bajo el número oficial 165 de la calle Uxmal de la colonia Valle de 
San Ángel San Pedro Garza García; acto continuo, nos trasladamos a la 
parte posterior del inmueble antes referido precisamente sobre la avenida 
lugar en donde se aprecia el derrumbe de un muro de contención que 
sucumbió dando paso a la caída de piedras, rocas y tierra hasta que llegaron 
al pie de la avenida, el compareciente manifiesta que hay que recordar y 
como es del conocimiento público el día de ayer 20 de julio del 2005, la 
Ciudad de Monterrey y su área conurbada dentro de las que se incluye el 
municipio de San Pedro Garza García, se vieron afectadas por los efectos 
del "Huracán Emily" que se transformó en tormenta tropical, por lo que 
desató lluvias en una cantidad abundante de agua mismas que han causado 
severos daños; número tres, en este acto fueron tomadas 30 fotografías que 
son enumeradas, mismas certifico que todas y cada una de ellas son 
tomadas en mí presencia, hago constar, cotejo y certifico que las fotografías 
anteriormente indicadas corresponde a la realidad de los hechos y se 
agregan a la presente Acta como anexo, formando parte integral de la 
presente acta. 
TERCERO. Que siendo las 10:30 horas del día al principio indicado, yo el 
suscrito notario, doy por concluida la inspección ocular sí existen riesgos o 
signos notorios y visibles la existencia de una construcción sobre la 
pendiente... avenida. 
GENERALES: El compareciente señor Luis Antonio González Martínez 
manifiesta por sus generales lo siguiente: llamarse como queda suscrito por 
nacimiento, ser originano de Monterrey, Nuevo León lugar donde nació el 14 
de febrero de 1959, comerciante al corriente en la manifestación y pago del 
impuesto sobre la renta lo que declara bajo protesta de decir verdad sin 
comprobarlo, inscrito en el registro federal del contribuyentes bajo el número 
GOML-590214-8TS y con domicilio en Uxmal 162 de Valle de San Ángel San 
Pedro Garza García, yo el Notario doy fé, de la verdad de este acto, de que 
conozco personalmente al solicitante de esta diligencia así como las demás 
personas que se encontraron presentes en la misma, a quienes considero 
con la capacidad legal necesaria para otorgar el acto jurídico de que se trata, 
sin que me conste nada en contrario de que derivado de esta inspección 
ocular lo relacionado concuerda con la realidad... de que lo relacionado 
concuerda con la realidad de los hechos que la presenta Acta queda registra 
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bajo el número al principio indicado del libro de control de actas levantada 
fuera de protocolo que lleva la notaria a mi cargo en los términos de los 
artículos 136, 137 y 139 de la Ley del Notariado vigente en el Estado que se 
expide la presente en... y autorizó de inmediato la presente Acta para surta 
efectos legales, señor Luis Antonio González Martínez y Licenciado 
Femando Méndez Zorrilla. 
Continuando en uso de la palabra la C. Regidora, C. Marcela de Jesús 
Livas Garza, expresó: 
Esta largo pero muy interesante y sobre todo que yo quería que ustedes 
tuvieran el conocimiento correcto de lo que ha pasado ahí, no es fácil y no es 
fácil el haber vivido todas estas tragedias que se pudieron haber evitado, 
desgraciadamente las palabra sordas, no se pueden evitar, no se oyen, no se 
oyen nuestras palabras esto nosotros lo detectamos desde hace mucho y 
desgraciadamente por eso han pasado estos no ha habido... no ha habido 
muertes porque hemos luchado nosotros por los vecinos, no asi las 
autoridades, yo ios exhorto compañeros Regidores porque se que somos los 
responsables de muchas cosas que aquí están sucediendo, que tengan 
conocimientos de esos estudios que se los habían de haber enseñado antes, 
que nunca se los enseñaron, no es posible tomar un juicio si no se cuenta 
con los datos precisos para poder tomarlo, resolver el problema señor 
Alcalde cuando no le han informado de todos esos documentos que desde el 
2001 y el 2005 hemos tenidos todos estos problemas y que hay que proteger 
a los ciudadanos de un peligro que podría costar muchas vidas, es una 
bomba de tiempo la que tenemos en nuestras manos, así se lo dije a la 
señora Teresa García de Madero, no me escuchó se hizo un cambio de 
suelo que es el que ha estado perjudicando porque es una zona de alto riego 
en terrenos que nunca se vendieron por lo peligroso lo que pasó es que se 
quedó una financiera con ellos y luego los ofreció a un precio muy bajo y se 
autorizaron unos permisos indebidos en un cambio de uso de suelo indebido 
ya eso no lo vamos a tocar lo único que les digo, es que se tiene que afrontar 
y se tiene que resolver y que no se dejen engañar, por lo tanto tenemos dos 
cañadas que están ahí presentes están obstruidas y este muro no va a 
resolver el problema estén conciente de ello nosotros solicitamos que se 
hagan las cosas como se deben de hacer y que en le debido tiempo y como 
se especifique el edificio que es un peligro para todos nosotros, esto ha 
ocasionado muchos peligros ignorados... el declive que tiene ahí es de 45°, 
el que tiene... el autorizado es de 45°, el que tiene es de más de 70°, 
imposible de poder construir en esa forma, hay muchas formas de construir 
pero ahí, los derrumbes que han ocasionado y la profundidad esta a 25.00 
metros el firme, todos los estudios se tiene se han ignorado los estudios, se 
han ignorado todo y no han pasado desgracias por la tenacidad de todos los 
ciudadanos que están aquí presentes y que han trabajado día y noche para 
que no haya muertes, porque a mi no me importa lo que diga uno o lo diga 
otro, salvar la vida de los ciudadanos, mientras no estén en los zapatos de 
uno, no se siente igual, yo respeté el Reglamento para construir en la 
montaña pero ese se tiene que hacer si se respeta el Reglamento y las 
Leyes no hay porque tener problema, lo malo es cuando no se respeta ni los 
Reglamentos ni las Leyes, quiero que lo pongan a su consideración... 
ustedes tomen su decisión, si creen que este muro va a resolver, háganlo, no 
lo va a resolver, la naturaleza no perdona y la naturaleza el muro que pongan 
y no se especificó altura, no se especificó ningún procedimiento de que como 
se va hacer eso se debió de haber visto antes de que ustedes hayan 
aprobado algo, no se puede aprobar algo mientras no se tenga el 
conocimiento bien definido de cómo se va a proceder, espero que les sirva 
de algo les agradezco a mis compañeros si alguna vez me desespero... 
después de 5 años de luchar todos los días, pero no me voy a cansar así 
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llegue a los 80 me van a ver luchando, porque yo no me dejo de nada, ni de 
nadie, y menos cuando esta en peligro la vida de los ciudadanos que es la 
que todos nosotros, hemos luchado, sin el respaldo de las autoridades, 
presentándoles todos los documentos y tener que irnos a los juzgados para 
poder ganar, porque es que ya esta autorizado pero esta mal y es peligros, 
tiene que haber soluciones a los problemas pero no después de que ya se 
llora, porque ya se murieron todas las personas, hay pobrecitos se 
murieron... no, hay que prevenir antes de lamentar, muchas gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien, está nuevamente a consideración de ustedes lo expuesto por el 
Síndico Primero, Lic. Julio de la Garza de Silva, Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo al Expediente 67/05... haber 
adelante y en seguida la Regidora María Teresa Morales Ramos. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí, nada más quisiera que se agregara que se instruya a la secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para que lleve acabo una inspección y verifique 
que se realice el muro de acuerdo a los dictámenes presentados pro el 
Geólogo Benito Muñoz y con la presencia de él ahí en esa inspección, eso es 
lo que solicito que se agregue al dictamen. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien la Regidora María Teresa Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Es casi parecido a la petición de mí compañero, pero yo solicitaría que se 
agregara en el dictamen específicamente la contratación del Ingeniero Benito 
para que él de fé y verifique que se este cumpliendo con la normativa en 
específico de la memoria de cálculo y lo respectivo al muro de contención y 
de fé para darle también la seguridad si es necesario de que hay que 
estabilizar más el terreno, pues él este ahí al pendiente y de oportuna esa 
observación, darle seguridad a la zona. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo quiero expresar mí solidaridad a la Regidora Marcela, y mí solidaridad con 
su lucha y la lucha que esta haciendo con otros vecinos, sin embargo en este 
caso en particular yo quiero dejar muy claro, que la decisión que se esta 
tomando es respecto... exclusivamente de la construcción de un muro de 
contención lo cual como lo dije en un inicio... nos tiene a nosotros ante la 
disyuntiva de seguir la recomendación de una medida de seguridad o no 
seguir la recomendación de una medida de seguridad y ante eso no me veo 
yo en otra postura distinta a la de adoptar las medidas transitorias que sean 
necesarias por recomendación de los técnicos para evitar que este problema 
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se agrave más y espero que la lucha que se está llevando por parte de los 
vecinos sea un lucha que tenga éxito por las vías del derecho y por las vías 
institucionales y esa es básicamente la posición final. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Muy bien, está nuevamente a consideración de ustedes lo expuesto por 
el Síndico Primero, Lic. Julio de la Garza de Silva, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo al Expediente 
67/05, con los agregados de las intervenciones del Regidor Sergio 
Yorshue Rivera Zavala, referente a que se instruya a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para que lleve acabo una inspección y 
verifique que se realice el muro de acuerdo a los dictámenes 
presentados por el geólogo Benito Muñoz y con la presencia de él ahí 
en esa inspección. 
Y la Observación de la C. Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús 
Morales Ramos, de que se agregue en el dictamen, específicamente la 
contratación del Ing. Benito para que él de fe y verifique que se este 
cumpliendo con la normativa, en específico de la memoria de cálculo y 
lo respectivo al muro de contención y de fe, para darle también la 
seguridad, si es necesario de que hay que estabilizar más el terreno 
pues, él esté ahí al pendiente y de oportunamente esa observación... 
darle seguridad a la zona. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas Abstención 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio Abstención 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Abstención 
C. Marcela de Jesús Livas Garza En contra 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORIA CON EL VOTO EN CONTRA DE LA C. 
REGIDORA, C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA Y LAS 
ABSTENCIONES DE LOS CC. REGIDORES. LIC. ROBERTO BERLANGA 
SALAS, C. DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO Y LIC. RÓMULO MARTÍN 
ELIZONDO FLORES, POR EXISTIR CONFLICTO DE INTERESES. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
Adelante Síndico. 
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Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
El siguiente es el dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal del R. Ayuntamiento sobre la aplicación del impuesto al valor 
agregado a diversas tarifas por los servicios proporcionados por las 
dependencias de la administración pública de este Municipio. 
Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
en las reuniones celebradas el 15 y 18 de Agosto del año en curso se nos 
explicó por el C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, C. P. CÉSAR 
GONZÁLEZ GARZA las reformas al Artículo 3 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado ( IVA ), y sus efectos respecto a los ingresos municipales de 
naturaleza fiscal denominados productos, ingresos cuyo importe fue 
acordado por el R. Ayuntamiento de este Municipio en su sesión del dia 22 
de Junio del presente año, en el documento que contiene los conceptos de 
ingresos recibidos por el Municipio por servicios prestados por las diversas 
dependencias de la Administración Pública Municipal y el importe de cuotas y 
tarifas que se propuso se cobraran por dichos servicios, que por no estar 
incluidas expresamente en la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León, y por observación de la Contaduría Mayor de 
Hacienda del Congreso del Estado, deben de ser autorizadas por el R. 
Ayuntamiento, por lo que la propuesta de la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería Municipal es de que, en cumplimiento a las reformas al Artículo 3 
de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, que entraron en vigor en el 2005 y 
las publicadas en el Diario Oficial de la Federación del día 7 de junio del año 
en curso, se autorice que en el costo de las tarifas de los servicios y/o 
conceptos que se indican en la relación anexa, que tienen la naturaleza fiscal 
de productos, quede incluido el importe que resulta de aplicar la tasa del 
15%-quince por ciento del Impuesto antes citado, y como consecuencia 
modificar el costo de esas tarifas, a partir del primero de Septiembre del 
presente año, y que se autorice la absorción, por parte del Municipio, del 
costo de esa contribución por los ingresos del primero de Enero al 31 de 
Agosto presente año. 
Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que me 
honro en presidir, con fundamento en lo establecido por los artículos 26, 
inciso a), fracción I, inciso b), fracción VIII, inciso d). fracciones II y III, y 
último párrafo, 30, fracción II, 78, fracciones I y VII, 79, fracciones II, III y VIII 
y 129 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado; 
Artículo Primero, fracción IV, números 2. 4 y 5 de la Ley de Ingresos para los 
Municipios del Estado vigente; artículos 63, 66, fracciones I, VI y VII de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado vigente, somete a la 
consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente dictamen: 
PRIMERO: APROBAR, que en el costo de las tarifas por los servicios y/o 
conceptos que se indican en la relación anexa, que tienen la naturaleza fiscal 
de productos, quede incluido el importe que resulta de aplicar la tasa del 
15%-quince por ciento del Impuesto al Valor Agregado, y como consecuencia 
modificar el importe de dichas tarifas, a partir del día primero de Septiembre 
del presente año. 
SEGUNDO: APROBAR la absorción, por parte del Municipio, de la cantidad 
correspondiente del Impuesto al Valor Agregado, en los ingresos por 
concepto de productos que se obtuvieron del primero de Enero al 31 de 
Agosto del presente año, para que se entere a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a cuenta de los contribuyentes. 
San Pedro Garza García; Nuevo León a 18 de Agosto del año 2005. La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal lo aprueba y lo pone a 
consideración del pleno. 
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DICTAMEN 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO A DIVERSAS TARIFAS POR LOS SERVICIOS 
PROPORCIONADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE ESTE MUNICIPIO. 
Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
en las reuniones celebradas el 15 y 18 de Agosto del año en curso se nos 
explicó por el C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, C. P. CÉSAR 
GONZÁLEZ GARZA las reformas al Artículo 3 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado ( IVA ), y sus efectos respecto a los ingresos municipales de 
naturaleza fiscal denominados productos, ingresos cuyo importe fue 
acordado por el R. Ayuntamiento de este Municipio en su sesión del día 22 
de Junio del presente año, en el documento que contiene los conceptos de 
ingresos recibidos por el Municipio por servicios prestados por las diversas 
dependencias de la Administración Pública Municipal y el importe de cuotas y 
tarifas que se propuso se cobraran por dichos servicios, que por no estar 
incluidas expresamente en la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León, y por observación de la Contaduría Mayor de 
Hacienda del Congreso del Estado, deben de ser autorizadas por el R. 
Ayuntamiento, por lo que la propuesta de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal es de que, en cumplimiento a las reformas al Artículo 3 
de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, que entraron en vigor en el 2005 y 
las publicadas en el Diario Oficial de la Federación del día 7 de junio del año 
en curso, se autorice que en el costo de las tarifas de los servicios y/o 
conceptos que se indican en la relación anexa, que tienen la naturaleza fiscal 
de productos, quede incluido el importe que resulta de aplicar la tasa del 
15%-quince por ciento del Impuesto antes citado, y como consecuencia 
modificar el costo de esas tarifas, a partir del primero de Septiembre del 
presente año, y que se autorice la absorción, por parte del Municipio, del 
costo de esa contribución por los ingresos del primero de Enero al 31 de 
Agosto presente año. 

Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que me 
honro en presidir, con fundamento en lo establecido por los artículos 26, 
inciso a), fracción I, inciso b), fracción VIII, inciso d), fracciones II y III, y 
último párrafo, 30, fracción II, 78, fracciones I y VII, 79, fracciones II, III y VIH 
y 129 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado; 
Articulo Primero, fracción IV, números 2, 4 y 5 de la Ley de Ingresos para los 
Municipios del Estado vigente; artículos 63, 66, fracciones I, VI y VII de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado vigente, somete a la 
consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente: 

DICTAMEN: 
PRIMERO: APROBAR, que en el costo de las tarifas por los servicios y/o 
conceptos que se indican en la relación anexa, que tienen la naturaleza fiscal 
de productos, quede incluido el importe que resulta de aplicar la tasa del 
15%-quince por ciento del Impuesto al Valor Agregado, y como consecuencia 
modificar el importe de dichas tarifas, a partir del día primero de Septiembre 
del presente año. 

SEGUNDO: APROBAR la absorción, por parte del Municipio, de la cantidad 
correspondiente del Impuesto al Valor Agregado, en los ingresos por 
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concepto de productos que se obtuvieron del primero de Enero al 31 de 
Agosto del presente año, para que se entere a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, a cuenta de los contribuyentes. 

San Pedro Garza García; Nuevo León a 18 de Agosto del año 2005. La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García; Nuevo León. Lic. Julio G. de la Garza de Silva, 
Presidente; Lic. Salvador Benítez Lozano, Secretario; Ing. Ma. Teresa 
Morales Ramos, Vocal; C. Gerardo I. Canales Martínez, Vocal. Lic. Jorge 
Enrique Fernández Salazar, Vocal. C. P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Está a consideración de ustedes el caso presentado por el Síndico, Lic. Julio 
Gerardo de la Garza de Silva, relativo al expediente 67/05, en los términos 
anteriormente expuestos: 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada, 
a favor... a ver, quiero hacer una corrección no es el expediente 67/05... 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
Perdón... 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el caso presentado por el Síndico, Lic. 
Julio Gerardo de la Garza de Silva, relativo a la APLICACIÓN DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO A DIVERSAS TARIFAS POR LOS 
SERVICIOS PROPORCIONADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE ESTE MUNICIPIO en los expuesto. Si 
están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada 
Síndicos: 

A favor 
A favor 

Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 

C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
González LealA favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Ramos A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante. 
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Sindico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Gracias, dictamen de La comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. 
Ayuntamiento sobre la asignación de recursos para el canal de estiaje y para 
la administración de la unidad deportiva en el río Santa Catarina. 
De conformidad con lo establecido por los artículos 115, fracción IV, párrafos 
cuarto y quinto, y 117, fracción VIII, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, cuarto párrafo, y 
Artículos 26, inciso b), fracción VIII, c), Fracción II, inciso d), fracción II, 
último párrafo, 129, 130, 132, 133, 134, 135, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado, los Ayuntamientos están 
facultados para prestar los servicios públicos básicos, aprobar iniciativas que 
fortalezcan la capacidad de gestión de atender los requerimientos 
comunitarios de obras públicas, fomentar el deporte y las actividades 
recreativas de sano esparcimiento, aprobar los Presupuestos de Egresos y 
sus Modificaciones, y resultando que la Secretaria de Desarrollo Urbano y la 
Secretaria de Promoción Humana, en la sesión No. 90, del día 18 de Agosto 
del año 2005, nos presentaron nuevamente el proyecto de la Unidad 
Deportiva que se realizará en las áreas concesionadas de la fluente del Rio 
Santa Catarina, así como las obras complementarias y los correspondientes 
requerimientos de presupuestos, realizando las explicaciones necesarias del 
proyecto, las obras y de las inversiones requeridas, por lo que proponen a 
esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal el que se autorice la 
ampliación presupuestal, y autorización del gasto, por el importe de $ 2' 
679,040.00 ( DOS MILLONES, SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, 
CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ) para la realización de la 
limpieza, mejoramiento y redefinición del canal de estiaje; así como la 
ampliación presupuestal y autorización del gasto para la administración, 
operación y mantenimiento de la Unidad Deportiva ( en las canchas 
municipales ) y el mantenimiento del canal de estiaje, por un importe anual 
de Sr084.984.00 (UN MILLÓN OCHENTA Y CUATRO MIL, NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que se 
aplicará a partir del año 2006, por lo anteriormente expuesto y fundado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II y 129 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León y 
los artículos 58, 60, fracción II, 61, fracción II, incisos b), e) y f), 63 y 64 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García; N. L., esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que 
me honro en presidir, somete a la consideración de este R. Ayuntamiento, el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO: Aprobar la ampliación presupuestal por la cantidad de 
$2'679,040.00 (DOS MILLONES, SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, 
CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y la autorización del 
gasto, para la realización de la limpieza, mejoramiento y redefinición del 
canal de estiaje del Río Santa Catarina, dentro de la jurisdicción de este 
Municipio. 
SEGUNDO.- Aprobar la ampliación presupuestal y autorización del gasto 
para la administración, operación y mantenimiento de la Unidad Deportiva 
(en las canchas municipales) y el mantenimiento del canal de estiaje, por un 
importe anual de $ 1'084,984.00 (UN MILLÓN OCHENTA Y CUATRO MIL, 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que se aplicará a partir del año 2006. 
San Pedro, Garza García; N.L. a 18 de Agosto del año 2005. La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal y lo pone a consideración del pleno. 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA 
CANAL DE ESTIAJE Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN 
EL RÍO SANTA CATARINA. 
De conformidad con lo establecido por los artículos 115, fracción IV, párrafos 
cuarto y quinto, y 117, fracción VIII, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, cuarto párrafo, y 
Artículos 26, inciso b), fracción VIII, c), Fracción II, inciso d), fracción II, y 
último párrafo, 129, 130, 132, 133, 134, 135, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado, los Ayuntamientos están 
facultados para prestar los servicios públicos básicos, aprobar iniciativas que 
fortalezcan la capacidad de gestión de atender los requerimientos 
comunitarios de obras públicas, fomentar el deporte y las actividades 
recreativas de sano esparcimiento, aprobar los Presupuestos de Egresos y 
sus Modificaciones, y resultando que la Secretaría de Desarrollo Urbano y la 
Secretaría de Promoción Humana, en la sesión No. 90, del día 18 de Agosto 
del año 2005, nos presentaron nuevamente el proyecto de la Unidad 
Deportiva que se realizará en las áreas concesionadas de la fluente del Río 
Santa Catarina, así como las obras complementarias y los correspondientes 
requerimientos de presupuestos, realizando las explicaciones necesarias del 
proyecto, las obras y de las inversiones requeridas, por lo que proponen a 
esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal el que se autorice la 
ampliación presupuesta!, y autorización del gasto, por el importe de 
$2'679,040.00 (DOS MILLONES, SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, 
CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ) para la realización de la 
limpieza, mejoramiento y redefmición del canal de estiaje; así como la 
ampliación presupuesta! y autorización del gasto para la administración, 
operación y mantenimiento de la Unidad Deportiva ( en las canchas 
municipales) y el mantenimiento del canal de estiaje, por un importe anua! de 
S 1'084,984.00 (UN MILLÓN OCHENTA Y CUATRO MIL, NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que se 
aplicará a partir del año 2006, por lo anteriormente expuesto y fundado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II y 129 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León y 
los artículos 58, 60, fracción II, 61. fracción II, incisos b), e) y f), 63 y 64 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García; N. L., esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que 
me honro en presidir, somete a la consideración de este R. Ayuntamiento, el 
siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO: Aprobar la ampliación presupuestal por la cantidad de 
$2'679,040.00 (DOS MILLONES, SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, 
CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y la autorización de! 
gasto, para la realización de la limpieza, mejoramiento y redefinición de! 
canal de estiaje del Rio Santa Catarina, dentro de la jurisdicción de este 
Municipio. 

SEGUNDO - Aprobar la ampliación presupuesta! y autorización de! gasto 
para la administración, operación y mantenimiento de la Unidad Deportiva 
(en las canchas municipales) y el mantenimiento del canal de estiaje, por un 
importe anual de $1'084,984.00 (UN MILLÓN OCHENTA Y CUATRO MIL, 
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NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
NACIONAL), que se aplicará a partir del año 2006. 

00/100 MONEDA 

San Pedro, Garza García; N.L. a 18 de Agosto del año 2005. La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García; Nuevo León.- Lic. Julio G. de la Garza de Silva, Presidente; Lic. 
Salvador Benítez Lozano, Secretario; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; 
C. Gerardo I. Canales Martínez, Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández 
Salazar, Vocal; C. P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Antes de ceder el uso de la palabra al Regidor Rómulo Elizondo, quiero 
hacer una corrección en el Expediente número 10 que expuso el Síndico 
Primero y que yo puse a consideración de ustedes la votación... tuve un error 
y la votación la mencioné como el expediente 95, quiero aclara que ese 
expediente que fue el 67/05, fue el que fue aprobado por ustedes por 
mayoría con el voto en contra de la Regidora Marcela Livas y las tres 
abstenciones del Regidor Rómulo Elizondo, Diana Jaime y Roberto Berlanga 
nada más para que quede en Acta, adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Gracias, pues nada más hacer mención así como hace ratito critique lo de la 
rotonda y los $10 millones de pesos, ahorita quiero felicitarlo y en hora buena 
esta obra de la Unidad Deportiva San Pedro, para mí es... yo creo que la 
mejor obra que se puede hacer y que se ha hecho desde muchos años en el 
Municipio con un impacto muy positivo entonces felicidades a todos aquellos 
que estuvieron involucrados en el proyecto y Marcela estuvo muy involucrada 
ahí así que yo me sumo a este proyecto y en hora buena. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Sergio Yorshue y en seguida la Regidora Lila Leticia y luego la 
Regidora Marcela 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
No, mejor me espero hasta el dictamen porque yo a presentar lo mismo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Bueno, entonces la Regidora Leticia. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Yo también me quiero asumir, felicidades es un proyecto hermoso para la 
juventud para el deporte aquí en San Pedro, muy bueno... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Adelante la Regidora Marcela entonces. 

a 



Regidora, C. Marcela de Jesús Uvas Garza 
Discúlpenme, no estuve ahorita presente, pero este proyecto es algo en lo 
que se ha trabajado, mucho la señora Amparo a dedicado muchísimo 
esfuerzo a esto, el señor Alcalde a apoyado muchísimo este esfuerzo 
también, yo pienso que en una mente sana hay una vida sana y el deporte es 
muy importante para todos los niños, niñas, jóvenes, adultos para que no 
dejen de tener a su capacidad y a su nivel el poder tener un deporte, el 
deporte nos da educación, nos enseña a no darnos por vencidos a salir 
adelante y a que no anden en otros pasos indebidos de drogas, o de vino, o 
de nos saber ni que hacer y esto es una formación para el futuro de San 
Pedro, yo también quiero felicitar a todos lo que han trabajo en el proyecto a 
todos los implicados en ello a los que hicieron el proyecto, a Desarrollo 
Urbano que también a trabajo bastante en esto y a que esto sea un éxito por 
el beneficio de tantos y tantos... que seriamos el primer Municipio en tener 
una parte para que puedan desarrollarse todos nuestros jovencitos y 
nuestras jovencitas y adultos también porque nosotros también tenemos que 
tener chance para que seamos sanos fuertes y que salgamos a delante mis 
felicitaciones a todos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Martha González 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Sí, yo también quiero unirme a la felicitación que hace mis compañeros a la 
Licenciada María Amparo y al Arq. Barragán por este excelente proyecto con 
esto estamos fomentando más el deporte y ayudando a los jóvenes y 
fomentarles más el deporte en estas... y al señor Alcalde también. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Esta a consideración de ustedes el caso presentado por nuestro Síndico 
Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Comentarios fuera dei micrófono 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Perdón Regidor, de hacer el uso de la palabra... Comentarios fuera del 
micrófono... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lo que sucede es que yo pedí los números y desgraciadamente la cita que 
se hizo para la atención del presupuesto, para la ampliación presupuestal fue 
una cita que se hizo con muy corto plazo, no tuvo la oportunidad de asistir y 
por lo tanto como no tuve la información me abstengo de votar. 

Vi 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Muy bien corrijo la votación con respecto a lo expuesto por el Síndico 
Primero. Ahora bien, esta a consideración de ustedes el caso 
presentado por nuestro Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza 
de Silva, en los términos expuestos. 
Relativo a la ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA CANAL DE ESTIAJE Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN EL RÍO SANTA 
CATARINA. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano Abstención 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DEL REGIDOR LIC. 
SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DIA; QUE ES 
Informe de Comisiones, corresponde el turno a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología, para lo cual cedo el uso de la palabra a su Presidente, el 
C. Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Es un tema un dictamen sobre la misma unidad deportiva. 
El día 16-dieciséis de agosto del año 2005, a los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnado el 
Proyecto denominado "UNIDAD DEPORTIVA SAN PEDRO"; el cual incluye 
el desarrollo de instalaciones deportivas en el área del Río Santa Catarina, 
que fueron concesionadas a favor de nuestro municipio por la Comisión 
Nacional del Agua, para el uso de servicios, y en el que se incluye que el 
municipio deberá cuidar y dar mantenimiento a dichas áreas; por lo que 
realizado el estudio, análisis y revisión del proyecto de cuenta, y después de 
varias reuniones de los integrantes de esta Comisión, reuniones a las cuales 
acudieron otros miembros del R. Ayuntamiento, se expide el siguiente 
dictamen: 



de la autoridad municipal, es la de procurar entre sus ciudadanos el 
desarrollo de actividades que tengan como fin el fomentar una cultura social 
tendiente a las buenas relaciones entre ellos, permitiendo con ello la 
erradicación de adicciones o conductas que les generen perjuicio, lo que se 
puede lograr mediante una buena planeación de campañas enfocadas a la 
salud, educación y actividades deportivas. 
Es por ello, que con el fin de aprovechar los terrenos federales del Río Santa 
Catarina que se otorgaron a nuestro municipio en concesión por parte de la 
Comisión Nacional del Agua, por un término de 5 años, de los cuales ya 
transcurrió año y medio, pero que incluyen una prorroga en caso de existir la 
necesidad de explotación, uso o aprovechamiento de las áreas 
concesionadas (actualmente se esta solicitando una ampliación de 30 años 
en las concesiones), se ha trabajado en el desarrollo de un complejo 
deportivo que incluye canchas de fútbol soccer, fútbol 7, fútbol americano, 
béisbol, Tee de golf, ciclopísta (ovalo olímpico), áreas de estacionamiento y 
de servicios, y área verdes; el cual ha sido denominado "UNIDAD 
DEPORTIVA SAN PEDRO"., con el que se pretende lograr un cambio en la 
imagen urbana del Río Santa Catarina, así como la promoción del deporte en 
el municipio. 
Mas sin embargo es claro que los recursos públicos para un desarrollo de 
esta magnitud, son limitados y requieren de la colaboración de todos los 
ciudadanos sampetrinos, es por ello que se llevo acabo una invitación pública 
para emitir opiniones y propuestas deportivas para el mejor aprovechamiento 
del Rio Santa Catarina, el 20 de mayo del 2005 a través de los principales 
periódicos de la localidad, recibiéndose 15 propuestas de asociaciones 
civiles y empresas de la localidad interesadas en colaborar con el municipio 
en el proyecto, esto después de un arduo procedimiento de evaluación con 
distintas instancias, que incluyeron tanto autoridades municipales, como la 
participación de ciudadanos y diversos organismos del municipio. 
Es por ello que analizado el proyecto en comento, con todas las 
especificaciones técnicas y las establecidas en los títulos de concesión 
otorgados por la Comisión Nacional del Agua, mismas que son expuestas y 
explicadas por personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología Municipal, concluimos que es positivo y procedente el desarrollo de 
este complejo deportivo con la colaboración de las mejores cinco propuestas 
hechas por personas morales. Salvaguardando ante todo la autonomía 
municipal y principalmente los intereses generales de nuestra comunidad. 
Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 132 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; artículos 
2, 10, 14, 18, 26, 27 y demás relativos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59. 
60 fracción X, 61 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior 
del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L., y a los títulos de 
concesión otorgados por la Comisión Nacional del Agua y que se identifican 
con los números: 06NVL113800/24EAGR03, 06NVL113801 /24EAGR03, 
06NVL113802/24EAGR03, y 06NVL113803/24EAGR03; proponemos a este 
Órgano Colegiado Municipal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA el proyecto denominado "UNIDAD DEPORTIVA 
SAN PEDRO"; que consiste en Canchas de fútbol soccer, fútbol 7. fútbol 
americano, béisbol, Tee de golf, ciclopista y áreas de estacionamiento y de 
servicios; así como la construcción de un canal de estiaje, el cuál de una 
mayor seguridad hidráulica a las instalaciones que se desarrollen en el Río 
Santa Catarina. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 
Municipal para que realice todos los tramites necesarios conforme a lo que 
establezcan las Leyes del Estado, los Reglamentos Municipales y los Títulos 
de Concesión otorgados por (a Comisión Nacional del Agua y que se 
identifican con los números: 06NVL113800/24EAGR03, 
06NVL113801/24EAGR03, 06NVL113802/24EAGR03, y 
06NVL113803/24EAGR03, todo ello para la adecuada ejecución del proyecto 
denominado "UNIDAD DEPORTIVA SAN PEDRO". 
TERCERO.- Se instruye a la Dirección Jurídica de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, en conjunto con la Dirección Jurídica Municipal, para el 
estudio y elaboración de los convenios de colaboración con diversas 
personas morales que participaran junto con el municipio, para que hecho 
esto, se presenten ante el Pleno del Republicano Ayuntamiento para su 
aprobación. 
CUARTO.- Para el debido y legal cumplimiento a lo señalado en los puntos 
anteriores, se instruye al C. Secretario del Republicano Ayuntamiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

AL R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
El día 16-dieciséis de agosto del año 2005, a los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnado el 
Proyecto denominado "UNIDAD DEPORTIVA SAN PEDRO"; el cual incluye 
el desarrollo de instalaciones deportivas en el área del Río Santa Catarina, 
que fueron concesionadas a favor de nuestro municipio por la Comisión 
Nacional del Agua, para el uso de servicios, y en el que se incluye que el 
municipio deberá cuidar y dar mantenimiento a dichas áreas; por lo que 
realizado el estudio, análisis y revisión del proyecto de cuenta, y después de 
varias reuniones de los integrantes de esta Comisión, reuniones a las cuales 
acudieron otros miembros del R. Ayuntamiento, se expide el siguiente: 

DICTAMEN: 
Como es del conocimiento de todos nosotros, una de las principales tareas 
de la autoridad municipal, es la de procurar entre sus ciudadanos el 
desarrollo de actividades que tengan como fin el fomentar una cultura social 
tendiente a las buenas relaciones entre ellos, permitiendo con ello la 
erradicación de adicciones o conductas que les generen perjuicio, lo que se 
puede lograr mediante una buena planeación de campañas enfocadas a la 
salud, educación y actividades deportivas. 

Es por ello, que con el fin de aprovechar los terrenos federales del Río Santa 
Catarina que se otorgaron a nuestro municipio en concesión por parte de la 
Comisión Nacional del Agua, por un término de 5 años, de los cuales ya 
transcurrió año y medio, pero que incluyen una prorroga en caso de existir la 
necesidad de explotación, uso o aprovechamiento de las áreas 
concesionadas (actualmente se esta solicitando una ampliación de 30 años 
en las concesiones), se ha trabajado en el desarrollo de un complejo 
deportivo que incluye canchas de fútbol soccer, fútbol 7, fútbol americano, 
béisbol, Tee de golf, ciclopista (ovalo olímpico), áreas de estacionamiento y 
de servicios, y área verdes; el cual ha sido denominado "UNIDAD 
DEPORTIVA SAN PEDRO"., con el que se pretende lograr un cambio en la 
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imagen urbana del Rio Santa Catarina, así como la promoción del deporte en 
el municipio. 

Mas sin embargo es claro que los recursos públicos para un desarrollo de 
esta magnitud, son limitados y requieren de la colaboración de todos los 
ciudadanos sampetrinos, es por ello que se llevo acabo una invitación pública 
para emitir opiniones y propuestas deportivas para el mejor aprovechamiento 
del Rio Santa Catarina, el 20 de mayo del 2005 a través de los principales 
periódicos de la localidad, recibiéndose 15 propuestas de asociaciones 
civiles y empresas de la localidad interesadas en colaborar con el municipio 
en el proyecto, esto después de un arduo procedimiento de evaluación con 
distintas instancias, que incluyeron tanto autoridades municipales, como la 
participación de ciudadanos y diversos organismos del municipio. 

Es por ello que analizado el proyecto en comento, con todas las 
especificaciones técnicas y las establecidas en los títulos de concesión 
otorgados por la Comisión Nacional del Agua, mismas que son expuestas y 
explicadas por personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología Municipal, concluimos que es positivo y procedente el desarrollo de 
este complejo deportivo con la colaboración de las mejores cinco propuestas 
hechas por personas morales. Salvaguardando ante todo la autonomía 
municipal y principalmente los intereses generales de nuestra comunidad. 

Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 132 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; artículos 
2, 10, 14, 18, 26, 27 y demás relativos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59, 
60 fracción X, 61 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior 
del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L., y a los títulos de 
concesión otorgados por la Comisión Nacional del Agua y que se identifican 
con los números: 06NVL113800/24EAGR03, 06NVL113801/24EAGR03. 
06NVL113802/24EAGR03, y 06NVL113803/24EAGR03; proponemos a este 
Órgano Colegiado Municipal, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se APRUEBA el proyecto denominado "UNIDAD DEPORTIVA 
SAN PEDRO"; que consiste en Canchas de fútbol soccer, fútbol 7, fútbol 
americano, béisbol, Tee de golf, ciclopista y áreas de estacionamiento y de 
servicios; así como la construcción de un canal de estiaje, el cuál de una 
mayor seguridad hidráulica a las instalaciones que se desarrollen en el Río 
Santa Catarina. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
Municipal para que realice todos los tramites necesarios conforme a lo que 
establezcan las Leyes del Estado, los Reglamentos Municipales y los Títulos 
de Concesión otorgados por la Comisión Nacional del Agua y que se 
identifican con los números: 06NVL113800/24EAGR03, 
06NVL113801/24EAGR03, 06NVL113802/24EAGR03, y 
06NVL113803/24EAGR03, todo ello para la adecuada ejecución del proyecto 
denominado "UNIDAD DEPORTIVA SAN PEDRO". 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección Jurídica de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología, en conjunto con la Dirección Jurídica Municipal, para el 
estudio y elaboración de los convenios de colaboración con diversas 
personas morales que participaran junto con el municipio, para que hecho 
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esto, se presenten ante el Pleno del Republicano Ayuntamiento para su 
aprobación. 

CUARTO.- Para el debido y legal cumplimiento a lo señalado en los puntos 
anteriores, se instruye al C. Secretario del Republicano Ayuntamiento. 

San Pedro Garza García, N. L.f a 24 de agosto de 2005. H. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. Sergio Yorshue 
Rivera Zavala, Presidente; C. Lic. Rómulo Elizondo Flores, Secretario; Lic. 
Julio Gerardo de la Garza de Silva, Vocal ausente con aviso; Lic. Gabriel 
Zubieta y Landa Ortiz, Vocal ausente con aviso; C.P. Roberto Treviño de la 
Garza, Vocal; C. Marcela de Jesús Livas Garza, Vocal; C. Diana María Jaime 
Zamudio, Vocal se abstiene; C. Lilia Leticia Peña Llanos, Ing. Ma. Teresa 
Morales Ramos, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Algún comentario la Regidora Diana Jaime. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Bueno, yo quiero felicitar al Alcalde por el fomento al deporte con esté 
proyecto también a la presentación excelente que hizo la Arquitecta Berenice 
Zamarrón y a la Dirección Jurídica por todas sus aportaciones, este proyecto 
lo estuvimos viendo en la Comisión de Desarrollo Social como en Desarrollo 
Urbano y en otras juntas adicionales se estuvieron esclareciendo 
inquietudes, dudas... y bueno creo que fue una excelente presentación. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Tuve la oportunidades ver la presentación de esté proyecto e incluso los 
promotores o algunos de los promotores creo que nos visitaron a la mayoría 
de nosotros en lo individual, quiero nada más... en primer lugar, me 
solidarizo en cuanto a la importancia del proyecto y lo valioso que es para 
San Pedro, lograr, consolidar un proyecto de esta naturaleza se que a habido 
esfuerzos extraordinarios en esto y por lo tanto mí aprobación es 
definitivamente incondicional, mí deformación profesional de abogado me 
obliga siempre a tener cuidado de las partes formales nada más, y yo quiero 
nada más dejar dos asunciones importantes, una asunción es que conforme 
al procedimiento que se siguió los interesados de alguna forma a través de 
un Comité que lo comentamos en la Comisión de Hacienda, lograron de 
alguna forma escoger el mejor proyecto y en este sentido, pues tener la 
tranquilidad de que un procedimientos de concurso no fue necesario, porque 
incluso creo que los mismo interesados se fueron auto descartando, 
entonces pedirle a la Dirección Jurídica nada más que tengamos la seguridad 
de que no vamos a tener gente mal intencionada que va a estar haciendo 
reclamaciones en el futuro diciendo que no seguimos ningún procedimiento; 
y número dos, dada la magnitud de esta obra, hay algunas responsabilidades 
que el Municipio va a tomar permanentemente de ios cuales yo me abstuve 
de verlo desde el punto de vista presupuestal, por qué estamos hablando de 
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a s ? $1,000,000 de pesos anuales que el Municipio va a destinar para 
mantenimiento, o sea es ya va a implicar un gasto de operación fijo, pero 
tener la tranquilidad y las garantías de que las persona que van a iniciar 
estos proyectos no se les vaya a caer el negocio y nos dejen un elefante 
blanco en el corto plazo, entonces, terminar de aterrizar esas buenas 
intenciones en contratos que definitivamente quede muy asegurado lo que 
nos están ofreciendo en el cumplimiento de esas formalidades 
definitivamente creo que nos daría a todos una mayor certeza y sobre todo 
seriamos eventualmente... tendríamos un riesgo menor, de que este 
proyecto que definitivamente... creo que es un proyecto que le urge a San 
Pedro y es una excelente decisión con la cual felicitamos a la administración 
y al señor Alcalde por estarlo haciendo, nada más pedirle que se cuiden 
todos los aspectos formales. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Sergio Yorshue y en seguida la Regidora Marcela. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Nada más dos comentarios: el primero, es que se va a llevar mediante... se 
van a realizar unos convienes de colaboración junto con los personas 
morales en este caso y esos convenios van a pasar a Cabildo, tienen que ser 
aprobados por Cabildo, entonces nosotros vamos a tener acceso a cada uno 
de eso puntos que marca el convenio para tener la seguridad de que este 
todo cubierto por una parte; y por otra parte, pues sumarme a la felicitación 
yo si quisiera felicitar al Alcalde, pero también con mucha felicitación a la 
Secretaria de Desarrollo Urbano porque es la que ha realizado toda la 
cuestión técnica y creo que cuando les reclamamos si es valido reclamarles, 
pero también es valido felicitar... no se donde anda el Arquitecto Barragán 
pero creo que sería la primera felicitación que le damos, entonces muchas 
felicidades al Arquitecto Barragán. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Sigue la Regidora Marcela. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Eso mismo quería decir yo también, que hay que felicitarlo por este proyecto 
por este sí lo felicito... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Tere Morales... 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Espéreme todavía no término, lo que yo si quería hacer mucho hincapié es 
que quede asentado también que en este proyecto se incluya muy bien que 
todos los niños y niñas de bajos recursos o jugadores o jugadoras de bajos 
recursos de otras colonias tengan el acceso de forma especial para que 
puedan desarrollar el deporte sin que les cueste, porque la mayoría de 
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ellos... Arquitecto, le estoy echando flores esta vez, mí reconocimiento para 
todo el trabajo... para Berenice también y para la Licenciada, también la que 
ha hecho también y quiero decirles que si quiero hacer hincapié señor 
Alcalde, en que a todos los niños de San Pedro 400 y de todas las partes que 
tiene bajos recursos, que tenga la facilidad de poder jugar todos esos 
deportes sin costo para que puedan salir figuras nuevas que muchas veces 
uno si no tiene la oportunidad no sabe que tiene esos talentos y eso niños 
que están tan deseosos de practicar su deporte y de que es un medio de 
conseguir una vida mejor, nada más por favor que se les den la facilidades y 
que se les tomen en cuenta también en todas... se lo comenta también al 
señor Paulino de Canini, de que no nos fuera a dejar de dar a ellos a todos 
los profesionales que traigan o las personas que traigan para dar clínicas de 
fútbol que incluyan también a los niños y niñas de todo Municipio que no 
tiene la facilidad pero que van a tener esa oportunidad, eso si quiero que 
haya mucho hincapié por favor, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Tere Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Reiterando lo mismo que mis compañeros, pero no me quería quedar con las 
ganas de expresarlo, pues darle la felicitación a la administración 
especialmente a usted señor Alcalde, por tener esa idea tan magnifica y 
genial sobre este proyecto que es muy importante par la comunidad 
igualmente a las felicitaciones a las Secretarías que participaron en especial 
y obviamente a la de Desarrollo Urbano que hizo una magnífica labor en este 
proyecto y esperamos que sí sigamos compartiendo nuevas felicitaciones, 
sería todo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Bien si no hay un comentario. 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, referente al Proyecto de Unidad 
Deportiva San Pedro, en los términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
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C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 

C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
Bueno, con fundamento en el Articulo 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal Del Estado De Nuevo León, pongo a 
consideración de este R. Ayuntamiento el acordar un receso en esta sesión 
ordinaria a partir de las 12:00 y reanudar la misma a... 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
A las 2:00 de la tarde que les parece... bueno estoy haciendo una propuesta. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Salvador Benitez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Yo me tengo que excusar de seguir participando en la reunión porque no 
tenía conocimiento que había esa suspensión y yo tengo un compromiso a 
partir de las 2:00 de la tarde... entonces, seguiría la sesión sin la presencia 
del suscrito, es lo de menos, a la hora que sea. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Mañana...comentarios fuera del micrófono... mañana... comentarios fuera 
del micrófono... el alcalde tiene un compromiso a esa hora, a las ocho de la 
mañana se les hace difícil, mañana... comentarios fuera del micrófono... a 
las ocho... comentarios fuera del micrófono... 

ACUERDO 
Bueno proponiéndose reanudar la misma a las 8:00 del día 25 de 
Agosto... la anterior consideración a ustedes es, por motivo de que el 
Presidente Municipal acuda a un compromiso con el señor Gobernador 
Constitucional del Estado de Nuevo León. Si están de acuerdo con ello 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
Si Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
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Quiero dar aviso de mí ausencia porque tengo un compromiso adquirido con 
anterioridad. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Para el día de mañana, gracias. 

Regidor, Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
Yo también quiero avisar que voy a estar fuera de la ciudad mañana. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien entonces se declara el receso aprobado por ustedes a partir de las 
12:00 horas del día de hoy hasta las 8:00 horas reanudar el día de mañana 
25 de agosto. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
No dejemos para mañana las cosas que podamos hacer hoy. 

SEGUNDA PARTE DE LA SESION NO. 22 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE AGOSTO DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
25 DE AGOSTO DEL 2005 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: En la sesión ordinaria celebrada el día de 
ayer 24 de agosto de este año mediante el cual se acordó un receso a dicha 
sesión a partir de las 12:00 horas para regresar a la misma el día de 25 de 
agosto a las 8:00 horas me permito continuar con el desahogo de los asuntos 
que se encuentran previamente agendados en el orden del día. 

Continuando en uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Gracias. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Presente 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Presente 

C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente con aviso 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal Presente 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala Presente 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez Presente 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar Presente 
Lic. Roberto Berlanga Salas Presente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Presente 
C. Diana María Jaime Zamudio Presente 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Presente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza Ausente con aviso 
C. Lilia Leticia Peña Llanos Presente 
EXISTE QUORUM LEGAL SEÑOR PRESIDENTE. 



Quiero dejar agendado que dieron aviso de su ausencia los CC. Regidores 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano, Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores. 
Vamos a continuar con la participación del Regidor Sergio Yorshue Rivera 
Zavala en el punto 5 del orden del día que es informe de comisiones y va a 
presentarnos los casos de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología... 
comentarios fuera del micrófono... no nada más estoy dando a todos los que 
estábamos al principio por presente, excepto a los dos que avisaron... 
comentarios fuera del micrófono... entonces haciendo la aclaración el 
Regidor C. P. Roberto Treviño de la Garza también esta ausente con aviso 
pero continua el quorum de esta sesión. 

Comentarios fuera del micrófono 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Gracias, buenos días, en fecha 9-nueve de agosto de 2005, nos fue turnado 
a los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
la solicitud presentada por la C. HORTENCIA NIETO DE PEÑA, para la 
modificación de lineamientos de construcción en el predio ubicado en la calle 
General Treviño No. 232 en el Casco de San Pedro en este Municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 05-017-017; por lo 
que: 
Menciono que en el predio se encuentra existente una casa habitación 
unifamiliar, debido a que se detectaron ampliaciones en la escalera y una 
terraza que se pretende cubrir, por lo que con el fin de regularizar dichas 
ampliaciones, se está solicitando la modificación de lineamientos de 
construcción en lo referente al remetimiento frontal de 0.50 a 0 metros en un 
tramo de 4.10 metros; y debido a que se trata de un comercio que da servicio 
al barrio donde se ubica, no cuenta con el número de cajones de 
estacionamiento requerido, por lo cual solicita la modificación de lineamientos 
de construcción en lo referente al número de cajones de estacionamiento de 
2 a 0 cajones. 
Entrando al estudio de la modificación, a través de todos los elementos que 
integran el expediente que nos ocupa, y primeramente en cuanto al 
remetimiento frontal, estimamos que su colindancia al ser hacia una vía 
pública, que no se ve afectada en lo más mínimo y que en consecuencia no 
genera perjuicios para los habitantes de la zona, y mucho menos para lo 
transeúntes; es factible su variación en los términos presentados por el 
solicitante. En cuanto al número de cajones de estacionamiento de 2 a 0 
cajones, considerando que es mínima la variación, y que no representa 
afectaciones ya que se viene laborado en dicho predio desde el año de 1972 
sin que se pueda determinar que su actividad cause un perjuicio a la zona, lo 
que se corrobora con la anuencia favorable que hacen vecinos colindantes al 
predio, por lo cual concluimos que es procedente esta modificación. 
En apoyo a las consideraciones hechas, se tiene la opinión a favor por 
unanimidad de la procedencia de la solicitud, hecha por el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano; y a la anuencia hecha por 
cuatro vecinos colindantes al predio, quienes manifiestan su conformidad con 
la variaciones presentadas. A mayor abundamiento, es de estimarse que la 
junta de vecinos de la colonia no emite opinión alguna, y en consecuencia es 
de aplicarse lo señalado por el artículo 20 fracción II del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010, 
y se tiene a dicha junta de vecinos por aceptando las modificaciones que nos 
ocupan. 
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Por lo antes expuesto y fundado; los integrantes de esta Comisión de 
Desarrollo Urbano, pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Aprueba a la C. HORTENCIA NIETO DE PEÑA; la 
modificación de lineamientos de construcción en una edificación con uso de 
casa habitación y en la cual se pretende regularizar un local comercial 
(abarrotes), referente al remetimiento frontal de 0.50 metros a 0 metros en un 
tramo de 4.10 metros y al número de cajones de estacionamiento de 2 
cajones a 0 cajones; ei predio se encuentra ubicado en la calle General 
Treviño No. 232 en el Casco de San Pedro en este Municipio; y se identifica 
con el número de expediente catastral 05-017-017. Solicitud radicada y 
tramitada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número 
de expediente administrativo CUS 11335/2004. 
SEGUNDO - Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
En fecha 9-nueve de agosto de 2005, nos fue turnado a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, la solicitud presentada 
por la C. HORTENCIA NIETO DE PEÑA, para la modificación de 
lineamientos de construcción en el predio ubicado en la calle General Treviño 
No. 232 en el Casco de San Pedro en este Municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 05-017-017; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- La C. HORTENCIA NIETO DE PEÑA, presenta su solicitud ante 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los 
requisitos para su tramitación se radica con el número de expediente CUS 
11335/2004; presentando como antecedentes: 

Permiso de construcción de ampliación de casa habitación unifamiliar, 
autorizado por la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de fecha 
25 de septiembre del 2003 y número de expediente administrativo CA>60 
9021 2003, con un total de 189.00 metros cuadrados de los cuales 83.00 
metros cuadrados eran por ampliar; y, 

El interesado presentó comprobante de antigüedad con el alta de hacienda 
de fecha de inicio de operaciones del 20 de febrero de 1972. 

En fecha 3 de noviembre del 2004, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos 
ocupa, desprendiéndose que actualmente en el predio se encuentra existente 
una casa habitación con un local comercial para venta de abarrotes. 

SEGUNDO.- El interesado presentó 4 firmas de vecinos colindantes quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría solicitó la 
opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 27 de octubre del 2004, no 
teniéndose respuesta. 
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se dejara pendiente la solicitud hasta que presentara el proyecto real y los 
comprobantes de antigüedad para otorgar la regularización del local 
comercial abarrotes. Se presentó de nueva cuenta el día 5 de agosto del 
2005, atendiendo a lo dispuesto el 5 de noviembre del 2004, su opinión fue 
en sentido positivo por unanimidad. En cuanto a la opinión Técnica de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, esta resuelve que no tiene facultades para 
autorizar las modificaciones que nos ocupan, ya que es facultad del 
Republicano Ayuntamiento. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XVI y XVII, 174, 175, 
179,180, 181, 182, 246 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León; artículos 58, 59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010; ya que las modificaciones solicitadas presentan variaciones superiores 
al 30% de lo que indica la norma. 

SEGUNDO.- Entrando al estudio de la solicitud, tenemos que de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García. N. L. 2000-
2020, el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como 
habitacional unifamiliar H-7 (200 m2 de terreno por vivienda), en la cual la 
función comercio, género tiendas de productos básicos, subgénero abarrotes 
se considera como prohibido, sin embargo presenta comprobantes de 
antigüedad (alta de hacienda) donde se le ha venido dando el uso de 
abarrotes al predio desde el 20 de febrero de 1972. Colinda al norte con la 
calle Privada Treviño, al sur con casa habitación, al oriente con la calle 
Treviño y al poniente con casa habitación. 

Presenta las siguientes características en metros cuadrados: 

Superficie total: 153.00 m2 

M2 de construcción autorizados: 189.00 m2 

M2 de construcción por regularizar: 29.00 m2 

M2 de uso de edificación de abarrotes: 25.00 m2 

M2 de construcción total: 218.00 m2 

TERCERO.- En el predio se encuentra existente una casa habitación 
unifamiliar, debido a que se detectaron ampliaciones en la escalera y una 
terraza que se pretende cubrir, por lo que con el fin de regularizar dichas 
ampliaciones, se está solicitando la modificación de lineamientos de 
construcción en lo referente al remetimiento frontal de 0 50 a 0 metros en un 
tramo de 4.10 metros; y debido a que se trata de un comercio que da servicio 
al barrio donde se ubica, no cuenta con el número de cajones de 
estacionamiento requerido, por lo cual solicita la modificación de lineamientos 
de construcción en lo referente al número de cajones de estacionamiento de 
2 a 0 cajones. 

Modificación | Reglamento 1 Proyecto ] Porcentaje de] 



f ( ' N " K l ' l *> 

$ 

' M 

108 

solicitada Variación 

Remetimiento 
Frontal 

0.50 metros 0 metros en un 
tramo de 4.10 

metros 

100% 

Número de cajones 
de estacionamiento 

2 cajones 0 cajones 100% 

Ahora bien, entrando al estudio de la modificación, a través de todos los 
elementos que integran el expediente que nos ocupa, y primeramente en 
cuanto al remetimiento frontal, estimamos que su colindancia al ser hacia una 
vía pública, que no se ve afectada en lo más mínimo y que en consecuencia 
no genera perjuicios para los habitantes de la zona, y mucho menos para lo 
transeúntes; es factible su variación en los términos presentados por el 
solicitante. En cuanto al número de cajones de estacionamiento de 2 a 0 
cajones, considerando que es mínima la variación, y que no representa 
afectaciones ya que se viene laborado en dicho predio desde el año de 1972 
sin que se pueda determinar que su actividad cause un perjuicio a la zona, lo 
que se corrobora con la anuencia favorable que hacen vecinos colindantes al 
predio, por lo cual concluimos que es procedente esta modificación. 

En apoyo a las consideraciones hechas, se tiene la opinión a favor por 
unanimidad de la procedencia de la solicitud, hecha por el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano; y a la anuencia hecha por 
cuatro vecinos colindantes al predio, quienes manifiestan su conformidad con 
la variaciones presentadas. A mayor abundamiento, es de estimarse que la 
junta de vecinos de la colonia no emite opinión alguna, y en consecuencia es 
de aplicarse lo señalado por el artículo 20 fracción II del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010, 
y se tiene a dicha junta de vecinos por aceptando las modificaciones que nos 
ocupan. 
Por lo antes expuesto y fundado; los integrantes de esta Comisión de 
Desarrollo Urbano, pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se Aprueba a la C. HORTENCIA NIETO DE PEÑA; la 
modificación de lineamientos de construcción en una edificación con uso de 
casa habitación y en la cual se pretende regularizar un local comercial 
(abarrotes), referente al remetimiento frontal de 0.50 metros a 0 metros en un 
tramo de 4.10 metros y al número de cajones de estacionamiento de 2 
cajones a 0 cajones; el predio se encuentra ubicado en la calle General 
Treviño No. 232 en el Casco de San Pedro en este Municipio; y se identifica 
con el número de expediente catastral 05-017-017. Solicitud radicada y 
tramitada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número 
de expediente administrativo CUS 11335/2004. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N. L., a 24 de agosto de 2005. H. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. Sergio Yorshue 
Rivera Zavala, Presidente; Lic. Rómulo Elizondo Flores, Secretario ausente 
con aviso; Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Vocal; Lic. Gabriel Zubieta 
y Landa Ortiz, Vocal; C P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal; C. Marcela de 



7 7 » o m n i s 

t 

109 

Jesús Livas Garza, Vocal; C. Diana María Jaime Zamudio, Vocal ausente con 
aviso; C. Lilia Leticia Peña Llanos, Vocal; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, 
Vocal 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Si, la Regidora Martha González. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Aquí la Comisión está probando... pues no veo que dejen cajones de 
estacionamiento, o sea, de 2 que supuestamente debe de tener ahí el predio 
0, nada más por el mismo caso que sucedió la vez anterior cuando... del 
kinder que comentamos en la calle Corona, que no se le aprobó al kinder por 
esa situación, por carecer de cajones de estacionamiento y se me hace un 
poco injusto, nada más es mí comentario. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Tere Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Buenos días, en referencia a la pregunta de mí compañera Martha, el primer 
punto que nosotros estamos ahí analizando es el giro, es abarrote y por 
consiguiente bueno, es un comercio sí, pero de bajo impacto, es para una 
zona y darle servicio a la comunidad que van de paso, es de muy bajo... se 
puede decir afluencia para los vehículos este establecimiento ya estaba 
edificado y otros de los puntos que también analizamos es que esta en el 
casco de San Pedro y es una edificación ya antigua, esos son los motivos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Si no hay algún otro comentario. 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente 11335/2004, 
catastral número 05-017-017, en los términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente con aviso 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 

A 0 
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Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Gracias, a los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. 
Ayuntamiento, nos fue turnada la solicitud presentada por el C. ALEJANDRO 
EDMUNDO NAJERA LARA, consistente en la modificación de lineamientos 
de construcción en una casa habitación unifamiliar ubicada en la calle Mar de 
Aral 305 esquina con Mar de Bering San Agustín Campestre en este 
municipio, y que se identifica con el número de expediente catastral 27-053-
001; por lo que: 
Debido a que se construyeron un sótano y un asador que no estaban 
contemplados en el permiso original y con el fin de regularizar estas áreas, 
se esta solicitando la modificación de lineamientos de construcción en lo 
referente al remetimiento lateral de 0.92 a 0 metros en un tramo de 7.00 
metros en planta baja, lo que representa una variación del 100% con 
respecto a lo indicado en el Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010, en sus artículos 47, 
48, 49 y 50, por lo que analizadas las constancias que obran en autos del 
expediente de cuenta en correlación con la normativa antes invocada, 
concluimos que no es procedente la solicitud, toda vez que no se encuadran 
los supuestos y excepciones que dichos numerales legales establecen, así 
mismo, del proyecto arquitectónico no se desprenden elementos que 
justifiquen la existencia de la modificación que se ponen a nuestra 
consideración; destacándose además que la forma propuesta por el 
solicitante se vería afectada el objeto de dichos lineamientos como lo son la 
adecuada iluminación y ventilación al predio y sus colindantes, esto de 
acuerdo a las opiniones técnicas que nos hace personal adscrito a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Desarrollo Urbano, pone 
a consideración de este Órgano Colegiado el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Niega al C. ALEJANDRO EDMUNDO NAJERA LARA, la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar referente al remetimiento lateral de 0.92 a 0 metros en un tramo 
de 7.00 metros en planta baja. El predio se ubica en la calle Mar de Aral 305 
esquina con Mar de Bering San Agustín Campestre en este Municipio, y que 
se identifica con el número de expediente catastral 27-053-001. Solicitud 
tramitada con Número de Expediente Administrativo CUS 12430/2005. 
SEGUNDO - Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
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A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por el C. ALEJANDRO EDMUNDO 
NAJERA LARA, consistente en la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación unifamiliar ubicada en la calle Mar de 
Aral 305 esquina con Mar de Bering San Agustín Campestre en este 
municipio, y que se identifica con el número de expediente catastral 27-053-
001; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El C. ALEJANDRO EDMUNDO NAJERA LARA, presenta su 
solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que 
ajustada con los requisitos para su tramitación se radica con el número de 
expediente CUS 12430/2005; presentando como antecedentes el permiso de 
construcción para 589.80 metros cuadrados para una casa-habitación 
unifamiliar, autorización otorgada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología el 8 de junio del 2004, tramitándose con número de expediente 
CCON/10037/2004. 

En fecha 28 de junio del 2005, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, una visita de inspección a! predio que nos 
ocupa desprendiéndose que la construcción se encuentra actualmente en 
etapa de acabados. 

SEGUNDO.- El interesado presentó 3 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo en lo solicitado. La Secretaría no solicitó su opinión a la 
junta de vecinos de la colonia ya que carece de esta. El Consejo Consultivo 
Ciudadano en fecha 22 de julio del 2005, emitió su opinión en sentido 
positivo por unanimidad. En cuanto a la opinión Técnica, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, esta resuelve que no tiene facultades para autorizar la 
modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa, ya que es 
atribución del Republicano Ayuntamiento. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I y XXI, 179, 180, 181, 182; y 
demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 
59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 
y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones 
solicitadas presentan una variación superior al 30% de lo que indica la 
norma. 

SEGUNDO.- Entrando al estudio de la solicitud, nos encontramos que de 
acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, 
N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada 
como habitacional unifamiliar H-11 (500 metros cuadrados de terreno por 
vivienda) dentro del Fraccionamiento denominado San Agustín Campestre. 
Colinda al norte con baldío, al sur con la calle Mar de Bering, al oriente con 
baldío y al poniente con la calle Mar de Aral. 

Características en metros cuadrado: 
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Superficie total: 
M2 de construcción autorizada: 
M2 de construcción por regularizar: 
M2 de construcción total: 

534.91 m 
589.80 m2 

41.00 m2 

630.80 m2 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Remetimiento Lateral 0.92 metros 0 metros en un tramo 
de 7 metros 

100% 

Debido a que se construyeron un sótano y un asador que no estaban 
contemplados en el permiso original y con el fin de regularizar estas áreas, 
se esta solicitando la modificación de lineamientos de construcción en lo 
referente al remetimiento lateral de 0.92 a 0 metros en un tramo de 7.00 
metros en planta baja, lo que representa una variación del 100% con 
respecto a lo indicado en el Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010, en sus artículos 47, 
48, 49 y 50, por lo que analizadas las constancias que obran en autos del 
expediente de cuenta en correlación con la normativa antes invocada, 
concluimos que no es procedente la solicitud, toda vez que no se encuadran 
los supuestos y excepciones que dichos numerales legales establecen, así 
mismo, del proyecto arquitectónico no se desprenden elementos que 
justifiquen la existencia de la modificación que se ponen a nuestra 
consideración; destacándose además que la forma propuesta por el 
solicitante se vería afectada el objeto de dichos lineamientos como lo son la 
adecuada iluminación y ventilación al predio y sus colindantes, esto de 
acuerdo a las opiniones técnicas que nos hace personal adscrito a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano, pone 
a consideración de este Órgano Colegiado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se Niega al C. ALEJANDRO EDMUNDO NAJERA LARA, la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar referente al remetimiento lateral de 0.92 a 0 metros en un tramo 
de 7.00 metros en planta baja. El predio se ubica en la calle Mar de Aral 305 
esquina con Mar de Bering San Agustín Campestre en este Municipio, y que 
se identifica con el número de expediente catastral 27-053-001. Solicitud 
tramitada con Número de Expediente Administrativo CUS 12430/2005. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N. L., a 24 de agosto de 2005. H. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. Sergio Yorshue 
Rivera Zavala, Presidente; Lic. Rómulo Elizondo Flores, Secretario ausente 
con aviso; Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Vocal ausente con aviso; 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, Vocal ausente con aviso; C.P. Roberto 
Treviño de la Garza, Vocal; C. Marcela de Jesús Livas Garza, Vocal; C. 
Diana María Jaime Zamudio, Vocal; C. Lilia Leticia Peña Llanos, Vocal 
ausente con aviso; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos. Vocal. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente 12430/2005, 
catastral número 27-053-001, en los términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente con aviso 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas Abstención 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Ausente con aviso 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DEL C REGIDOR 
LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Gracias, a los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. 
Ayuntamiento, nos fue turnada la solicitud presentada por el C. JUAN PABLO 
DE LA GARZA EVIA QUIROGA, consistente en la modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar ubicada en 
la calle 5 de Mayo No. 105 oriente entre las calles de Juárez y Morelos en el 
Casco de San Pedro en este municipio, y que se identifica con el número de 
expediente catastral 03-016-011; por lo que: 
Pasando al análisis hecho al proyecto que se presenta y tomando la opinión 
que nos hace al respecto personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología Municipal, con estas modificaciones no se ve afectada la adecuada 
ventilación e iluminación que es el objeto que persiguen las normas de cada 
lineamiento; por lo que arquitectónicamente resultan factible, además 
estimamos que la anuencia hecha por cuatro propietarios de lotes 
colindantes al inmueble que nos ocupa; y la opinión emitida por los 
integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano quienes 
manifiestan su conformidad con la solicitud: a demás la junta de vecinos no 
contesto el requerimiento que le hiciera la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, en consecuencia es de estimarse que su opinión es favorable a 
que se apruebe la solicitud, de conformidad a lo señalado en la fracción II del 
artículo 20 del Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, N.L. 1990 - 2010. 
Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano, pone 
a consideración de este Órgano Colegiado el siguiente acuerdo. 



PRIMERO.- Se Aprueba al C. JUAN PABLO DE LA GARZA EVIA QUIROGA, 
la modificación en una casa habitación unifamiliar del remetimiento posterior 
de 3.00 a 0 metros en un tramo de 3.00 metros; y del remetimiento lateral de 
0.62 a 0 metros en un tramo de 4.50 metros; el predio se ubica en la calle 5 
de Mayo No. 105 oriente entre las calles de Juárez y Morelos en el Casco de 
San Pedro en este Municipio, y que se identifica con el número de 
expediente catastral 03-016-011. Solicitud tramitada con Número de 
Expediente Administrativo CUS 12463/2005. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por el C. JUAN PABLO DE LA 
GARZA EVIA QUIROGA, consistente en la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación unifamiliar ubicada en la calle 5 de 
Mayo No. 105 oriente entre las calles de Juárez y Morelos en el Casco de 
San Pedro en este municipio, y que se identifica con el número de 
expediente catastral 03-016-011; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El C. JUAN PABLO DE LA GARZA EVIA QUIROGA, presenta 
su solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que 
ajustada con los requisitos para su tramitación se radica con el número de 
expediente CUS 12463/2005; presentando como antecedentes el permiso de 
construcción para 559.16 metros cuadrados en área abierta y 51.13 metros 
lineales para una barda en una casa-habitación unifamiliar, autorización 
otorgada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología el 10 de marzo 
de 2004, tramitándose con número de expediente CCON/11741/2005. 

En fecha 30 de junio de 2005, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, una visita de inspección ai predio que nos 
ocupa desprendiéndose que la construcción se encuentra actualmente en 
etapa de acabados. 

SEGUNDO.- El interesado presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo en lo solicitado. La Secretaría solicitó su opinión a la junta 
de vecinos de la colonia el día 7 de julio del 2005, no teniéndose a la fecha 
respuesta alguna. 

El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 22 de julio del 2005, emitió su 
opinión en sentido positivo por unanimidad. En cuanto a la opinión Técnica, 
la Secretaría de Desarrollo Urbano, esta resuelve que no tiene facultades 
para autorizar la modificación de lineamientos de construcción que nos 
ocupa, ya que es atribución del Republicano Ayuntamiento. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I y XXI, 179, 180, 181, 182; y 
demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 
59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 
y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones 
solicitadas presentan una variación superior al 30% de lo que indica la 
norma. 

SEGUNDO.- Entrando al estudio de la solicitud, nos encontramos que de 
acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, 
N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada 
como habitacional unifamiliar H-7 (200 metros cuadrados de terreno por 
vivienda). Colinda al norte con casa habitación, al sur con la calle 5 de Mayo 
y cruzando esta con casa habitación, al oriente con casa habitación y al 
poniente con predio baldío. 

Características en metros cuadrado: 

438.90 m2 

559.16 m2 

26.90 m2 

586.06 m2 

Superficie total: 
M2 de construcción autorizada: 
M2 de construcción por ampliar: 
M2 de construcción total: 

El predio cuenta con un permiso de construcción para una casa habitación 
unifamiliar, por lo que con el fin de ampliar un vestidor para una recámara en 
planta alta, se esta solicitando la modificación al remetimiento posterior de 
3.00 a 0 metros en un tramo de 3.00 metros; y del remetimiento lateral de 
0.62 metros a 0 metros en un tramo de 4.50 metros. 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Remetimiento 

Posterior 
3.00 metros 0 metros en un 

tramo de 3.00 
metros 

100 % 

Remetimiento Lateral 0.62 metros 0 metros en un 
tramo de 4.50 

metros 

100% 

Pasando al análisis hecho al proyecto que se presenta y tomando la opinión 
que nos hace al respecto personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología Municipal, con estas modificaciones no se ve afectada la adecuada 
ventilación e iluminación que es el objeto que persiguen las normas de cada 
lineamiento; por lo que arquitectónicamente resultan factible, no obstante que 
son variaciones que representa un 100% respecto a lo establecido en el 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, N.L. 1990 - 2010; además estimamos que la anuencia hecha por 
cuatro propietarios de lotes colindantes al inmueble que nos ocupa; y la 
opinión emitida por los integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano quienes manifiestan su conformidad con la solicitud; 
refleja el interés público por parte de los ciudadanos de la zona respecto a la 
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solicitud, siendo estas opiniones elementos validos y suficientes para la 
procedencia de la misma, ya que esto representa que las personas que en 
algún momento pueden salir afectadas en sus derechos o en la ejecución de 
estas modificaciones, están debidamente enterados y concientes de su 
ejecución; siendo importante precisar que en cuanto a que la junta de 
vecinos no contesto el requerimiento que le hiciera la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, en consecuencia es de estimarse que su 
opinión es favorable a que se apruebe la solicitud, de conformidad a lo 
señalado en la fracción II del artículo 20 del Reglamento Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010. 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano, pone 
a consideración de este Órgano Colegiado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se Aprueba al C. JUAN PABLO DE LA GARZA EVIA 
QUIROGA, la modificación en una casa habitación unifamiliar del 
remetimiento posterior de 3.00 a 0 metros en un tramo de 3.00 metros; y del 
remetimiento lateral de 0.62 a 0 metros en un tramo de 4.50 metros; el predio 
se ubica en la calle 5 de Mayo No. 105 oriente entre las calles de Juárez y 
Morelos en el Casco de San Pedro en este Municipio, y que se identifica con 
el número de expediente catastral 03-016-011. Solicitud tramitada con 
Número de Expediente Administrativo CUS 12463/2005. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N. L., a 24 de agosto de 2005. H. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. Sergio Yorshue 
Rivera Zavala, Presidente; Lic. Rómulo Elizondo Flores, Secretario ausente 
con aviso; Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Vocal ausente con aviso; 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, Vocal ausente con aviso; C.P. Roberto 
Treviño de la Garza, Vocal; C. Marcela de Jesús Livas Garza, Vocal; C. 
Diana María Jaime Zamudio, Vocal; C. Lilia Leticia Peña Llanos, Vocal; 
ausente con aviso; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente 12463/2005, 
catastral número 03-016-011, en los términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente con aviso 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
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Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR ABSTENCIÓN DE LA C. 
PEÑA LLANOS. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
Abstención 

REGIDORA LILIA LETICIA 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
La Regidora Diana Jaime. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Ya., de este expediente no, pero se me paso hacer un comentano quisiera 
aprovechar la oportunidad, en el expediente anterior de Alejandro Edmundo 
Najera, nada más si quisiera que se me apoyara en checar... dice aquí que 
no existe junta de vecinos, nada más si me pudieran informar posteriormente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Adelante. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
El 9 de agosto de 2005. nos fue turnada a los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, la solicitud presentada por la C. 
MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GONZÁLEZ DE CAMPBELL, consistente 
en la modificación de lineamientos de construcción para la casa habitación 
ubicada en la calle Rio Pánuco No. 460 entre las calles de Gómez Morin y 
Río Rosas en la colonia Del Valle en este municipio, y que se identifica con el 
número de expediente catastral 01-021-034; por lo que: 
Ahora bien, analizado el proyecto arquitectónico concluimos que las 
variaciones son mínimas y no estimamos que afecte a los predios 
colindantes ni al objeto perseguido por la norma que es la adecuada 
ventilación e iluminación a las construcciones; además de que sirve como 
apoyo a lo anterior, la anuencia hecha por tres vecinos colindante quienes 
manifiestan su conformidad para que se realicen las modificaciones; así 
mismo la realizada por el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano, quienes señalan su conformidad; por lo que con ello se refleja el 
interés público por parte de los ciudadanos de la zona donde se ubica el 
predio, siendo estas opiniones elementos validos y suficientes para la 
procedencia de la solicitud, ya que esto representa que las personas que en 
algún momento pueden salir directamente afectadas en sus derechos o en la 
ejecución de estas modificaciones, están debidamente enterados y 
concientes de las mismas. Además es de considerarse las cuestiones 
técnicas que nos hacen personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, quienes manifiestan que arquitectónicamente y urbanísticamente 
son factibles las variaciones solicitadas; así como el hecho, y como se 
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desprende de la inspección física realizada al predio, las ampliaciones no 
han sido iniciadas. Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de 
Desarrollo Urbano, pone a consideración de este Órgano Colegiado el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Aprueba a la C. MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ DE CAMPBELL, la modificación en una casa habitación, 
referente al remetimiento posterior de 3.00 a 0 metros en un tramo de 4.00 
metros, del remetimiento lateral poniente de 0.60 a 0 metros en un tramo de 
7.00 metros y la reducción de cajones de estacionamiento de 2 a 1 cajón; el 
predio se ubica en la calle Rio Pánuco No. 460 entre las calles de Gómez 
Morín y Río Rosas en la colonia Del Valle en este municipio, y se identifica 
con el número de expediente catastral 01-021-034. Solicitud tramitada con 
Número de Expediente Administrativo CUS 12472/2005. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
El 9 de agosto de 2005, nos fue turnada a los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, la solicitud presentada por la C. 
MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GONZÁLEZ DE CAMPBELL, 
consistente en la modificación de lineamientos de construcción para la casa 
habitación ubicada en la calle Río Pánuco No. 460 entre las calles de Gómez 
Morín y Río Rosas en la colonia Del Valle en este municipio, y que se 
identifica con el número de expediente catastral 01-021-034; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- La C. MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GONZÁLEZ DE 
CAMPBELL, presenta su solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se 
radica con el número de expediente CUS 12472/2005; presentando como 
antecedente el permiso de construcción para una casa habitación unifamiliar, 
autorizado por la Tesorería General del Estado 

En fecha 18 de julio del 2005, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, una visita de inspección al predio que nos 
ocupa desprendiéndose que existe una casa habitación, y los trabajos de 
ampliación no se han iniciado. 

SEGUNDO.- El interesado presentó 4 firmas de vecinos colindantes, 
quienes están de acuerdo en lo solicitado. La Secretaría solicitó su opinión a 
la junta de vecinos de la colonia el día 26 de julio del 2005, su opinión fue en 
sentido negativo a la solicitud. 

El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 5 de agosto del 2005, emitió su 
opinión fue en sentido positivo por unanimidad. En cuanto a la opinión 
Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano, esta resuelve que no tiene 
facultades para autorizar la modificación de lineamientos de construcción que 
nos ocupa, ya que es facultad del Republicano Ayuntamiento. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 



CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción l, 12 fracciones I y XXI, 179, 180, 181, 182; y 
demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 
59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 
y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones 
solicitadas presentan una variación superior al 30% de lo que indica la 
norma. 

SEGUNDO.- Entrando al estudio de la solicitud, nos encontramos que de 
acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, 
N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada 
como habitacional unifamiliar H-7 (200 metros cuadrados de terreno por 
vivienda). Colinda al norte con la calle Río Pánuco, al sur con local comercia!, 
al oriente con local comercial y al poniente con casa habitación. 

Características en metros cuadrado: 

196.27 m2 

214.33 m2 

29.82 m2 

244.15 m2 

Superficie total: 
M2 de construcción autorizada: 
M2 de construcción por ampliar: 
M2 de construcción total: 

El predio cuenta con un permiso de construcción para una casa habitación, 
por lo que con el fin de realizar una ampliación en la planta alta, que consiste 
en un cuarto de servicio, se está solicitando la modificación de lineamientos 
de construcción en lo referente al remetimiento posterior de 3.00 a 0 metros 
en un tramo de 4.00 metros, del remetimiento lateral poniente de 0.60 a 0 
metros en un tramo de 7.00 metros y de la reducción de cajones de 
estacionamiento de 2 a 1 cajón. 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Remetimiento 
Posterior 

3 metros 0 metros en un 
tramo de 4 metros 

100% 

Remetimiento 
Lateral Poniente 

0.60 metros 0 metros en un 
tramo de 7 metros 

100% 

Número de cajones 
de estacionamiento 

2 cajones 1 cajón 50% 

Ahora bien, analizado el proyecto arquitectónico concluimos que las 
variaciones son mínimas y no estimamos que afecte a los predios 
colindantes ni al objeto perseguido por la norma que es la adecuada 
ventilación e iluminación a las construcciones; además de que sirve como 
apoyo a lo anterior, la anuencia hecha por tres vecinos colindante quienes 
manifiestan su conformidad para que se realicen las modificaciones; así 
mismo la realizada por el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano, quienes señalan su conformidad; por lo que con ello se refleja el 
interés público por parte de los ciudadanos de la zona donde se ubica el 
predio, siendo estas opiniones elementos validos y suficientes para la 
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procedencia de la solicitud, ya que esto representa que las personas que en 
algún momento pueden salir directamente afectadas en sus derechos o en la 
ejecución de estas modificaciones, están debidamente enterados y 
concientes de las mismas. Además es de considerarse las cuestiones 
técnicas que nos hacen personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, quienes manifiestan que arquitectónicamente y urbanísticamente 
son factibles las variaciones solicitadas; así como el hecho, y como se 
desprende de la inspección física realizada al predio, las ampliaciones no 
han sido iniciadas. Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de 
Desarrollo Urbano, pone a consideración de este Órgano Colegiado el 
siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se Aprueba a la C. MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ DE CAMPBELL, la modificación en una casa habitación, 
referente al remetimiento posterior de 3.00 a 0 metros en un tramo de 4.00 
metros, del remetimiento lateral poniente de 0.60 a 0 metros en un tramo de 
7.00 metros y la reducción de cajones de estacionamiento de 2 a 1 cajón; el 
predio se ubica en la calle Río Pánuco No. 460 entre las calles de Gómez 
Morín y Río Rosas en la colonia Del Valle en este municipio, y se identifica 
con el número de expediente catastral 01-021-034. Solicitud tramitada con 
Número de Expediente Administrativo CUS 12472/2005. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N. L., a 24 de agosto de 2005. H. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. Sergio Yorshue 
Rivera Zavala, Presidente; Lic. Rómulo Elizondo Flores, Secretario ausente 
con aviso; Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Vocal; Lic. Gabriel Zubieta 
y Landa Ortiz, Vocal Ausente con aviso; C.P. Roberto Treviño de la Garza, 
Vocal; C. Marcela de Jesús Livas Garza, Vocal; C. Diana María Jaime 
Zamudio, vocal ausente con aviso; C. Lilia Leticia Peña Llanos, Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Algún comentario, el Regidor Roberto Berlanga. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Estimado Sergio, de nuevo estamos reduciendo los cajones a 1, con ello 
provocamos otra vez que si hay más de un carro en la casa, tengan que 
estacionarse en la calle, regresamos al caos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Adelante. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí podemos leer el dictamen, el predio cuenta con un permiso de 
construcción para casa habitación con el fin de realizar una ampliar en la 
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plana alta que consiste en un cuarto de servicio se esta solicitando la 
modificación de lineamientos de construcción, por esa ampliación se le pidió 
ahora dos cajones de estacionamiento en un principio, pues no se le habían 
pedido dos cajones, o sea, al realiza esa ampliación se dice bueno, necesitas 
tener dos cajones, entonces nos damos cuenta que la casa siempre ha 
estado así con ese número de cajones, es por eso que se le permitió 
reducirlos... comentarios fuera del micrófono... Sí, amplio, debería de tener 
dos, en su momento debería de tener dos, entonces con esa ampliación 
comentarios fuera del micrófono... exactamente ahora que viene y pide la 
ampliación no damos cuenta, oye tú debes de tener dos cajones pero tienes 
uno, pero siempre has tenido uno, sería en esta injusto en parte pedirle que 
cumpla con los dos cuando siempre, toda su vida ha tenido uno. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente 12472/2005, 
catastral número 01-021-034, en los términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sjndjcos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

Ausente con aviso 
Leal A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Puedo hacer un comentario. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Claro que si la Regidora Martha González. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Checo, no sabes cuantos años de construida tiene esa casa, más o menos. 

\> 
v 
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Comentarios fuera del micrófono 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Te consigo el dato para la siguiente sesión. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
En fecha 9-nueve de agosto de 2005, nos fue turnado a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, la solicitud presentada 
por los C. C. RODRIGO MANUEL BREMER GUTIÉRREZ y EVA SUSANA 
URIBE CORONA DE BREMER, para la modificación de lineamientos de 
construcción en el predio ubicado en la calle Sauces S/N L 020 M 275 en la 
colonia Bosques de la Sierra en este municipio, mismo que se identifica con 
el número de expediente catastral 13-275-020; por lo que: 
Tomando en cuenta los análisis hechos al proyecto arquitectónico, así como 
a las cuestiones técnicas en materia de construcción que nos manifiesta 
personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, y debido a la 
ubicación del predio y a las condiciones topográficas que el mismo presenta, 
y a cuestiones de seguridad para los habitantes a dicho predio ya que se 
trata de una casa habitación unifamiliar, se hace necesario la ejecución de 
obras que implique variaciones a la altura de las bardas y muros de 
contención, concluimos que son factibles dichas variaciones siendo 
necesario que el solicitante cierre permanentemente el espacio existente 
entre la losa jardín y el nivel de la calle. Así mismo y en cuanto al 
remetimiento frontal y al remetimiento lateral poniente, al no desprenderse la 
posible existencia de afectación a predios colindantes, ni verse afectado el 
objeto que persigue la norma que es la adecuada iluminación y ventilación al 
predio, también concluimos que son procedentes dichas modificaciones. 
De lo anterior, con apoyo de lo manifestado por tres vecinos directamente 
colindantes, por el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, y 
por la opinión que emite la junta de vecinos de la colonia Colonial de la Sierra 
ya que Bosques de la Sierra no cuenta con junta de vecinos, en el sentido de 
que quienes deben opinar son los vecinos inmediatos, ya que serían los 
directamente afectados. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado; esta H. Comisión de Desarrollo 
Urbano; pone a Consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO- Se Aprueba a los C. C. RODRIGO MANUEL BREMER 
GUTIÉRREZ y EVA SUSANA URIBE CORONA DE BREMER; la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar referente al remetimiento frontal de 3.00 a 0 metros en un tramo 
de 14.00 metros, del remetimiento lateral poniente de 1.03 a 0 metros en el 
punto más crítico del desplante y de la altura de las bardas y muros de 
contención de 2.00 a 9.00 metros en el punto más crítico y de 4 metros en el 
punto menos crítico; identificado con número de expediente catastral 13-275-
020, y el cual se ubica en la calle Sauces S/N L 020 M 275 en la colonia 
Bosques de la Sierra en este Municipio. Solicitud radicada ante la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente CUS 
12502/2005. Los solicitantes deberán de mantener cerrado 
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permanentemente el espacio existente entre la losa jardín y el nivel de la 
calle. 
SEGUNDO.- Lo señalado en el punto primero, es independiente de las 
sanciones que así procedan en contra de los C. C. RODRIGO MANUEL 
BREMER GUTIÉRREZ y EVA SUSANA URIBE CORONA DE BREMER, por 
el incumplimiento a la normatividad municipal y que como consecuencia se 
instruyó procedimiento administrativo por parte de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología. 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
En fecha 9-nueve de agosto de 2005, nos fue turnado a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, la solicitud presentada 
por ios C. C. RODRIGO MANUEL BREMER GUTIÉRREZ y EVA SUSANA 
URIBE CORONA DE BREMER, para la modificación de lineamientos de 
construcción en el predio ubicado en la calle Sauces S/N L 020 M 275 en la 
colonia Bosques de la Sierra en este municipio, mismo que se identifica con 
el número de expediente catastral 13-275-020; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Los C. C. RODRIGO MANUEL BREMER GUTIÉRREZ y EVA 
SUSANA URIBE CORONA DE BREMER, presentan su solicitud que 
ajustada con los requisitos para su tramitación se radica ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente CUS 12502/2005. 

En fecha 18 de julio del 2005, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos 
ocupa, desprendiéndose que actualmente la obra se encuentra en etapa de 
acabados; actualmente la construcción esta suspendida por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología por iniciar la construcción sin el 
permiso respectivo. 

SEGUNDO.- El interesado presentó 3 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo en lo solicitado. Colinda en la parte posterior con área 
municipal y al poniente con derecho de paso. La Secretaría solicitó su 
opinión a la junta de vecinos de la colonia Colonial de la Sierra ya que 
Bosques de la Sierra no cuenta con junta de vecinos, la opinión de la junta 
fue no apoyar ningún cambio de lineamiento, en el entendido de que quienes 
deben opinar son los vecinos inmediatos, ya que serían los directamente 
afectados. 

El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 5 de agosto del 2005, emitió su 
opinión en sentido positivo por unanimidad. En cuanto a la opinión Técnica 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para 
autorizar la modificación de lineamiento de construcción en comento. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 
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PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I y XXI, 179, 180, 181, 182; y 
demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 
59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 
y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones 
solicitadas presentan una variación superior al 30% de lo que indica la 
norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, 2000-2020, el predio se encuentra ubicado 
en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-11 (500 metros 
cuadrados de terreno por vivienda). Colinda al norte con la calle Sauces, al 
sur con área municipal, al oriente con predio baldío y al poniente con derecho 
de paso. 

Cuenta con las siguientes características en metros cuadrados: 

Superficie total: 752.08 m2 

M2 de construcción total: 211.23 m2 

Con motivo de la construcción de una casa habitación unifamiliar, se esta 
solicitando la modificación de lineamientos de construcción en lo referente al 
remetimiento frontal de 3.00 a 0 metros en un tramo de 14.00 metros, del 
remetimiento lateral poniente de 1.03 a 0 metros en el punto más crítico del 
desplante y de la altura de las bardas y muros de contención de 2.00 a 9.00 
metros en el punto más crítico y de 4 metros en el punto menos crítico. 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Remetimiento 
frontal 

3 metros 0 metros en un 
tramo de 14 

metros 

100% 

Remetimiento 
lateral Poniente 

1.03 metros 0 metros en el 
punto más crítico 

del desplante 

100% 

Altura de las 
bardas y muros de 

contención 

2 metros 9 metros en el 
punto más crítico 
del desplante y 4 

metros en el 
punto menos 

crítico 

350%/100 % 

Ahora bien, tomando en cuenta los análisis hechos al proyecto 
arquitectónico, así como a las cuestiones técnicas en materia de 
construcción que nos manifiesta personal de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, y debido a la ubicación del predio y a las condiciones 
topográficas que el mismo presenta, y a cuestiones de seguridad para los 
habitantes a dicho predio ya que se trata de una casa habitación unifamiliar, 
se hace necesario la ejecución de obras que implique variaciones a la altura 
de las bardas y muros de contención, concluimos que son factibles dichas 
variaciones siendo necesario que el solicitante cierre permanentemente el 
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espacio existente entre la losa jardín y el nivel de la calle. Asi mismo y en 
cuanto al remetimiento frontal y al remetimiento lateral poniente, ai no 
desprenderse la posible existencia de afectación a predios colindantes, ni 
verse afectado el objeto que persigue la norma que es la adecuada 
iluminación y ventilación al predio, también concluimos que son procedentes 
dichas modificaciones. 

Todo lo anterior, con apoyo de lo manifestado por tres vecinos directamente 
colindantes, por el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, y 
por la opinión que emite la junta de vecinos de la colonia Colonial de la Sierra 
ya que Bosques de la Sierra no cuenta con junta de vecinos, en el sentido de 
que quienes deben opinar son los vecinos inmediatos, ya que serian los 
directamente afectados. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; esta H. Comisión de Desarrollo 
Urbano; pone a Consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se Aprueba a los C. C. RODRIGO MANUEL BREMER 
GUTIÉRREZ y EVA SUSANA URIBE CORONA DE BREMER; la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar referente al remetimiento frontal de 3.00 a 0 metros en un tramo 
de 14.00 metros, del remetimiento lateral poniente de 1.03 a 0 metros en el 
punto más crítico del desplante y de la altura de las bardas y muros de 
contención de 2.00 a 9.00 metros en el punto más crítico y de 4 metros en el 
punto menos crítico; identificado con número de expediente catastral 13-275-
020, y el cual se ubica en la calle Sauces S/N L 020 M 275 en la colonia 
Bosques de la Sierra en este Municipio. Solicitud radicada ante la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente CUS 
12502/2005. Los solicitantes deberán de mantener cerrado 
permanentemente el espacio existente entre la losa jardín y el nivel de la 
calle. 

SEGUNDO.- Lo señalado en el punto primero, es independiente de las 
sanciones que así procedan en contra de los C. C. RODRIGO MANUEL 
BREMER GUTIÉRREZ y EVA SUSANA URIBE CORONA DE BREMER, por 
el incumplimiento a la normatividad municipal y que como consecuencia se 
instruyó procedimiento administrativo por parte de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N. L., a 24 de agosto de 2005. H. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. Sergio Yorshue 
Rivera Zavala, Presidente; Lic. Rómulo Flores Elizondo, Secretario ausente 
con aviso; Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Vocal; Lic. Gabriel Zubieta 
y Landa Ortiz, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal; C. Marcela de 
Jesús Livas Garza, Vocal; C. Diana María Jaime Zamudio, Vocal Ausente 
con aviso; C. Lilia Leticia Peña Llanos, Vocal; Ing. Ma. Teresa Morales 
Ramos, Vocal. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Algún comentario la Regidora Martha González 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Mira, aquí en la nota dice: nada más que cierre de forma permanente el 
espacio que queda a nivel de la calle de la loza jardín, haber nada más 
quería checar ahí, es eso... comentarios fuera del micrófono... con que 
finalidad. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora María Teresa Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Mira, si podemos ver en la parte baja de la calle, ahí hay un hueco, esa fue la 
ampliación de la loza jardín, y por consiguiente en esa parte se puede prestar 
a una inseguridad, o, a que las personas puedan entrar y echar basura, lo 
que se le esta recomendando y también el Consejo Consultivo es de que 
cerrara en forma permanente esta área y la mantenga así limpia por 
seguridad de los mismos habitantes alrededor y de ellos mismos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Si no hay algún otro comentario. 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente 12502/2005, 
catastral número 13-275-020, en los términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente con aviso 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio Abstención 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Ausente con aviso 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
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APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DE LA CC. 
REGIDORA DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
En fecha 9-nueve de agosto de 2005, a los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, nos fue turnada la solicitud 
presentada por la C. MARÍA DEL CARMEN ALONSO CORONADO, 
mediante la que solicita la modificación de lineamientos de construcción en el 
inmueble ubicada en la calle Rio Salinas No. 218 entre las calles de Río 
Mississipi y Rio de la Plata en la colonia Del Valle en este Municipio, y que se 
identificada con expediente catastral 07-078-006; por lo que: 
El predio cuenta con un permiso de construcción para una casa habitación 
unifamiliar, con el fin de regularizar uno consultorio, debido a que no se 
cuenta con antecedentes de autorización de la construcción ni del uso de la 
edificación ante la Secretaria de Desarrollo Urbano o la dependencia que 
haya estado al momento de dar inicio el uso del consultorio... agorita 
modifico una parte del dictamen, es necesario regularizar el uso de la 
edificación según establece el reglamento vigente en su articulo 82:" Cuando 
se solicite la autorización de uso de suelo de una edificación construida con 
anterioridad a la vigencia de este Reglamento, y ésta no posea el número de 
cajones de estacionamiento suficientes para satisfacer la demanda prevista, 
la Licencia se otorgará siempre y cuando se resuelva el referido déficit de 
acuerdo a las normas establecidas.." : para el presente caso cumple con el 
número de cajones de estacionamiento necesarios para el giro solicitado, no 
así con el área de maniobras; así mismo el articulo 70 del reglamento en cita 
establece para la cuestión de la maniobra de los estacionamientos: " 
ARTÍCULO 70.- Los estacionamientos de las edificaciones, deberán contar 
con espacio para maniobras y circulaciones, cuando menos, con un ancho 
total en el área del estacionamiento igual al que índica la siguiente tabla. Este 
ancho dependerá de la cantidad de hileras, sencillas o dobles, así como de 
los distintos ángulos de diseño respecto al eje longitudinal de las hileras. 
En conjuntos de edificaciones, los radios de giro de las calles internas, se 
realizarán de manera tal que permitan el paso de camiones de bomberos 
para la atención de emergencias, viene la tabla por ahí. 
Por lo establecido en dichos preceptos legales invocados, y analizados que 
fueron todos los documentos que integran el expediente administrativo que 
nos ocupa, concluimos que no es factible el aprobar la modificación a la 
maniobra de estacionamiento, ya que ese es uno de lo principales problemas 
que aquejan a nuestra vialidad, ya que al no contar con el área suficiente de 
maniobra no sólo se generan perjuicios a la circulación vehicular, sino 
también a los transeúntes de la zona; ahora, también es de considerarse que 
el solicitante no justifica plenamente la antigüedad del uso de la edificación, 
ya que el alta de hacienda de fecha 1o de junio de 1976 es para persona 
física con la actividad de servicios en consultorios y clínicas dentales, y el 
cambio del domicilio fiscal a la dirección donde se ubica el predio es de fecha 
13 de diciembre de 2000, por lo que nos queda claro que con esos 
documentos no se acredita la antigüedad de las actividades en el predio, y 
más si tomamos en cuenta la existencia de un permiso de construcción para 
una casa-habitación unifamiliar de 291.00 metros cuadrados, autorizado por 
la Dirección de Urbanismo y Planificación de San Pedro Garza García, en 
fecha 23 de octubre de 1992. 

En apoyo de lo anterior, consideramos la opinión emitida por el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, quienes manifiestan que nos es 
factible dado que se encuentra en una zona habitacional y no justifica 
plenamente la antigüedad del uso de consultorios que le da al predio; y en 
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cuanto a que la junta de vecinos que no contesto el requerimiento que le 
hiciera la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en fecha 15 de julio del 
2005, en consecuencia es de aplicarse lo señalado en la fracción II del 
artículo 20 del Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, N.L. 1990 - 2010; que la misma se tiene por aceptando las 
modificaciones solicitadas, mas sin embargo para el caso especifico, 
desechamos de plano esta opinión y no es de tomarse en cuenta, toda vez 
que no existe un interés legitimo y expreso que refleje el interés público por 
parte de la junta de vecinos, y más si consideramos que se encuentra en una 
zona clasificada como habitacional y que no presenta la anuencia a favor de 
la modificación, de uno de sus vecinos directamente colindantes. 
Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se NIEGA a la C. MARÍA DEL CARMEN ALONSO 
CORONADO; la modificación de lineamientos de construcción en una 
edificación en la cual se pretende regularizar un consultorio en una parte de 
la casa habitación, referente al área de maniobra de estacionamiento de 
12.00 a 5.00 metros, ubicada en la calle Río Salinas No. 218 entre las calles 
de Río Mississipi y Río de la Plata en la colonia Del Valle en este Municipio, 
identificado con el número de expediente catastral 07-078-006. Solicitud 
radicada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número 
de expediente administrativo CUS 12520/2005. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
En fecha 9-nueve de agosto de 2005, a los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, nos fue turnada la solicitud 
presentada por la C. MARÍA DEL CARMEN ALONSO CORONADO, 
mediante la que solicita la modificación de lineamientos de construcción en el 
inmueble ubicada en la calle Río Salinas No. 218 entre las calles de Río 
Mississipi y Río de la Plata en la colonia Del Valle en este Municipio, y que se 
identificada con expediente catastral 07-078-006; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- La C. MARÍA DEL CARMEN ALONSO CORONADO, presenta 
su solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que 
ajustada con los requisitos para su tramitación es radicada con el número de 
expediente CUS 12520/2005, y presenta como antecedentes el permiso de 
construcción para 291.00 metros cuadrados para una casa-habitación 
unifamiliar, autorizado por la Dirección de Urbanismo y Planificación de San 
Pedro Garza García, en fecha 23 de octubre de 1992 con número de 
expediente 4678; y alta de hacienda de persona física de fecha 1o de junio de 
1976 con la actividad de servicios en consultorios y clínicas dentales. El 
cambio del domicilio fiscal a esa dirección, donde se ubica el predio, es del 
13 de diciembre del 2000. 

\ 



1P 
* 

129 

En fecha 17 de julio del 2005, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos 
ocupa, desprendiéndose que el proyecto presentado esta de acuerdo a lo 
físico y el consultorio esta actualmente sin funcionar. 

SEGUNDO.- El interesado presentó 4 firmas de vecinos colindantes, 
quienes están de acuerdo en lo solicitado, faltándole la de un vecino lateral. 
La Secretaría solicitó su opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 15 
de julio del 2005, no teniéndose respuesta. 

El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 5 de agosto del 2005, emitió su 
opinión en sentido de que se niegue la solicitud. En cuanto a la opinión 
Técnica la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología resuelve que no tiene 
facultades para autorizar la modificación solicitada. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XVI y XVII, 174, 175, 
179,180, 181, 182, 246 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León; artículos 58, 59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010; ya que la modificación solicitada presenta una variación superior al 
30% de lo que indica la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una 
zona clasificada como habitacional unifamiliar H-10 (400 metros cuadrados 
de terreno por vivienda). Colinda al norte con local comercial y casa 
habitación, al sur con casa habitación, al oriente con la calle Río Salinas y 
cruzando esta con departamentos y al poniente con local comercial. 

Cuenta con las siguientes características en metros cuadrados: 

Superficie total: 430.43 m2 

M2 de construcción autorizada: 290.00 m2 

M2 de edificación del consultorio: 47.00 m2 

M2 de construcción total: 290.00 m2 

El predio cuenta con un permiso de construcción para una casa habitación 
unifamiliar, con el fin de regularizar uno consultorio, debido a que no se 
cuenta con antecedentes de autorización de la construcción ni del uso de la 
edificación ante la Secretaria de Desarrollo Urbano o la dependencia que 
haya estado al momento de dar inicio el uso del consultorio, es necesario 
regularizar el uso de la edificación según establece el reglamento vigente en 
su artículo 82: " Cuando se solicite la autorización de uso de suelo de una 
edificación construida con anterioridad a la vigencia de este Reglamento, y 
ésta no posea el número de cajones de estacionamiento suficientes para 
satisfacer la demanda prevista, la Licencia se otorgará siempre y cuando se 
resuelva el referido déficit de acuerdo a las normas establecidas./' ; para el 
presente caso cumple con el número de cajones de estacionamiento 



T i A <~'W O t N 

* 
130 

necesarios para el giro solicitado, no así con el área de maniobras; así 
mismo el articulo 70 del reglamento en cita establece para la cuestión de la 
maniobra de los estacionamientos: M ARTÍCULO 70.- Los estacionamientos 
de las edificaciones, deberán contar con espacio para maniobras y 
circulaciones, cuando menos, con un ancho total en el área del 
estacionamiento igual al que indica la siguiente tabla. Este ancho dependerá 
de la cantidad de hileras, sencillas o dobles, así como de los distintos 
ángulos de diseño respecto al eje longitudinal de las hileras. 
En conjuntos de edificaciones, los radios de giro de las calles internas, se 
realizarán de manera tal que permitan el paso de camiones de bomberos 
para la atención de emergencias. 

ANCHOS TOTALES DEJESTACIONAMIENTOS 
ANGULO DE DISEÑO ANCHO EN METROS 
CANTIDAD DE HILERAS 
GRADOS SENCILLA DOBLE 
90° 12.0 18.0 
75° 11.0 17.0 
60° 10.0 16.0 
45° 9.0 15.0 
30° 9.0 14.0 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Maniobra de 
estacionamiento 

12 metros 5 metros 59 % 

Por lo establecido en dichos preceptos legales invocados, y analizados que 
fueron todos los documentos que integran el expediente administrativo que 
nos ocupa, concluimos que no es factible el aprobar la modificación a la 
maniobra de estacionamiento, ya que ese es uno de lo principales problemas 
que aquejan a nuestra vialidad, ya que al no contar con el área suficiente de 
maniobra no solo se generan perjuicios a la circulación vehicular, sino 
también a los transeúntes de la zona; ahora, también es de considerarse que 
el solicitante no justifica plenamente la antigüedad del uso de la edificación, 
ya que el alta de hacienda de fecha 1o de junio de 1976 es para persona 
física con la actividad de servicios en consultorios y clínicas dentales, y el 
cambio del domicilio fiscal a la dirección donde se ubica el predio es de fecha 
13 de diciembre de 2000, por lo que nos queda claro que con esos 
documentos no se acredita la antigüedad de las actividades en el predio, y 
más si tomamos en cuenta la existencia de un permiso de construcción para 
una casa-habitación unifamiliar de 291.00 metros cuadrados, autorizado por 
la Dirección de Urbanismo y Planificación de San Pedro Garza García, en 
fecha 23 de octubre de 1992. 

En apoyo de lo anterior, consideramos la opinión emitida por el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, quienes manifiestan que nos es 
factible dado que se encuentra en una zona habitacional y no justifica 
plenamente la antigüedad del uso de consultorios que le da al predio; y en 
cuanto a que la junta de vecinos que no contesto el requerimiento que le 
hiciera la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, en fecha 15 de julio del 
2005, en consecuencia es de aplicarse lo señalado en la fracción II del 
artículo 20 del Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, N.L. 1990 - 2010; que la misma se tiene por aceptando las 
modificaciones solicitadas, mas sin embargo para el caso especifico, 
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desechamos de plano esta opinión y no es de tomarse en cuenta, toda vez 
que no existe un interés legitimo y expreso que refleje el interés público por 
parte de la junta de vecinos, y más si consideramos que se encuentra en una 
zona clasificada como habitacional y que no presenta la anuencia a favor de 
la modificación, de uno de sus vecinos directamente colindantes. 
Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se NIEGA a la C. MARÍA DEL CARMEN ALONSO 
CORONADO; la modificación de lineamientos de construcción en una 
edificación en la cual se pretende regularizar un consultorio en una parte de 
la casa habitación, referente al área de maniobra de estacionamiento de 
12.00 a 5.00 metros, ubicada en la calle Río Salinas No. 218 entre las calles 
de Río Mississipi y Río de la Plata en la colonia Del Valle en este Municipio, 
identificado con el número de expediente catastral 07-078-006. Solicitud 
radicada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número 
de expediente administrativo CUS 12520/2005. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N. L., a 24 de agosto de 2005. H. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. Sergio Yorshue 
Rivera Zavala, Vocal, Lic. Rómulo Elizondo Flores, Secretario ausente con 
aviso; Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Vocal; Lic. Gabriel Zubieta y 
Landa Ortiz, Vocal ausente con aviso; C.P. Roberto Treviño de la Garza, 
Vocal; C. Marcela de Jesús Livas Garza, vocal; C. Diana María Jaime 
Zamudio, vocal ausente con aviso; C. Lilia Leticia Peña Llanos, Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente 12520/2005, 
catastral número 07-078-006, en los términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente con aviso 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 



132 

C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los 9-nueve días del mes de Agosto de 2005, nos fue turnada a los 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, la 
solicitud presentada por las C. C. ANA LAURA TREVIÑO FIGUEROA y 
LOURDES ALEJANDRA TREVIÑO FIGUEROA, consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar ubicada en la calle Río Vístula No. 315 oriente entre las calles de 
Vasconcelos y Moctezuma en la colonia Del Valle en este Municipio, y que se 
identifica con el número de expediente catastral 01-145-003; por lo que: 
Menciono que pasando al análisis hecho al proyecto que se presenta y 
tomando la opinión que nos hace al respecto personal de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, con esta modificación no se ve afectada la 
adecuada ventilación e iluminación que es el objeto que persiguen la norma 
respecto al remetimiento lateral; por lo que arquitectónicamente resulta 
factible, no obstante que es una variación de 100% respecto a establecida en 
el Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, N.L. 1990 - 2010; además estimamos que la anuencia hecha por 
cuatro propietarios de lotes colindantes al inmueble que nos ocupa; y la 
opinión emitida por los integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano quienes manifiestan su conformidad con la solicitud, 
además con la recomendación de que no derribe árboles y que el propietario 
se comprometa a no darle un uso diferente al habitacional unifamiliar; 
reflejándose con ello el interés público por parte de los ciudadanos de la zona 
respecto a la solicitud, siendo estas opiniones elementos validos y suficientes 
para la procedencia de la misma, ya que además esto representa que las 
personas que en algún momento pueden salir afectadas en sus derechos o 
en la ejecución de estas modificaciones están debidamente enterados y 
concientes de su ejecución; siendo importante precisar que la junta de 
vecinos de la colonia manifestó que procedencia o rechazo de la solicitud la 
dejaba a lo que opinarán tanto el Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano y esta Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano 
Ayuntamiento. Por lo tanto concluimos que es factible, debiendo las 
solicitantes no derribar ningún árbol y no darle al predio un uso diferente al 
habitacional unifamiliar, esto atendiendo a la recomendación que hace el 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano. 
Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano, pone 
a consideración de este Órgano Colegiado el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Aprueba a las C. C. ANA LAURA TREVIÑO FIGUEROA y 
LOURDES ALEJANDRA TREVIÑO FIGUEROA, la modificación en una casa 
habitación unifamiliar, referente al remetimiento lateral oriente de 0.75 metros 
a 0 metros en un tramo de 5.50 metros; el predio se ubica en la calle Río 
Vístula No. 315 oriente entre las calles de Vasconcelos y Moctezuma en la 
colonia Del Valle en este Municipio, y que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-145-003. Solicitud tramitada con Número de 
Expediente Administrativo CUS 12535/2005. Lo anterior sujeto a que las 
suscritas no derriben ningún árbol y den al predio únicamente el uso 
habitacional unifamiliar. 



Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
A los 9-nueve días del mes de Agosto de 2005, nos fue turnada a los 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, la 
solicitud presentada por las C. C. ANA LAURA TREVIÑO FIGUEROA y 
LOURDES ALEJANDRA TREVIÑO FIGUEROA, consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar ubicada en la calle Río Vístula No. 315 oriente entre las calles de 
Vasconcelos y Moctezuma en la colonia Del Valle en este Municipio, y que se 
identifica con el número de expediente catastral 01-145-003; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Las C. C. ANA LAURA TREVIÑO FIGUEROA y LOURDES 
ALEJANDRA TREVIÑO FIGUEROA, presentan su solicitud ante la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los 
requisitos para su tramitación se radica con el número de expediente CUS 
12535/2005; presentando como antecedentes estado de cuenta del impuesto 
predial donde se desprende que cuenta con 350.00 metros cuadrados de 
construcción. 

En fecha 20 de julio de 2005, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, una visita de inspección al predio que nos 
ocupa desprendiéndose que la construcción de la ampliación no se ha 
iniciado. 

SEGUNDO.- El interesado presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo en lo solicitado. La Secretaría solicitó su opinión a la junta 
de vecinos de la colonia el día 1 de agosto del 2005, su opinión fue dejarlo a 
consideración del consejo consultivo y de la comisión de regidores. 

El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 5 de agosto del 2005, emitió su 
opinión en sentido positivo por unanimidad, con la recomendación de que no 
derribe árboles y que el propietario se comprometa a no darle un uso 
diferente al habitacional unifamiliar. En cuanto a la opinión Técnica de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, esta resuelve que no tiene facultades para 
autorizar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa, ya 
que es atribución del Republicano Ayuntamiento. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I y XXI, 179, 180, 181, 182; y 
demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 
59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno 
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Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 
y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones 
solicitadas presentan una variación superior al 30% de lo que indica la 
norma. 

SEGUNDO.- Entrando al estudio de la solicitud, nos encontramos que de 
acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, 
N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada 
como habitacional unifamiliar H-9 (300 metros cuadrados de terreno por 
vivienda). Colinda al norte con casa habitación, al sur con la calle Río Vístula, 
al oriente con casa habitación y al poniente con casa habitación. 

Características en metros cuadrado: 

Superficie total: 500.00 m2 

M2 de construcción autorizada: 350.00 m2 

M2 de construcción por ampliar 155.65 m2 

M2 de construcción por regularizar: 27.75 m2 

M2 de construcción total: 533.40 m2 

Con el fin de ampliar un área de juegos en la planta alta, es necesario 
regularizar un área de servicio en la parte posterior ya que no cumple con el 
remetimiento lateral, por lo que solicita la modificación de lineamiento de 
construcción en lo referente al remetimiento lateral oriente de 0.75 metros a 0 
metros en un tramo de 5.50 metros. 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Remetimiento 
lateral oriente 

0.75 metros 0 metros en un 
tramo de 5.50 

metros 

100% 

Pasando al análisis hecho al proyecto que se presenta y tomando la opinión 
que nos hace al respecto personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, con esta modificación no se ve afectada la adecuada ventilación e 
iluminación que es el objeto que persiguen la norma respecto al remetimiento 
lateral; por lo que arquitectónicamente resulta factible, no obstante que es 
una variación de 100% respecto a establecida en el Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010; 
además estimamos que la anuencia hecha por cuatro propietarios de lotes 
colindantes al inmueble que nos ocupa; y la opinión emitida por los 
integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano quienes 
manifiestan su conformidad con la solicitud, además con la recomendación 
de que no derribe árboles y que el propietario se comprometa a no darle un 
uso diferente al habitacional unifamiliar; reflejándose con ello el interés 
público por parte de los ciudadanos de la zona respecto a la solicitud, siendo 
estas opiniones elementos validos y suficientes para la procedencia de la 
misma, ya que además esto representa que las personas que en algún 
momento pueden salir afectadas en sus derechos o en la ejecución de estas 
modificaciones están debidamente enterados y concientes de su ejecución; 
siendo importante precisar que la junta de vecinos de la colonia manifestó 
que procedencia o rechazo de la solicitud la dejaba a lo que opinarán tanto el 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y esta Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. Por lo tanto concluimos 
que es factible, debiendo las solicitantes no derribar ningún árbol y no darle 



recomendación que hace el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano. 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano, pone 
a consideración de este Órgano Colegiado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se Aprueba a las C. C. ANA LAURA TREVIÑO FIGUEROA y 
LOURDES ALEJANDRA TREVIÑO FIGUEROA, la modificación en una 
casa habitación unifamiliar, referente al remetimiento lateral oriente de 0.75 
metros a 0 metros en un tramo de 5.50 metros; el predio se ubica en la calle 
Río Vístula No. 315 oriente entre las calles de Vasconcelos y Moctezuma en 
la colonia Del Valle en este Municipio, y que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-145-003. Solicitud tramitada con Número de 
Expediente Administrativo CUS 12535/2005. Lo anterior sujeto a que las 
suscritas no derriben ningún árbol y den al predio únicamente el uso 
habitacional unifamiliar. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N. L., a 24 de agosto de 2005. H. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. Sergio Yorshue 
Rivera Zavala, Presidente; Lic. Rómulo Elizondo Flores, Secretario ausente 
con aviso; Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Vocal; Lic. Gabriel Zubieta 
y Landa Ortiz, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal; C. Marcela de 
Jesús Livas Garza, Vocal; C. Diana María Jaime Zamudio, Vocal ausente con 
aviso; C. Lilia Leticia Peña Llanos, Vocal; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, 
Vocal. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Un comentario, quisiera nada más... no puedo yo ponerle que se sujete a 
algo que ellos tiene que cumplir, sí, no sé si me explico, o sea yo no puedo 
decirles sujeto a que ustedes deriven árboles, o sujeto a que ustedes no 
utilicen de un modo, de un uso diferente... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Es condicionado. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Porque después nos podemos ver en situación que ya hemos visto que se 
van al Contencioso y estamos hasta cierto punto... comentarios fuera del 
micrófono... no es correcto y nos han ganado en el Contencioso por este tipo 
de condicionante, entonces... comentarios fuera del micrófono... sí, ya 
existen reglamentos que tiene que cumplir, por eso, mí propuesta es que se 
suprima, lo anterior sujeto a que la suscrita, no venga a eso, si no se quede 
hasta el expediente administrativo CUS tal y luego... 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Y se le agregaría que respete... 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Si vamos a la fotografía... comentarios fuera del micrófono... estos dos 
árboles se le pide que no derriben, pues no... o sea, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano debe de estar pendiente de que no los derribe sin 
permiso, verdad, que pida permiso y siga el procedimiento que marca el 
Reglamento pero no podemos sujetar una... comentarios fuera del 
micrófono... así es, porque luego corremos el riego que nos ganen en el 
contencioso, quede en el dictamen la recomendación por parte de la 
Comisión pero no esté como acuerdo, sino lo anterior sujeto a... eso se 
quite... comentarios fuera del micrófono... lo anterior sujeto a que cumpla 
con lo mencionado por el Reglamento en materia de Desarrollo Urbano. 

Comentarios fuera del micrófono 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Bueno algún otro comentario. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Lo anterior sujeto a que las suscritas cumplan con los requisito a que 
menciona el Reglamento de Desarrollo Urbano para cualquier tipo de trámite 
o solicitud... comentarios fuera del micrófono... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente 12535/2005, 
catastral número 01-145-003, en los términos anteriormente expuestos y 
con la adición de la observación que hizo el Regidor Presidente de esta 
Comisión. 
EN EL ACUERO PRIMERO DE ESTE DICTAMEN, REFERENTE A: 
SUSTITUIR: "Lo anterior sujeto a que las suscritas no derriben ningún 
árbol y den al predio únicamente el uso habitacional unifamilíar." 
POR: "LO ANTERIOR SUJETO A QUE LAS SUSCRITAS CUMPLAN CON 
LOS REQUISITO QUE MENCIONA EL REGLAMENTO DE DESARROLLO 
URBANO PARA CUALQUIER TIPO DE TRAMITE O SOLICITUD". 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Trevíño de la Garza Ausente con aviso 
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Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing, María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Bien, queda suprimida una frase que viene en el dictamen y sustituirla 
por otra así como lo expuso el Regidor Sergio Yorshue Rivera Zavala, 
continuamos Regidor. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Gracias, en fecha 9 de agosto de 2005, nos fue turnado a los integrantes de 
la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, la solicitud 
presentada por los C. C. JUAN CELADA GARZA y MARÍA EUGENIA CRUZ 
SALAZAR DE CELADA, consistente en la modificación de lineamiento de 
construcción en la casa habitación ubicada en la calle Río Guayalejo No. 211 
entre las calles de Río Volga y Río Sena en la colonia Del Valle en este 
Municipio, predio que se identifica con el número de expediente catastral 01-
139-009; por lo que menciono: 
Ahora bien, analizado el proyecto arquitectónico concluimos que las 
variaciones son mínimas y no estimamos que afecte a los predios 
colindantes ni al objeto perseguido por la norma que es la adecuada 
ventilación e iluminación a las construcciones; además de que sirve como 
apoyo a lo anterior, la anuencia hecha por tres vecinos colindante quienes 
manifiestan su conformidad para que se realice la modificación, teniendo en 
cuenta que el vecino del lado posterior es de un predio comercial por lo que 
no requiere su opinión, así mismo la realizada por el Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano, quienes señalan su conformidad ya que se 
cuenta con la opinión favorable de los vecinos colindantes y son mínimas las 
variaciones; reflejándose con ello el interés público por parte de los 
ciudadanos de la zona respecto a la solicitud, siendo estas opiniones 
elementos validos y suficientes para la procedencia de la misma, ya que 
además esto representa que las personas que en algún momento pueden 
salir afectadas en sus derechos o en la ejecución de estas modificaciones 
están debidamente enterados y concientes de su ejecución; siendo 
importante precisar que la junta de vecinos de la colonia manifestó que 
procedencia o rechazo de la solicitud la dejaba a lo que opinarán tanto el 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y esta Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. 
Así mismo, es de precisarse que no obstante la procedencia de la solicitud, 
los solicitantes deberán de pagar todas las multas que por concepto de 
realizar las ampliaciones sin contar con los permisos correspondientes, como 
se desprende del acta inspección de fecha 26 de julio de! 2005, realizado por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

- i 
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Por lo antes expuesto y fundado; la H. Comisión de Desarrollo Urbano del 
Republicano Ayuntamiento, ponemos a Consideración de este Órgano 
Colegiado, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Aprueba a los C. C. JUAN CELADA GARZA y MARÍA 
EUGENIA CRUZ SALAZAR DE CELADA; la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación unifamiliar, referente al remetimiento 
lateral norte de 1.50 a 0 metros en un tramo de 5.00 metros y del 
remetimiento lateral sur de 1.75 a 0 metros en un tramo de 8 metros; el 
inmueble se encuentra ubicado en la calle Rio Guayalejo No. 211 entre las 
calles de Río Volga y Río Sena en la colonia Del Valle en este municipio; e 
identificado con número de expediente catastral 01-139-009. Solicitud 
radicada ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con el número 
de expediente CUS 12542/2005. 
SEGUNDO.- Lo señalado en el punto primero, es independiente de las 
sanciones que así procedan en contra de los C. C. JUAN CELADA GARZA y 
MARÍA EUGENIA CRUZ SALAZAR DE CELADA, por el incumplimiento a la 
normatividad municipal, al realizar las ampliaciones sin contar previamente 
con el permiso correspondiente. 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
En fecha 9 de agosto de 2005, nos fue turnado a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, la solicitud presentada 
por los C. C. JUAN CELADA GARZA y MARÍA EUGENIA CRUZ SALAZAR 
DE CELADA, consistente en la modificación de lineamiento de construcción 
en la casa habitación ubicada en la calle Río Guayalejo No. 211 entre las 
calles de Río Volga y Río Sena en la colonia Del Valle en este Municipio, 
predio que se identifica con el número de expediente catastral 01-139-009; 
por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Los C. C. JUAN CELADA GARZA y MARÍA EUGENIA CRUZ 
SALAZAR DE CELADA, presenta su solicitud ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los requisitos para su 
tramitación se radica con el número de expediente CUS 12542/2005; 
presentando como antecedente el permiso de construcción para una casa 
habitación unifamiliar, autorizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano de 
fecha 21 de agosto del 2003, para un total de 760.36 metros cuadrados. 

En fecha 26 de julio del 2005, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos 
ocupa, desprendiéndose que las ampliaciones ya se llevaron acabo. 

SEGUNDO.- El interesado presentó 3 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo en lo solicitado. No presenta la firma del vecino en la parte 
posterior por ser un predio con uso comercial. La Secretaria solicitó su 
opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 1o de agosto de 2005, su 
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opinión fue dejarlo a consideración del consejo consultivo y de la comisión de 
regidores. 

El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 5 de agosto del 2005, emitió su 
opinión en sentido positivo por unanimidad. La opinión técnica de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano es que no tiene facultades para autorizar la 
modificación de lineamientos de construcción en comento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XVI y XVII, 174, 175, 
179,180, 181, 182. 246 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León; artículos 58, 59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010; ya que la modificación solicitada presenta una variación superior al 
30% de lo que indica la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una 
zona clasificada como habitacionai unifamiliar H-10 (400 metros cuadrados 
de terreno por vivienda). Colinda al norte con casa habitación, al sur con 
casa habitación, al oriente con predio comercial y al poniente con la calle Río 
Guayalejo y cruzando este con casa habitación. 

Cuenta con las siguientes características en metros cuadrados: 

Superficie total: 1184.50 m2 

M2 de construcción autorizada: 760.36 m2 

M2 de construcción por ampliar: 38.81 m2 

M2 de construcción total: 799.17 m2 

Con el fin de regularizar un área de construcción en la parte posterior para un 
estacionamiento de motos y una bodega en la parte frontal, se esta 
solicitando la modificación de lineamientos de construcción en lo referente al 
remetimiento lateral norte de 1.50 metros a 0 metros en un tramo de 5.00 
metros para hacer un estacionamiento para la bodega y del remetimiento 
lateral sur de 1.75 metros a 0 metros en un tramo de 8 metros para el 
estacionamiento de motos. 

Modificación Reglamento Proyecto Porcentaje 
solicitada de 

Variación 
Remetimiento lateral 1.50 metros 0 metros en un 100% 

norte tramo de 5.00 
metros 

Remetimiento lateral 1.75 metros 0 metros en un 100% 
sur tramo de 8.00 

metros 
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Ahora bien, analizado el proyecto arquitectónico concluimos que las 
variaciones son mínimas y no estimamos que afecte a los predios 
colindantes ni al objeto perseguido por la norma que es la adecuada 
ventilación e iluminación a las construcciones; además de que sirve como 
apoyo a lo anterior, la anuencia hecha por tres vecinos colindante quienes 
manifiestan su conformidad para que se realice la modificación, teniendo en 
cuenta que el vecino del lado posterior es de un predio comercial por lo que 
no requiere su opinión, así mismo la realizada por el Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano, quienes señalan su conformidad ya que se 
cuenta con la opinión favorable de los vecinos colindantes y son mínimas las 
variaciones; reflejándose con ello el interés público por parte de los 
ciudadanos de la zona respecto a la solicitud, siendo estas opiniones 
elementos validos y suficientes para la procedencia de la misma, ya que 
además esto representa que las personas que en algún momento pueden 
salir afectadas en sus derechos o en la ejecución de estas modificaciones 
están debidamente enterados y concientes de su ejecución; siendo 
importante precisar que la junta de vecinos de la colonia manifestó que 
procedencia o rechazo de la solicitud la dejaba a lo que opinarán tanto el 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y esta Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. 

Así mismo, es de precisarse que no obstante la procedencia de la solicitud, 
los solicitantes deberán de pagar todas las multas que por concepto de 
realizar las ampliaciones sin contar con los permisos correspondientes, como 
se desprende del acta inspección de fecha 26 de julio del 2005, realizado por 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 

Por lo antes expuesto y fundado; la H. Comisión de Desarrollo Urbano del 
Republicano Ayuntamiento, ponemos a Consideración de este Órgano 
Colegiado, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se Aprueba a los C. C. JUAN CELADA GARZA y MARÍA 
EUGENIA CRUZ SALAZAR DE CELADA; la modificación de lineamientos 
de construcción en una casa habitación unifamilíar, referente al remetimiento 
lateral norte de 1.50 a 0 metros en un tramo de 5.00 metros y del 
remetimiento lateral sur de 1.75 a 0 metros en un tramo de 8 metros; el 
inmueble se encuentra ubicado en la calle Río Guayalejo No. 211 entre las 
calles de Río Volga y Río Sena en la colonia Del Valle en este municipio; e 
identificado con número de expediente catastral 01-139-009. Solicitud 
radicada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número 
de expediente CUS 12542/2005. 

SEGUNDO.- Lo señalado en el punto primero, es independiente de las 
sanciones que así procedan en contra de los C. C. JUAN CELADA GARZA 
y MARÍA EUGENIA CRUZ SALAZAR DE CELADA, por el incumplimiento a 
la normatividad municipal, al realizar las ampliaciones sin contar previamente 
con el permiso correspondiente. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N. L., a 24 de agosto de 2005. H. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. Sergio Yorshue 
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Rivera Zavala, Presidente; Lic. Rómulo Elizondo Flores, Secretario ausente 
con aviso; Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Vocal; Lic. Gabriel Zubieta 
y Landa Ortiz, Vocal, C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal; C. Marcela de 
Jesús Livas Garza, Vocal; C. Diana Maria Jaime Zamudio, Vocal ausente con 
aviso; C. Lilia Leticia Peña Llanos, Vocal; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, 
Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Síndico Primero. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Bueno, yo quiero hacer una mención, que respecto a esta mención que 
respecto de esta construcción como dice aquí en el dictamen: que así mismo 
es de precisarse que no obstante la procedencia de la solicitud los 
solicitantes deberán de pagar todas la multas por concepto de realizar las 
ampliaciones sin contar con los permiso correspondientes, como se 
desprende del acta de inspección de fecha 26 de julio del 2005 realizada por 
la Secretaria de Desarrollo Urbano", yo continuamente he reportado esta 
casa porque a pesar de que tiene los listones amarrillos siguen metiendo 
gente y todavía hasta este fin de semana pasado tenían gente y sigue 
teniendo los listones y esta construcción ha causado muchas más multas 
que... o ha violado el Reglamentos todavía posterior a esta fecha que viene 
aquí en el dictamen yo quisiera que se incluyeran todas la multas y que 
primeramente antes de que se le autorice pague, porque luego se les 
autorizan y no pagan y hay que ir a demandar, entonces yo estoy... aunque 
voté aquí a favor, yo voy a cambiar el sentido de mí voto porque no estoy de 
acuerdo, esta persona primero debe de pagar antes de que se le otorgue una 
multa porque violó muchísimas veces los Reglamentos de Desarrollo Urbano. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Algún otro comentario la Regidora Martha González. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Sí, yo también estoy de acuerdo con mí compañero Julio, que primero pague 
antes de autorizarle el permiso. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora María Teresa Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Para la explicación de ahorita de mí compañero Julio, pues claro, es algo que 
inquieta pero el problema consiste en que esta persona no puede 
regularizarse sí no le permitimos la autorización del cambio de lineamíento y 
no puede pagar la multa, ese es el problema... Comentarios fuera del 
micrófono... en lo que si estoy de acuerdo es que si ha incurrido en muchas 
faltas, la Secretaría sí nos apoye en estas y en otras construcciones, en 
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donde si están faltando a la autoridad, pues, aplicarles las multas todas las 
veces que sean necesarias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Diana Jaime Zamudio. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Bueno, yo quiero agregar no en lo particular para esto, sino que la Secretaría 
actué con los procedimientos administrativos que debe de aplicar a este tipo 
de irregularidades, eso es bien importante. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Sindico Primero. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Yo quisiera preguntarle a jurídico cuál es el procedimiento aquí a proceder, 
porque esta construcción violó y no nada más es romper los Reglamentos... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

Están de acuerdo en conceder el uso de la palabra al Director Jurídico 
Municipal el Lic. José Humberto Sánchez. Si están de acuerdo con ello 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO PRO 
UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto Sánchez, Director 
Jurídico, expresó: 
Gracias buenos días, la pregunta es: qué es lo que procede en este caso, 
bueno, entiendo que ya hay sanciones que se le han impuesto por haber 
violado los sellos, entonces ahí procede que se haga el cobro de esas multas 
y si no las paga voluntariamente se inicia el procedimiento económico 
coactivo para recuperar esos créditos fiscales; la otra situación pudiera ser la 
denuncia penal por la violación de los sellos que, bueno, ustedes indicarán 
verdad... comentarios fuera del micrófono... yo considero que no puede 
condicionar el permiso al cobro de las multas porque hay disposiciones de 
diferente materia, una cuestión es en materia de Desarrollo Urbano y la otra 
cuestión de las multas es en materia fiscal que tiene regulación diferente. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Bueno, yo nada más quiero hacer la mención que todavía este sábado 
pasado estuvo trabando con cuadrillas de gente ahí adentro de la casa... 
terminando la casa, yo se que es un cuartito lo que tiene que arreglar y esto y 
lo otro, pero él sabe de los Reglamentos, yo no se por qué el arquitecto que 
está en esa construcción o manejando la obra permite o viola también, lo 
hemos dicho muchas veces que los arquitectos son los que inducen a los 
propietarios de los inmuebles a violar y se llevan los Reglamentos, no. hemos 

ACUERDO 
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pedido listas negras nunca se entregan la lista de los Arquitectos tampoco se 
entregan, hay mucho desorden en esa área, entonces a mi si me perturba 
ver cómo se burlan las gentes de las autoridades municipales y a la vista con 
cuadrillas de gentes ahí, el sábado pasado a mí me tocó... como no había 
ningún inspector, le pedí a un oficial que fuera y tomara fé para que diera 
parte a la Secretaría de Desarrollo Urbano que estaban violando y que había 
gente trabajando ahí con todo y sellos, no sé si lo harían, lo voy a checar 
pero está totalmente incorrecto, no sé, que se proceda como se deba de 
proceder, si se tiene que autorizar sino podemos condicionar la construcción 
por el cobro... por el pago de las multas que se proceda a hacer la cobranza 
de esos créditos fiscales. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto Sánchez, Director 
Jurídico, expresó: 
Muy bien, estaré al pendiente... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Diana Jaime Zamudio. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Yo quiero preguntar, si en un momento dado se autoriza aquí esta 
modificación de lineamientos... implica que lo legal después ya no puede 
proceder, la denuncia penal o sí procede. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto Sánchez, Director 
Jurídico, expresó: 
Para la denuncia penal tiene que haber la evidencia de que se violaron los 
sellos, si ya se le autoriza van a retirar los sellos y ya no va a haber evidencia 
y entonces no podemos ya demostrar ante el ministerio público la infracción. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Haber la Regidora Lilia Leticia Peña. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Te acuerdas Sergio que nos dijo Carlos Ramírez que tenía multas, te 
acuerdas. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí, primero punto, cuando se le autorice... si se le llega a autorizar la 
modificación a esta persona tendrá que hacer los pagos necesarios para que 
se le pueda expedir su licencia, antes. .. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Pero ya tenía multas... 
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Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí... tiene un procedimiento administrativo, el procedimiento administrativo 
puede consistir en cualquier sanción multa o derrumbe, entonces debe de 
existir una sanción, nada más un comentario para lo que mencionaba la 
Regidora Diana, si él violó en determinado tiempo los sellos y si llega a 
perdonársele o... dársele la modificación de lineamientos por parte de 
nosotros son dos hechos totalmente distintos, si se comprueba y tenemos 
pruebas de que violó los sellos esa es una cosa y el procedimiento sigue... el 
procedimiento sigue, ese es mi punto de vista, en un caso y en el otro es... 
Comentarios fuera de micrófono... 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Pero aquí el Director Jurídico me está diciendo que entonces se eliminaría la 
evidencia... comentarios fuera del micrófono... entonces. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Lilia Leticia Llanos. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Te acuerdas que nos dijo que ya tenía... que teníamos que aprobarlo y que 
le iba a cobrar todas las multas... 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí Regidora, así es. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Pero la cuestión de las multas es una cuestión administrativa fiscal que sí se 
puede hacer efectiva es lo que dice el Regidor, la pregunta de la Regidora 
Diana es en el sentido de que si se regulariza se puede o no continuar con 
una denuncia penal, el Regidor Gerardo Canales. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
De hecho en ese sentido el acuerdo segundo, ahí marca que es 
completamente independiente la aprobación del proyecto de dictamen y las 
sanciones... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Administrativas... 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
La pregunta que hace el compañero Julio tiene su razón de ser... el cuál es 
el procedimiento a seguir para poder cobrar estas multas, pero son 
completamente independientes como lo marca el Regidor Sergio, que una 
cosa es aprobar el dictamen y otra cosa muy distinta es el cobrar... 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Diana. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Yo tengo una pregunta para Desarrollo Urbano, por qué no se procedió con 
la violación de los sellos... la denuncia, entonces yo quisiera que le diéramos 
la palabra a Desarrollo Urbano que nos explique por qué no se le dio trámite 
a esta situación... Comentarios fuera del micrófono... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Bien, entonces pasamos a su aprobación. 

Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente 12542/2005, 
catastral número 01-139-009, en los términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva En contra 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente con aviso 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Abstención 
C. Diana María Jaime Zamudio En contra 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Ausente con aviso 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA DEL SÍNDICO 
LIC. JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA Y LA REGIDORA DIANA 
MARÍA JAIME ZAMUDIO Y LA ABSTENCIÓN DE LA REGIDORA, ING. 
MARÍA TERESA DEL NIÑO JESÚS MORALES RAMOS. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Yo nada más quiero mencionar que cambié el sentido de mí votación, porque 
el dictamen lo había votado a favor y lo estoy cambiando en contra por las 
razones ya expuestas. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Adelante Regidor, 

ACUERDO 
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Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Bueno son ya los de otra Comisión. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
A perdón terminamos, no le di vuelta. Continuando con el PUNTO SEIS DE 
LA ORDEN DEL DIA; QUE ES Informe de Comisiones, corresponde el turno 
a la Comisión Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, para lo cual 
cedo el uso de la palabra a su Presidente, el C. Regidor, Lic. Sergio Yorshue 
Rivera Zavala. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la solicitud presentada por el C. JESUS FRANCISCO 
BADIOLA FIERRO, propietario del negocio con nombre EL RESTAURADOR, 
radicada con número de expediente administrativo SP-016/05, para obtener 
licencia que le permita operar un Restaurante con venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo con alimentos, en el 
inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 402, en la colonia Del 
Valle; por lo que: 
Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha cumplido con el 
procedimiento establecido por el Reglamento que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas de San Pedro Garza García, Nuevo León; 
por que pasando al estudio de la solicitud que nos ocupa, primeramente 
consideramos que JESÚS FRANCISCO BADIOLA FIERRO, ajusta 
debidamente su solicitud para obtener Licencia para la venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo con alimentos, en un 
establecimiento con el giro de Restaurante entendiéndose como tal según el 
artículo 20 fracción I del Reglamento antes citado el cual a la letra dice: 
"Articulo 20.- La venta de bebidas alcohólicas en envase o en botella abierta 
o al copeo, sólo se podrá efectuar en: /.- Restaurantes: Se consideran como 
tales los establecimientos cuya actividad principal es la elaboración y venta 
de alimentos para el consumo dentro de sus instalaciones;..." motivándola 
con los documentos que se enumeran y que son los requisitos mínimos con 
los que debe cumplir para su tramitación, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 24 del Reglamento de la materia, y que se indican en el resultando 
primero de la presente, mismo que de conformidad con lo establecido con el 
numeral 30 del citado Reglamento, fueron verificados mediante visita de 
inspección y levantamiento de acta circunstanciada, que se hiciera por parte 
del personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección y en la 
que se observó que ya cuenta con área servicio al cliente y con el mobiliario. 
Ahora bien, y por otro lado, se presentaron escritos en el que consta que un 
total de (09) nueve vecinos de predios colindantes, manifestaron su 
conformidad para que el solicitante establezca el giro de Restaurante (56 
comensales) con venta de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o 
al copeo con alimentos; dicha firmas fueron verificadas por la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, según se desprende del acta de verificación de 
fecha (05) cinco de julio del presente año. 
Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de referencia 
es para un negocio con giro de Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 
en envase o botella abierta o al copeo con alimentos, que cuenta con la 
licencia de edificación respectiva, que se encuentra al corriente en el pago de 
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sus contribuciones municipales, que cumple con la normatividad de salud, 
que existe el visto bueno de factibilidad de Protección Civil, asi como la 
opinión de la Dirección de Policía, por lo que a criterio de este Órgano 
Colegiado se cumple con la normatividad vigente para dicho tipo de 
negocios, los integrantes de esta Comisión ponemos a consideración de este 
Órgano Colegiado Municipal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO: Se Aprueba a favor de la persona física JESÚS FRANCISCO 
BADIOLA FIERRO, la licencia para la venta de bebidas alcohólicas en 
envase o en botella abierta o al copeo con alimentos, en un establecimiento 
con el giro de Restaurante (56 comensales), en el inmueble ubicado en Av. 
José Vasconcelos número 402, en la Colonia Del Valle identificado con 
expediente catastral 07-062-057 y tramitado con el número de expediente 
administrativo SP-016/05. 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente a JESÚS FRANCISCO BADIOLA 
FIERRO 
TERCERO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
ai presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la solicitud presentada por el C. JESÚS FRANCISCO 
BADIOLA FIERRO, propietario del negocio con nombre EL 
RESTAURADOR, radicada con número de expediente administrativo SP-
016/05, para obtener licencia que le permita operar un Restaurante con venta 
de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo con alimentos, 
en el inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 402, en la colonia 
Del Valle; por lo que: 

RESULTANDO: 
PRIMERO: El C. JESÚS FRANCISCO BADIOLA FIERRO, Propietario del 
negocio con nombre EL RESTAURADOR, presentó ante la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, su solicitud para el otorgamiento de la licencia 
para poder vender bebidas alcohólicas en el inmueble sito en Av. José 
Vasconcelos número 402, en la colonia Del Valle. Solicitud de fecha (23) 
veintitrés de junio del (2005) dos mil cinco. Siendo que acompañó a tal 
petición la siguiente documentación: 

1.- Copia del permiso de Uso de Edificación, expedido a favor de JESÚS 
FRANCISCO BADIOLA FIERRO, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, respecto al expediente CCSIM-11376/2004, de fecha (09) nueve de 
marzo de (2005) dos mil cinco, con relación al inmueble con expediente 
catastral 07-062-057, en donde se autorizó el uso de edificación para el giro 
específico de Restaurante; 
2.- Constancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida 
por parte de la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal. 
3.- Copia de la constancia expedida por parte de la Secretaría de Salud en 
fecha (17) diecisiete de junio de (2005) dos mil cinco. 
4.- Croquis de la ubicación del negocio ubicado en Av. José Vasconcelos 
número 402, en la Colonia Del Valle en este Municipio. 
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5.- Contrato de arrendamiento del inmueble sito en Av. José Vasconcelos 
número 402, en la Colonia Del Valle en este Municipio, celebrado por una 
parte por los C. IGNACIO GOMEZ DEL CAMPO HERRAN, ODETTE PORTE 
DE GOMEZ DEL CAMPO, LUIS CARLOS PAEZ LOBEIRA, Y FRANCISCO 
PAEZ LOBEIRA y JESÚS FRANCISCO BADIOLA FIERRO, 
6.- Visto bueno de factibilidad expedido por el Director de Protección Civil de 
este Municipio, de fecha (07) siete de julio de (2005) dos mil cinco. 
7 - Conformidad de los vecinos del inmueble ubicado Av. José Vasconcelos 
número 402, en la Colonia Del Valle, para que efectúe la venta de bebidas 
alcohólicas. 

SEGUNDO: En fecha (5) cinco de julio de (2005) dos mil cinco, la Dirección 
de Ordenamiento e Inspección realiza visita física y levantamiento de acta 
circunstanciada, al inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 402, 
en la Colonia Del Valle, en la que se corroboraron los datos proporcionados 
por el C. JESÚS FRANCISCO BADIOLA FIERRO, así como también el 
cumplimiento a los líneamientos establecidos en el Reglamento que Regula 
la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, vigente en este Municipio. 

Por otra parte, mediante oficio número SSPV-DP/ORD.010/05, de fecha (30) 
treinta de junio del (2005) dos mil cinco, el C. Director de Policía, el Lic. 
HECTOR EDUARDO AYALA MORENO, emitió opinión respecto a tal lugar. 
Por lo que vistas la totalidad de constancias que integran el expediente; y 
Por lo que vistas la totalidad de constancias que integran el expediente; y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la expedición de licencias para la venta de 
bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 
1), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, y 5 fracción I y 31 del Reglamento 
que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este 
Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24, 25, 27, 28, 30 
y 31 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas de San Pedro Garza García, Nuevo León; por que pasando al 
estudio de la solicitud que nos ocupa, primeramente consideramos que 
JESÚS FRANCISCO BADIOLA FIERRO, ajusta debidamente su solicitud 
para obtener Licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella abierta o al copeo con alimentos, en un establecimiento con el giro de 
Restaurante entendiéndose como tal según el artículo 20 fracción I del 
Reglamento antes citado el cual a la letra dice: "Artículo 20La venta de 
bebidas alcohólicas en envase o en botella abierta o al copeo, sólo se podrá 
efectuar en: /.- Restaurantes: Se consideran como tales los establecimientos 
cuya actividad principal es la elaboración y venta de alimentos para el 
consumo dentro de sus instalaciones;..." motivándola con los documentos 
que se enumeran y que son los requisitos mínimos con los que debe cumplir 
para su tramitación, de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del 
Reglamento de la materia, y que se indican en el resultando primero de la 
presente, mismo que de conformidad con lo establecido con el numeral 30 
del citado Reglamento, fueron verificados mediante visita de inspección y 
levantamiento de acta circunstanciada, que se hiciera por parte del personal 
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adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección y en la que se observó 
que ya cuenta con área servicio al cliente y con el mobiliario. 

Ahora bien, y por otro lado, se presentaron escritos en el que consta que un 
total de (09) nueve vecinos de predios colindantes, manifestaron su 
conformidad para que el solicitante establezca el giro de Restaurante (56 
comensales) con venta de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o 
al copeo con alimentos; dicha firmas fueron verificadas por la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, según se desprende del acta de verificación de 
fecha (05) cinco de julio del presente año. 

Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de referencia 
es para un negocio con giro de Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 
en envase o botella abierta o al copeo con alimentos, que cuenta con la 
licencia de edificación respectiva, que se encuentra al corriente en el pago de 
sus contribuciones municipales, que cumple con la normatividad de salud, 
que existe el visto bueno de factibilidad de Protección Civil, asi como la 
opinión de la Dirección de Policía, por lo que a criterio de este Órgano 
Colegiado se cumple con la normatividad vigente para dicho tipo de 
negocios, los integrantes de esta Comisión ponemos a consideración de este 
Órgano Colegiado Municipal, el siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se Aprueba a favor de la persona física JESÚS FRANCISCO 
BADIOLA FIERRO, la licencia para la venta de bebidas alcohólicas en 
envase o en botella abierta o al copeo con alimentos, en un establecimiento 
con el giro de Restaurante (56 comensales), en el inmueble ubicado en Av. 
José Vasconcelos número 402, en la Colonia Del Valle identificado con 
expediente catastral 07-062-057 y tramitado con el número de expediente 
administrativo SP-016/05. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a JESUS FRANCISCO BADIOLA 
FIERRO 

TERCERO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L., a 24 de agosto de 2005, H. COMISION DE 
ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO. C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente; C. Lilia 
Leticia Peña Llanos, Secretario; Lic. Martha Ma. de Guadalupe González 
Leal, Vocal; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal ausente con aviso; LIC. 
Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal ausente com aviso; Lic. Gabriel 
Zubieta y Landa Ortiz, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora María Teresa Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Es para solicitarle aquí al Presidente de la Comisión de Alcoholes, que en 
otras ocasiones en los dictámenes de alcoholes y para el giro de restaurante 
le hemos aplicado el número de cajones de estacionamiento en este 
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dictamen no se le aplicó, entonces yo quisiera que se le agregara en el 
considerando y en el acuerdo, exactamente en el considerando segundo al 
final del párrafo que dice: fecha 5 de julio del presente año y ahí agregarle 
contando con 28 cajones de estacionamiento. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Igualmente lo que es en el acuerdo primero que dice 56 comensales y con 28 
cajones de estacionamiento... contando con 28 cajones de estacionamiento, 
esa sería la petición para que se haga la modificación al dictamen. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por 
el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, referente al Expediente 
SP-016/05, en los términos expuestos, e incluyendo las observaciones 
hechas por la REGIDORA MARÍA TERESA MORALES Y CON 28 CAJONES 
DE ESTACIONAMIENTO. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo 
en la forma acostumbrada...era para eso verdad. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Nada más ver si es oriente o poniente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Es poniente. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
La dirección, es Vasconcelos 400... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Es poniente. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Oriente... 

Comentarios fuera del micrófono 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Es oriente entonces... Comentarios fuera del micrófono 

Ok. 



Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Ahí, en el expediente catastral, entonces si el temor es de que nosotros 
estamos entregando una licencia y se puede confundir con un número de un 
lado y con un número de otro, para eso está el expediente catastra ahí no 
hay pierde y en el acuerdo viene el expediente catastral, entonces... 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
No está de más agregar 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Pues, sí pero tampoco va así sin fundamento, va bien. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Lo que el Regidor dice, es que si ustedes varían algún dato entonces pudiera 
ser una autorización a un domicilio que no fue precisamente el que solicitó, 
verdad, Regidor. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Exacto, sí él esta pidiendo en su solicitud y no le pone oriente o poniente 
pone el expediente catastral y por eso se identifica el predio, si yo le agrego 
más de lo que me está pidiendo, pues no es correcto, simplemente está 
pidiendo una dirección yo se lo estoy dando para esa dirección con ese 
expediente catastral. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora María Teresa Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí, bueno, es más o menos es lo mismo de la explicación pero en el sentido 
de que en muchas ocasiones puedes tomar como referencia Gómez Morín 
para partir lo que es oriente o poniente o puedes tomar Calzada del Valle y 
así nos podemos ir... perdón, Calzada San Pedro entonces no sabemos 
exactamente en dónde se parte lo que es oriente y lo que es poniente de 
avenida Vasconcelos, ese es el motivo, y a parte la solicitud así la estimaron. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Marcela Livas. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Yo creo que eso a de estar especificado, en donde están... que se define de 
donde es oriente y de donde es poniente, porque si no... sobre todo donde 
dice las calles... comentarios fuera del micrófono... bueno, pues hay que 
checarlo. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
referente al Expediente SP-016/05, en los términos expuestos, y con los 
agregados que hizo la REGIDORA MARÍA TERESA MORALES, referente 
a que es en el Acuerdo Primero que dice: 56 comensales Y CON 28 
CAJONES DE ESTACIONAMIENTO. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente con aviso 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Ausente con aviso 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado en fecha 14-catorce de julio del 2005-dos mil 
cinco para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de Acuerdo, la 
solicitud presentada por la C. NORMA LETICIA MORENO VÁZQUEZ, 
radicada con número de expediente administrativo SP-019/05, para obtener 
licencia para la venta de cerveza en envase o botella cerrada para llevar, en 
un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble ubicado en la 
calle Sodio número 405 en la colonia San Pedro 400 en San Pedro Garza 
García, Nuevo León, por lo que considerando: 
Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha cumplido con el 
procedimiento establecido en el Reglamento que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebida Alcohólicas de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
por que pasando al estudio de la solicitud que nos ocupa. Primeramente, 
consideramos que la C. NORMA LETICIA MORENO VÁZQUEZ, solicita un 
permiso respecto a un inmueble ubicado en la ubicado en la calle Sodio 
número 405 en la colonia San Pedro 400 en San Pedro Garza García, Nuevo 
León, el cual se encuentra entre las calles Azufre y Grafito, con el Giro de 
"Abarrotes", desprendiéndose como concepto según el artículo 19 fracción I 
del Reglamento antes citado, el cual a la letra dice: "Artículo 19.- La venta de 
bebidas alcohólicas en envase o en botella cerrada sólo se podrá efectuar 
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en: /.- Abarrotes con venta de cerveza: Se consideran como tales aquellos 
establecimientos cuya actividad principal es la venta de artículos comestibles 
de primera necesidad y que además vendan cerveza en botella cerrada para 
llevar...*. Ahora bien, y siendo que de un total de (13) trece vecinos 
consultados, (07) siete vecinos de predios colindantes manifestaron no estar 
de acuerdo en que el solicitante establezca un establecimiento con el giro de 
Abarrotes con venta de cerveza en envase o botella cerrada para llevar, por 
lo tanto, no se satisface el requisito contemplado en el numeral 24 fracción 
VII y tercer párrafo del numeral 25 del Reglamento que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, que a la letra establecen: "Articulo 24.-
Para la expedición de las licencias el solicitante deberá reunir los siguientes 
requisitos: VIL- Constancia de consulta de vecinos en los términos 
establecidos en el articulo 25 del presente ordenamiento.""Artículo 25.-... Se 
cumplirá con el requisito de anuencia de vecinos, cuando la mayoría de 
aquellos que hayan sido consultados, estén a favor de la operación del 
establecimientoEn el presente caso se tiene que no existió mayoría de 
vecinos que estuvieran a favor de la venta de bebidas alcohólicas en el 
establecimiento de abarrotes, por lo cual no se cumple con el requisito de 
anuencia a que hace referencia el numeral antes trascrito, no pasando 
desapercibido para este Órgano Colegiado que la "ratio legis" de dicho 
precepto es la participación ciudadana, ya que ésta es la manera en que los 
ciudadanos se involucran y forman parte de las decisiones de gobierno, 
aunado a que corresponde primeramente a la mayoría de los vecinos el 
decidir si en su comunidad desean o no establecimientos con venta de 
bebidas alcohólicas, esta Comisión considera la inconveniencia del 
otorgamiento de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, no pasando desapercibido para la Comisión que dentro del radio 
de doscientos metros existen establecimientos con venta de bebidas 
alcohólicas, se encuentra próxima una iglesia y una escuela, según lo hace 
constar el inspector que realizó la verificación, siendo que el inspector es 
funcionario público y por ende la consulta que realizó entre los vecinos, para 
saber su parecer respecto a la venta de bebidas alcohólicas, dicha 
verificación goza de la presunción de legalidad, al ser levantada por 
funcionario público en ejercicio de sus funciones, al haber sido realizada bajo 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño 
de su función, empleos cargo y comisión, tal como lo consagra el articulo 113 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en dicha 
verificación los consultados pusieron de su puño y letra su firma, por lo que 
siendo que esta Representación Social en su deber de cuidar los intereses 
de la colectividad es de firme opinión en negar la licencia solicitada, siendo 
menester de la Comisión vigilar el que no proliferen los giros que vendan 
bebidas alcohólicas cuando la mayoría de los vecinos no se encuentra de 
acuerdo. 
Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de referencia 
es para un negocio con giro de Abarrotes con venta de cerveza en envase o 
botella cerrada para llevar, los integrantes de esta Comisión ponemos a 
consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Niega a la persona física NORMA LETICIA MORENO 
VÁZQUEZ, la licencia para la venta de cerveza en envase o botella cerrada 
para llevar, en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble 
ubicado en la calle Sodio 405 en la colonia San Pedro 400 en San Pedro 
Garza García, Nuevo León, identificado con expediente catastral 25-015-021 
y tramitado con el número de expediente administrativo SP-019/05. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la C. NORMA LETICIA MORENO 
VÁZQUEZ. 
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TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado en fecha 14-catorce de julio del 2005-dos mil 
cinco para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de Acuerdo, la 
solicitud presentada por la C. NORMA LETICIA MORENO VÁZQUEZ, 
radicada con número de expediente administrativo SP-019/05, para obtener 
licencia para la venta de cerveza en envase o botella cerrada para llevar, en 
un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble ubicado en la 
calle Sodio número 405 en la colonia San Pedro 400 en San Pedro Garza 
García, Nuevo León, por lo que: 

RESULTANDO: 
PRIMERO: La C. NORMA LETICIA MORENO VÁZQUEZ, presentó ante la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección, su solicitud para el otorgamiento de 
la Licencia para la venta de cerveza en envase o botella cerrada para llevar, 
en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble sito en la calle 
Sodio número 405 en la colonia San Pedro 400 en San Pedro Garza García, 
Nuevo León. Solicitud de fecha (08) ocho de junio del (2005) dos mil cinco. 
Siendo que acompañó a tal petición la siguiente documentación: 

1.- Copia del permiso de Uso de Edificación, expedido a favor de NORMA 
MORENO VÁZQUEZ y ALFONSO HERNÁNDEZ RIVERA, por la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto al expediente UE/11806/2005, de 
fecha (09) nueve de mayo de (2005) dos mil cinco, respecto al inmueble con 
expediente catastral 25-015-021, en donde se autorizó el uso de edificación 
para el giro específico de Abarrotes, con (02) dos cajones de 
estacionamiento. 
2.- Copia de la cédula de Registro Federal de Contribuyentes de NORMA 
LETICIA MORENO VÁZQUEZ, de donde se desprende que su registro lo es 
MONO-630626-FB5. 
3.- Copia de la credencial de elector a nombre de la C. NORMA LETICIA 
MORENO VÁZQUEZ, con número de folio 035181461, expedida por el 
Instituto Federal Electoral. 
4.- Constancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida 
por parte de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. 
5.- Copia de la constancia expedida por parte de la Secretaría de Salud en 
fecha (01) primero de diciembre de (2004) dos mil cuarto. 
6.- Contrato de Compraventa del Bien Inmueble, que celebran por una parte 
Nacional Financiera Sociedad Nacional de Crédito Institución de Banca de 
Desarrollo como Fiduciaria del Fideicomiso denominado FOMENTO 
METROPOLITANO DE MONTERREY (FOMERREY) y ALFONSO 
HERNÁNDEZ RIVERA y NORMA LETICIA MORENO VÁZQUEZ, de fecha 
(07) siete de agosto de (1996) mil novecientos noventa y seis. 
6.- Croquis de la ubicación del negocio ubicado en la calle Sodio número 405 
en la colonia San Pedro 400 en San Pedro Garza García, Nuevo León 



7.- Visto bueno de factibilidad expedido por el Director de Protección Civil de 
este Municipio, de fecha (16) dieciséis de junio de (2005) dos mil cinco. 
8.- Consulta de los vecinos del inmueble ubicado en la calle Sodio número 
405 en la colonia San Pedro 400 en San Pedro Garza García, Nuevo León, 
para que efectúe la venta y/o consumo de Bebidas Alcohólicas. 

SEGUNDO: En fecha (29) veintinueve de junio de (2005) dos mil cinco, la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección realiza visita física y levantamiento 
de acta circunstanciada, al inmueble ubicado en la calle Sodio número 405 
en la colonia San Pedro 400 en San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Por otra parte, mediante oficio número SSPV-DP/ORD.005/05, de fecha (21) 
veintiuno de febrero del (2005) dos mil cinco, el C. Director de Policía, el 
Licenciado HÉCTOR EDUARDO AYALA MORENO, emitió opinión respecto 
a tal lugar. Por lo que vistas la totalidad de constancias que integran el 
expediente; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la expedición de Licencias para la Venta 
y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en envase o botella cerrada para llevar, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 fracción VI, 61 
fracción VI inciso 1, 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, y 5 fracción I y 31 
del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24, 27, 28, 30 y 31 
del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebida Alcohólicas de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, por que pasando al estudio de la 
solicitud que nos ocupa. Primeramente, consideramos que la C. NORMA 
LETICIA MORENO VÁZQUEZ, solicita un permiso respecto a un inmueble 
ubicado en la ubicado en la calle Sodio número 405 en la colonia San Pedro 
400 en San Pedro Garza García, Nuevo León, el cual se encuentra entre las 
calles Azufre y Grafito, con el Giro de "Abarrotes", desprendiéndose como 
concepto según el artículo 19 fracción I del Reglamento antes citado, el cual 
a la letra dice: "Artículo 19La venta de bebidas alcohólicas en envase o en 
botella cerrada sólo se podrá efectuar en: /.- Abarrotes con venta de cerveza: 
Se consideran como tales aquellos establecimientos cuya actividad principal 
es la venta de artículos comestibles de primera necesidad y que además 
vendan cerveza en botella cerrada para llevar...";. Ahora bien, y siendo que 
de un total de (13) trece vecinos consultados, (07) siete vecinos de predios 
colindantes manifestaron no estar de acuerdo en que el solicitante establezca 
un establecimiento con el giro de Abarrotes con venta de cerveza en envase 
o botella cerrada para llevar, por lo tanto, no se satisface el requisito 
contemplado en el numeral 24 fracción VII y tercer párrafo del numeral 25 del 
Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, que 
a la letra establecen: "Artículo 24- Para la expedición de las licencias el 
solicitante deberá reunir los siguientes requisitos: VIL- Constancia de 
consulta de vecinos en los términos establecidos en el articulo 25 del 
presente ordenamiento." "Articulo 25.-... Se cumplirá con el requisito de 
anuencia de vecinos, cuando la mayoría de aquellos que hayan sido 
consultados, estén a favor de la operación del establecimientoEn el 
presente caso se tiene que no existió mayoría de vecinos que estuvieran a 
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favor de la venta de bebidas alcohólicas en el establecimiento de abarrotes, 
por lo cual no se cumple con el requisito de anuencia a que hace referencia 
el numeral antes trascrito, no pasando desapercibido para este Órgano 
Colegiado que la "ratio legis" de dicho precepto es la participación ciudadana, 
ya que ésta es la manera en que los ciudadanos se involucran y forman parte 
de las decisiones de gobierno, aunado a que corresponde primeramente a la 
mayoría de los vecinos el decidir si en su comunidad desean o no 
establecimientos con venta de bebidas alcohólicas, esta Comisión considera 
la inconveniencia del otorgamiento de la licencia para la venta y/o consumo 
de bebidas alcohólicas, no pasando desapercibido para la Comisión que 
dentro del radio de doscientos metros existen establecimientos con venta de 
bebidas alcohólicas, se encuentra próxima una iglesia y una escuela, según 
lo hace constar el inspector que realizó la verificación, siendo que el 
inspector es funcionario público y por ende la consulta que realizó entre los 
vecinos, para saber su parecer respecto a la venta de bebidas alcohólicas, 
dicha verificación goza de la presunción de legalidad, al ser levantada por 
funcionario público en ejercicio de sus funciones, al haber sido realizada bajo 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño 
de su función, empleos cargo y comisión, tal como lo consagra el artículo 113 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en dicha 
verificación los consultados pusieron de su puño y letra su firma, por lo que 
siendo que esta Representación Social en su deber de cuidar los intereses 
de la colectividad es de firme opinión en negar la licencia solicitada, siendo 
menester de la Comisión vigilar el que no proliferen los giros que vendan 
bebidas alcohólicas cuando la mayoría de los vecinos no se encuentra de 
acuerdo. 

Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de referencia 
es para un negocio con giro de Abarrotes con venta de cerveza en envase o 
botella cerrada para llevar, los integrantes de esta Comisión ponemos a 
consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se Niega a la persona física NORMA LETICIA MORENO 
VÁZQUEZ, la licencia para la venta de cerveza en envase o botella cerrada 
para llevar, en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble 
ubicado en la calle Sodio 405 en la colonia San Pedro 400 en San Pedro 
Garza García, Nuevo León, identificado con expediente catastral 25-015-021 
y tramitado con el número de expediente administrativo SP-019/05. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la C. NORMA LETICIA MORENO 
VÁZQUEZ. 

TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L., a 24 de agosto de 2005, H. COMISIÓN DE 
ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO.- C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente; C Lilia 
Leticia Peña Llanos, Secretario; Lic. Martha Ma. de Guadalupe González 
Leal, Vocal ausente con aviso; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; Lic. 
Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández Sal azar, 
Vocal. 

I 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Algún comentario, tenemos quorum. 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
referente al Expediente SP-019/05, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente con aviso 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

Regidora, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de Acuerdo, la solicitud presentada por el C. DANIEL FLORES 
VAZQUEZ, propietario del establecimiento denominado MINI SUPER LEO, 
radicado con número de Expediente Administrativo SP-020/05, para obtener 
Licencia para la Venta de Bebidas Alcohólicas en envase o botella cerrada 
para llevar en el inmueble ubicado en la calle Francisco Cárdenas número 
101 en la Colonia Vista Montaña en este Municipio; por lo que considerando : 
Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha cumplido con el 
procedimiento establecido en el Reglamento que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebida Alcohólicas de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
Por que pasando al estudio de la solicitud que nos ocupa: tenemos que el C. 
DANIEL FLORES VAZQUEZ; solicita una licencia para el giro de "Abarrotes", 
esta Autoridad es de opinión de negar la solicitud de licencia basándonos 
para ello en que si bien es cierto la persona de referencia solicita una licencia 
en el inmueble ubicado en la Calle Francisco Cárdenas número 101 en la 
Colonia Vista Montaña en este Municipio, se tiene que la entrada de 
funcionamiento u operación con que cuenta es por la calle de Emiliano 
Zapata, ya que es calle principal, más sin embargo su licencia de edificación 
es con la calle Francisco Cárdenas, y como lo se ha establecido en el criterio 
emitido por parte del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación. Parte: Xlll-Junio. Tesis: Página: 



537, el abrir otra entrada al establecimiento por calle diversa, no faculta al 
peticionario para ejercer su actividad en ese sitio, amén de que del reporte 
del Director de Policía y del propio plano cartográfico de negocios con venta 
de bebidas alcohólicas con que cuenta la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección se desprende que ya existen negocios de similar o igual giro al 
solicitado por el peticionario, no pasando desapercibido para esta Comisión 
que de un total de (11) once vecinos consultados (5) cinco vecinos de 
predios colindantes, manifestaron su inconformidad para que el solicitante 
establezca el giro de Abarrotes con venta, según se desprende del acta de 
verificación de fecha (29) veintinueve de junio de (2005) dos mil cinco. 
Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de referencia 
es para un negocio con giro de Abarrotes con venta de cerveza, en envase o 
botella cerrada para llevar, los integrantes de esta Comisión ponemos a 
consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Niega a la persona física C. DANIEL FLORES VAZQUEZ, la 
licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o botella cerrada 
para llevar, en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble 
ubicado en la Calle Francisco Cárdenas número 101 en la Colonia Vista 
Montaña en este Municipio, identificado con expediente catastral 25-146-014 
y tramitado con el número de Expediente Administrativo SP-020/05. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al C. DANIEL FLORES VAZQUEZ. 
TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de Acuerdo, la solicitud presentada por el C. DANIEL FLORES 
VAZQUEZ, propietario del establecimiento denominado MINI SUPER LEO, 
radicado con número de Expediente Administrativo SP-020/05, para obtener 
Licencia para la Venta de Bebidas Alcohólicas en envase o botella cerrada 
para llevar en el inmueble ubicado en la calle Francisco Cárdenas número 
101 en la Colonia Vista Montaña en este Municipio; por lo que: 

RESULTANDO: 
PRIMERO: El C. DANIEL FLORES VAZQUEZ, propietario del 
establecimiento denominado MINI SUPER LEO, presentó ante la Dirección 
de Ordenamiento e Inspección, su solicitud para el otorgamiento de la 
Licencia para la Venta de Bebidas Alcohólicas en envase o botella cerrada 
para llevar en el inmueble sito en la Calle Francisco Cárdenas número 101 
en la Colonia Vista Montaña en este Municipio. Solicitud de fecha (13) trece 
de junio del (2005) dos mil cinco. Siendo que acompañó a tal solicitud la 
siguiente documentación: 

1.- Copia del permiso de Uso de Edificación, expedido a favor de DANIEL 
FLORES VAZQUEZ, por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, respecto al expediente UE/8081/2003, de fecha (28) veintiocho de 
marzo de (2003) dos mil tres, respecto al inmueble con Expediente Catastral 

\ 
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25-146-014, en donde se autorizó el uso de edificación para el giro específico 
de abarrotes, con (01) un cajón de estacionamiento. 
2.- Constancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida 
por parte de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. 
3 - Copia de la constancia expedida por parte de la Secretaria de Salud en 
fecha (02) dos de Junio de (2005) dos mil cinco. 
4.- Croquis de la ubicación del negocio ubicado en la Calle Francisco 
Cárdenas número 101 en la Colonia Vista Montaña en este Municipio 
5.- Contrato de compraventa del inmueble sito en la Calle Francisco 
Cárdenas número 101 en la Colonia Vista Montaña en este Municipio, que 
celebran BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL, S.A. DE 
C.V., representada por los señores Licenciado JOEL HERNANDEZ 
CANALES y Contador Publico FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
GONZALEZ, a quien en lo sucesivo se le denominara como "LA PARTE 
VENDEDORA"; y de otra parte el señor DANIEL FLORES VAZQUEZ, a 
quien en lo sucesivo se le denominara como "LA PARTE COMPRADORA". 
6.- Visto bueno de factibilidad expedido por el Director de Protección Civil de 
este Municipio, de fecha (26) veintiséis de Julio de (2005) dos mil cinco. 
7.- Visto Bueno por parte del Director de Policía, con número de oficio 
SSPV/DP/ORD.010-05, de fecha (30) treinta de Junio del (2005) dos mil 
cinco. 
8.- Conformidad de ios vecinos del inmueble ubicado en la calle Francisco 
Cárdenas número 101 en la Colonia Vista Montaña en este Municipio, para 
que efectúe la venta de bebidas alcohólicas. 
9 - Copia de la credencial de elector del C. DANIEL FLORES VAZQUEZ con 
numero de folio 115035867. 
10.- Copia del Registro Federal de Contribuyentes del C. DANIEL FLORES 
VAZQUEZ clave FQVD8005295N2. 

SEGUNDO: En fecha (29) veintinueve de junio de (2005) dos mil cinco, la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección realiza visita física y levantamiento 
de Acta Circunstanciada, al inmueble ubicado en la Calle Francisco 
Cárdenas número 101 en la Colonia Vista Montaña en este Municipio, en la 
que se corroboraron los datos proporcionados por el C. DANIEL FLORES 
VAZQUEZ, así como también el cumplimiento a los lineamientos 
establecidos en el Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas, vigente en este Municipio. 
Por lo que vistas la totalidad de constancias que integran el expediente; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la expedición de Licencias para la Venta de 
Bebidas Alcohólicas en envase o botella cerrada para llevar, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 
1), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 fracción I y 31 del Reglamento 
que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24, 25, 27, 28, 30 
y 31 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebida 
Alcohólicas de San Pedro Garza García, Nuevo León. Por que pasando al 
estudio de la solicitud que nos ocupa: tenemos que el C. DANIEL FLORES 
VAZQUEZ; solicita una licencia para el giro de "Abarrotes", siendo que tal 



alcohólicas en envase o en botella cerrada sólo se podrá efectuar en: /.-
Abarrotes con venta de cerveza: Se consideran como tales aquellos 
establecimientos cuya actividad principal es la venta de articulos comestibles 
de primera necesidad y que además vendan cerveza en botella cerrada para 
llevar..."] Por otro lado esta Autoridad es de opinión de negar la solicitud de 
licencia basándonos para ello en que si bien es cierto la persona de 
referencia solicita una licencia en el inmueble ubicado en la Calle Francisco 
Cárdenas número 101 en la Colonia Vista Montaña en este Municipio, se 
tiene que la entrada de funcionamiento u operación con que cuenta es por la 
calle de Emiliano Zapata, ya que es calle principal, más sin embargo su 
licencia de edificación es con la calle Francisco Cárdenas, y como lo se ha 
establecido en el criterio emitido por parte del Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación. Parte: 
Xlll-Junio. Tesis: Página: 537, el abrir otra entrada al establecimiento por 
calle diversa, no faculta al peticionario para ejercer su actividad en ese sitio, 
amén de que del reporte del Director de Policía y del propio plano 
cartográfico de negocios con venta de bebidas alcohólicas con que cuenta la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección se desprende que ya existen 
negocios de similar o igual giro al solicitado por el peticionario, no pasando 
desapercibido para esta Comisión que de un total de (11) once vecinos 
consultados (5) cinco vecinos de predios colindantes, manifestaron su 
inconformidad para que el solicitante establezca el giro de Abarrotes con 
venta, según se desprende del acta de verificación de fecha (29) veintinueve 
de junio de (2005) dos mil cinco. 

Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de referencia 
es para un negocio con giro de Abarrotes con venta de cerveza, en envase o 
botella cerrada para llevar, los integrantes de esta Comisión ponemos a 
consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se Niega a la persona física C DANIEL FLORES VAZQUEZ, la 
licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o botella cerrada 
para llevar, en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble 
ubicado en la Calle Francisco Cárdenas número 101 en la Colonia Vista 
Montaña en este Municipio, identificado con expediente catastral 25-146-014 
y tramitado con el número de Expediente Administrativo SP-020/05. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al C. DANIEL FLORES VAZQUEZ. 

TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L., a 24 de Agosto de 2005, H. COMISIÓN DE 
ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO.- C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente; C. Lilia 
Leticia Peña Llanos, Secretario; Lic. Martha Ma. de Guadalupe González 
Leal, Vocal ausente con aviso; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; Lic. 
Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, 
Vocal. 



161 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
referente al Expediente SP-20/05, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente con aviso 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Ausente con aviso 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado en fecha 01-primero de agosto del 2005-dos mil 
cinco, para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de Acuerdo, la 
solicitud presentada por el representante legal de la persona moral 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. 
DE C.V., radicada con número de expediente administrativo SP-022/05, para 
obtener Licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o botella 
abierta o al copeo con alimentos, en un establecimiento con el giro de 
Restaurante, en el inmueble ubicado en la calle Hortelanos número 789 en el 
centro del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; considerando: 
Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha cumplido con el 
procedimiento establecido por el Reglamento que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebida Alcohólicas de San Pedro Garza García, Nuevo León; 
por que pasando al estudio de la solicitud que nos ocupa, primeramente, 
consideramos que el representante legal de la persona moral 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. 
DE C.V., ajusta debidamente su solicitud para obtener Licencia para la venta 
de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo con alimentos, 
en un establecimiento con el giro de Restaurante motivándola con los 
documentos que se enumeran y que son los requisitos mínimos con los que 
debe cumplir para su tramitación, de acuerdo a lo establecido por el artículo 
24 del Reglamento de la materia, y que se indican en el resultando primero 
de la presente, mismo que de conformidad con lo establecido con el numeral 
30 del citado Reglamento, fueron verificados mediante visita de inspección y 
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levantamiento de acta circunstanciada, que se hiciera por parte del personal 
adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección y en la que se observó 
que ya cuenta con área servicio al cliente y con el mobiliario. 
Ahora bien, y por otro lado, se verificó con los vecinos de predios 
colindantes, su conformidad mediante su firma para que el solicitante 
establezca el giro Restaurante con venta de bebidas alcohólicas, según se 
desprende del acta de verificación de fecha (19) diecinueve de julio del 2005-
dos mil cinco, por lo que estimamos que en este punto, al existir la anuencia 
de los vecinos colindantes, se cumple debidamente con lo establecido en el 
artículo 25 del citado reglamento. 
Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de referencia 
es para un negocio con giro de Restaurante, con capacidad para (133) ciento 
treinta y tres comensales, y con (51) cincuenta y un cajones de 
estacionamiento, que cuenta con el consentimiento de los vecinos de los 
predios colindantes, que cuenta con la licencia de edificación respectiva, que 
se encuentra al corriente en el pago de sus contribuciones municipales, que 
cumple con la normatividad de salud, que existe el visto bueno de factibilidad 
de Protección Civil, así como la opinión de la Dirección de Policía, por lo que 
a criterio de este Órgano Colegiado se cumple con la normatividad vigente 
para dicho tipo de negocios, los integrantes de esta Comisión ponemos a 
consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Aprueba a favor de la persona moral COMERCIALIZADORA 
DE ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. DE C.V. la licencia para la 
venta de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta al copeo con 
alimentos, en un establecimiento con el giro de Restaurante, con capacidad 
para (133) ciento treinta y tres comensales, y con (51) cincuenta y un cajones 
de estacionamiento, en el inmueble ubicado en la calle Hortelanos número 
789 en el centro del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
identificado con expediente catastral 09-006-002 y tramitado con el número 
de expediente administrativo SP-022/05. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a COMERCIALIZADORA DE 
ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. DE C V., a través de su 
representante legal. 
TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado en fecha 01-primero de agosto del 2005-dos mil 
cinco, para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de Acuerdo, la 
solicitud presentada por el representante legal de la persona moral 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. 
DE C.V., radicada con número de expediente administrativo SP-022/05, para 
obtener Licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o botella 
abierta o al copeo con alimentos, en un establecimiento con el giro de 
Restaurante, en el inmueble ubicado en la calle Hortelanos número 789 en el 
centro del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; por lo que: 

RESULTANDO: 

l 

A. 
u * 
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PRIMERO: El representante legal de la persona moral 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. 
DE C.V., presentó ante la Dirección de Ordenamiento e Inspección, su 
solicitud para el otorgamiento de la Licencia para la venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo con alimentos, en un 
establecimiento con el giro de Restaurante, en el inmueble ubicado en la 
calle Hortelanos número 789 en el centro del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. Solicitud de fecha (29) veintinueve de junio del (2005) 
dos mil cinco. Siendo que acompañó a tai petición la siguiente 
documentación: 

1.- Copia de la credencial a nombre de FERNANDO GARCÍA CAZARES, de 
donde se desprende que el número de folio es 033006891, expedida por el 
Instituto Federal Electoral. 
2.- Copia del permiso de Uso de Edificación, expedido a favor del 
Representante legal de COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS DEL MAR, 
TIERRA Y AIRE, S.A. DE C.V., por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, respecto al expediente UE-11982/2005, de fecha (22) veintidós de 
marzo de (2005) dos mil cinco, del inmueble con expediente catastral 09-006-
002. en donde se autorizó el uso de edificación para el giro específico de 
Restaurante, con capacidad para (133) ciento treinta y tres comensales y con 
(51) cincuenta y un cajones de estacionamiento. 
3.- Copia de la cédula de Registro Federal de Contribuyentes de 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. 
DE C.V., de donde se desprende que su registro lo es CAM-041109-TG8. 
4.- Constancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida 
por parte de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. 
5.- Croquis de la ubicación del negocio ubicado en la calle Hortelanos 
número 789 en el centro del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
6.- Copia del contrato de arrendamiento que celebran por una parte la 
persona moral denominada COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS DEL 
MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. DE C.V., por conducto de su APODERADO 
GENERAL, el señor C P. FERNANDO GARCÍA CAZARES, y por la otra la 
SUCESIÓN IN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SR. LÁZARO GARZA 
GONZÁLEZ, representada por la señora ELVIA DÁVILA VIUDA DE GARZA 
GONZÁLEZ y FRANCISCO GARZA GONZÁLEZ. 
7.- Copia de la Escritura Pública número (10,885) diez mil ochocientos 
ochenta y cinco, de fecha (09) nueve de noviembre del (2004) dos mil cuatro, 
de donde se desprende que constitución de la sociedad a nombre de 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. 
DE C.V. 
8.- Visto bueno de factibilidad expedido por el Director de Protección Civil de 
este Municipio, de fecha (10) diez de junio de (2005) dos mil cinco, con 
número de oficio DPCM-V.B.027/05. 
9.- Copia de la escritura pública numero (10,953) diez mil novecientos 
cincuenta y tres, de fecha (18) dieciocho de enero del (2005) dos mil cinco, 
de donde se desprende el Poder General a favor de FERNANDO GARCÍA 
CAZARES. 
10Copia de la constancia expedida por parte de la Secretaria de Salud en 
fecha (09) nueve de marzo de (2005) dos mil cinco. 

SEGUNDO: En fecha (11) once de julio de (2005) dos mil cinco, la Dirección 
de Ordenamiento e Inspección realiza visita física y levantamiento de acta 
circunstanciada, al inmueble ubicado en la calle Hortelanos número 789 en el 
centro del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; en la que se 
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corroboraron los datos proporcionados por el representante legal de la 
persona moral COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA 
Y AIRE, S.A. DE C.V., así como también el cumplimiento a los lineamientos 
establecidos en el Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas, vigente en este Municipio. 

Por otra parte, mediante oficio número SSPV-DP/ORD.O11/05, de fecha (13) 
13-trece de julio del (2005) dos mil cinco, el C. Director de Policía, el 
Licenciado HÉCTOR EDUARDO AYALA MORENO, emitió opinión respecto 
a tal lugar. 

Por lo que vistas la totalidad de constancias que integran el expediente; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la expedición de Licencias para la Venta de 
Bebidas Alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo acompañado de 
alimentos, de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 
fracción VI, 61 fracción VI inciso 1, 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, y 5 
fracción I y 31 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24, 25, 27. 28, 30 
y 31 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebida 
Alcohólicas de San Pedro Garza García, Nuevo León; por que pasando al 
estudio de la solicitud que nos ocupa, primeramente, consideramos que el 
representante legal de la persona moral COMERCIALIZADORA DE 
ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. DE C.V., ajusta debidamente 
su solicitud para obtener Licencia para la venta de bebidas alcohólicas en 
envase o botella abierta o al copeo con alimentos, en un establecimiento con 
el giro de Restaurante entendiéndose como tal según el artículo 20 fracción I 
del Reglamento antes citado el cual a la letra dice: "Artículo 20.- La venta 
de bebidas alcohólicas en envase o en botella abierta o al copeo, sólo se 
podrá efectuar en: /.- Restaurantes: Se consideran como tales los 
establecimientos cuya actividad principal es la elaboración y venta de 
alimentos para el consumo dentro de sus instalaciones;..." motivándola con 
los documentos que se enumeran y que son los requisitos mínimos con los 
que debe cumplir para su tramitación, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 24 del Reglamento de la materia, y que se indican en el resultando 
primero de la presente, mismo que de conformidad con lo establecido con el 
numeral 30 del citado Reglamento, fueron verificados mediante visita de 
inspección y levantamiento de acta circunstanciada, que se hiciera por parte 
del personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección y en la 
que se observó que ya cuenta con área servicio al cliente y con el mobiliario. 

Ahora bien, y por otro lado, se verificó con los vecinos de predios 
colindantes, su conformidad mediante su firma para que el solicitante 
establezca el giro Restaurante con venta de bebidas alcohólicas, según se 
desprende del acta de verificación de fecha (19) diecinueve de julio del 2005-
dos mil cinco, por lo que estimamos que en este punto, al existir la anuencia 
de los vecinos colindantes, se cumple debidamente con lo establecido en el 
artículo 25 del citado reglamento. 



Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de referencia 
es para un negocio con giro de Restaurante, con capacidad para (133) ciento 
treinta y tres comensales, y con (51) cincuenta y un cajones de 
estacionamiento, que cuenta con el consentimiento de los vecinos de los 
predios colindantes, que cuenta con la licencia de edificación respectiva, que 
se encuentra al corriente en el pago de sus contribuciones municipales, que 
cumple con la normatividad de salud, que existe el visto bueno de factibilidad 
de Protección Civil, así como la opinión de la Dirección de Policía, por lo que 
a criterio de este Órgano Colegiado se cumple con la normatividad vigente 
para dicho tipo de negocios, los integrantes de esta Comisión ponemos a 
consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se Aprueba a favor de la persona moral COMERCIALIZADORA 
DE ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. DE C.V. la licencia para 
la venta de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta al copeo con 
alimentos, en un establecimiento con el giro de Restaurante, con capacidad 
para (133) ciento treinta y tres comensales, y con (51) cincuenta y un cajones 
de estacionamiento, en el inmueble ubicado en la calle Hortelanos número 
789 en el centro del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
identificado con expediente catastral 09-006-002 y tramitado con el número 
de expediente administrativo SP-022/05. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a COMERCIALIZADORA DE 
ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal. 

TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L., a 24 de agosto de 2005, H. COMISIÓN DE 
ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO.- C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente; C. Lilia 
Leticia Peña Llanos, Secretario; Lic. Martha Ma. de Guadalupe González 
Leal, Vocal ausente con aviso; Ing, Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; Lic. 
Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, 
Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Diana Jaime Zamudio. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Pues yo veo que es un restaurante conocido y quiero preguntar la situación, 
si está pidiendo de nuevo su permiso, lo está renovando... ya lo tenía, ya 
tenía permiso. 

Comentarios fuera del micrófono 

Regidora, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 

uV 
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Si tenía permiso, se vendió el local y el nuevo propietario pidió otra licencia. 
comentarios fuera del micrófono... no se transfiere. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Es por nuevo nombre, por cambio de propietario. 

Regidora, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Así es. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Algún otro comentario la Regidora María Tere Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Como miembro de la Comisión de Alcoholes, ahí nos habíamos enterado 
porque nos dan copia del expediente y en el acta circunstanciada que van los 
inspectores a dar fé sobre la cantidad de comensales, se aplicaron un 
número superior al permitido por el uso de edificación, posteriormente 
vuelven otra vez a hacer la petición al propietario para que baje el número de 
comensales reales solicitados o dados de permiso al uso de edificación y 
nuevamente está rebasando el número de comensales del uso de edificación 
yo creo que... les pedirá, no sé por parte de la administración en este caso a 
la Secretaría de Desarrollo Urbano, que es competencia... no tanto por la 
licencia de alcoholes como en otros establecimientos se han pedido que el 
número de comensales se respete y si en este caso esta persona necesita 
más comensales tramitar un nuevo uso de edificación, entonces si les pediría 
que estuvieran más que todo que ahorita si se llegara a dar la licencia de 
alcoholes, se respete el total de comensales permitidos por el uso de 
edificación al establecimiento. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Algún otro comentario. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Igual, la misma petición, es independiente la solicitud que hace por parte del 
propietario a lo que es su licencia de uso de edificación y que cumpla con lo 
que se establece ahí, pero sí es importante que cumpla con lo que se le 
otorgó a otros establecimientos, a otros restaurantes se les ha hecho la 
sugerencia y lo han aceptado de muy buen forma, hasta no tramitar su 
ampliación de comensales, en este caso sí nos hemos encontrado con que el 
señor es un poco rebelde, entonces... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Yo con mucho gusto le voy a mandar un oficio con esta solicitud de parte de 
ustedes Regidores... 

l> 



Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Una pregunta nada más, no se le puede poner aquí autorización con el 
número de comensales que corresponde... no se puede modificar... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Adelante Regidor Sergio. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Pregunto si se puede hacer. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Por eso nosotros especificamos aquí que su licencia de uso de edificación es 
para tanto número de comensales y para tantos cajones de estacionamiento, 
si él se sale de ahí pues Desarrollo Urbano tiene que proceder. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora María Teresa Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Para aclarar, viene tanto en el considerando como en el acuerdo la 
capacidad de comensales, son solicitados por el uso de edificación que ellos 
mismos así lo plantearon, son de 133 comensales y cuenta con 51 cajones 
de estacionamiento. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Está a consideración de ustedes... perdón Jorge. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Para que no se confunda o sea, creo que hay dos competencias, Desarrollo 
Urbano y lo que es alcoholes, aquí se le pone lo del número de comensales 
por qué, pues para ser más explícitos en el argumento pero, o sea, no es una 
obligación ponerlo, porque no hemos dicho... anteriormente no hemos 
dicho... un poco contradecido el argumento pero porque éste en el 
Reglamento de Desarrollo Urbano en su licencia de edificación que les exige. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora María Teresa Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Bueno, yo considero de que sí es parte, no tanto de la licencia de alcoholes, 
pero es un requisito, para poderle otorgar una licencia de alcoholes tiene que 
tener un uso de edificación con una autorización de números de comensales 
con un total de número de cajones para el establecimiento y por consiguiente 



claro. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Sindico Primero. 

Sindico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Comentario fuera dei micrófono. . quedamos en el asunto ahorita aquí de 
Desarrollo urbano, el que tiene que pagar las multas porque violaron los 
sellos, no le puede impedir porque es otro asunto, entonces aquí estamos 
viendo... nada más es separar los asuntos de una cosa u otra, no, hay que 
ser más objetivos en ese aspecto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Va a contestar Regidor... comentarios fuera del micrófono... me permite 
nada más para la replica. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Bueno, en referencia de nuevo Julio, con el asunto tuyo que bueno, aquí es 
otra materia, yo te comenté que la multa sí la tiene en esa ubicación de 
permiso de cambio de lineamiento y que para poder que esa persona se 
regularice forzosamente tenía que aprobarse el dictamen y posteriormente 
pagar las multas, si de otra manera no puede para las multas si no se le a 
autorizado el cambio de lineamiento y eso es otro caso diferente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Lilia Leticia. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Es el Camarón Norteño, ahorita esta operando, verdad, se le van a cobrar las 
multas y ya vende bebidas alcohólicas aquí, se le van a cobrar las multas 
verdad... comentarios fuera del micrófono... desde cuándo... comentarios 
fuera del micrófono... pero desde cuándo tiene permiso provisional... 
comentarios fuera del micrófono... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
A ver el Regidor Sergio Yorshue Rivera. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí tiene permiso temporal, desconozco desde cuándo Leticia pero sí tiene su 
permiso... 
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Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Desde la administración pasada. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Ah no, desconozco, claro que no tiene su licencia, tuvo su licencia y vendió el 
establecimiento, compró otra persona moral el negocio y luego pidió su 
permiso temporal. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Y el permiso provisional no te acuerdas desde cuándo lo tiene. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
No, porque yo no doy esos permisos temporales. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Quién los da. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Tú sabes quién, por Reglamento al Alcalde le corresponde y a la Dirección 
de Ordenamiento e Inspección. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lety, lo que corresponde aquí es de que como la licencias no se pueden 
transferir no son traslativas, entones es un negocio que tiene muchísimos 
años en operación, se vende el negocio, el nuevo comprador para no 
interrumpir su negocio se le expiden los permisos provisionales... 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Muchísimos años cuántos años 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
No, esa acaba de ser... comentarios fuera dei micrófono... de estar abierto el 
negocio. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
referente al Expediente SP-022/05, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos; 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
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Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
r<eg loores. 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente con aviso 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Ausente con aviso 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
La Regidora María Teresa Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Antes de pasar al siguiente caso, sí me gustaría que si mí voto fue a favor, 
pero considerando que tiene un total de comensales permitidos por su uso de 
edificación. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Tomamos nota para en forma administrativa enviarle al Secretario de 
Desarrollo Urbano, la recomendación que hace tanto la Regidora María 
Teresa Morales como el Regidor Sergio Yorshue Rivera Zavala para que 
ponga atención en esto, adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona física GENARO GARCÍA 
LOZANO, autorizada para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en 
el inmueble ubicado en Abasolo número 714 cruz con Puebla, colonia Los 
Sauces en San Pedro Garza García. Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 2024, por lo que considerando: 
Que conocemos de la presente solicitud y siendo que el artículo 16 del 
Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Municipio: "Articulo 16.- Las licencias y los permisos temporales otorgados, 
son personales, intransferibles y sólo podrán ser ejercidos por el titular y en 
el domicilio autorizado; en consecuencia no podrán ser objeto de comercio, 
de arrendamiento, venta, donación, comodato o cederse por ningún concepto 
o cualquier otro que implique la explotación de los derechos del titular por un 
tercero. Los derechos que se generen con motivo de la operación de una 
licencia, no podrán ser transmitidos a través de herencia." Luego entonces, 
al haberse acreditado que el fallecimiento del titular de la licencia, por lo tanto 
lo procedente es revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
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alcohólicas, otorgada a favor de la persona física GENARO GARCÍA 
LOZANO. 
Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física GENARO GARCÍA 
LOZANO, autorizado para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en 
el inmueble ubicado en Abasolo número 714 cruz con Puebla, colonia Los 
Sauces en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 2024, acuerdo, sometemos a ustedes el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física GENARO GARCÍA 
LOZANO, autorizado para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en 
el inmueble ubicado en Abasolo número 714 cruz con Puebla, colonia Los 
Sauces en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 2024. 
SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 
TERCERO: Notifíquese personalmente al C. GENARO GARCÍA LOZANO, a 
través del albacea de la sucesión. 
CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona física GENARO GARCÍA 
LOZANO, autorizada para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en 
el inmueble ubicado en Abasolo número 714 cruz con Puebla, colonia Los 
Sauces en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 2024, por lo que: 

RESULTANDO: 
UNICO: Mediante expediente número 131/82, de fecha 26-veintiséis de 
octubre del año 1982-mil novecientos ochenta y dos, se expidió por parte de 
este Municipio, la licencia a favor del C. GENARO GARCÍA LOZANO, 
autorizada para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en el 
inmueble ubicado en Abasolo número 714 cruz con Puebla, colonia Los 
Sauces en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 2024. Por otra parte, se presentó el acta 
de Defunción del C. GENARO GARCÍA LOZANO, quien falleció en fecha 01-
primero de octubre del 2001-dos mil uno; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
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de acuerdo, a las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o botella cerrada para llevar, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59. 60 fracción VI, 61 
fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 fracción III del 
Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que el artículo 
16 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio: "Articulo 16.- Las licencias y los permisos 
temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo podrán ser 
ejercidos por el titular y en el domicilio autorizado; en consecuencia no 
podrán ser objeto de comercio, de arrendamiento, venta, donación, comodato 
o cederse por ningún concepto o cualquier otro que implique la explotación 
de los derechos del titular por un tercero. Los derechos que se generen con 
motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a través 
de herencia.". Luego entonces, al haberse acreditado que el fallecimiento del 
titular de la licencia, por lo tanto lo procedente es revocar la licencia para la 
venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona 
física GENARO GARCÍA LOZANO, autorizado para operar un Minisuper y 
Tienda de Conveniencia, en el inmueble ubicado en Abasolo número 714 
cruz con Puebla, colonia Los Sauces en San Pedro Garza García, Nuevo 
León, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 2024, 
asimismo se dé conocimiento de lo anterior a la Secretaría del Ayuntamiento 
y a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General, ambas de este Municipio, 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de 
la Dirección de Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con 
motivo de la revocación decretada. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física GENARO GARCÍA 
LOZANO, autorizado para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en 
el inmueble ubicado en Abasolo número 714 cruz con Puebla, colonia Los 
Sauces en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 2024. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física GENARO GARCÍA 
LOZANO, autorizado para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en 
el inmueble ubicado en Abasolo número 714 cruz con Puebla, colonia Los 
Sauces en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 2024. 

SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

TERCERO: Notifíquese personalmente al C. GENARO GARCÍA LOZANO, a 
través del albacea de la sucesión. 

CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 



San Pedro Garza García, N.L., a 24 de agosto de 2005. H. COMISIÓN DE 
ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO.- C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente; C. Lilia 
Leticia Peña Llanos, Secretario; Lic. Martha Ma. de Guadalupe González 
Leal, Vocal ausente con aviso; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; Lic. 
Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, 
Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
referente a la Cuenta 2024, en los términos expuestos: 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente con aviso 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral IMPULSORA K, S.A. 
DE C.V., autorizada para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en 
el inmueble ubicado en la Avenida Gómez Morin número 699, colonia 
Fuentes del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 2111, por lo que 
considerando: 
Luego entonces, el no haber realizados los trámites del refrendo, así como el 
haberse otorgado una licencia a nombre de CADENA COMERCIAL OXXO, 
S.A. DE C.V., por lo tanto lo procedente es revocar la licencia para la venta 
y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral 
IMPULSORA K, S.A. DE C.V., autorizada para operar un Minisuper y Tienda 
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de Conveniencia, en el inmueble ubicado en la Avenida Gómez Morín 
número 699, colonia Fuentes del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo 
León, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 2111, 
asimismo se dé conocimiento de lo anterior a la Secretaria del Ayuntamiento 
y a la Secretaria de Finanzas y Tesorería General, ambas de este Municipio. 
Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral IMPULSORA K, S.A. DE 
C.V., autorizada para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en el 
inmueble ubicado en la Avenida Gómez Morín número 699, colonia Fuentes 
del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 2111, se pone a consideración el siguiente 
acuerdo por parte de la Comisión: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral IMPULSORA K, S.A DE 
C.V., autorizada para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en el 
inmueble ubicado en la Avenida Gómez Morín número 699, colonia Fuentes 
del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 2111, siendo que la revocación decretada 
no implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones 
municipales. 
SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 
TERCERO: Notifíquese personalmente a IMPULSORA K. S.A. DE C.V., a 
través de su Representante Legal. 
CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral IMPULSORA K, S.A. 
DE C.V., autorizada para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en 
el inmueble ubicado en la Avenida Gómez Morín número 699, colonia 
Fuentes del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 2111, por lo que: 

RESULTANDO: 
UNICO: Mediante expediente número 028/98, de fecha 01-primero de julio 
del año 1998-mil novecientos noventa y ocho, se expidió por parte de este 
Municipio, la licencia a favor de IMPULSORA K, S.A. DE C.V., autorizada 
para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en el inmueble ubicado 
en la Avenida Gómez Morín número 699, colonia Fuentes del Valle en San 
Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo identificado bajo 
la cuenta número 2111; y 

í 



CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o botella cerrada para llevar, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 fracción VI, 61 
fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 fracción III del 
Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio: "Articulo 16Las licencias y los 
permisos temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo podrán 
ser ejercidos por el titular y en el domicilio autorizado; en consecuencia no 
podrán ser objeto de comercio, de arrendamiento, venta, donación, comodato 
o cederse por ningún concepto o cualquier otro que implique la explotación 
de los derechos del titular por un tercero. Los derechos que se generen con 
motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a través 
de herencia." "Articulo 56.- En caso de que el titular de la licencia transmita el 
inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier otro acto intente 
arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la licencia, y que ello 
implique la explotación de ésta por terceros, dicha trasgresión traerá como 
consecuencia la revocación de la licencia y la clausura definitiva del 
establecimiento.Luego entonces, el no haber realizados los trámites del 
refrendo, así como el haberse otorgado una licencia a nombre de CADENA 
COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V., por lo tanto lo procedente es revocar la 
licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor 
de la persona moral IMPULSORA K, S.A. DE C.V., autorizada para operar 
un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en el inmueble ubicado en la 
Avenida Gómez Morín número 699, colonia Fuentes del Valle en San Pedro 
Garza García, Nuevo León, expediente administrativo identificado bajo la 
cuenta número 2111, asimismo se dé conocimiento de lo anterior a la 
Secretaria del Ayuntamiento y a la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General, ambas de este Municipio, tomen nota de lo anterior y se hagan las 
anotaciones o bajas respectivas de la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de la revocación 
decretada, siendo que la revocación decretada no implica liberación alguna 
de los adeudos de las contribuciones municipales. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral IMPULSORA K, S.A. DE 
C.V., autorizada para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en el 
inmueble ubicado en la Avenida Gómez Morín número 699, colonia Fuentes 
del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 2111. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral IMPULSORA K, S.A. DE 
C.V., autorizada para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en el 
inmueble ubicado en la Avenida Gómez Morín número 699, colonia Fuentes 
del Valle en San Pedro Garza García. Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 2111, siendo que la revocación decretada 
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no implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones 
municipales. 

SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

TERCERO: Notifiquese personalmente a IMPULSORA K, S.A. DE C.V., a 
través de su Representante Legal. 

CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L., a 24 de agosto de 2005. H. COMISIÓN DE 
ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO. C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente; C. Lilia 
Leticia Peña Llanos, Secretario; Lic. Martha Ma. de Guadalupe González 
Leal, Vocal ausente con aviso; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; Lic. 
Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, Vocal, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, 
Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
referente a la Cuenta 2111, en los términos expuestos: 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente con aviso 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio Abstención 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Ausente con aviso 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos En contra 
APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA DE LA C. 
REGIDORA LILIA LETICIA PEÑA LLANOS Y LA ABSTENCIÓN DE LA C. 
REGIDORA DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 



Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Es todo gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Había una operadora comercial... 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Se retiró uno porque había algunos errores en el dictamen 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Continuando con el PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DIA; QUE ES 
ASUNTOS GENERALES, se encuentra inscrito primeramente: el Alcalde 
Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez Aragón. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: 
Yo solamente quería notificarles que el municipio después de casi 8 o 9 años 
después de litigio, sea recuperado la posesión del local que ocupaban lo 
Leones... El Club de Leones, ya estamos en posesión de este local, tenemos 
la llaves y próximamente le daremos ya el uso que debe de tener... 
comentarios fuera del micrófono... seguramente oficinas, oficinas de aquí de 
la administración para dejar de pagar rentas, así es, esto fue una tarea que 
nos tocó terminar en esta administración, pero fue durante la administración 
pasada y la antepasada desde el tiempo de la Licenciada García de Madero, 
se estuvo litigando para que el Club de Leones saliera y cumpliera con el 
compromiso que había tenido que había terminado el comodato y finalmente 
ya se dió este resultado que es realmente muy favorable y pues 
afortunadamente ya estamos en posición, con las llaves en la mano. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Continuando en asuntos generales se encuentra registrada la Regidora 
María Teresa Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Es para hacerle un pequeño reconocimiento a un ex compañero que ya no se 
encuentra con nosotros, quiero hacer mención, pues, bueno el ex Director 
Jurídico Alejandro López, que bueno, el tiempo que estuvo aquí con nosotros 
fue una persona muy atenta, muy capaz, que siempre nos apoyó en todo 
momento y, pues yo la verdad le estoy muy agradecida por su tiempo que 
nos dio, que nos dió más de lo que debía, se excedió se puede decir, y estoy 
muy agradecida por todo el tiempo que estuvo apoyándonos y por su amistad 
y por otras cosas sería todo. 



En seguida estaba anotada la... si la Regidora Diana Jaime. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Pues yo quiero secundar aquí a mi compañera Tere, hacer aquí un 
reconocimiento a Licenciado Alejandro López Valdés por su labor, por su 
trabajo profesional y todo el apoyo que nos dio a este Ayuntamiento. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
De mí parte también, una gran persona muy trabajador, muy honrada y dejó 
una huella muy positiva. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Lilia Leticia Peña. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Yo también me quiero sumar con mis compañeras, cuando tenía una 
consulta siempre estaba dispuesto a ayudarme. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
En seguida se encuentra anotado el Regidor Salvador Benítez pero como se 
excuso para acudir a esta segunda parte de la sesión, vamos a continuar con 
el Regidor Gerardo Canales. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Sí gracias, el fin pasado, el fin de semana pasado fui a un centro comercial a 
hacer algunos pagos y detecté un problema que luego... 

Comentarios fuera del micrófono 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
A un centro comercial a hacer algunos pagos y detecté un problema que a lo 
mejor no es generalizado, pero que debemos de tener o de tomarlo en 
cuenta para evitar posibles muertes y cosas por el estilo; iba por el 
estacionamiento y estaba un niño dentro del carro con la ventana abajo un 
poco no mucho, me tardé como 15 minutos, salí, el niño seguía ahí 
encerrado, quise llamar a la policía, pero en eso llego la mamá... 
comentarios fuera del micrófono... de unos meses de 7 o 8 meses en porta 
bebé, de aquí luego en un periódico de la localidad se publica el que los 
carros llegan a tener hasta 49° centígrados dentro de sus carros, la idea 
sería y aquí invito a la mayoría de mis compañeros al que quiera sumarse a 
preparar una iniciativa para reformar el Reglamento de Policía y Buen 
Gobierno a fin de que en un inciso se incluya dentro de este Reglamento 
para que se sancione, quizás no una sanción, pero sí algo un poco más 
preventivo donde podamos involucrar al Instituto de la Familia, donde 
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podamos involucrar al DIF, concursos y concientización, eso por un lado y 
por otro lado que también a través del señor Alcalde y la Dirección de 
Comunicación se haga una campaña en medios electrónicos y escritos para 
prevenir este tipo de casos y lograr tener la conciencia, un dato interesante 
que se manejaba en el periódico es que en Estados Unidos, 42 menores en 
el 2003 murieron en este tipo de causas, a lo mejor aquí en San Pedro o aquí 
en la zona Metropolitana no es un problema muy importante, pero debemos 
de prestar atención para evitar las muertes. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Sindico Primero. 

Sindico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Bueno, siguiendo un poquito de lo que comentó Gerardo, hablando sobre el 
cumplimiento de los Reglamentos por parte de los ciudadanos, bueno 
también sería bueno que los servidores públicos como en este caso policías 
cumplieran también con el Reglamento en el sentido de que por ejemplo... y 
yo se que no viene mucho al tema, pero lo quiero tocar porque sí he recibido 
muchas quejas de ciudadanos de los que transitan por Morones Prieto rumbo 
a la UDEM, rumbo al Tecnológico, el Colegio Americano o el Sierra Madre en 
el área de San Pedro los policía están deteniendo el tráfico, es una avenida 
muy conflictiva para pasar transeúntes y no los están obligando a tomar los 
puentes peatonales y eso es un grandísimo error, entonces eso es una falta 
de atención por parte de nuestras autoridades en cuanto al reglamento, no 
deben de interrumpir el tráfico para dar pase al transeúnte, tiene que pasar... 
para eso es el objetivo del puente peatonal, para que lo tomen también en 
cuenta. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Al menos que sea uno que ande en silla de ruedas. 

Comentarios fuera dei micrófono 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Era todo Regidor, continuando en asuntos generales se encuentra anotado el 
Síndico Segundo. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias, solamente para hacer una felicitación al Alcalde, al Secretario de 
Seguridad y Vialidad, al Director de Protección Civil, la semana pasada me 
llamó un vecino de Valle Oriente y de la colonia Hacienda San Agustín 
diciéndome que su casa había tenido un incendio en su recamara, se le 
habían quemado unos focos y empezó a prenderse ahí y que en menos de 4 
minutos estaban ahí los bomberos, Protección Civil y unas patrullas, pues él 
estaba realmente impresionado del operativo, que gente muy buena que lo 
trataron muy bien y muy eficiente, entonces me dijo por favor dile al Alcalde 
que lo mando felicitar y que iba mandar una carta después, a ver si manda la 
carta. 

o 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Lilia Leticia Peña. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Son dos propuestas que traigo para el Alcalde y para el R. Ayuntamiento. 
Son dos, una de vialidad y una del instituto de... bueno empiezo a leer... 
comentarios fuera del micrófono... estoy esperando que les den a todos. 
Al Ingeniero Alejandro Páez Aragón, presente, Leticia Peña Llanos en 
ejercicio de mis atribuciones que se me confieren como Regidora de este 
municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, a que se refieren los 
artículo 14 y 29 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública ocurro ante este R. Ayuntamiento a manifestarle lo siguiente: 
Como es de su conocimiento en diversas reuniones del R. Ayuntamiento he 
manifestado la necesidad de llevar a cabo programas, estrategias 
encaminadas a la prevención de los efectos causados por el consumo 
desmedido del alcohol especialmente en aquellas personas que acuden a 
lugares públicos específicamente discotecas y bares, con el fin de pasar 
momentos de diversión y esparcimiento, entre dichas propuestas he 
propuesto que se lleve a cabo un convenio de colaboración con los dueños 
de este tipo de negociaciones, así como centrales de taxis y la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad de nuestro Municipio, esto con el único con el 
fin que se alcancen los siguientes objetivos: 
Que el transporte público denominado taxi esté debidamente identificado en 
nuestro Municipio a través de una certificación que haga la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad y que permita al sampetrino diferenciar a los 
taxistas que circulen en el Municipio y pueden abordar con más seguridad 
dichas unidades, sabiendo que los datos del chofer de los permisos y de la 
central en las que están operando están debidamente registrados en la 
Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, que se eleve la seguridad y 
confianza de los sampetrinos para que usen el transporte público 
denominado taxi en el traslado de sus domicilios a los lugares de diversión 
nocturna que se encuentra en nuestro Municipio con el fin de que si ingieren 
bebidas alcohólicas no conduzcan sus vehículos y puedan provocar un 
accidente a otro ciudadano bien o a su propia integridad física; que los 
establecimientos de diversión con actividades nocturnas como son 
discotecas y bares que proporcionen el servicio de transporte a sus clientes 
en taxis debidamente certificados por el Municipio, no sólo aquellos que 
salen de sus instalaciones una vez que se retiren del lugar si no también a 
todos aquellos ciudadanos que hagan reservación con el fin de que el taxi 
pase a domicilio de la persona y lo lleve a la disco o bar donde reservó y así 
se obliga al ciudadano a no tener la posibilidad de conducir en un automóvil 
en estado inconveniente. 
Por lo anterior es que a través de la presente le ratifico dicha propuesta y 
espero que se dé trámite a la misma. 
Atentamente la Regidora Lilia Leticia Peña Llanos. 
Esta es una la de vialidad y la otra es al Ingeniero Alejandro Páez Aragón 
San Pedro Garza García, presente, Lilia Leticia Peña Llanos. 
En ejercicio de las atribuciones que me confieren como Regidora de este 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, a que se refieren los 
artículos 14 y 29 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal ocurro ante este R. Ayuntamiento a presentar la siguiente 
propuesta de creación del programa "CONFIDENCIAS DE JÓVENES" para 



llevarse a cabo del Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, conforme a lo siguiente: 
Exposición de motivos, con motivo de los diversos programas y estrategias 
que esta administración a implementado para combatir los problemas que 
aqueja al interior de las familias sampetrinas que por diversas circunstancias 
se ven afectadas en su integración y convivencia diaria se ha creado el 
organismo público descentralizado denominado Instituto Municipal de la 
Familia de San Pedro Garza García, Nuevo León, cuyo objetivo primordial es 
el promover el fortalecimiento y el desarrollo de la familia como un elemento 
básico de la sociedad, así como facilitar las condiciones que posibiliten la no 
discriminación, la igualdad de oportunidades y el trato entre personas, ante la 
creación de este instituto se aprobó el Reglamento Orgánico Público 
descentralizado denominado Instituto Municipal de la Familia de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, cuyo objeto es regular la organización y 
funcionamiento de dicho Instituto, dentro de dicho cuerpo normativo en el 
artículo 8 se establecen las atribuciones y responsabilidades que dicho 
Instituto debe de cumplir para un eficaz desempeño de sus atribuciones, 
destacándose entre otra la establecida en el inciso C de la fracción séptima 
de dicho artículo 8 que a la letra establece: SÉPTIMO: diseñar, elaborar y 
proponer las dependencias de la administración pública municipal: 
C) Programas para la formación integral de los adolescentes y jóvenes 
proyectando estrategias que permitan mayores oportunidades de estudio y 
empleo, capacitación y asesoría para el trabajo, cuidado de la salud y la 
lucha contra el vandalismo, las adicciones y el alcoholismo, en virtud de lo 
anterior es que propongo la creación de un programa que se denomine 
"Confidencias de Jóvenes" cuyo objetivo primordial sea el apoyo mediante 
pláticas obviamente con carácter confidencial a todos los jóvenes del 
Municipio que tengan problemas de adicción desarrollándose estas pláticas 
mediante llamadas telefónicas que permitan a los jóvenes que se sientan mal 
por sus problemas... con la facilidad de realizar una llamada sean atendidos 
por personas capacitadas para escucharlos y orientarlos para la solución de 
sus problemas, este programa tendría la característica particular de que al 
ser confidencial se lleve a cabo a través de un número telefónico que con ello 
permita a los jóvenes tener la confianza de que si acudir personalmente a 
una institución pública cosa que dividir en su interés por recibir apoyo, reciba 
atención profesional que los oriente y los aconseje en sus dudas respecto a 
las adicciones y los efectos que estos puedan tener en su vida, así como 
este programa puede ir enfocado no sólo a aquellos jóvenes que ya tienen 
una adicción sino a todas aquellas que ya tengan dudas respecto a las 
distintas adicciones a que están expuestos los jóvenes en la actualidad, es 
por ello que hago a través del presente escrito formalmente la propuesta para 
la creación de este programa por lo que pido sea estudiado su creación y se 
formalice con el único objetivo de ayudar a los jóvenes que tengan problemas 
o bien que puedan evitar problemas con algún tipo de adicción. 
Atentamente la Regidora Lilia Leticia Peña Llanos. 

Continuando en uso de la palabra la C. Regidora, C. Lilia Leticia Peña 
Llanos, expresó: 
Son muy buenas, hay muchos jóvenes que les da miedo, les da vergüenza ir 
a una institución y una llamada telefónica confidencial sí se atreverían más. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: 
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Como no, si lo vamos a ver, y respecto a la primera propuesta ya estamos 
hablando con las centrales de taxi para elaborar unas calcamonias que 
estarán foliadas de tal manera que las discotecas puedan dar el servicio. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Que bueno señor Alcalde, porque desde que entré yo a esta administración 
siempre lo estuve diciendo, eso de los ecotaxis, esas son mis dos propuestas 
pero bueno. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Gerardo Canales y en seguida Sergio Rivera 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
V hay otra pregunta. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Bueno, yo la quiero felicitar compañera de veras por las propuestas que 
hace, nada más una pequeña observación que es muy importante hacerla 
para que esto de los taxis se pueda llevar a cabo, el Municipio realmente no 
tiene el control de los permisos que se otorgan a las centrales, aquí seria 
necesario el trabajar en Coordinación con la Agencia Estatal del Transporte 
porque de todas las centrales de taxis que hay aquí en el Municipio 
únicamente 2 han pedido su lugar en comodato y todos los demás permisos 
los otorga la Agencia Estatal del Transporte, entonces es necesario que la 
Agencia Estatal del Transporte nos proporcione estos datos para poder 
realmente tener un control y elevar la seguridad y confianza de los 
sampetrinos como usted lo menciona aquí. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Ya lo está haciendo el señor Alcalde, me está diciendo... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Sí está haciendo las gestiones. Síndico Primero. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Sí yo también quería felicitarte son muy buenas propuestas Lety, en cuanto a 
la segunda el Instituto de la Familia seria bueno que también se incluyera 
atención a personas, a niñas jóvenes que resultan violadas que puedan 
acudir que le tiene miedo a su padres o avisar que están embarazadas etc., 
entonces para que reciban ese apoyo también, yo se que hay programas por 
parte del DIF Nacional pero a lo mejor aterrizarlos a nivel municipal también 
sería bastante bueno para apoyar esas gentes con ayuda, no, que necesitan 
soporte de ayuda. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Que tienen vergüenza, sí es cierto. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Diana Jaime. 

Regidor, C. Diana María Jaime Zamudio 
Bueno, pues yo también felicitando la propuesta y también nada más 
enriquecer un poquito la información en Promoción Humana la Licenciada 
Lolita López de Mastreta, ella lleva a cabo ciertos programas que están 
llevando acciones como éstas parecidas, entonces si hay algo que 
complementar sería muy bueno que se pusieran en contacto Lety para 
enriquece este trabajo. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Sí, eso quería comentarle y que la felicito compañera por esa aportación muy 
importante y sí es cierto que muchas veces cuando se tiene un problema las 
jóvenes o jóvenes tiene miedo de decirlo y esa forma los hace que se puedan 
abrir y puedan ayudarlos a resolver el problema, muy bien, felicidades. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Jorge. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Aprovechando, ayer Sergio y tú servidor estuvimos allá en el poniente con 
unos jóvenes que estaban quitando el graffitti que se había instalado y creo 
que en esa parte hay que aplaudir a la Dirección de Participación Juvenil 
porque creo que están haciendo un buen trabajo y sobre todo en aquel 
sector. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien, era toda su intervención Regidora 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
No hay otras preguntas, el viernes pasado vi en un periódico de la 
localidad... de una señora... de alguien que está en Tesorería... como que 
desfalcó ahí en Tesorería, robó señor Alcalde, en contra de una señora 
Cantú, Elisama Cantú que al parecer estaba en Tesorería y se cambió a 
Recursos Humanos... es la señora Cantú, hermana de Bety Cantú yo 
quería... que desfalcó $160,000,000 pesos, al parecer ahí decía en el 
periódico señor Alcalde, quería que si usted me podía informar. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: 
No tengo la información pero en la siguiente reunión podemos verlo con el 
Tesorero. 



Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
En otra junta, en otra sesión, ok, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Marcela Livas 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Yo nada más quiero decirle que por favor se agregara a mí voto que di en 
contra ayer el que yo voté en contra porque no se especificó la altura del 
muro, no se indicó la ubicación del muro, no se presentó el dictamen del 
geólogo y no se presentó el dictamen de Protección Civil, son cosas muy 
importantes que creo que antes de votar por una cosa tan importante se 
deben de tener y de lo cual solicito copias de cada uno de los documentos, 
muchas gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Era su intervención en asuntos generales Regidora. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Eso es todo, muchas gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Bueno la Regidora Diana Jaime. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Un punto que yo tenía por ver aquí era el del Licenciado Alejandro López que 
ya se tocó con respecto a su trabajo honesto y profesional y su disposición 
para este Ayuntamiento. 
El otro punto es, nada más es mencionar que estuvimos en Huixquilucan en 
el Estado de México en un hermanamiento de este Municipio con 
Huixquilucan y fue una experiencia muy bonita, muy enriquecedora y yo 
quisiera que enviáramos un agradecimiento al Municipio de Huixquilucan al 
Alcalde David Korenfeld y todo su equipo de trabajo que nos atendieron 
maravillosamente, fue una experiencia muy enriquecedora y bueno yo me 
quedé muy impresionada de todas las acciones que están llevando a cabo 
por mejorar y lo interesados que están en este Municipio por... en ver lo que 
ellos pueden aplicar en su Municipio que nosotros tenemos y funciona muy 
bien, entonces a mí me gustaría que el Alcalde nos dijera... nos platicara un 
poquito de esto. . o de esta experiencia. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: 
Como no con mucho gusto, pues yo diría que casi la mayoría salvo Julio, de 
los que están aquí pudieron asistir, en efecto, primero que nada la cordialidad 
de los compañeros de los hermanos ahora huixquiluquenses fue 
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extraordinario, no, fueron realmente muy amables en lo personal con cada 
uno de nosotros, nos tuvieron ahí a la gente que nos condujera de un lado a 
otro, etc., creo que eso fue sin igual, tuvimos la oportunidad de ver los 
avances que ellos tienen en cuanto al sistema de monitorio de tránsito y de 
las calles, vimos el tema de los bomberos que allá dependen de la Alcaldía 
no dependen de un patronato a diferencia de aquí, que eso de cierta manera 
nosotros no tenemos la carga fiscal para sufragar los gastos de los 
bomberos, yo de algunas de las cosas que les comenté y que les llamó 
mucho la atención al Tesorero y al Alcalde es el programa de transparencia y 
de la subasta interna, entonces quedamos de que... eso les llamó mucho la 
atención, es en una manera que asegurarían la transparencia y a la vez 
podría ellos bajar sus costos y quedé que les haríamos llegar el programa, lo 
único que les estamos pidiendo es de que le den crédito al Municipio de San 
Pedro de que el que fue el que lo desarrolló y que las mejoras que ellos 
llegarán hacer fueran una mejora... que nos las hicieran pasar aquí y eso fue 
el ofrecimiento, creo que habría que checar aquí si legalmente lo podemos 
hacer así nada más o se requiere una autorización formal del Cabildo para 
pasar esa propiedad intelectual, habría que checarlo aquí entre nosotros, no, 
pero creo que eso sería también una forma de corresponder a la amabilidad 
de ellos y empezar a tener programas y proyectos, ya más específicos para 
que este hermanamiento sea fructífero, pero sí creo que... en efecto a mí me 
tocó platicar mucho con una Regidora suplente y con otra del Verde 
Ecologista y decía que continuamente el Alcalde de allá de Huixquilucan 
hacía referencia a los avance que tenemos aquí en San Pedro, lo cual nos 
debe de llenar de orgullo y a la vez el compromiso que eso implica, no, 
también tendremos un programa de intercambio de policía para que ellos 
podamos ver cómo le hace y cómo le hacemos nosotros también, sí 
adelante. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora María Teresa Morales y en seguida la Regidora Marcela Livas. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Reiterando las felicitaciones para huixquilucan que nos atendieron muy bien 
y a parte nos dieron un reconocimiento de ciudadanos distinguidos, entonces 
se les agradece mucho por todas sus atenciones. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: 
Yo creo que no estaría de más... por su puesto yo voy a mandar un 
agradecimiento oficial pero que nosotros en lo individual le mandáramos una 
notita a las personas... 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Era lo que quería sugerir yo también de que lo hiciéramos porque en realidad 
fue una atención muy buena la que nos dieron, muy cordial en todo momento 
nos atendían a cuerpo de rey y el Alcalde también y sí es justo reconocérselo 
y también quería hacer otro comentario, de que también me dio mucho gusto 
que ya vamos a empezar si Dios quiere con todas las canchas en el Río 
porque esto va a servir mucho para todos los deportistas de todos lados y 
qué bueno que se haga realidad y que sea un éxito. 



En uso de Ib palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora María Teresa Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí para corregir, visitantes distinguidos. 

Comentarios fuera del micrófono 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien continuando en asuntos generales esta anotado Jorge Fernández. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Nada más brevemente a mí lo que me llamó mucho la atención de 
Huixquilucan son las áreas muy marcadas que tiene Huixquilucan el área 
tradicional, el área popular y el área comercial con sus multifamiliares, 
realmente creo que vale la pena echarnos un buen clavado ahí pues para ver 
un poco cómo le hacen... comentarios fuera del micrófono... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Continuando en asuntos generales se le concede el uso de la palabra al 
Regidor Sergio Rivera. 

Regidora, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Bueno el asunto es en cuestión de que clausuramos La Cabaña, es un éxito 
para la administración yo creo que era muy pedido por los ciudadanos que 
este establecimiento fuera clausurado y pues qué bueno, es un éxito por 
parte de administración sobre todo de una Dirección Jurídica que en su 
momento encabezo el Licenciado Alejandro López y que lo hizo de una 
manera excelente, profesional mis felicitaciones desde aquí desde Cabildo a 
él, mí agradecimiento por su tiempo y sobre todo mí agradecimiento por la 
amistad que me brindó lo poco o mucho que he aprendido yo creo que ha 
sido gracias a la ayuda de él y lamento mucho su partida pero creo que como 
toda administración está sujeta a cambios y pues ni hablar, ese es el primer 
punto. El otro punto es referente a La Havana, yo quisiera que sí le 
pusiéramos mucho... encontráramos la forma de ver cómo procedemos 
contra este establecimiento porque ese establecimiento en especifico afecta 
a los vecinos colindantes, ya es insoportable por parte de los vecinos ya no 
pueden dormir... si no es por ordenamiento e inspección tenemos que 
hacerlo por seguridad pública por Protección Civil, de verdad, de verdad yo 
creo que la desesperación de un ciudadano que se acerca a tí diciéndote 
sabes que no puedo ya, no puedo, no quisiera que otra vez volviera a 
decirme lo mismo el ciudadano, entonces sí yo creo que es importante en lo 
que podamos ayudar estamos a la disposición para ver qué podemos hacer 
para ayudar al ciudadano que sufre por este establecimiento. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien el punto ocho del orden del día que es la clausura y le cedo el uso 
de la palabra a nuestro Presidente Municipal. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: 
EL PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DIA.- Es la Clausura.- Habiendo 
sido agotado el último punto del Orden del Día para esta Segunda Sesión 
Ordinaria del mes de Agosto de 2005 del Republicano Ayuntamiento, 
programada para el día de hoy 25 de Agosto de 2005, y siendo las 10 horas 
con 20 minutos me permito clausurar los trabajos. Muchas Gracias. 

i 
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Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores. 

C. Marcela de Jesús Livas Garza. 

C. Lilia Leticia Peña Llanos. 

8:00 horas. 

O t o G^J^éj^-, 

Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
C.P. César González Garza. 

Secretario del R. Ayuntamiento. 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero. 
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Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

PARA LA PAVIMENTACIÓN Y OTRAS OBRAS EN 
LA CALLE HUMBERTO JUNCO. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 115, fracción IV, 
párrafos cuarto y quinto, y 117, fracción VIH, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, cuarto párrafo, y 
Artículos 26, inciso a), fracción I, inciso b), fracción VIII. c), Fracción II, y último 
párrafo, 129, 130, 132, 133. 134, 135, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado, y artículo 18. fracción V de la Ley de Obras Públicas 
del Estado, los Ayuntamientos están facultados para prestar los servicios públicos 
básicos, entre los que se encuentran el de las calles, aprobar iniciativas que 
fortalezcan la capacidad de gestión de atender los requerimientos comunitarios de 
obras públicas, aprobar los Presupuestos de Egresos y sus Modificaciones, y 
resultando que la Secretaría de Obras Públicas, en la sesión No 87, del dia 03 de 
Agosto del año 2005, nos presentó nuevamente el proyecto de obra pública 
consistente en la pavimentación, introducción de drenaje pluvial, alumbrado 
público, red eléctrica, adecuaciones de servicios públicos y ampliación de la Av. 
HUMBERTO JUNCO VOIGT, en el tramo de la calle José María Escrivá a la calle 
Rufino Tamayo, la cual ha sido solicitada por los propietarios de los lotes 
colindantes, quienes se comprometieron a realizar aportaciones para cubrir el 
costo de la obra, mismo que es por un monto de $ 16'086,353.50 ( DIECISÉIS 
MILLONES. OCHENTA Y SEIS MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL ) por lo que proponen a esta Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal el que se autorice la ampliación presupuestal por 
el importe antes citado para la realización de la obra, por lo anteriormente 
expuesto y fundado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción 
II y 129 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León y los articulos 58, 60, fracción II, 61, fracción II, incisos b), e) y f), 63 
y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N. L . esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que me 
honro en presidir, somete a la consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO Aprobar la ampliación presupuestal por la cantidad de S 
16*086.353.50 ( DIECISÉIS MILLONES. OCHENTA Y SEIS MIL, TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL ) para la realización 
de la pavimentación, introducción de drenaje pluvial, alumbrado público, red 
eléctrica, adecuaciones de servicios públicos y ampliación de la Av. HUMBERTO 
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JUNCO VOIGT, en el tramo de la calle José María Escrivá a la calle Rufino 
Tamayo, de este Municipio. 

SEGUNDO.- Aprobar el ejercer la cantidad de S 16'086,353.50 ( 
DIECISÉIS MILLONES, OCHENTA Y SEIS MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL ) para la realización de la 
pavimentación, introducción de drenaje pluvial, alumbrado público, red eléctrica, 
adecuaciones de servicios públicos y ampliación de la Av. HUMBERTO JUNCO 
VOIGT, en el tramo de la calle José María Escrivá a la calle Rufino Tamayo, de 
este Municipio. 

San Pedro, Garza García, N.L. a 15 de Agosto del año 2005. 
y \ t 

La Comisión de Hacienda y P r̂crimonio Mynitypal del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García; Nuevo 

LIC. JULIO JS. (¿ARZA QE-SILVA. 
residente.. 

LIC. SALVADOR BENÍTEZ LOZANO. 
Secretario. 

ING. MA. TERESA MORALES RAMOS. 
Vocal. 

v 

C GERARDO I. CANALES MARTÍNEZ 
Vocal. 

/ 
. / ' - / 

LIC. JORGE€NRIQUg FERNANCTEZ SAtAZAR. 
/Vocal. x 

C. P. ROBERTO 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL 
DICTAMEN CHPM-ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
PAV CALLE HUMBERTO JUNCO. 
CGG/DARC/darc 

LA GARZA. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS DEL SEGUNDO TRIMESTRE 
DEL AÑO 2005 

Que habiendo recibido la documentación proporcionada por la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal, presentada en el ejercicio de las facultades que le 
confieren los artículos 78. fracción V y 79, fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, sobre los Estados de 
Origen y Aplicación de Fondos correspondiente al Segundo Trimestre del Ejercicio 
Fiscal del 2005. el Dictamen sobre el Estado de Origen y Aplicación de Fondos para el 
periodo del 1°-primero de Abril al 30 de Junio del 2005, realizado por el Despacho de 
Auditores Externos Juan Antonio Cedillo, S. C , misma que fue presentada en la sesión 
de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del dia 03 de Agosto del 2005, 
conjuntamente con el personal del Despacho antes citado, lo que nos permite tener la 
confianza para aprobar, en el aspecto cuantitativo, los resultados logrados en el primer 
trimestre, que se presentaron de la siguiente forma; 

Ingresos del Segundo Trimestre S 149,435,418 00 

Acumulado de Ingresos $ 434,384.995 00 

Egresos del Segundo Tnmestre $ 193.139,377 00 

Acumulado de Egresos: $ 362,241,417.00 

Con apoyo en lo antes expuesto, y dada la aplicación programada, el registro 
contable y la administración financiera, más la razonabilidad de los rubros que soportan 
el dictamen profesional suscrito por el Despacho de Auditores Externos, esta Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, que me honro en presidir, con fundamento en lo 

- -dispuesto por los artículos 26, inciso c), fracción VII y 30. fracciones II, III, V y X de la 
^ t -Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 

somete a la consideración de este R Ayuntamiento el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO. Se APRUEBAN los Estados de Origen y Aplicación de Fondos 
correspondientes al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2005. para el 
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período del 1'-primero de Abril al 30 de Junio del 2005, en el aspecto cuantitativo, con 
base en la documentación proporcionada por el C Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal 

San Pedro Garza García; Nuevo León a 08 de Agosto del año 2005. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Mumcipal^tekR Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León / / i Ls > 

LIC JULIO G J¿E 
I3rési 

E SILVA. 

LIC. SALVADOR BENÍTEZ LOZANO. 
Secretario. 

ING. MA. TERESA MORALES RAMOS. 
Vocal 

C GERAR I. CANALES MARTINEZ 
Vocal. 

/ 

A / 
LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR 

/ / Vocal, 

C. P ROBERTO 

DICTAMEN CHPM- ESTADOS FINANCIEROS 
SEGUNDO TRIMESTRE-05 
CGG/ADAS/DARC/darc 
080805 

2 



MUNICIP IO DE S A N P E D R O GARZA GARCIA, N.L. 
SECRETARIA DE F INANZAS Y T E S O R E R I A 

Gobierno Municipal 2003 2006 

P R E S U P U E S T O DE E G R E S O S 2005 Tercera Modif icación 

r P R E S U P U E S T O DE E G R E S O S 2005 Segunda Modif icación :| 811,252,529.05 
FORMAS 06 VOTACION CN LOS ACUSROOS OF LA . 

CHP.M j 

Referencia 

AMPLIACION AL 
PRESUPUESTO DE 

F ECHA EGRESOS 2005 Tercera 
ACUERDO SECRETARIA DESCRIPCION DEL PROGRAMA MODIFICACION 

DISPONIBILIDAD DE 
RECURSOS JGOS SBl GCM JCfS MTMR «TG 

1 13/06/2005 
SEC FINANZAS Y 

TESORERÍA 

ABSORCION DE ISR DE PERSONAL 
ASIGNADO AL PROGRAMA DE ABATIMIENTO 

DEL REZAGO $ 230,000 00 INGRESOS FUTUROS ; AUS AUS 

7 16/06/2005 SEC-AYUNTAMIENTO 
Certificación de ISO-9001 2000 JUECES 

CALIFICADORES S 210,000 00 INGRESOS FUTUROS V AUS / X 

3 20/06/2005 
SEC PROMOCION 

HUMANA 
FONDO PYME 2005 INCUBADORA DE 

NEGOCIOS S 150 000 00 INGRESOS FUTUROS •J X 1 i 

t 

' 4 11/07/2005 
SEC FINANZAS Y 

TESORERIA 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE 
DEVOLUCION DE INGRESOS POR IMPUESTO 
PREDIAL E IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 

OE INMUEBLES. ADEMAS DE CESION DE 
AREAS MUNICIPALES DE 17% Y 7% POR 

AUTORIZACIONES OE DESARROLLO URBANO $ 8 500,000 00 INGRESOS FUTUROS / AUS / AUS i 

i 
t 
I 
¡ 5 18/07/2005 

SEC PROMOCION 
HUMANA. OFICINA DEL 

ALCALDE 
CAMPAÑA ANTIALCOHOLICAS Y BECAS 

ESCOLARES PARA SEMPETRINOS S 1 023.470 50 

INGRESOS RECIBIDOS 
POR FALTAS AL 

REGLAMENTO DE POLICIA 
V BUEN GOBIERNO ART 

12 AUS AUS 

t 

03/08/2005 
SEC DE OBRAS 

PUBLICAS 
CONSTRUCCION DE ROTONDA EN ALFONSO 

REYES Y RICARDO MARGA!N S 10.288.359 66 

RECURSOS EXISTENTES 
EN CAJA DE LOS 
CERTIFICADOS 

BURSATILES i AUS i i AUS 

7 03/08/2005 
SEC DE OBRAS 

PUBLICAS 

CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA SOBRE 
AVENIDA HUMBERTO JUNCO 

(CONDICIONADA NO EFECTUARSE DE NO 
RECIBIR LA APORTACION DE LOS VECINOS 

QUE CORRESPONDE A UN 70%) $ 16.086,353 50 INGRESOS FUTUROS i AUS AUS 

SUMA TOTAL $ 36,488,183.66 

Suma de Ampliación Presupuostal 

SAN PEDRO 



Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE LA TERCERA 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2005 

De conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, cuarto párrafo, y 
Artículos 26, inciso c), Fracción II, último párrafo, 128, 129, 130, 132, 133, 134 y 
135 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado, los 
Ayuntamientos están facultados para aprobar los Presupuestos de Egresos y sus 
Modificaciones, que la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, en la sesión 
No. 89, del día 15 de Agosto del año 2005, nos presentó las obras, acciones, 
adquisiciones y compromisos por los que se había autorizado realizar el egreso, 
de los cuales esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal analizó y aprobó 
los gastos, como se indica y se enlistan en el documento que se anexa al presente 
dictamen; por lo cual es necesario realizar una Tercera Modificación al 
Presupuesto de Egresos para el año 2005, que resulta en un incremento ai 
Presupuesto de Egresos de $ 36*488,183.66 ( TREINTA Y SEIS MILLONES, 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, CIENTO OCHENTA Y TRES 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL ), para llegar a un presupuesto modificado 
del año 2005 de $ 811,252,529.05 ( OCHOCIENTOS ONCE MILLONES, 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL, QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 
05/100 MONEDA NACIONAL ) a $ 847,740,712.71 ( OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MILLONES, SETECIENTOS CUARENTA MIL, SETECIENTOS DOCE 
PESOS 71/100 MONEDA NACIONAL), mismo que se ejercerá con recursos 
adicionales futuros, excepto en el caso de la construcción de la rotonda en la 
avenida Alfonso Reyes y Ricardo Margáin, que se ejercerá con los recursos 
existentes de los certificados bursátiles; y la aplicación del incremento del 
Presupuesto será aplicada en los montos, las obras, acciones, adquisiciones y 
compromisos que se indican en el documento anexo, por lo anteriormente 
expuesto y fundado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 60, 
fracción II, 61, fracción II, incisos b). e) y f), 63 y 64 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García; N L., esta 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que me honro en presidir, somete a 
ra consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 

ÚNICO: Aprobar la Tercera Modificación del Presupuesto de Egresos para 
el ejercicio fiscal del año 2005, por un importe de S 36 488,183 66 ( TREINTA Y 
SEIS MILLONES, CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL. CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL ), para llegar a un 
presupuesto modificado del año 2005 de,$ 811.252,529.05 ( OCHOCIENTOS 



Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

ONCE MILLONES, DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL, QUINIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 05/100 MONEDA NACIONAL ) a S 847,740,712.71 ( 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES, SETECIENTOS CUARENTA 
MIL, SETECIENTOS DOCE PESOS 71/100 MONEDA NACIONAL), para aplicarse 
en los montos, las obras, adquisiciones y compromisos que se indican en el 
documento anexo, y que se publique la Modificación en el Periódico Oficial del 
Estado dentro del término que indica el Artículo 133 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

San Pedro, Garza García; N L. a 15 de Agosto del año 2005. 

La Comisión de Hacienda y Patrifríonio Municipal^del^R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García; Nuevo León:/ / / 

LIC JULIO G. 

_^Jje^ALVADQB^BENÍTEZ LOZANO 
"" Secretario. ' 

s* 

ING. MA. TERESA MORALES RAMOS. 

C. GERA ÄRKCES MARTÍNEZ. 

LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR. 
y y y ó cal X 

C. P. ROBER E LA GARZA. 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL 
DICTAMEN CHPM- TERCERA MODIP 
A l PRESUPUESTO DE EGRESOS-05 
CGG/EGV/DARC/darc 
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EL C. ING. ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PAEZ Y ARAGON, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, A TODOS LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO, HACE SABER: 

QUE EL R AYUNTAMIENTO EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 24 AGOSTO DE 2005. APROBÓ EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2005 TERCERA MODIFICACION DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN, DE LA SIGUIENTE FORMA: 

R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N L. 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2005 TERCERA MODIFICACION 

PROGRAMAS Y OBJETIVOS 

PROGRAMA 

Segjndad Pùbica 
y Vialidad 

UNIDAD 
RESPONSABLE 

S de Segundad 
Pública 

OBJETIVOS 

Proporcionar segundad publica profesional e integral 
Mantener el orden público, tranquilidad y paz de las 
personas. Garantizar el respeto entre los ciudadanos 
dentro de un estricto Estado de Derecho. 

PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 

PESOS 

98. 745,509 

% 
11.6% 

Servicios Públicos e 
Imagen Urbana 

S de Servicios 
Públicos 

integración Familiar y 
Desarrollo Hurrano 

Desarrollo Urbano y 
Otxas Públicas 

Servidos de 
Administración y 
Control 

Partopacion 
Ciudadana 

Prestaciones y 
Previsión Social 

S de Promoción 
Humana y DlF 

S de Desarrollo 
Urbano y Ecología, 
S de Obras Públicas 

S. de Administración 
S. de Finanzas y 
Tesoreria Muniopal, 
Contrarrla. 

S de Vinculación 
Oudadana 

S de Administración. 
S de Finanzas y 
Tesoreria Municipal 

Otorgar los servicios básicos de limpia, alumbrado 112,218,155 132% 
público, el mantenimiento de parques y jardines, 
lotes baldíos y mantenimiento general de la 
infraestructura v<ai Satisfacer las demandas crecientes 
de la comunidad con eficiencia y modernidad, para 
mejorar la tmagen urbana del Municipio. 

Promover el desarrollo y superación de las personas 57.342,375 6.8 % 
y ser propulsor del mejoramiento de su calidad de 
vida. Promover el bienestar de las familias 
sampetrinas. mediante actividades educativas, 
de comunicación, culturales y deportivas. 

Fomentar y promover un desarrollo urtoano sustentare 29.213,156 3 4 % 
ordenado y equilibrado, buscando preservar y mejorar 
el medio ambiente Planear y vigilar la obra pública 
y de equipamtento urbano municipal 

Administrar los servicios internos para la mayor 46.402,912 5.5% 
eficacia, eficiencia y productividad en el uso de los 
recursos humanos y materiales Control de 
adquisiciones. Recaudación de ingresos y control 
presupuesta! de egresos. Indicadores financieros. 
Proponer los sistemas de control y normativa para 

el mejor uso de los recursos. Fortalecer la transparencia 
de la gestión y la rendición de cuentas 

Promover la comunicación y la participación 9.011,043 1.1% 
ciudadana organizada de los ciudadanos y la solidaridad 
en la sociedad municipal. 

Administrar prestaciones y servidos médicos a los 119,080.732 14 0% 
trabajadores municipales Cumplir compromisos con 
pensionadas y jubilados. Administración de las 
relaciones laborales del Crédito al Salario y 
Absorción del Impuesto Sobre la Renta {IS P T ) 

Asuntos de Rep Ayuntamiento. 
Gobierno S de Ayuntamiento y 

Presidencia 

Hacer cumplir las Leyes y Reglamentos que rigen 
la Administración Municipal 

45, 620.679 5.4% 



GASTOS DE OPERACIÓN 
Menos Gastos de Operación con FORTAMUN-DF 
NETO GASTOS OPERACIÓN 

Proyectos 
Sectoriales 

Todas las Secretarias 

GASTO CORRIENTE 

Obra Publica e 
Inversiones 

Transferencias a 
Organismos 
Descentralizados 

FIDEVALLE 

Fondo de 
Contingencia 

Adeudos Ejercíaos 
Fiscales Anteriores 

Fondos 
de Aportaciones 
Federales 

Pago de 
Fin ana amiento 

Otros Egresos 

S. de Desarrollo Urbano 
S. de Obras Publicas, y 
Demás Secretarias de la 
Administración Municipal 

Instituto de la familia 
Instituto de Raneaoon 
Urbana 

S. de Finanzas y 
Tesoreria Municipal 

S de Finanzas y 
Tesoreria Municipal 

Todas las Secretarías 

S. de Obras Publicas 
S. de Segundad Publica 
DiF. Municipal 

S de Finanzas y 
Tesorería Municipal 

S de Finanzas y 
Tesorería Municipal 

Realizar acciones de innovación, que contribuyan 
a la mejora de los programas de cada una de >as 
Secretarías, asi como las a través del Programa 
'Aquí Decidimos Juntos', en Escuelas y con los 
Jóvenes Sampetrinos Desarrollo y Capacitación 
para la profestonaltzaaón del personal de la SSPV 

517,634,561 
•32.341.475 
485,293,086 

36. 504,373 

Realizar inversiones en obra pública y equipamiento 
urbano Inversiones en colonias a través de' 
Programa *Aqui Decidimos Juntos' Adquisiciones 
de activos fijos y bienes municipales 

Promover el fortalecimiento y desarrollo de la Familia 
como elemento básico de la sooedad. fomentar las 
condiciones que posibiliten la no discnminaoón, 
Igualdad de oportunidades y trato de personas 
Establecer una organización ciudadana, que vele por 
la calidad de vida en el Municipio, lograr continuidad 
en la aplicación de planes y programas de Desarrollo 
Urbano 

Aportaciones al Fideicomiso para el pago de la deuda 
contraída por la realización de obras viales en Valle Oriente. 
Por concepto del impuesto sobre mejoría específica, 
Aprovechamientos y la sobre tasa a! impuesto predial 

Hacer frente a los desastres, peligros, nesgos y daños 
ocasionados por elementos, agentes o fenómenos 
Naturales. 

Cubnr los compromisos contraidos al oerre del ejercicio 
inmediato anterior 

Cumplir con los programas del Ramo 33, para 'a 
infraestructura Social y el Fortalecimiento Municipal. 

Cubnr deuda contratada para el fmanciamiento de la 
obra pública municipal 

Financiar proyectos con donativos y cumplir sentencias 
causales de devolución de ingresos, principalmente. 

521,797,459 

208, 036.963 

2.800.000 

EGRESOS TOTALES 

19.895,645 

1.000,000 

16, 565,369 

38,397,867 

20,437.720 

18,809.690 

847, 740.713 

611% 
- 38% 
57.2% 

4 3 % 

61.6% 

245% 

0.3% 

2 3% 

01% 

2 . 0 % 

4 5 % 

2.4% 

22% 

100.0% 

Es dado en el salón de Sesiones del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, a los 24 días del mes de Agosto del año Dos Mil Cinco y 
por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento 

A T E N T A M E N T E 

RUBRICA RUBRICA 
ING. ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PAEZ V ARAGON LIC MA EMlLDA ORTIZ CABALLERO 

C PRESIDENTE MUNICIPAL C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RUBRICA 
C P.CESAR GONZALEZ GARZA 

C SECRETARIO DE FINANZAS V TESORERIA MUNICIPAL 

RUBRICA 
C P. JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA 

C SÍNDICO PRIMERO 



MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA,NUEVO LEON 
Secretaria de Finanzas y Tesorería 

Gobierno Municipal 2003-2006 

Presupuesto de Egresos 2005 Tercera Modificación 

PRESUPUESTO PROP. 
EGRESOS 

EGRESOS POR 1 % % 

SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD „ 
SOPORTE OPERATIVO 
POLICIA 
TRANSITO 
PROTECCION CIVIL 

SERVICIOS PUBLICOS e IMAGEN URBANA _ 
SOPORTE OPERATIVO 
LIMPIA 
ALUMBRADO 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 
MEDIO AMBIENTE E IMAGEN URBANA 

INTEGRACION FAMILIAR Y DES. HUMANO ' • " 
PROMOCION HUMANA Y CULTURA 
EDUCACION Y DEPORTES 
FOMENTO ECONOMICO 
DESARROLLO INT. DE LA FAMILIA 
SALUD MUNICIPAL 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
OBRAS PUBLICAS 
DESARROLLO URBANO 

SERVICIOS DE ADMINISTRACION Y CONTROL 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ADMINISTRACION HACENDARIA 
CONTRALORIA 

PARTICIPACION CIUDADANA 
VINCULACION CIUDADANA 

• 

PRESTACIONES Y PREVISION SOCIAL^ 
IMPUESTOS 
SEGUROS 
SERVICIOS MEDICOS 
PENSIONADOS 
SINDICATO 

3 

ASUNTOS DE GOBIERNO 
ALCALDE. SINDICOS y REGÍDORES 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
PRESIDENCIA 

GASTOS DE OPERACION 
MENOS GASTOS PAGADOS CON FORTAMUN-DF 
NETO GASTOS DE OPERACION 
PROYECTOS SECTORIALES _ _ 
GASTOS CORRIENTE 

OBRA PUBLICA E INVERSIONES 
BIENES MUNICIPALES 
OBRA PUBLICA 
OBRAS EN COLONIAS 

TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

FÍDEVALLÉ~ . — ; '" : ' " . : " ' 

FONDO DE CONTINGENCIA 

ADEFAS 

FONDOS DE APORTACION FEDERALES 
F A I S M 
FORTAMUN-DF 

I Z i 

¡PAGO DE FINANCIAMIENTO 

OTROS EGRESOS ^ 
DIVERSOS EGRESOS 

f i o 

11.783,031 
51,966,693 
32.142 145 
2.853.640 

98,745,509 

10 457,212 
23.973.259 
38,315.706 
22.427,544 
17,044 434 

112,218.155 

16 652.066 
13,354,985 
2.806,551 

22,825,130 
1,703,643 

57.342,375 

11,000.185 
18.212.971 
29,213,156 

23,136,293 
16 763,032 
6,503.587 

46,402.912 

9,011,043 
9,011,043 

26,175.265 
3.498,064 

51.942.280 
21.484.758 
15,980,365 

119,080,732 

8,466.899 
19,528,240 
17,625,540 
45,620,679 

517.634,561 
-32,341,475 
485,293,086 

36,504,373 
521,797,459 

9,140,563 
150.896,400 
48,000,000 

208,036,963 

2,800,000 

19,895,645 

1,000,000 

16,565,369 

4,087,244 
34,310.623 
38,397,867 

20,437.720 

EGRESOS TOTALES: 

18,809,690 
847,740,713 

119 14 
526 6 1 
32 6 38 
2 9 0 3 

11.6 

93 12 
21 4 2 8 
34 1 45 
200 26 
152 2 0 

13.2 

29 0 2 0 
233 1.6 
4 9 0 3 

398 2 7 
30 02 

6.8 

37 7 13 
62 3 2 1 

3.4 

499 2 7 
36 1 2.0 
140 08 

5.5 

100.0 1 1 
1.1 

22 0 3.1 
29 04 

436 6 1 
18 0 2 5 
13.4 1 9 

140 

186 10 
42 8 2 3 
386 2 1 

54 
61.1 
-3.8 
57.2 
4.3 

61.6 

4.4 1.1 
72 5 17.8 
23 1 57 

24.5 

1000 0.3 

1000 2.3 

1000 0.1 

100 0 2.0 

10.6 0.5 
894 4 0 

4.5 

100 0 2.4 

100 0 2.2 

100.0 



S A N PEDRO 
M U N I C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C I A , N.L. 

S E C R E T A R I A D E F I N A N Z A S Y T E S O R E R I A 
G o b i e r n o M u n i c i p a l 2 0 0 3 - 2 0 0 6 

P R E S U P U E S T O D E E G R E S O S 2 0 0 5 T e r c e r a M o d i f i c a c i ó n 

P R E S U P U E S T O D E E G R E S O S 2 0 0 5 S e g u n d a M o d i f i c a c i ó n :|| 811,252,529.05 | 
FOfIMAS oe VOTACKJ* LN i.OS ACUtftDOS OC LA 
[ C .MPM 

Referencia 
FECHA 

ACUERDO SECRETARIA DESCRIPCION DEL PROGRAMA 

AMPLIACION AL 
PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 2005 Tercera 
MODIFICACION 

DISPONIBILIDAD DE 
RECURSOS JOOS SSL GCM J t r s MTMR RIO 

1 13/06/2005 
SEC FINANZAS Y 

TESORERIA 

ABSORCION DE ISR DE PERSONAL 
ASIGNADO AL PROGRAMA DE ABATIMIENTO 

DEL REZAGO s 230.000 00 INGRESOS FUTUROS i AUS AUS 

2 16/06/2005 SEC AYUNTAMIFNTO 
Certificación de I&0-9001-2000 JUECES 

CALIFICADORES $ 210 000 00 INGRESOS FUTUROS AUS í 

3 20/06/2005 
SEC PROMOCION 

HUMANA 
FONDO PYME 2005 INCUBADORA DE 

NEGOCIOS s 150,000 00 INGRESOS FUTUROS / X 

4 11/07/2005 
SEC FINANZAS Y 

TESORERIA 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE 
DEVOLUCION DE INGRESOS POR IMPUESTO 
PREDIAL E IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 

DE INMUEBLES. ADEMAS DE CESION DE 
AREAS MUNICIPALES DE 17% Y 7% POR 

AUTORIZACIONES DE DESARROLLO URBANO s 8.500.000 00 INGRESOS FUTUROS t i AuS 

I 
I 

i ¡ 

í 
5 18/07/2005 

SEC PROMOCION 
HUMANA. OFICINA DEL 

ALCALDE 
CAMPAÑA ANTIALCOHOLICAS Y BECAS 

ESCOLARES PARA SEMPETRINOS $ 1.023,470 50 

INGRESOS RECIBIDOS 
POR FALTAS AL 

REGLAMENTO DE POLICIA 
Y BUEN GOBIERNO AR1 

12 •i AUS ¡ j AUS 

6 03/08/2005 
SEC DE OBRAS 

PUBLICAS 
CONSTRUCCION DE ROTONDA EN ALFONSO 

REYES Y RICARDO MARGAIN $ 10 288.359 66 

RECURSOS EXISTENTES 
ENCAJA DE LOS 
CERTIFICADOS 

BURSATILES AUS AUS 

7 03/08/2005 
SEC DE OBRAS 

PUBLICAS 

CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA SOBRE 
AVENIDA HUMBERTO JUNCO 

(CONDICIONADA NO EFECTUARSE DE NO 
RECIBIR LA APORTACION DE LOS VECINOS 

QUE CORRESPONDE A UN 70%) $ 16.086.353 50 INGRESOS FUTUROS AUS AU* 

SUMA TOTAL $ 36,488,183 66 
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Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE EL DESTINO 
DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN LA ROTONDA 

EN ALFONSO REYES Y RICARDO MARGÁIN. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 115, fracción IV. 
párrafos cuarto y quinto, y 117, fracción VIII, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, cuarto párrafo, y 
Artículos 26, inciso c), Fracción II, y último párrafo, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado, los 
Ayuntamientos están facultados para aprobar los Presupuestos de Egresos y sus 
Modificaciones, y resultando que la Secretaría de Obras Públicas, en la sesión No 
87, del día 03 de Agosto del año 2005, nos presentó el proyecto de obra pública 
consistente en la realización de una ROTONDA en el cruzamiento de las Avenidas 
Alfonso Reyes y Ricardo Margáin, la cual se pretende realizar con los recursos 
que se obtuvieron del financiamiento mediante el esquema de emisión de 
certificados bursátiles, y que la obra mejorará la vialidad de las referidas avenidas, 
recursos que desde su origen tienen ese destino, que el costo de la obra es de 
S 10288,359.66 ( DIEZ MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL ) 
por lo que proponen a esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal el que 
se utilice la cantidad antes referida en la realización de la obra vial de la 
ROTONDA citada, por lo anteriormente expuesto y fundado y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 30, fracción II y 129 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León y los artículos 58, 60, 
fracción II, 61, fracción II, incisos b), e) y f). 63 y 64 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García; N L.. esta 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que me honro en presidir, somete a 
la consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO: Aprobar la ampliación presupuestal por la cantidad de $ 
ÍrO 288,359.66 ( DIEZ MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL ), 
para la realización de una ROTONDA en el cruzamiento de las Avenidas Alfonso 
Reyes y Ricardo Margáin. de este Municipio. 

SEGUNDO - Aprobar el ejercer de los recursos obtenidos por la emisión de 
certificados bursátiles la cantidad de $ 10*288.359.66 ( DIEZ MILLONES. 

/ 
/ 
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Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL ), para la realización de una ROTONDA en 
el cruzamiento de las Avenidas Alfonso Reyes y Ricardo Margáin, de este 
Municipio 

San Pedro, Garza García, N.L. a 15 de Agosto del año 2005. 
r , 

La Comisión de Hacienda y pátnmonio Municipal del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León/' 

LIC. JULI SILVA 

LÍC.%LVApOR^BEÑÍTEZ LOZANO 
^ ^ Secretario, (c *> 

ING. MA. TERESA MORALES RAMOS. 

C. GERARDOICANALES MARTINEZ. 
Vocal. 

ñ 

LIC. JORÄ^ENR 
/ / -

?i6UE ÉWNÁNC 
/ Vocal 

NÁNDEZ SAtAZAR. 

C. P. ROBERTO e"lA GARZA 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL 
DICTAMEN CHPM- DESTlNODE LOS RECURSOS 
DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTilES-ROTONDA 
CGG/DARC/darc 
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Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO DEL 
EXPEDIENTE No. 47/97 

R. AYUNTAMIENTO. 

En fecha 13 de Octubre de 2004, este R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, aprobó en el Acta No. 36 en el punto No. 5 derivado del Informe 
de Comisiones, el Dictamen del Expediente 47/97 presentado por la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la desincorporación de un área municipal 
con una superficie aproximada de 1,504.24 metros cuadrados, resultando de esa 
forma la factibilidad para su donación al fideicomiso Público del Gobierno del Estado 
denominado "Fomento Metropolitano de Monterrey" (FOMERREY), dicho Dictamen 
fue aprobado en el siguiente término: 11. SolicitaraI H, Congreso del Estado, si a bien 
lo tiene y no existe impedimento legal alguno para ello emita el Decreto de 
desafectación al dominio público al cual se encuentran destinados los 12 predios 
descritos en el punto número /, para su posteríor donación ai Fideicomiso Público de 
Gobierno del Estado denominado "Fomento Metropolitano de Monterrey" (Fomerrey)" 

Ahora bien, en virtud de las reformas que ha sufrido la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León y la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, en cuanto a las facultades autónomas que le han sido 
confendas a los Municipios, tenemos a bien modificar el Acuerdo citado, ello tomando 
en consideración que conforme a ios actuales preceptos legales consistentes en el 
artículo 23 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 26 fracción X, 147 y 
151 de la Ley Orgánica de Ea Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León, publicados bajo el Decreto No 264 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León en fecha 22 de julio de 2005, en donde faculta a los Municipios de este Estado 
realizar la desincorporación de sus bienes inmuebles municipales con el objeto de 
realizar de manera autónoma su enajenación, esta Comisión propone se modifique el 
Puntos II del Acuerdo en comento y quede conforme a lo siguiente //. Se aprueba 
realizar la desincorporación del dominio público del área consistente en una superficie 
de terreno de 1,504.24 metros cuadrados que forma parte de otra de mayor extensión, 
y sea emitido por parte de este R. Ayuntamiento el Acuerdo que desincorpore del 
dominio público el área antes descrita, y de esa forma se realice el Contrato de 
Donación; se mande publicar en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el 
Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. Ayuntamiento Para que surta 
efectos plenos el presente Acuerdo, solicítese atentamente al H. Congreso del Estado 
de Nuevo León, la devolución de los documentos que le fueron proporcionados para la 
tramitación de dicho asunto. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de este R 
Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en el articulo 23 de 
la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 26 fracción X, 29 fracción II, 30 

(Refracción II, 42, 43, 44, 45, 124, 147, 148, 151 y 153 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, así también los y y 
numerales 21 fracción I, 22 fracción VIII, 23 fracciones VI, VII, IX y XI, 24 fracción IV, / / 
25, 26, 36 fracción VIL 41, 42, 58, 59, 60 fracción II, 61 fracción II, 63, 64, 65, y 66 del * 
Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

•<' X 2 ' ^ 



Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

ACUERDO: 

ÚNICO: Se aprueba se modifique el Punto Segundo del Dictamen número 
47/97 que fue aprobado en fecha 13 de Octubre de 2004 por este R. Ayuntamiento, 
debiendo quedar como sigue: IL Se aprueba realizar la desincorporación del dominio 
público del àrea consistente en una superficie de terreno de 1,504.24 metros 
cuadrados que forma parte de otra de mayor extensión, y sea emitido por parte de 
este R. Ayuntamiento el Acuerdo que desincorpore del dominio público el área antes 
descrita, y de esa forma se realice el Contrato de Donación; se mande publicar en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación emitido 
por este R. Ayuntamiento. Para que surta efectos plenos el presente Acuerdo, 
solicítese atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, la devolución de los 
documentos que le fueron proporcionados para la tramitación de dicho asunto. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal. 

^ / . r 
COMISION ÚE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

Ing. Ma. Teresa Morales Ramos. C P Rob r̂tOTPfevilño de la Garza 
Vocal. / VocaJ-r 7 
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Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO DEL 
EXPEDIENTE No. 113/03 

R. AYUNTAMIENTO. 

En fecha 22 de Junio del año en curso, este R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, aprobó en el Acta No 14 en el punto No. 7 derivado del 
Informe de Comisiones, el Dictamen del Expediente 113/03 presentado por la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la Subasta Pública de un área 
municipal con una superficie de 803.655 metros cuadrados el cual forma parte de un 
predio de mayor extensión, identificado con el Expediente Catastral No 31- 03- 063-
001, ubicado en la avenida Montefalco y Matancillas de la Colonia Prados de la Sierra 
de este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, dicho Dictamen fue 
aprobado en los siguientes términos. PRIMERO: Se aprueba solicitarla desafectación 
del dominio público del área consistente en una superficie de terreno de 803.655 
metros cuadrados que forma parte de otra de mayor extensión. SEGUNDO: Se 
aprueba la solicitud al H. Congreso del Estado de Nuevo León, si a bien lo tiene y no 
existe impedimento legal alguno para ello, emita el decreto que desafecte del dominio 
público el área antes descrita. TERCERO: Una vez realizada la desafectación por 
parte del H. Congreso del Estado de Nuevo Leónt de la superficie antes mencionada, 
se proceda a realizar la venta mediante el procedimiento de subasta pública, tomando 
como postura legal el monto mayor del que resulte de dos avalúos comerciales y el 
que emita la Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Nuevo León". 

i 

Ahora bien, en virtud de las reformas que ha sufrido la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León y la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, en cuanto a las facultades autónomas que le han sido 
conferidas a los Municipios, tenemos a bien modificar el Acuerdo citado, ello tomando 
en consideración que conforme a los actuales preceptos legales consistentes en el 
articulo 23 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 26 fracción X, 147 y 
151 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León, publicados bajo el Decreto No. 264 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León en fecha 22 de julio de 2005, en donde faculta a los Municipios de este Estado 
realizar la desincorporación de sus bienes inmuebles municipales con el objeto de 
realizar de manera autónoma su enajenación, esta Comisión propone se modifique los 
Puntos Primero, Segundo y Tercero del Acuerdo en comento y quede conforme a lo 
siguiente: PRIMERO: Se aprueba realizar la desincorporación del dominio público del 
área consistente en una superficie de terreno de 803.655 metros cuadrados que forma 
parte de otra de mayor extensión. SEGUNDO: Se aprueba sea emitido por parte de 
este R. Ayuntamiento el Acuerdo que desincorpore del dominio público el área antes 
(/escrita. TERCERO: Una vez realizada la desincorporación por parte de este R. 
Ayuntamiento, de la superficie antes mencionada, se proceda a realizar la venta 
mediante el procedimiento de subasta pública, tomando como postura legal el monto 
mayor del que resulte de los avalúos que emita la Dirección de Catastro del Gobierno 
del Estado de Nuevo León y alguna Institución Financiera; se mande publicar en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación emitido 
por este R. Ayuntamiento. Para que surta efectos plenos el presente Acuerdo, 
solicítese atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, la devolución de los 
documentos que le fueron proporcionados para la tramitación de dicho asunto. 

/ 

/ / f 



j:j|pj Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de la 

Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de este R. 
Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 26 fracción X, 29 fracción II, 30 
fracción II, 42, 43, 44, 45, 124, 147, 148, 151 y 153 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, así también los 
numerales 21 fracción I, 22 fracción VIII, 23 fracciones VI. VII, IX y XI, 24 fracción IV, 
25, 26, 36 fracción VII, 41, 42, 58, 59, 60 fracción II, 61 fracción II, 63, 64, 65, y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 

ÚNICO: Se aprueba se modifique el Punto Primero, Segundo y Tercero del 
Dictamen número 113/03 que fue aprobado en fecha 22 de Junio del presente año por 
este R. Ayuntamiento, debiendo quedar como sigue: PRIMERO: Se aprueba realizarla 
desincorporación del dominio público del área consistente en una superficie de terreno 
de 803.655 metros cuadrados que forma parte de otra de mayor extensión. 
SEGUNDO: Se aprueba sea emitido por parte de este R. Ayuntamiento el Acuerdo 
que desincorpore del dominio público el área antes descrita. TERCERO: Una vez 
realizada la desincorporación por parte de este R. Ayuntamiento, de la superficie antes 
mencionada, se proceda a realizar la venta mediante el procedimiento de subasta 
pública, tomando como postura legal el monto mayor del que resulte de los avalúos 
que emita la Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Nuevo León y alguna 
Institución Financiera; se mande publicar en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León, el Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. Ayuntamiento. Para que 
surta efectos plenos el presente Acuerdo, solicítese atentamente al H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, la devolución de los documentos que le fueron proporcionados 
para la tramitación de dicho asunto. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal 

COMISIÓI^DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
/ í 

m! 
Lic. Julio G ,de1a Garza 
Presidente ^ 

ialés Martínez 

/ ^ / Vc-i c- \ 

Ing. Ma. Jeresa Morales Ramos. 
Vocal. 

^tTc. Salvaqpr-ftfTÉenítez Lozano 
Secretarti 

/ -

Lie J^rge Snriqua^F^n^ndez^alazar 
VooQl / I-

CP. Rp 
Vocál. 

iño de la Garza 
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Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
MODIFICACION AL ACUERDO DEL 

EXPEDIENTE No. 28/04 

R. AYUNTAMIENTO. 

En fecha 24 de Noviembre de 2004, este R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León, aprobó en el Acta No 44 en el punto No 6 derivado del Informe 
de Comisiones, el Dictamen del Expediente 28/04 presentado por la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la desincorporación de un área municipal 
con una superficie aproximada de 2,245.406 metros cuadrados, resultando de esa 
forma la factibilidad de su venta a las familias que están viviendo en forma irregular en 
dicho predio municipal, dicho Dictamen fue aprobado en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba la desincorporación de parte del Municipio a favor de las 

familias que se encuentran habitando dichas áreas en forma irregular, comprendiendo 
un área de 2,245.406m2 (dos mil doscientos cuarenta y cinco metros cuadrados con 
cuatrocientos seis decímetros de metro cuadrado). SEGUNDO: Se solicita al H. 
Congreso del Estado de Nuevo León, se apruebe la desincorporación del bien 
inmueble propiedad del municipio, consistente a un área de 2,245.406m2 (dos mil 
doscientos cuarenta y cinco metros cuadrados con cuatrocientos seis decímetros de 
metro cuadrado), que se encuentra ubicado en un poligono de mayor extensión" 

Ahora bien, en virtud de las reformas que ha sufrido la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León y la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, en cuanto a las facultades autónomas que le han sido 
conferidas a los Municipios, tenemos a bien modificar el Acuerdo citado, ello tomando 
en consideración que conforme a los actuales preceptos legales consistentes en el 
articulo 23 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 26 fracción X, 147 y 
151 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León, publicados bajo el Decreto No. 264 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León en fecha 22 de julio de 2005, en donde faculta a los Municipios de este Estado 
realizar la desincorporación de sus bienes inmuebles municipales con el objeto de 
realizar de manera autónoma su enajenación, esta Comisión propone se modifique los 
Puntos Pnmero y Segundo del Acuerdo en comento y quede conforme a lo siguiente 
PRIMERO: Se aprueba realizar la desincorporación del dominio público del área 
consistente en una superficie de terreno de 2,245.406 metros cuadrados que forma 
parte de otra de mayor extensión. SEGUNDO: Se aprueba sea emitido por parte de 
este R. Ayuntamiento el Acuerdo que desincoqiore del dominio público el área antes 
descrita, y de esa forma se realice los contratos de compra venta con las familias que 
ahí viven en forma irregular; se mande publicar en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. Ayuntamiento. Para 
que surta efectos plenos el presente Acuerdo, solicítese atentamente al H. Congreso 
del Estado de Nuevo León, la devolución de los documentos que le fueron 

^.proporcionados para la tramitación de dicho asunto. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de este R 
Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 26 fracción X, 29 fracción II, 30 
fracción II, 42, 43, 44, 45, 124, 147, 148, 151 y 153 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, así también los / 
numerale^21 fracción I, 22 fracción VIII, 23 fracciones VI, Vil, IX y XI, 24 fracción IV. { 

y 
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j:j|pj Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
25, 26, 36 fracción VII, 41, 42, 58, 59, 60 fracción II, 61 fracción II, 63, 64, 65, y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, el siguiente proyecto de 

ÚNICO: Se aprueba se modifique el Punto Primero y Segundo del Dictamen 
número 28/04 que fue aprobado en fecha 24 de Noviembre de 2004 por este R 
Ayuntamiento, debiendo quedar como sigue. PRIMERO: Se aprueba realizar la 
desincorporación del dominio público del área consistente en una superficie de terreno 
de 2,245.406 metros cuadrados que forma parte de otra de mayor extensión. 
SEGUNDO: Se aprueba sea emitido por parte de este R. Ayuntamiento el Acuerdo 
que desincorpore del dominio público el área antes descrita, y de esa forma se realice 
los contratos de compra venta con las familias que ahí viven en forma irregular; se 
mande publicar en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Acuerdo de 
Desincotporación emitido por este R. Ayuntamiento. Para que surta efectos plenos el 
presente Acuerdo, solicítese atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, 
la devolución de los documentos que le fueron proporcionados para la tramitación de 
dicho asunto. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005. La Comisión 
de Hacienda y Patnmonio Municipal 

ACUERDO: 

r 
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MODIFICACIÓN AL ACUERDO DEL 

EXPEDIENTE No. 89/04 

R. AYUNTAMIENTO. 

En fecha 13 de Julio de 2005, este R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, aprobó en el Acta No. 18 en el punto No 5 denvado del Informe de 
Comisiones, el Dictamen del Expediente 89/04 presentado por la Comisión de Hacienda y 
Patnmonio Municipal, relativo a la celebración de un Contrato de Permuta sobre áreas, entre 
el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y la Sociedad Civil denominada 
Hacienda El Rosano, S C., siendo el objeto de dicho Contrato otorgar en permuta 4- cuatro 
franjas de terreno propiedad del Municipio, por 2- dos franjas de terreno propiedad de la 
citada persona moral, lo anterior por motivos de los trabajos que se realizaron para ampliar 
la Avenida Alfonso Reyes, dicho Dictamen fue aprobado en los siguientes términos 
PRIMERO: Se aprueba solicitar la desafectación del dominio público de las ¿reas de la 

sección vial de la Avenida Alfonso Reyes de este Municipio que corresponden a las 
superficies siguientes: 

SEGUNDO: Se aprueba la solicitud al H. Congreso del Estado, si a bien lo tiene y no 
existe impedimento legal alguno para ello, emita el decreto que desafecte del dominio 
público al cual se encuentra destinadas las superficies descritas anteriormente. TERCERO: 
Una vez realizada la desafectación por parte del H. Congreso del Estado de Nuevo León, de 
las superficies antes mencionadas, se proceda a celebrar el Contrato de Permuta entre el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y la Persona Moral denominada 
Hacienda El Rosario, Sociedad Civil, dando observancia en las precisiones indicadas en los 
antecedentes y considerandos del preseníe dictamen" 

Ahora bien, en virtud de las reformas que ha sufrido la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León y la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado 
de Nuevo León, en cuanto a las facultades autónomas que le han sido conferidas a los 
Municipios, tenemos a bien modificar el Acuerdo citado, ello tomando en consideración que 
conforme a los actuales preceptos legales consistentes en el artículo 23 de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León, 26 fracción X, 147 y 151 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, publicados bajo el Decreto No 
264 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 22 de julio de 2005, en 
donde faculta a los Municipios de este Estado realizar la desmcorporación de sus bienes 
inmuebles municipales con el objeto de realizar de manera autónoma su enajenación, esta 
Comisión propone se modifique los Puntos Primero, Segundo y Tercero del Acuerdo en 
comento y quede conforme a lo siguiente. 'PRIMERO: Se aprueba realizar la 
desincorporación del dominio público de las áreas municipales de la sección vial de la 
Avenida Alfonso Reyes de este Municipio que corresponden a las superficies siguientes:... 

SEGUNDO: Se apmeba sea emitido por parte de este R. Ayuntamiento el Acuerdo 
que desincorpore del dominio público las áreas antes descritas. TERCERO: Una vez 

^T realizada la desincorporación por el R. Ayuntamiento de la superficie antes mencionada, se 
proceda a realizar el Contrato de Permuta entre el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León y la Persona Moral denominada Hacienda El Rosario, Sociedad Civil, dando 
observancia en las precisiones indicadas en los antecedentes y considerandos del presente 
dictamen; se mande publicar eke{Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Acuerdo 



j:j|pj Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
esincorporación emitido por este R. Ayuntamiento" Para que surta efectos plenos el 

presente Acuerdo, solicítese atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, la 
devolución de los documentos que le fueron proporcionados para la tramitación de dicho 
asunto. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de este R. 
Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León, 26 fracción X, 29 fracción II, 30 fracción II, 
42, 43, 44, 45, 124. 147, 148, 151 y 153 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, asi también los numerales 21 fracción I, 22 fracción 
VIII, 23 fracciones VI, VII, IX y XI, 24 fracción IV, 25, 26, 36 fracción VII, 41, 42, 58, 59, 60 
fracción II, 61 fracción II, 63, 64, 65, y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

ÚNICO: Se aprueba se modifique el Punto Primero, Segundo y Tercero del Dictamen 
número 89/04 que fue aprobado en fecha 13 de Julio de 2005 por este R Ayuntamiento, 
debiendo quedar como sigue: "PRIMERO: Se aprueba realizar la desincorporación del 
dominio público de las áreas municipales de la sección vial de la Avenida Alfonso Reyes de 
este Municipio que corresponden a las superficies siguientes: 

SEGUNDO: Se aprueba sea emitido por parte de este R. Ayuntamiento el Acuerdo 
que desincorpore del dominio público las áreas antes descritas. TERCERO: Una vez 
realizada la desincorporación por el R Ayuntamiento de la superficie antes mencionada, se 
proceda a realizar el Contrato de Pemiuta entre el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León y la Persona Moral denominada Hacienda El Rosario, Sociedad Civil, dando 
observancia en las precisiones indicadas en los antecedentes y considerandos del presente 
dictamen; se mande publicar en el Penódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Acuerdo 
de Desincorporación emitido por este R. AyuntamientoPara que surta efectos plenos el 
presente Acuerdo, solicítese atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, la 
devolución de los documentos que le fueron proporcionados para la tramitación de dicho 
asunto. 

ACUERDO: 

y 
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MODIFICACIÓN AL ACUERDO DEL 

EXPEDIENTE No. 95/04 

R. AYUNTAMIENTO. 

/ 

L 

En fecha 1 de Junio de 2005, este R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, aprobó en el Acta No. 12 en el punto No. 7 derivado del Informe 
de Comisiones, el Dictamen del Expediente 95/04 presentado por la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la celebración de un Contrato de Permuta 
sobre áreas, entre el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y SIRIO, 
SA, ello con motivo de llevar a cabo en el área permutada a favor de este municipio 
los trabajos de ampliación y habilitación del retorno en el Puente 4, el cual se ubica en 
la Avenida San Angel en la Colonia Valle de San Ángel en este Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, dicho Dictamen fue aprobado en los siguientes 
términos PRIMERO: Se aprueba solicitar la desafectación del dominio público del 
àrea municipal consistente en una superficie de terreno de 217.32 metros cuadrados 
ubicada en la Calle Texcoco y en parte de la banqueta a lo largo del frente de los lotes 
14 y 15 de la manzana 47 del Fraccionamiento Colina de San Ángel. SEGUNDO: Se 
aprueba la solicitud al H. Congreso del Estado, si a bien lo tiene y no existe 
impedimento legal alguno para ellot emita el decreto que desafecte del dominio público 
el àrea descrita en el inciso anterior. TERCERO: Una vez realizada la desafectación 
por parte del H. Congreso del Estado de Nuevo León, de la superficie antes 
mencionada, se proceda a realizar el Contrato de Permuta entre el Municipio de San 
Pedro Garza Garda, Nuevo León y SIRIO, S A. de C V., dando observancia en las 
precisiones indicadas en los antecedentes y considerandos del presente dictamen" 

Ahora bien, en virtud de las reformas que ha sufrido la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León y la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, en cuanto a las facultades autónomas que le han sido 
conferidas a los Municipios, tenemos a bien modificar el Acuerdo citado, ello tomando 
en consideración que conforme a los actuales preceptos legales consistentes en el 
articulo 23 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 26 fracción X, 147 y 
151 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León, publicados bajo el Decreto No 264 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León en fecha 22 de julio de 2005, en donde faculta a los Municipios de este Estado 
realizar la desincorporación de sus bienes inmuebles municipales con el objeto de 
realizar de manera autónoma su enajenación, esta Comisión propone se modifique los 
Puntos Primero, Segundo y Tercero del Acuerdo en comento y quede conforme a lo 
siguiente: PRIMERO: Se aprueba realizarla desincorporación del dominio público del 
área municipal consistente en una superficie de terreno de 217.32 metros cuadrados 
ubicada en la Calle Texcoco y en parte de la banqueta a lo largo del frente de los lotes 
14 y 15 de la manzana 47 del Fraccionamiento Colina de San Ángel. SEGUNDO: Se 

, .-aprueba sea emitido por parte de este R. Ayuntamiento el Acuerdo que desincorpore 
C - del dominio público el área antes descrita TERCERO: Una vez realizada la 
a desincorporación por el R Ayuntamiento de la superficie antes mencionada, se 

J¡r proceda a realizar el Contrato de Permuta entre el Municipio de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León y SIRIO, S.A. de C V., dando observancia en las precisiones 
indicadas en los antecedentes y considerandos del presente dictamen, se mande 
publicar en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Acuerdo de / 
Desincorporación emitido por este R. Ayuntamiento". Para que surta efectos plenos el 
presente Acuerdo, solicítese atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León^ A 

r ^r 
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la devolución de ios documentos que le fueron proporcionados para la tramitación de 
dicho asunto. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de este R 
Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 26 fracción X, 29 fracción II, 30 
fracción II, 42, 43, 44, 45, 124, 147, 148, 151 y 153 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal de! Estado de Nuevo León, así también los 
numerales 21 fracción I, 22 fracción VIII, 23 fracciones VI, VII, IX y XI, 24 fracción IV, 
25, 26, 36 fracción VII, 41, 42, 58, 59, 60 fracción II, 61 fracción II, 63, 64, 65, y 66 de! 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 

ÚNICO: Se aprueba se modifique el Punto Pnmero, Segundo y Tercero del 
Dictamen número 95/04 que fue aprobado en fecha 1 de Junio de 2005 por este R 
Ayuntamiento, debiendo quedar como sigue: 'PRIMERO: Se aprueba realizar la 
desincorporación del dominio público del área municipal consistente en una superficie 
de terreno de 217 32 metros cuadrados ubicada en la Calle Texcoco y en parte de la 
banqueta a lo largo del frente de tos lotes 14 y 15 de la manzana 47 del 
Fraccionamiento Colina de San Ángel. SEGUNDO: Se aprueba sea emitido por parte 
de este R. Ayuntamiento el Acuerdo que desincorpore del dominio público el área 
antes descrita. TERCERO: Una vez realizada la desincorporación por el R. 
Ayuntamiento de la superfìcie antes mencionada, se proceda a realizar el Contrato de 
Permuta entre el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y SIRIO, S A de 
C.V., dando observancia en las precisiones indicadas en los antecedentes y 
considerandos del presente dictamen; se mande publicar en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, el Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. 
Ayuntamiento" Para que surta efectos plenos el presente Acuerdo, solicítese 
atentamente al H. Congreso del Estado de Nuevo León, la devolución de los 
documentos que le fueron proporcionados para la tramitación de dicho asunto. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005 La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal. 
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DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 67/05 

R. AYUNTAMIENTO. 

A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su estudio y 
dictamen el expediente No. 67/05 integrado en la Dirección de Patrimonio Municipal, en relación 
a la solicitud del C. FEDERICO ZAMBRANO SALAS, quien manifiesta su intención de construir 
un muro de contención sobre un área municipal, con la finalidad de evitar riesgos de deslaves y 
de desprendimiento de piedras sobre la Avenida San Ángel, dicha área municipal forma parte 
de una franja considerada de Preservación Natural según lo establece el Plan de Desarrollo 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, 2000 - 2003 en el punto 4 3 5 

ANTECEDENTES: 

En fecha 2 de Agosto de 2005, se recibió en este Municipio un escrito del C FEDERICO 
ZAMBRANO SALAS, mediante el cual solicita la autorización para construir un muro de 
contención sobre un área municipal la cual colinda a espaldas con predio de su propiedad 
ubicado en la calle Uxmal No. 165 en la Colonia Valle de San Ángel en este Municipio de San 
Pedro Garza García Nuevo León, indicando que el propósito de la construcción del muro de 
contención es contener los posibles rodamientos de piedra de dicho terreno municipal que 
puedan afectar su terreno y la Avenida San Ángel, aceptando que dicha obra quedará en 
beneficio del Municipio 

CONSIDERANDOS: 

Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal hemos 
analizado y estudiado la solicitud del C FEDERICO ZAMBRANO SALAS, en la que solicita se 
le autorice la construcción de un muro de contención sobre un área municipal con una superficie 
de 30- treinta metros de longitud por 1- un metro de ancho, en una área municipal que forma 
parte de una franja considerada de Preservación Natural según lo establece el Plan de 
Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, 2000 - 2003 en el punto 4 3 5 

Que en relación a la solicitud del citado particular a fin de que se le otorgue la 
autorización de construir un muro de contención sobre un área municipal con una superficie de 
30- treinta metros de longitud por 1- un metro de ancho, esta Comisión tomó en consideración 
la opinión de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología la cual nos comunicó mediante 
oficio No. JIBV/SEDUE/1251/2005 con fecha de recibido 10 de Agosto de 2005, informando lo 
siguiente "determinando que existe riesgo en el talud ubicado en el área municipal al norte de 
la vivienda, motivo por el cual resulta necesario llevar a cabo una obra consistente en 
construcción de un muro de contención en dicha área municipal, resultando afectada un àrea 
aproximada de 30- treinta metros de longitud y 1- un metro de ancho" 

Por las consideraciones antes expuestas y aunado a la ratificación a las decisiones 
tomadas por la Administración previamente en virtud de la situación de nesgo existente, esta 
Comisión autoriza se siga efectuando los trabajos de construcción del muro de contención 

úíí-sobre el área municipal que se ha indicado, lo anterior en virtud de prever riesgos que pueda 

Y 
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ocasionar el deslave o rodamiento de piedras que pueda ocasionar un peligro inminente a los 
habitantes circundantes a dicha zona y a los transeúntes por la Avenida San Ángel. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de este R. Ayuntamiento 
para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en los artículos 29 fracción II, 30 fracción II, 
42, 43, 44. 45 y 124 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, asi también los numerales 22 fracción VIII, 23 fracciones VI, VII, IX y XI, 24 
fracción IV, 36 fracción VII, 41, 42, 58, 60, 61 fracción II, 63, 64, 65, y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, el siguiente 
proyecto de: 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se autonza se siga efectuando la construcción del muro de contención en el 
área municipal a que se refiere el antecedente de este Dictamen, la cual forma parte de una 
franja considerada de Preservación Natural según lo establece el Plan de Desarrollo Municipal 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, 2000 - 2003 en el punto 4.3.5, lo anterior con ia 
finalidad de evitar riesgos de deslaves y de desprendimiento de piedras que pueda ocasionar un 
peligro inminente a los habitantes circundantes a dicha zona y a los transeúntes por la Avenida 
San Ángel; asi también deberá respetar los lineamientos técnicos de construcción que le sea 
indicado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología para la elaboración del muro de 
contención. 

SEGUNDO: La contratación de los trabajadores y de los gastos que se efectúen para la 
realización del muro de contención correrán a cargo del C FEDERICO ZAMBRANO SALAS, y 
una vez finalizada la obra éste la entregará a la administración de este Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

TERCERO: El muro de contención se considerará propiedad municipal 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de Agosto de 2005. La Comisión de 
Hacienda y^atnmonio {Municipal 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE LA APLICACIÓN 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO A DIVERSAS TARIFAS POR 
LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS POR LAS DEPENDENCIAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE ESTE MUNICIPIO. 

Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, en las reuniones celebradas el 15 y 18 de Agosto del año en curso 
se nos explicó por el C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, C. P. 
CÉSAR GONZÁLEZ GARZA las reformas al Artículo 3 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado ( IVA ), y sus efectos respecto a los ingresos municipales de 
naturaleza fiscal denominados productos, ingresos cuyo importe fue acordado 
por el R. Ayuntamiento de este Municipio en su sesión del día 22 de Junio del 
presente año, en el documento que contiene los conceptos de ingresos 
recibidos por el Municipio por servicios prestados por las diversas dependencias 
de la Administración Pública Municipal y el importe de cuotas y tarifas que se 
propuso se cobraran por dichos servicios, que por no estar incluidas 
expresamente en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo 
León, y por observación de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del 
Estado, deben de ser autorizadas por el R. Ayuntamiento, por lo que la 
propuesta de la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal es de que. en 
cumplimiento a las reformas al Articulo 3 de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, que entraron en vigor en el 2005 y las publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación del dia 7 de junio del año en curso, se autorice que en el 
costo de las tarifas de los servicios y/o conceptos que se indican en la relación 
anexa, que tienen la naturaleza fiscal de productos, quede incluido el importe 
que resulta de aplicar la tasa del 15%-quince por ciento del Impuesto antes 
citado, y como consecuencia modificar el costo de esas tarifas, a partir del 
primero de Septiembre del presente año, y que se autorice la absorción, por 
parte del Municipio, del costo de esa contribución por los ingresos del primero 
de Enero al 31 de Agosto presente año 

Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que 
me honro en presidir, con fundamento en lo establecido por los artículos 26, 
inciso a), fracción I, inciso b), fracción VIII, inciso d), fracciones II y III, y último 
párrafo, 30, fracción II, 78, fracciones I y Vil, 79. fracciones II, III y VIII y 129 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado; Artículo 
Primero, fracción IV. números 2, 4 y 5 de la Ley de Ingresos para los Municipios 
del Estado vigente, artículos 63. 66, fracciones I, VI y VII de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado vigente, somete a la consideración de este R 

tamiento, el siguiente 
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DICTAMEN: 

PRIMERO: APROBAR, que en el costo de las tarifas por los servicios y/o 
conceptos que se indican en la relación anexa, que tienen la naturaleza fiscal 
de productos, quede incluido el importe que resulta de aplicar la tasa del 15%-
quince por ciento del Impuesto al Valor Agregado, y como consecuencia 
modificar el importe de dichas tarifas, a partir del día primero de Septiembre del 
presente año. 

SEGUNDO: APROBAR la absorción, por parte del Municipio, de la 
cantidad correspondiente del Impuesto al Valor Agregado, en los ingresos por 
concepto de productos que se obtuvieron del primero de Enero al 31 de Agosto 
del presente año. para que se entere a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a cuenta de los contribuyentes. 

San Pedro Garza García; Nuevo León a 18 de Agosto del año 2005 

i 
La Comisión de Hacienda yPaírimonio Mury¿ípal del R Ayuntamiento de 

San Pedro Garza García; Nuevo León. 
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Vocal. 
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G O B I E R N O M U N I C I P A L 

G A R Z A GARCIA . N.L 
2 0 0 3 - 2 0 0 6 

SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL 
PROPUESTA DE CUOTAS Y TARIFAS POR SERVICIOS MUNICIPALES 

CENTRO T A R I F A 

P R O P U E S T A 2005 
S U B T O T A L I V A 

GIMNASIO VISTA MONTANA 1 ACTIVIDAD POR MES $50.00 $ 4 3 . 4 8 $ 6 52 GIMNASIO VISTA MONTANA 

2 ACTIVIDADES $70.00 $ 6 0 87 $ 9 . 1 3 

GIMNASIO VISTA MONTANA 

FAMILIAR (2 MENSUALIDADES PADRES E HIJOS CON UNA ACTIVIDAD CADA UNO } $90.00 $ 7 8 2 6 $ 1 1 74 

GIMNASIO VISTA MONTANA 

CAMPAMENTO VERANO POR 2 SEMANAS S5000 $ 4 3 4 8 $ 6 . 5 2 

GIMNASIO VISTA MONTANA 

CLASE DE LUCHA GRECO ROMANA ( MENSUAL) 510 00 $ 8 . 7 0 $ 1 3 0 

GIMNASIO SAN PEDRO 400 1 ACTIVIDAD POR MES $60 00 $ 5 2 17 S7 83 GIMNASIO SAN PEDRO 400 

2 ACTIVIDADES $80 00 $ 6 9 57 $ 1 0 4 3 
GIMNASIO SAN PEDRO 400 

FAMILIAR (2 MENSUALIDADES PADRES E HIJOS CON UNA ACTIVIDAD CADA UNO ) $100 00 $ 8 6 . 9 6 $ 1 3 04 

GIMNASIO SAN PEDRO 400 

NATACIÓN $50.00 $ 4 3 4 8 $ 6 52 

GIMNASIO SAN PEDRO 400 

LOCKERS $20 00 $ 1 7 39 $ 2 6 1 

GIMNASIO SAN PEDRO 400 

CAMPAMENTO VERANO POR 2 SEMANAS $50 00 $ 4 3 4 8 $ 6 52 

GIMNASIO "CASCO" 
JESUS D. GZ2. 

1 ACTIVIDAD POR MES $70 00 $ 6 0 . 8 7 $ 9 13 GIMNASIO "CASCO" 
JESUS D. GZ2. 2 ACTIVIDADES $100.00 $ 8 6 96 $ 1 3 . 0 4 
GIMNASIO "CASCO" 
JESUS D. GZ2. 

ACONDICIONAMIENTO FISICO $70 00 $ 6 0 . 8 7 $ 9 13 

GIMNASIO "CASCO" 
JESUS D. GZ2. 

FAMILIAR (2 MENSUALIDADES PADRES E HIJOS CON UNA ACTIVIDAD CADA UNO ) S120.00 $ 1 0 4 . 3 5 $ 1 5 6 5 

GIMNASIO "CASCO" 
JESUS D. GZ2. 

LOCKERS $20 00 $ 1 7 39 $ 2 6 1 

GIMNASIO "CASCO" 
JESUS D. GZ2. 

CAMPAMENTO VERANO POR 2 SEMANAS $50 00 $ 4 3 4 8 $ 6 52 

CENTRO DE ATENCIÓN JUVENIL 
SAN PEDRO RAZA 

1 ACTIVIDAD POR MES $50 00 $ 4 3 48 $ 6 52 CENTRO DE ATENCIÓN JUVENIL 
SAN PEDRO RAZA 2 ACTIVIDADES $70.00 $ 6 0 . 8 7 $ 9 13 
CENTRO DE ATENCIÓN JUVENIL 
SAN PEDRO RAZA 

FAMILIAR 1(2 INTEGRANTES DE FAW CON 4 ACTIVIDADES ENTRE LOS DOS) $110.00 $ 9 5 6 5 $ 1 4 35 

CENTRO DE ATENCIÓN JUVENIL 
SAN PEDRO RAZA 

FAMILIAR 2 (3 INTEGRANTES DE FAMILIA CON MAXIMO 6 AC1 IViDADES ENTRE LOS 3> $130.00 $ 1 1 3 0 4 $ 1 6 96 

CENTRO DE ATENCIÓN JUVENIL 
SAN PEDRO RAZA 

FAMILIAR 3 i* A 5 INTEGRANTES DE f AMIllA CON MAXIMO 6 ACTtVIOADFS ENTRE EUOS» $170 00 $ 1 4 7 83 $ 2 2 17 

CENTRO DE ATENCIÓN JUVENIL 
SAN PEDRO RAZA 

EQUIPO NATACIÓN S70 00 $ 6 0 8 7 $ 9 13 

CENTRO DE ATENCIÓN JUVENIL 
SAN PEDRO RAZA 

PREEOLMPO NATACIÓN $70 00 $ 6 0 87 $ 9 13 

1 
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CENTRO TARIFA 
P R O P U E S T A 2006 

S U B T O T A t (VA I 

RENTA FIESTAS INFANTIL (GIMNASIO LA RAZA) POR EVENTO S400 00 $347 83 S52 17 

DEPORTE POPULAR 
CARRERA4K 
CARRERA 10K 
CENTRO COMUNITARIO CANTERAS 
PLA2A FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO 
PLAZA FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO 

RENTA SALA DE JUNTAS (GIMNASIO LA RAZA) POR EVENTO $250 00 $217.39 $32 61 

DEPORTE POPULAR 
CARRERA4K 
CARRERA 10K 
CENTRO COMUNITARIO CANTERAS 
PLA2A FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO 
PLAZA FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO 

CAMPAMENTO VERANO POR 2 SEMANAS $50 00 $43 48 $6 52 
DEPORTE POPULAR 
CARRERA4K 
CARRERA 10K 
CENTRO COMUNITARIO CANTERAS 
PLA2A FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO 
PLAZA FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO 

EQUIPO POR TEMPORADA (4 MESES) $300 00 $260 87 $39 13 DEPORTE POPULAR 
CARRERA4K 
CARRERA 10K 
CENTRO COMUNITARIO CANTERAS 
PLA2A FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO 
PLAZA FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO 

PAREJA POR EVENTO $50 00 $43 48 $6 52 
DEPORTE POPULAR 
CARRERA4K 
CARRERA 10K 
CENTRO COMUNITARIO CANTERAS 
PLA2A FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO 
PLAZA FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO 

INDIVIDUAL POR EVENTO $60 00 $52.17 $7 83 

DEPORTE POPULAR 
CARRERA4K 
CARRERA 10K 
CENTRO COMUNITARIO CANTERAS 
PLA2A FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO 
PLAZA FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO 

CLASE DE LUCHA GRECO ROMANA ( MENSUAL) $10 00 $8.70 $1 30 

DEPORTE POPULAR 
CARRERA4K 
CARRERA 10K 
CENTRO COMUNITARIO CANTERAS 
PLA2A FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO 
PLAZA FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO 

INSTITUCIONES 0 ACADEMIAS POR EVENTO $1.550 00 $1.347.83 $202 17 

DEPORTE POPULAR 
CARRERA4K 
CARRERA 10K 
CENTRO COMUNITARIO CANTERAS 
PLA2A FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO 
PLAZA FATIMA SALA DANIEL ZAMBRANO TALLERES MAS DE TRES MESES POR MES $1.000 00 $869 57 $ 1 3 0 43 

PLAZA FATIMA CURSOS HISTORIADEL ARTE CUOTA A INST POR MES SI .100 00 $956.52 $143 48 PLAZA FATIMA CURSOS 
MENTAL GYM CUOTA A INST POR MES $800 00 $695.65 $104 35 

CASA DE LA CULTURA LA CIMA TALLER CURSO REGULAR CUOTA ALUM x SEM $25 00 $21.74 $3 26 CASA DE LA CULTURA LA CIMA 
TALLER CURSO DE VERANO POR EVENTO S30 00 $26.09 $3 91 

CASA DE LA CULTURA 
VISTA MONTAÑA 

2 TALLERES C. REGULAR POR SEMESTRE $55 00 $47 83 $7.17 CASA DE LA CULTURA 
VISTA MONTAÑA TALLER C VERANO MATUTINO SEMESTRAL $55 00 $47.83 $7 17 

TALLER CVERANO VESPERTINO POR CLASE $20 00 $17 39 $2 61 
CURSOS REGULARES DE INDIVIDUALES ENE-JUN $50 00 $43.48 $6 52 
CURSOS REGULARES FAMILIAR SEP-DIC $10 00 $8 70 $1 30 
CAMPAMENTO DE VERANO - JULIO-INDIVIDUAL $50 00 $43 48 $6 52 
CURSO DE VERANO JUL-AGOSTO-INDIVIDUAL $20.00 $17 39 $ 2 6 1 
CLASES DE COMPUTACIÓN INSCRIPCIÓN 
CLASES DE COMPUTACIÓN (MENSUALIDAD 

$30 00 
$30.00 

$26.09 $3 .91 CLASES DE COMPUTACIÓN INSCRIPCIÓN 
CLASES DE COMPUTACIÓN (MENSUALIDAD 

$30 00 
$30.00 $26 09| $3 91 

CASA DE LA CULTURA SAN PEDRO TALLER C REGULAR FAMILIAR POR SEMESTRE $632 50 $ 5 5 0 00 $82 50 CASA DE LA CULTURA SAN PEDRO 
TALLER C. REGULAR INDIVID. POR CLASE $412 50 S358.70 $53 80 

CASA DE LA CULTURA SAN PEDRO 

TALLER C.VERANO INDIVIDUAL POR CURSO $440 00 $382 61 $57 39 

CASA DE LA CULTURA SAN PEDRO 

TALLER CURSO SEMESTRAL 1/PERSONA $37500 $326 09 $ 4 8 9 1 

CASA DE LA CULTURA SAN PEDRO 

TALLER CURSO SEMESTRAL 2/PERSONAS $575 00 $500 00 $75 00 

CASA DE LA CULTURA SAN PEDRO 

CAMPAMENTO DE VERANO P/PERSONA MES JULIO $600 00 $521 74 $ 7 8 2 6 

MUSEO DEL CENTENARIO TALLER C REGULAR INDIV. POR 2 SEMANA $B0 0C $69 57 $ 1 0 4 3 MUSEO DEL CENTENARIO 
TALLER C VERANO INDIV. POR 2 SEMANA $300 OC $260 87 $39 13 

MUSEO DEL CENTENARIO 

RENTA DEL PATIO $3.500 OC ) $ 3 . 0 4 3 4 8 ì $456 52 

DIF CUOTAS DE RECUPERACION DEPTO AS1ST. SOCIAL 
DESPENSAS ORDINARIA (POR DESPENSA) 
PAÑALES (POR PIEZA) 

DIF CUOTAS DE RECUPERACION DEPTO AS1ST. SOCIAL 
DESPENSAS ORDINARIA (POR DESPENSA) 
PAÑALES (POR PIEZA) 

$5 00 
DIF CUOTAS DE RECUPERACION DEPTO AS1ST. SOCIAL 

DESPENSAS ORDINARIA (POR DESPENSA) 
PAÑALES (POR PIEZA) $1 00 
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CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL 

CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL 

$10 00 
CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL 

$20 00 

CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL 

$30 00 

CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL 

$20 00 

CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL 

$30.00 

CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL 

$20 00 

CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL 

$30 00 
ì 

i 

CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL 

$30.00 ì 

i 

CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL 

$20.00 

ì 

i 

CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL 

$30 00 

ì 

i 

CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL 

$10 00 

ì 

i 

CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL 

S20 00 

ì 

i 

CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL 

$30 00 

ì 

i 

CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL 

$30 00 

ì 

i 

CONSULTORIO DENTAL 
CONSULTA 
AMALGAMA SIMPLE 
AMALGAMA COMPUESTA 
PROFILACTICO Y APLICACION TOPICA DE FLORURO {INFANTIL) 
PROFILACTICO Y APLICACIÓN TOPICA DE FLOURO (ADULTO) 
CUARCIÓN SIMPLE 
CURACIÓN COMPUESTA 
CURETAJE 
DETARTRAJE 
RECUBRIMIENTO PULPAR 
RADIOGRAFÍA 
EXTRACCIÓN INFANTIL 
EXTRACCIÓN ADULTO 
PULPOTOMIA 
CORONA INFANTIL S50 00 

ì 

i 

CONSULTORIO MÉDICO 

CONSULTAS 
CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
C U O T A S OE R E C U P E R A C I O N C O N I N G R E S O M E N S U A L FAMIL IAR DE $ 3 0 0 0 0 0 A 14 .999 0 0 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

CON INGRESOS MENSUAL FAMILIAR DE $5,000.00 A $5.999 00 
TERAPIA INDIVIDUAL 

ì 

i 

CONSULTORIO MÉDICO 

CONSULTAS 
CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
C U O T A S OE R E C U P E R A C I O N C O N I N G R E S O M E N S U A L FAMIL IAR DE $ 3 0 0 0 0 0 A 14 .999 0 0 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

CON INGRESOS MENSUAL FAMILIAR DE $5,000.00 A $5.999 00 
TERAPIA INDIVIDUAL 

ì 

i 

CONSULTORIO MÉDICO 

CONSULTAS 
CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
C U O T A S OE R E C U P E R A C I O N C O N I N G R E S O M E N S U A L FAMIL IAR DE $ 3 0 0 0 0 0 A 14 .999 0 0 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

CON INGRESOS MENSUAL FAMILIAR DE $5,000.00 A $5.999 00 
TERAPIA INDIVIDUAL 

ì 

i 

CONSULTORIO MÉDICO 

CONSULTAS 
CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
C U O T A S OE R E C U P E R A C I O N C O N I N G R E S O M E N S U A L FAMIL IAR DE $ 3 0 0 0 0 0 A 14 .999 0 0 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

CON INGRESOS MENSUAL FAMILIAR DE $5,000.00 A $5.999 00 
TERAPIA INDIVIDUAL 

$1000 

ì 

i 

CONSULTORIO MÉDICO 

CONSULTAS 
CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
C U O T A S OE R E C U P E R A C I O N C O N I N G R E S O M E N S U A L FAMIL IAR DE $ 3 0 0 0 0 0 A 14 .999 0 0 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

CON INGRESOS MENSUAL FAMILIAR DE $5,000.00 A $5.999 00 
TERAPIA INDIVIDUAL 

ì 

i 

CONSULTORIO MÉDICO 

CONSULTAS 
CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
C U O T A S OE R E C U P E R A C I O N C O N I N G R E S O M E N S U A L FAMIL IAR DE $ 3 0 0 0 0 0 A 14 .999 0 0 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

CON INGRESOS MENSUAL FAMILIAR DE $5,000.00 A $5.999 00 
TERAPIA INDIVIDUAL 

ì 

i 

CONSULTORIO MÉDICO 

CONSULTAS 
CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
C U O T A S OE R E C U P E R A C I O N C O N I N G R E S O M E N S U A L FAMIL IAR DE $ 3 0 0 0 0 0 A 14 .999 0 0 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

CON INGRESOS MENSUAL FAMILIAR DE $5,000.00 A $5.999 00 
TERAPIA INDIVIDUAL 

S10 00 

ì 

i 

CONSULTORIO MÉDICO 

CONSULTAS 
CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
C U O T A S OE R E C U P E R A C I O N C O N I N G R E S O M E N S U A L FAMIL IAR DE $ 3 0 0 0 0 0 A 14 .999 0 0 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

CON INGRESOS MENSUAL FAMILIAR DE $5,000.00 A $5.999 00 
TERAPIA INDIVIDUAL 

$20 00 

ì 

i 

CONSULTORIO MÉDICO 

CONSULTAS 
CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
C U O T A S OE R E C U P E R A C I O N C O N I N G R E S O M E N S U A L FAMIL IAR DE $ 3 0 0 0 0 0 A 14 .999 0 0 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

CON INGRESOS MENSUAL FAMILIAR DE $5,000.00 A $5.999 00 
TERAPIA INDIVIDUAL 

$10 00 

ì 

i 

CONSULTORIO MÉDICO 

CONSULTAS 
CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
C U O T A S OE R E C U P E R A C I O N C O N I N G R E S O M E N S U A L FAMIL IAR DE $ 3 0 0 0 0 0 A 14 .999 0 0 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

CON INGRESOS MENSUAL FAMILIAR DE $5,000.00 A $5.999 00 
TERAPIA INDIVIDUAL 

ì 

i 

CONSULTORIO MÉDICO 

CONSULTAS 
CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
C U O T A S OE R E C U P E R A C I O N C O N I N G R E S O M E N S U A L FAMIL IAR DE $ 3 0 0 0 0 0 A 14 .999 0 0 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

CON INGRESOS MENSUAL FAMILIAR DE $5,000.00 A $5.999 00 
TERAPIA INDIVIDUAL $20.00 

ì 

i 

TERAPIA DE PAREJA 
DE $30 00 A 

$40 00 

ì 

i 

PSIQUIATRIA 
CON UN INGRESO MENSUAL FAMILIAR DE $6.000 00 POR FAMILIA 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

$20 00 

ì 

i 

PSIQUIATRIA 
CON UN INGRESO MENSUAL FAMILIAR DE $6.000 00 POR FAMILIA 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

ì 

i 

PSIQUIATRIA 
CON UN INGRESO MENSUAL FAMILIAR DE $6.000 00 POR FAMILIA 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

$30 00 

ì 

i 

PSIQUIATRIA 
CON UN INGRESO MENSUAL FAMILIAR DE $6.000 00 POR FAMILIA 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

DE $60 A $100 

ì 

i 

PSIQUIATRIA 
CON UN INGRESO MENSUAL FAMILIAR DE $6.000 00 POR FAMILIA 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA $30.00 

ì 

i 

PSIQUIATRIA 
CON UN INGRESO MENSUAL FAMILIAR DE $6.000 00 POR FAMILIA 

TERAPIA INDIVIDUAL 
TERAPIA DE PAREJA 
PSIQUIATRIA 

ì 

i 

GUARDERIAS CENDI N° 1, 2 Y 5 
CON INGRESO FAMILIAR MENOS de $1,499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $1.500 00 A $1.999 00 

ì 

i 

GUARDERIAS CENDI N° 1, 2 Y 5 
CON INGRESO FAMILIAR MENOS de $1,499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $1.500 00 A $1.999 00 

$80.00 

ì 

i 

GUARDERIAS CENDI N° 1, 2 Y 5 
CON INGRESO FAMILIAR MENOS de $1,499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $1.500 00 A $1.999 00 $120 00 

ì 

i 

CON INGRESO FAMILIAR DE $2,000 00 A $2.499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $2.500.00 A $2.999 00 

$160 00 

ì 

i 

CON INGRESO FAMILIAR DE $2,000 00 A $2.499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $2.500.00 A $2.999 00 $250 00 

CON INGRESO FAMILIAR DE $3,000 00 A S3.499 00 $300 00 
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CON INGRESO FAMILIAR DE $3.500 00 A $3 999 00 S350 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $4.000 00 A $4 ¿99 00 $400 00 
CON INGRESO FAMILIAR OE $4.500 00 A $4 999 00 $450 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $5,000 00 A $5.499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE S5 500 00 A $5.999 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $6.000 00 A $6 499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $6,500 00 A S6 999 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $7,000 00 A $7,499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $7.500 00 O MÁS 

$500.00 CON INGRESO FAMILIAR DE $5,000 00 A $5.499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE S5 500 00 A $5.999 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $6.000 00 A $6 499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $6,500 00 A S6 999 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $7,000 00 A $7,499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $7.500 00 O MÁS 

$550 00 

CON INGRESO FAMILIAR DE $5,000 00 A $5.499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE S5 500 00 A $5.999 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $6.000 00 A $6 499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $6,500 00 A S6 999 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $7,000 00 A $7,499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $7.500 00 O MÁS 

$600 00 

CON INGRESO FAMILIAR DE $5,000 00 A $5.499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE S5 500 00 A $5.999 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $6.000 00 A $6 499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $6,500 00 A S6 999 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $7,000 00 A $7,499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $7.500 00 O MÁS 

$650 00 

CON INGRESO FAMILIAR DE $5,000 00 A $5.499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE S5 500 00 A $5.999 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $6.000 00 A $6 499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $6,500 00 A S6 999 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $7,000 00 A $7,499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $7.500 00 O MÁS 

$700 00 

CON INGRESO FAMILIAR DE $5,000 00 A $5.499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE S5 500 00 A $5.999 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $6.000 00 A $6 499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $6,500 00 A S6 999 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $7,000 00 A $7,499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $7.500 00 O MÁS $750.00 

CON INGRESO FAMILIAR DE $5,000 00 A $5.499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE S5 500 00 A $5.999 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $6.000 00 A $6 499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $6,500 00 A S6 999 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $7,000 00 A $7,499 00 
CON INGRESO FAMILIAR DE $7.500 00 O MÁS 

CASA CLUB 

CUOTAS MENSUALES DE RECUPERACIÓN. ASIGNABLES DE 

ACUERDO ESTUDIO SOCIAL PUEDEN SER DE 

CASA CLUB 

CUOTAS MENSUALES DE RECUPERACIÓN. ASIGNABLES DE 

ACUERDO ESTUDIO SOCIAL PUEDEN SER DE 

CASA CLUB 

CUOTAS MENSUALES DE RECUPERACIÓN. ASIGNABLES DE 

ACUERDO ESTUDIO SOCIAL PUEDEN SER DE 
SIS 00 HASTA 

S200 00 

CENTROS COMUNITARIOS 
RENTA DELOS SALONES 

CUOTAS DEL PROGRAMA VOY A 
APRENDER A LEER ESCRIBIENDO 

CAMPAMENTO VERANO POR 2 SEMANAS S3500 S30 4 3 $4 57 CENTROS COMUNITARIOS 
RENTA DELOS SALONES 

CUOTAS DEL PROGRAMA VOY A 
APRENDER A LEER ESCRIBIENDO 

CORREGIDORA $30000 $ 2 6 0 . 8 7 $39 13 
CENTROS COMUNITARIOS 
RENTA DELOS SALONES 

CUOTAS DEL PROGRAMA VOY A 
APRENDER A LEER ESCRIBIENDO 

LUCIO BLANCO $250.00 $ 2 1 7 39 $32 61 

CENTROS COMUNITARIOS 
RENTA DELOS SALONES 

CUOTAS DEL PROGRAMA VOY A 
APRENDER A LEER ESCRIBIENDO 

PINOS $250 00 $ 2 1 7 . 3 9 $32 6 1 

CENTROS COMUNITARIOS 
RENTA DELOS SALONES 

CUOTAS DEL PROGRAMA VOY A 
APRENDER A LEER ESCRIBIENDO 

PLAN DE AYALA $250 00 $ 2 1 7 . 3 9 $32 6 1 

CENTROS COMUNITARIOS 
RENTA DELOS SALONES 

CUOTAS DEL PROGRAMA VOY A 
APRENDER A LEER ESCRIBIENDO 

CANTERAS $425 00 $ 3 6 9 . 5 7 $ 5 5 43 

CENTROS COMUNITARIOS 
RENTA DELOS SALONES 

CUOTAS DEL PROGRAMA VOY A 
APRENDER A LEER ESCRIBIENDO 

OBISPO $425 00 $ 3 6 9 . 5 7 $ 5 5 4 3 

CENTROS COMUNITARIOS 
RENTA DELOS SALONES 

CUOTAS DEL PROGRAMA VOY A 
APRENDER A LEER ESCRIBIENDO 

CUOTAS POR CLASE MENSUAL S10.00 $ 8 . 7 0 $1 30 

CENTROS COMUNITARIOS 
RENTA DELOS SALONES 

CUOTAS DEL PROGRAMA VOY A 
APRENDER A LEER ESCRIBIENDO 

SAN PEDRO 400 $825.00 $ 7 1 7 . 3 9 $ 1 0 7 . 6 1 

CENTROS COMUNITARIOS 
RENTA DELOS SALONES 

CUOTAS DEL PROGRAMA VOY A 
APRENDER A LEER ESCRIBIENDO 

CURSO 2 VECES POR SEMANA POR MES $30 00 $ 2 6 . 0 9 $3 9 1 

CENTROS COMUNITARIOS 
RENTA DELOS SALONES 

CUOTAS DEL PROGRAMA VOY A 
APRENDER A LEER ESCRIBIENDO CURSO 3 VECES POR SEMANA POR MES $40 00 $ 3 4 . 7 8 $5 22 

TRAMITE DE PASAPORTES DERECHO MUNICIPAL POR TRÁMITE $120 00 $ 1 0 4 . 3 5 ¡ S15 6 5 TRAMITE DE PASAPORTES 
DERECHO MUNICIPAL POR TRÁMITE FORANEO $150 00 $ 1 3 0 4 3 $ 1 9 57 

TRAMITE DE PASAPORTES 

PRELLENADO DE FORMA FISCAL # 5 $5 00 $4 35 $ 0 6 5 

TRAMITE DE PASAPORTES 

PAQUETE DE FOTOGRAFÍAS INSTANTÁNEAS $40 00 $34 7 8 $5 22 

TRAMITE DE PASAPORTES 

COPIAS FOTOSTÁTICAS $1 00 SO.87 $ 0 13 

CURSOS DE TRANSITO 

EXCLUSIVOS RESIDENCIALES 

CURSOS DE MANEJO $870 00 $ 7 5 6 52 $ 1 1 3 4 8 CURSOS DE TRANSITO 

EXCLUSIVOS RESIDENCIALES 
AUTORIZACIÓN CURSO DE MANEJO ESCUELA EXT $1.150.00 $ 1 . 0 0 0 0 0 $ 1 5 0 0 0 

CURSOS DE TRANSITO 

EXCLUSIVOS RESIDENCIALES POSTE Y SEÑAL $1.220 00 $ 1 , 0 6 0 87 $ 1 5 9 . 1 3 

INCUBADORA DE NEGOCIOS RENTA DE OFICINAS POR MES (1* AL 3° MES) $2.50000 $ 2 . 1 7 3 9 1 $ 3 2 6 09 INCUBADORA DE NEGOCIOS 
RENTA DE OFICINAS POR MES (4' AL 6* MES) 
RENTA DE OFICINAS POR MES ( V AL 9* MES) 
RENTA DE OFICINAS POR MES (10* AL 12* MES) 

$2 ,700 00 $ 2 . 3 4 7 8 3 $352 17 
INCUBADORA DE NEGOCIOS 

RENTA DE OFICINAS POR MES (4' AL 6* MES) 
RENTA DE OFICINAS POR MES ( V AL 9* MES) 
RENTA DE OFICINAS POR MES (10* AL 12* MES) 

$2.900 00 $ 2 , 5 2 1 7 4 $ 3 7 8 26 

INCUBADORA DE NEGOCIOS 
RENTA DE OFICINAS POR MES (4' AL 6* MES) 
RENTA DE OFICINAS POR MES ( V AL 9* MES) 
RENTA DE OFICINAS POR MES (10* AL 12* MES) $3 100.00 $ 2 . 6 9 5 6 5 $ 4 0 4 35 

i 4 
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C t N T R O 
TARI» A 

PROPUESTA 2006 
SUBTOTAL IVA 

POR TRAMITES ADMINISTRATIVOS CUOTA UNICA • ( E S i t k u o r o se ' n c l u * e e n cu j oo * e n d e p o s i t o oe g a r a n t l a i SO 00 $0 00 
DEPOSITO EN GARANTÍA S3 200 00 $2.782 61 $417 39 
POR COPIAS FOTOSTATICAS (POR LADO) S1 00 $0 87 $0 13 
IMPRESION LASER (HOJA) S6 00 $5 22 $0 78 
IMPRESION DESKJET (TINTA) S3 00 $2.61 $0 39 
FAX RECIBIDO POR HOJA $1 00 $0.87 SO 13 
COPIAS A COLOR S3 00 $2 61 $0 39 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS NUEVA CREDENCIAL $30 00 $26 09 $3 91 KIOSCOS CIBERNÉTICOS 
RENOVACIÓN DE CREDENCIAL $20 00 $17 39 $2 61 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

MEDIA HORA DE RENTA CON CREDENCIAL $4 00 $3 48 $0 52 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

MEDIA HORA OE RENTA SlN CREDENCIAL $6 00 $5 22 $0 78 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

IMPRESIONES BLANCO Y NEGRO $1 00 $0 87 $0 13 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

SCANNER (CON DIGlTAUZACIÓN) 
IMPRESIONES A COLOR 
COMBO 1 ( 1 CREDENCIAL. 10 IMP B/N. 2 IMP A COLOR, 1 DISCO COMPACTO) 

$1.00 $0 87 SO 13 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

SCANNER (CON DIGlTAUZACIÓN) 
IMPRESIONES A COLOR 
COMBO 1 ( 1 CREDENCIAL. 10 IMP B/N. 2 IMP A COLOR, 1 DISCO COMPACTO) 

S3 00 $2.61 $0 39 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

SCANNER (CON DIGlTAUZACIÓN) 
IMPRESIONES A COLOR 
COMBO 1 ( 1 CREDENCIAL. 10 IMP B/N. 2 IMP A COLOR, 1 DISCO COMPACTO) $50.00 $43.48 $6 52 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

COMBO 2 (1 DiS COMPACTO. 1 QUEMADOR DE DlS 2 D1GITAUZACIONES . 2 IMP A COLOR) $20 00 $17 39 $2 61 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

COMBO 3 ( 3HRS. RENTA C/CRED . 2 IMP. A COLOR. 5 IMP BLANCO Y NEGRO) $40 00 $34.78 $5 22 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

DISKETS $3 00 $2 61 $0 39 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

CD. $8 00 $6.96 $1.04 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

MANUAL DE GRABADO EN DISKETS $20.00 $17.39 $2.61 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

MANUAL DE GRABADO EN C.D $30 00 $26.09 $391 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

MANUAL IMPRESOS DE CURSO $70 00 $60 87 $9 13 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

QUEMADOR CON C D. $20 00 $17 39 $2.61 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

QUEMADOR $1000 $8 70 $1 30 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

CURSO DE OFFICE. WINDOWS E INTERNET S80 00 $69.57 $10 43 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

CURSO DE VERANO PARA NIÑOS $250 00 $217.39 $32 61 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

CURSO DE OFFICE, WINDOWS E INTERNET PARA EMPLEADOS DEL GOB $50.00 $43 48 $6 52 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

ENGARGOLADO DE 1/2 w (GARCÍA NARANJO) S20 00 $17.39 $2 61 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

ENGARGOLADO DE 3/8" (GARCÍA NARANJO) $10 00 $8.70 $1 30 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

ENGARGOLADO 5/16" (GARCIA NARANJO) $5 00 $4.35 $0 65 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

ENGARGOLADO 7/16" (GARCIA NARANJO) $15 00 $13.04 $1 96 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

PROMOCIONES 2004 ( SE ANEXA FORMATO) SO 00 $ 0 . 0 0 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

LEGAJOS $1 00 $0 87 $0 13 

KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

IMPRESIÓN DE FOTOGRAFIAS (POR HOJA) $10 00 $8 70 $1 30 

VIGILANCIA EXCLUSIVA A COLONIAS 
4% OE AJUSTE A 

TARIFA 
ESTABLECtDA 

CAPILLAS DE VELACION PAQUETE 1 ( ATAUD MADERA RUSTICO) $1 500 00 $1.304 3S $195 65| 

Í 
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PAQUETE 3 BEBE (ATAUD MADERA) $650 00 S565 22 $84 78 
PAQUETE 4 BE8E (ATAUD MADERA) $750 00 $652 17 S97 83 
PAQUETES (ATAUD METALICO) $3.150 00 S2.739 13 $410 87 

LOTES DE CEMENTERIO 

í MODELO REGIO) S4 800 00 $4 173 91 $626 09 

LOTES DE CEMENTERIO 
(MODELO ESPAÑOL ) $5 800 00 $5.043 48 $756 52 

LOTES DE CEMENTERIO ( PANTEON PARQ FUNERAL J. DE SAN PEDRO ) $7 547 00 LOTES DE CEMENTERIO 

SERVICIOS DE PANTEONES 

LOTES DE CEMENTERIO 

INHUMACIONES (10 CUOTAS) $453 50 

LOTES DE CEMENTERIO 

EXHUMACIONES (7 CUOTAS) S317 45 

LOTES DE CEMENTERIO 

REHINUMACION (10 CUOTAS) $453 50 

LOTES DE CEMENTERIO 

ARRENDAMIENTO LOTES POR 6 AÑOS (50 CUOTAS) 2 GAVETAS $2 267 50 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD TRANSPORTE PESADO SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD 
1 VEHICULO PERMISO POR 7 DÍAS (7 CUOTAS) $31745 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD 

1 VEHICULO PERMISO POR 1 MES (14 CUOTAS) $634 90 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD 

1 VEHÍCULO PERMISO POR 3 MESES (42 CUOTAS) $1.904 70 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD 

1 VEHICULO PERMISO POR 6 MESES ( 84 CUOTAS) $3.809 40 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD 

1 VEHÍCULO PERMISO POR 1 AÑO (150 CUOTAS) $6 802 50 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD 

VEHICULOS POR FLOTILLA PARA CARGA PESADA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD 

PERMISO A 6 MESES (121 CUOTAS) $5,48734 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD 

PERMISO A 1 AÑO (243 CUOTAS) $11,020.05 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD 

DICTAMEN MÉDICO $50.00 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO PERMISOS TEMPORALES-SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 
VENTA DE FLORES (14 DE FEBRERO) $7870 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 

VENTA DE RAMOS (DOMINGO DE RAMOS) $4535 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 

VENTA DE FLORES (DlA DE LAS MADRES 9 Y 10 DE MAYO) $78.70 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 

VENTA DE FLORES (26 JUNIO AL 13 DE JULIO) (FIESTAS SAN PEDRO) $105.50 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 

VENTA DE BANDERAS Y REHILETES (3 AL 16 DE SEPTIEMBRE) $78 70 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 

VENTA DE FLORES (DÍA DE MUERTOS OCT 31 AL 2 NOV ) S96 10 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 

VENTA POR EL DIA 12 DE DICIEMBRE (DÍAS 11 Y 12 DE DIC ) $45 35 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 

VENTA OE ARTICULOS NAVIDEÑOS (6 AL 31 DE DICIEMBRE) S87.50 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 

CAMPAÑA PROMOCIONAL (DEGUSTACIÓN DE LICORES) $45 35 

AUDITORIO SAN PEDRO RENTA (8 HORAS X EVENTO) $20.000.00 $17,391 30 $2,60870 AUDITORIO SAN PEDRO 

TIEMPO EXTRA (POR CADA HORA O FRACCIÓN EXCEDENTE) $2,50000 $2.173.91 $326 09 
AUDITORIO SAN PEDRO 

RENTA DEL LOBBY (8 HORAS) $10.000 00 $8.695 65 $1,304 35 

AUDITORIO SAN PEDRO 

RENTA DEL PIANO $5.000 00 $4,347 83 $652 17 

AUDITORIO SAN PEDRO 

RENTA DE LA TAQUILLA $250 00 $217 39 $32 61 

DAÑOS Y PERJUICIOS ( GARANTIA) $3 000 00 $2.608 70 $391 30 
$0 .00 $0 00 I ^ 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS COSTO DE BASE Y PAPELERIA PARA CONCURSO OBRA SO 00 SO 00 SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

INVITACION RESTRINGIDA S350 00 S304 35 $45 65 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA PUBLICA (COSTO PROMEDIO) S2 000 00 S 1.739 13 $260 87 

SECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS 

RECEPCION DE LLANTAS HASTA 4 UNIDADES SIN COSTO I SECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS RECEPCIÓN DE MÁS DE 4 LLANTAS (POR UNIDAD) $5 00 

SECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS 

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS DE IDENTIFICACIÓN < 2 5 CUOTAS) (DE 1 M2 A 12 M2) S113.381 

SECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS 

AUTORIZACIÓN DE PUBLICIDAD POR VOLANTEOS Y/O VOCEO (2 5 CUOTAS) $113 36/ 

S A N P E D R O GARZA GARCÍA. N.L 17 DE JUNIO DEL 2005 

X 



Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
PARA CANAL DE ESTIAJE Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA 

EN EL RÍO SANTA CATARINA. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 115, fracción IV, 
párrafos cuarto y quinto, y 117, fracción VIII, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, cuarto párrafo, y 
Artículos 26, inciso b), fracción VIII, c), Fracción II, inciso d), fracción II. y último 
párrafo, 129, 130, 132, 133, 134, 135, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado, los Ayuntamientos están facultados para prestar los 
servicios públicos básicos, aprobar iniciativas que fortalezcan la capacidad de 
gestión de atender los requerimientos comunitarios de obras públicas, fomentar el 
deporte y las actividades recreativas de sano esparcimiento, aprobar los 
Presupuestos de Egresos y sus Modificaciones, y resultando que la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y la Secretaría de Promoción Humana, en la sesión No. 90, del 
día 18 de Agosto del año 2005, nos presentaron nuevamente el proyecto de la 
Unidad Deportiva que se realizará en las áreas concesionadas de la fluente del 
Río Santa Catarina, así como las obras complementarias y los correspondientes 
requerimientos de presupuestos, realizando las explicaciones necesarias del 
proyecto, las obras y de las inversiones requeridas, por lo que proponen a esta 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal el que se autorice la ampliación 
presupuesta!, y autorización del gasto, por el importe de $ 2' 679,040.00 ( DOS 
MILLONES, SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, CUARENTA PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL ) para la realización de la limpieza, mejoramiento y 
redefinición del canal de estiaje; así como la ampliación presupuestal y 
autorización del gasto para la administración, operación y mantenimiento de la 
Unidad Deportiva ( en las canchas municipales ) y el mantenimiento del canal de 
estiaje, por un importe anual de S 1 084.984.00 ( UN MILLÓN OCHENTA Y 
CUATRO MIL. NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL ), que se aplicará a partir del año 2006, por lo anteriormente expuesto 
y fundado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30. fracción II y 129 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 

^ L e ó n y los artículos 58, 60, fracción II, 61, fracción II, incisos b), e) y f), 63 y 64 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, N. L., esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que me honro 
en presidir, somete a la consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente 

PRIMERO: Aprobar la ampliación presupuestal por la cantidad de $ 
2675,040.00 ( DOS MILLONES, SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, 

ACUERDO: 

/ 

/ 
/ 



1 
im Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ), y la autorización del gasto, 
para la realización de la limpieza, mejoramiento y redefinición del canal de estiaje 
del Rio Santa Catarina, dentro de la jurisdicción de este Municipio. 

SEGUNDO.- Aprobar la ampliación presupuestal y autorización del 
gasto para la administración, operación y mantenimiento de la Unidad Deportiva ( 
en las canchas municipales ) y el mantenimiento del canal de estiaje, por un 
importe anual de S 1*084,984.00 ( UN MILLÓN OCHENTA Y CUATRO MIL, 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ), 
que se aplicará a partir del año 2006. 

San Pedro, Garza García; N I . a 18 de Agosto del año 2005. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio MuniíjipaKdeLR Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García; Nuevo León: ' / 

LIC. JULIO G SILVA. 
*residjen 

LIC. SALVADOR BENÍTEZ LOZANO. 
Secretario. 

ING. MA. TERESA MORALES RAMOS. 

LIC. JO^E'ÉNRJQUE££^ÁNJzkz S/¿AZAR. 

C. P. ROBE 

DICTAMEN CHPM- ASIGNACIÓN CANAL 
DE ESTIAJE Y ADMINISTRACIÓN 
DE U DEP 
CGG/DARC/darc 

O DE LA GARZA. 
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AL R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

El día 16-dieciséis de agosto del año 2005, a los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnado el Proyecto denominado "UNIDAD 
DEPORTIVA SAN PEDRO", el cual incluye el desarrollo de instalaciones deportivas en el 
área del Rio Santa Catarina, que fueron concesionadas a favor de nuestro municipio por la 
Comisión Nacional del Agua, para el uso de servicios, y en el que se incluye que el 
municipio deberá cuidar y dar mantenimiento a dichas áreas por lo que realizado el estudio, 
análisis y revisión del proyecto de cuenta, y después de varias reuniones de los integrantes 
de esta Comisión, reuniones a las cuales acudieron otros miembros del R Ayuntamiento, 
se expide el siguiente: 

DICTAMEN: 

Como es del conocimiento de todos nosotros, una de las principales tareas de la autoridad 
municipal, es la de procurar entre sus ciudadanos el desarrollo de actividades que tengan 
como fin el fomentar una cultura social tendiente a las buenas relaciones entre ellos, 
permitiendo con ello la erradicación de adicciones o conductas que les generen perjuicio, lo 
que se puede lograr mediante una buena planeación de campañas enfocadas a la salud, 
educación y actividades deportivas 

Es por ello, que con el fin de aprovechar los terrenos federales del Rio Santa Catarina que 
se otorgaron a nuestro municipio en concesión por parte de la Comisión Nacional del Agua, 
por un término de 5 años, de los cuales ya transcurrió año y medio, pero que incluyen una 
prorroga en caso de existir la necesidad de explotación, uso o aprovechamiento de las áreas 
concesionadas (actualmente se esta solicitando una ampliación de 30 años en las 
concesiones), se ha trabajado en el desarrollo de un complejo deportivo que incluye 
canchas de fútbol soccer, fútbol 7, fútbol americano, béisbol, Tee de golf, ciclopista, áreas 
de estacionamiento y de servicios, y área verdes, el cual ha sido denominado "UNIDAD 
DEPORTIVA SAN PEDRO"., con el que se pretende lograr un cambio en la imagen urbana 
del Rio Santa Catarina, así como la promoción del deporte en el municipio. 

Mas sin embargo es claro que los recursos públicos para un desarrollo de esta magnitud, 
son limitados y requieren de la colaboración de todos los ciudadanos sampetrinos. es por 
ello que se llevo acabo una invitación pública para emitir opiniones y propuestas deportivas 
para el mejor aprovechamiento del Río Santa Catarina, el 20 de mayo del 2005 a través de 
los principales periódicos de la localidad, recibiéndose 15 propuestas de asociaciones civiles 
y empresas de la localidad interesadas en colaborar con el municipio en el proyecto, esto 
después de un arduo procedimiento de evaluación con distintas instancias, que incluyeron 
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tanto autoridades municipales, como la participación de ciudadanos y diversos organismos 
del municipio 

Es por ello que analizado el proyecto en comento, con todas las especificaciones técnicas y 
las establecidas en los títulos de concesión otorgados por la Comisión Nacional del Agua, 
mismas que son expuestas y explicadas por personal adscrito a la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología Municipal, concluimos que es positivo y procedente el desarrollo de este 
complejo deportivo con la colaboración de las mejores cinco propuestas hechas por 
personas morales Salvaguardando ante todo la autonomía municipal y principalmente los 
intereses generales de nuestra comunidad 

Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el articulo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 132 de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León, artículos 2. 10, 14, 18, 26, 27 y demás relativos de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, artículos 
58, 59, 60 fracción X, 61 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L., y a los títulos de concesión otorgados por 
la Comisión Nacional del Agua y que se identifican con los número. 
06NVL113800/24EAGR03, 06NVL113801/24EAGR03, 06NVL113802/24EAGR03, y 
06NVL113803/24EAGR03; proponemos a este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se APRUEBA el proyecto denominado "UNIDAD DEPORTIVA 
SAN PEDRO"; que consiste en Canchas de fútbol soccer, fútbol 7. fútbol americano, 
béisbol, Tee de golf, ciclopista y áreas de estacionamiento y de servicios; así como la 
construcción de un canal de estiaje, el cuál de una mayor seguridad hidráulica a las 
instalaciones que se desarrollen en el Río Santa Catarina 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
Municipal para que realice todos los tramites necesarios conforme a que establezcan las 
Leyes del Estado, los Reglamentos Municipales y los Títulos de Concesión otorgados por la 
Comisión Nacional del Agua y que se identifican con los número. 06NVL113800/24EAGR03 
06NVL113801/24EAGR03, 06NVL113802/24EAGR03. y 06NVL113803/24EAGR03, todo 
ello para la adecuada ejecución del proyecto denominado "UNIDAD DEPORTIVA SAN 
PEDRO" 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección Jurídica de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, en conjunto con la Dirección Jurídica Municipal, para el estudio y 
elaboración de los convenios de colaboración con diversas personas morales que 
participaran junto con el municipio, para que hecho que sean, se presenten ante el Pleno del 
Republicano Ayuntamiento para su aprobación. 
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CUARTO.- Para el debido y legal cumplimiento a lo señalado en los puntos 
anteriores, se instruye al C. Secretario del Republicano Ayuntamiento. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., a 24 de agosto de 2005. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
PRESIDENTE 

C. Lic. Rómulo Elizondo Flores 
SECRETARIO 

AUSENTE CON AVISO 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 

VOCAL 

AUSENTE CON AVISO 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 

VOCAL 

C.P. Roberto Trevino de la Garza 
VOCAL 

0 . Marcela de Jesús Livas Garza 
VOCAL 

SE ABSTIENE 
C. Diana María Jaime Zamudio 

VOCAL 
C. Lilia Leticia Peña LLanos 

VOCAL 

Ing. Ma. Teresa Morales Ramos 
VOCAL 

ÚLTIMA HOJA DE 3. 
DICTAMEN UNIDAD DEPORTIVA SAN PEDRO 

r 
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Temas a consideración 
. Unidad Deportiva San Pedro 

- Mejoramiento del Río, limpieza y 
redefinición del cauce de estiaje 
natural 

- Convenio de colaboración con 
Promotora Deportiva San Pedro 
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Antecedentes MXmh 
G O B I f R N O MUNICIPAL 

2003 2006 

El municipio de San Pedro Garza 
García pretende realizar un Proyecto 
Deportivo denominado "Unidad 
Deportiva San Pedro" en los terrenos 
federales del Río Santa Catarina, de 
los cuales tiene la concesión por 
parte de la Comisión Nacional del 
Agua. 
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La concesión la otorgó la CNA por 5 años 
de los cuales ya transcurrió año y medio; 
sin embargo, el título establece una 
cláusula de renovación semiautomática. 
Una vez autorizado el permiso de 
construcción del proyecto por parte de la 
CNA, se solicitara la ampliación del plazo 
de la concesión a por lo menos 30 años. 
El uso permitido por la CNA es "servicios". 

Plano de títulos de concesión 
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El proyecto consiste en el desarrollo de un 
proyecto deportivo en los terrenos federales 
concesionados al municipio en donde se 
incluyan espacios deportivos y recreativos 
como: 
-Canchas de fútbol soccer, fútbol 7, fútbol 

americano, béisbol, Tee de golf, ciclopista y 
áreas de estacionamiento y de servicios. 
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Con el proyecto se pretende lograr 
un cambio de la imagen urbana del 
Río Santa Catarina, así como la 
promoción del deporte. 
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Definición del proyecto S M 
r El proyecto es parte integral de un 

proyecto macro del Gobierno del 
Estado de Nuevo León denominado 
"Sistema de Parques Metropoli tano" 
incluido en el Convenio de Regia 
Metrópoli entre el Municipio y el 
Estado. 

Plano del proyecto aprobado por el Comité Evaluador 
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Uto GOBIERNO MUNICIPAL 

Procedimiento realizado 
2003 • 200ó 

Se lanzó una invitación 
pública a "emitir opiniones y 
propuestas deportivas para el 
mejor aprovechamiento del 
Río Santa Catarina" el 20 de 
mayo del 2005, en los 
principales periódicos de la 
localidad. 

G o b i l r n o M u n i c i p a l d e 

SAN PEDROGARZAGARCiA, N.L. 
I 

INVITACIÓN A LA COMUNIDAD 
A PRESENTAR PROPUESTAS PARA LA 

UNIDAD DEPORTIVA SAN PEDRO 
EN EL RIO S A N I A CATARINA 
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Procedimiento realizado JREIIQ 
- Se recibieron 15 inscripciones. 
* Se recibieron 5 propuestas 

entregadas en tiempo y forma ante 
notario público el 17 de junio del 
2005. 

' Se analizaron las propuestas y se 
presentaron al Comité Evaluador. 
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Procedimiento rea l i zado®«® 
^̂ SSiíü̂ Ŝ  2003 ¿006 

r Se formó un Comité Evaluador para 
analizar las propuestas recibidas 
integrado por: 
-Los regidores de la Comisión de 

Promoción Humana 
-Todos los Secretarios 
- Los Presidentes de los Consejos 

Consultivos de todas las Secretarías 

-Algunos Directores 
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Se analizaron dichas propuestas y se presentaron 
ante el Comité Evaluador el 29 de junio del 2005. 
El Comité Evaluador emitió su dictamen mediante 
la minuta levantada ese mismo día y se acordó, 
entre otras cosas, una nueva reunión posterior a 
la información sobre la resolución del Comité a 
los inversionistas. 
Se realizó el proceso de información a los 
inversionistas de la resolución de la primera 
reunión del Comité Técnico, solicitándoles 
presentar su contrapropuesta y/o interés en 
seguir o desistir del proyecto. 
Se realizó la Segunda Reunión del Comité Técnico 
el 14 de julio del 2005 en donde se definió el 
proyecto final y los inversionistas a realizar el 
Proyecto. 
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Se presentó a consideración de: 
- El Consejo Consultivo de Promoción Humana. 
- El Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano y Ecología. 
- La Comisión de Promoción Humana. 
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Actividades por realizar M M 
Presentar el proyecto a consideración de 
la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 
Realizar dictamen para el R. 
Ayuntamiento. 
Presentar el proyecto al Ayuntamiento en 
Pleno en la sesión ordinaria del próximo 
24 de agosto. 
Firma de los Convenios de colaboración 
entre el Municipio y los Inversionistas en 
donde la CNA firma como testigo. 
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Antecedentes S ® 
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- El proyecto requiere de la construcción de 
un canal de estiaje, el cuál dará una 
mayor seguridad hidráulica a las 
instalaciones que se desarrollen en el Río. 

* En diciembre del 2004 se solicitó el 
permiso de construcción del canal a la 
CNA, el cual fue diseñado y calculado por 
el Instituto de Ingeniería civil de la UANL. 



Antecedentes M B l l b 
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- Actualmente el canal t iene una 
capacidad de entre 300 y 500 
m3 /seg. y en la parte oriente del Río 
el asolve ha desaparecido el canal. 

- La redefinición del cauce permit irá 
incrementar la capacidad a un 
promedio de 1,000 a 1,200 m 3 por 
segundo. 
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"Convenio de colaboración 
con Promotora Deportiva San 

Pedro" 
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Esquema jurídico S W 
I J 2o03 2006 

- Convenio de colaboración en el que 
el municipio facilita el terreno y el 
inversionista habilita y opera el 
proyecto por determinado período, 
otorgando en contraprestación el 
25% del equipamiento deportivo. 

' A l final de la vigencia del Convenio, 
el equipamiento pasa a ser parte del 
Patrimonio Municipal. 

1 
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Convenios de colaboración 

- Promotora Deportiva San Pedro A.C 
- Conquistadores del Río A.C. 
' Time2Golf 
- La Casa de Charly 
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r Convenio de Colaboración con 
Promotora Deportiva San Pedro A.C. 

Propuesta de convenio 
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turniamente en lo d ispuesto en los at t iculos 27 , párrafo qu in to de la Const i tución Política de los Estufas Unido* Mcx iunuw! M U»s 

fracciones V , X X I V , X X V I , X X X I y X X X I X d é l a Ley Orgán ica de la Administración Públ ica Federal, 2o , 40, 41, 42, 44, 4 fracciones l y 11. 

•IR fracciones l , U y 111 ,62 ,65 , f racc ión V , 104 fracción I y 107 f a c c i ó n l del Reglamento Interior de la Sccrelaiía de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 4o , So , 9o , fracciones I , I V , V , V I , V i l y X V I , 12, 1 6 , 2 0 , 2 1 , 2 2 , 2 3 , 2 4 , 2 5 pána fo segundo, 26, 27. 2R ,29 , 33, T7 ,42 ,4\ 47 , 49 , 50 

Üacciónli, 60, 6 5 , 7 0 . 7 7 , 82. 85 , 86 , 87 , 88, 89, 90, 91, 92, 93, 95, 98, 102, 107, 109, 112, 113 fracciones IV y Vil , 118. Sexto Tians.tono. 
Dccnnopiimcro T ians i l o r io y d e m á s relat ivos a lo Ley de Aguas Nacionales, 30, 31, 32, 33,34,38,41, 42, 43,46,47,48,49,50, 52. 57. 58. 64 .65 . 06. 67. 

68.71. 72. 81. 82. 83, 84 , 85 , 86 ,133 ,135 , 136. 139,145. 151.152, 157, 162, 164,171, 172. 174 y 182 del Reglamento de Ui Ley de ARUIIS Nnuonulcs. 

r fracciones in y I V , 4 " fracción 1, 5 o Tracciones I V , V i l y X V , 118 fracciones IV y V , 119 fracción l inciso A) , 120, 121 y 122 de la l-cy t'.encrnl del 
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TÍTULO 1)K CONCUSIÓN 
Número 06NVL1 ! 3803/24EAGR03 

A MUNICIPIO D E SAN PEDRO G A R Z A G A R C I A , que en lo sucesivo se denominará "LA CONCESIONARIA", de nacionalidad 
MEXICANA, con Registro Federal de Contribuyentes MSP-8212143G3, con domicilio en PALACIO MUNICIPAL, JUAREZ Y 
LIBERTAD S/N. Z O N A C E N T R O , Municipio o Delegación de SAN PEDRO GARZA GARCIA, de la Entidad Federativa de NUEVO 
LEON, y Código Postal 66700 

NO | PARA E X P L O T A R , USAR O A P R O V E C H A R AGUAS NACIONALES SUPERFICIALES POR UN VOLUMEN DE 

M E T R O S CÚBICOS ANUALES, E N LOS TÉRMINOS DE ESTE T ÍTULO X X X X X X X X X X X X X X 

so PARA E X P L O T A R . USAR O A P R O V E C H A R AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO POR UN VOLUMEN DE 

M E T R O S CÚBICOS ANUALES, E N LOS TÉRMINOS DE ESTE TÍTULO. xxxxxxxxxxxxxxx 
SI 

>10 

PARA E X P L O T A R . USAR O A P R O V E C H A R CAUCES, VASOS. ZONA FEDERAL O BIENES NACIONALES A 

CARGO DE LA C O M I S I Ó N POR U N A SUPERFICIE DE 
M E T R O S CUADRADOS, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE TÍTULO. 

PERMISO 
PARA C O N S T R U I R L A S OBRAS NECESARIAS PARA EXPLOTAR, USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES 

PARA D E S C A R G A R A G U A S RESIDUALES POR U N V O L U M E N DE 

M E T R O S CÚBICOS ANUALES, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE T ÍTULO X X X X X X X X X X X X X X X 

i(s) concesión(cs) y el (los) pcrmiso(s) se entienden otorgados sin perjuicio de derechos de terceros y se sujetan a las condiciones 
tucrales y especificas contenidas posteriormente en este título y el (los) ancxo(s) níunero(s) TRES en DOS hojas, que forman parte del 
isiiio para todos los efectos legales. En el caso de que la explotación, uso o aprovechamiento de agua se otorgue a una dcj>ciu!cncia 
íbhca u organismo descentralizado, el presente título se considerará de asignación en dicha parte 

i(s) concesión (es) y/o el permiso de descarga de agitas residuales se otorga(n) por un plazo de CINCO afio(s). contados a partir de ln 
;hn del picsentc tiiulo. 
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«mmíaicc»»'̂ ®"0« no suatos «ninguna lev prevmble y que pueden causar aliundanoa o nena de agua. lo qsie a su ve? definirá q*ie |*«da d,»pon«,»e o no «leí ™U>rr>cn 
«onccs imado. ra?óo f*w I* cual "La Coocesiorw».»*. desde este momento. acepta .ncondrcionalniente someterse a la disponibilidad del tecurjo 
1 js Mtimwl«. Un ciuccx, vaso» y sus i iba as. son inalienables, inembargables e ¡mpi esa ipti bles. conforme a Indispuesto en el articulo 27 constitucional y I« 

,sL*ión Tfflamcnl.vi» irspeUiv* 
miARTA • U otorgamiento del presente titulo de concesión y permiso(s) queda condicionado * que "LA CONCESIONARIA' 
I fcstahlexa la* medid» neersauas pata prevenir y controlar la contaminación de los coetpos receptores por las descaigas de ie»idi»le» con motivo «ta l«nt 

uv>i o scttvutMJei que realice. como, en tu caso, efectúa/ ei tratamienln previa neceiMio en lo» lérminoi de la ley y dt«po*«oone* refcl«rnetttin.m y mwm*»iv«i» 
»tibien. 

II Se »jusie a |w curuKiones particulares de descaiga que fije o modifique "LA COMISIÓN* o que con anterioridad haya fijado U autoridad competente, n c«i »u 
iieíetto a I»* nor»i«s oHcialc* mexicana» pata la dc*carg» de aguan residuales y, en i uc j i i o . • las normas oficiales mexicanas para el Ualamtenlo de agua par» umi n 
j«»umo humano, 

di O««pl» «J" nonTws olkiales mexic«iia* y condiciones pailiculaies que expida *LA COMISIÓN" pac» un uso eficienle del »gua y realice su rcuw). en Un témun«w 
«le ta ley y dtsprwiciones replamenIai ¿AS. 

IV Ejecute las y »'abajos de explotación, uso o aprovechamiento de aguas en lo» létminos y condiciones que establece 1« ley. el reglamento y el presente tilulr». 
y comrn'ebe su eircut.ñn y la» medidas p«ra p«evenir efectos negaltvos a terceros o al desanollo htdiáuiico de la fuenle de «b*M«im»enio n «le 1« cuenc«, 

v tfcrtüe I» mcdtción dei volumen de extiacción de agua asi como la medición de ta cantidad y calidad de las descargas de «r>j*s residuales, en los términos de la 
lev v disposiciones rrRUmrnlan«. e informar a 'LA COMISIÓN" rn los términos de los anexos del ptestnle Ululo. 

v»l l ruc»e op«*iu»»»m»wic- i<j» dc»ccSos fcJct*ic». conitibucioncs de mejoras y aprovechamientos fiscales que se deban cubrir en los términos de I» ttgtsUcion fisc-»! 
Ictlnal. con motivo del olorpwrcento y ejercicio de los derechos a que se refiere el píeseme titulo. 

Vil I ni oí me a "LA COMISION* de cvialquier cambio que ocurra o que se efectúe y que modifique o pueda modificar los término* o condiciones «*J<*me « los etwlc» me 
ulur̂ ii rl picwitc titulo y tramitar oportunamente los permisos o autorizaciones previstos en la ley y disposiciones regí amentarías, y 

viu t\m>i>la con la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento y se ajuste a lo dispuesto en el reglamento y/o decreto de veda cor respondiente exprdulop»w el 
Hjccutivo Fcdctal, asi como adoptar las medidas necesarias en ciicunstaneias de sequías extraordinarias o tohreexploUción que dicte nutoridail cnmpelenlc 
Jin raso ile incumplimiento se procederá a la suspensión de la concesión, independientemente de la sanción que proceda, y de las demás medidas aplicables previstas 
en la lev y en las disposiciones reglamentan as 

IJUINTA *I.A CT)MISIÓN* conforme a la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y el presente titulo rvo asume perjuicio o reclamación alguna por datas caus-xJos p«w 
nrmJas ordinal« o extraordinarias "LA COMISIÓN* no ie>> responsable m contraerá obligación alguna en el caso de que los bienes concesionatkjs. asi como los oilltvos, 
«¿Hechas y bienes «.leí ci*icesio»wuio se dañen o perjudiquen por caso fortuito o fuerza mayrx o por cualquier otia causa ajena 
SEXTA - A CONCESIONARIA" podrá realzar ante *LA COMISIÓN* las gestiones correspondientes para obtener la prórroga de la presente concesión cuamln 
v»imita la nccesiilad de explntar. usar o aprovecbnr las a(;uas o bienes nacionales objeto ritl presente titulo de concesión y permisos, siempre que no tuya incurrido en lit 
tavrules de terminación a que se refiero la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, y la solicite dentro de los cinco años previos al término de su vigencia, de 
conformidad con el articulo 24 de la Ley de Aguas Nacionales. 
I> el taso de los permisos contenidos en el presente Ututo, se podrán prorrogar en los mismos términos que las concesiones 
Sf-rriMA.Los derechos de explotación, uso n aprovechamiento que «mparael presente ti lulo cuando estén vigentes e insciitos en el Registro Publico «le Derechos de 
Agujtv «on msceptiMes de transmitirse a terceros en la misma cuenca o acuífero. previa automación de *LA COMISIÓN" o mediante aviso en los casos que asi lo prevé ta ley y 
l*s disposiciones irgl.imeniarias Las transmisiones se deberán insaibir en el Registro Público de Dereclios de Agua íienlro de los 15 días hábiles siguientes a l-t U.\nsmisnin 
p-Kafvodiicir efectos frente a "LA COMISIÓN" y frente a terceras En caso de transmisión total de derechos se deberá entregar al adquirente el ortg.md del presente titulo De 
nn bK« ta u»trri|*ión conforme al ait(culo de la Ley de Aguas Nacionales, la transmisión será nula de pleno derecho y se procederá a la icvocación del presente titulo 
conforme »1 aiticulo 27. ftacción ii. inciso d) de la iry citada 
T-.n las irasm*siones de deiechc» que se efectúen ante Nolaiio Público, corresponderá a este gestionar la autorización respeclivi r inscribir en el Registro Publico «le l>iect*>s 

Apu» dicha opctacir'vt 
OCTAVA • Los derecho» que ampara el presente título, se suspenderán o se terminaran en los casos o por 'as oysat previstas en la Ley de Aguas Nacionales y su 
Repeínenlo, irxkrpendiente tic la aplicación de las sanciones que por incumplimiento procedan en los términos de los mismos, igualmente, se tenninnrán por «lesapa/ición de 
ta finalidad o del bien objeto de la conccsion y por nulidad de conformidad con lo dispuesto por el articulo 21, Tracciones III y IV. 24 y demás aplicables de la 1̂ 7 General «le 
Irenes Nacionales, así como el incumplimiento a las condiciones de este Ututo 
NÜVT.N̂  • Es anisa ile caducidad par drjar de aprovechar las aguas objeto de esta concesión durante 3 (tres) años consecutivos Si durante ese mismo lapso solamente se 
utiliró una parte del volumen de agua autorizada, la caducidad se declarará sobre el volumen que no hubiese sido utilirado 
DECIMA • f-.n caso de suspensión, icvocación o de caducidad. "LA COMISIÓN" notificara a *LA CONCESIONARIA" la falla o faltas en que hubiere incunido o h 
ncedenc»3 de la caducidad y le concederá un leonino de IS (quince) días hábiles para su defensa 

nrOMMUIMPRA - Al término de la v>gent.a de este titulo de concesión terminarán igualmente los permisos respectivos y revertnán Ins bienes «.oncesnwKlos de pleno 
»Wtcbn fll control y admimstwion dr. "LA COMISIÓN*, asimismo, pasarán Sin costo alguno * *LA COMISIÓN', las obra* que se constwvan dcnlro de los cauces, vasm o 

teoeraies «le las «gui« n»t »onaics. asi como las que se constniyan en lot bienes nacionale» inherentes a dichas aguas a q«*e se refiere el articulo I H «le la Ley de 
Agu»s Nx»rostes o. en su «so. a los que se relieie la Ley General de Rienes Nacionales "LA COMISIÓN* podrá exigir a "LA CONCESIONARIA" que al lérmiivi de la 
concesión de bienes »«c.onale* V previamente * »u entrega. r'«e«U por su ccr.1i y coslo . la demolición y rem«x:,ó« ,le nqî ll« nbr.s e ,nsl«l«Mw»cs que Imtnese 
eiecutado y que. prir sus condiciones, ya no sean de utilidad a juicio de "LA COMISIÓN' 
DTCtMASFXUJNOA • p.t presente lítulo se otorga conTorme a la documentación e información que bato protesta de dcc.« verdad se han presen«imW» i** 

CONCIAIONARIA* en el e»*end>do qur la falsedad de la misma, indeprndien*emente dt la aplicación de las sanciones que correspondan. nvMiva la mtbdnd del 
présenle titulo, conforme a lo dispucsio en la ley y la presente concesion y permiso 
DÉUMATERCT«RA - Al presente titulo se le anexaran en lo futuro las modificaciones o condiciones adicionales refaoonadas con el aprovechamiento a que se reí.rre el 
p»esmie t.mlo. las cuales se considerarán formando pane del presente instmmento de concesión y permisos, par» lodos los efectos legres, una vez emihdos 
t.A COMISION* 
DÉCIMACtJAUTA n.A CONCESIONARIA" se compcw.ete. en caso de que el acuifero llegue a la sobreexplotación o se encuentre sohreexploU<lo. a sû tnise a Ins políticas 
«lt »luste lie vohm»ci>es que se implementen en el reglamento del acuifero. para su estabilización o recuperación 
\yrx IKhx>UlUrA - rnn la .-mmic.-wi.mi de tecnologías mrxlernas en el itel agua de riego, tanto superficial como subterránea, y con la mrnxa en las eOticncias ik ax»tuccf>n 
*str.huci.«i y apticacim del agua a los cultivos, se disminuirá de manera considerable ta recarga a los aculferm que alimentan los pow incluidos en 1« prcsmte roncesi*n. p«r 
!•> que "LA c o n c u s i o n a r i a * »e c<«nf«omete a su»etaise a las políticas de a¡mte de extracción devotumenwde aguas nacionales que emita'LA c o m i s i o n * , de aaiado 
con tos estudios que al icspectn se realicen Asimismo, en aquellos casos donde lot acuifero» «ufran abatimientos significativos y por consecuencia sr amerite torrnr medidas 
preven!ivas para su preservación 
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CONDICIONES ESPECIF ICAS PARA LA EXPLOTAC IÓN , USO O A P R O V E C H A M I E N T O DE CAUCES, VASOS, / .ONA FEDERAL 

O BIENES NAC IONALES A C A U C O DE LA COMIS IÓN . 

Nombre de LA CONCESIONARIA MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA 

hitulode concesión Ninnerò. 06NVLM 3803/24EAGR03 

H1MERA - Es|iecificacioncs 

I Cuenca 

Rcpton Hidrológica 

I jitidnd Federativa 

Municipio o Delegación 

l,ocahdnd 

RIO BRAVO-SAN JUAN 

[RlO BRAVO" : J 
[NUEVO LEON 

SAN PEDRO GARZA GARCIA • 
[SAN PEDRO GARZA GARCIA" 

Coordenadas del centro de gravedad de la Zona Federal Latitud. ¡25*40' 05.2" 

2 Nombre de la coniente o vuso 

Longitud: [100° 22' 38 V 

RIO SANTA CATARINA 

3 Superficie. cnlindancias y descripción del área conccsionadn que oporcce posteriormente o croquis que se anexa del lugar y área nulo«izada 

Explotación, nso o aprovechamiento objeto de la concesión 

ERRENO CONCESIONADO SERA PARA USO SERVICIOS 

-FIN DE TEXTO — 

? Descripción de las obras aprobadas y, en su caso, plazo en que se deberán construir, que aparece posteriormente, 

f» Modalidades y condiciones técnicas y administrativas a las que se sujetará la concesión 

SU OTORGA ESTA CONCESION PARA USO SERVICIOS, CON UNA SUPERFICIE DE 144,665 28 M2, Y POR UN PLAZO DIZ S AÑOS 

FIN DE TEXTO -

EGUNDA - Otras oondiciones especificas aplicables conforme al presente titulo son las siguientes 

r ^H iBERA CONSTRUIR OBRAS PERMANENTES EN EL AREA CONCESIONADA. 

•-,-lNDP. TEXTO — 

HRCERA - m\A CONCESIONARIA*, se obliga a: 

Ejecutar únicamente la explotación, uso o aprovechamiento consignado en la presente concesión y a utilizar ella tmsinn el terreno contcsinnado 
exclusivamente para los fines solicitados, 

Iniciar el ejercicio de los derechos consignados en esta concesión n partir de ln fecha aprobada y concluir las obras permitidas dentro de los 

plozos señalados por la autoridad,. 

I Realizar únicamente Jas obras aprobadas por "LA COMISIÓN* o permitidas con posterioridad por la misma. 

No e I re tua i c: 
encuentren 

a un año calendario, ni talar o destín ir los árboles que se uní en el terreno de que se tratn cultivos perennes ni de ciclo vegetativo mayor a un año calei 
:n dentio de dicho terreno, sin nutorizxición escuta de tn autoridad Torestal y "LA COMISION". 

Permitir. cuando no un islán vlns públicas u otros accesos para ello, cf libre acceso a los bienes nacionales coucesionudos a Ira ves de los terrenos 
colindantes que sean de su propiedad, en su caso, en los Jugares que al efecto convenga con "LA COMISIÓN" 

"1 Dejar las lajas libres que "LA COMISIÓN" señale en el terreno concesionado, para que los poseedores colindantes tengan acceso a la corriente 
o vaso, y a no obstaculizar los derechos de tránsito existentes o que se establezcan; 

H Cubttr los gastos de deslinde y amojonamiento del Area concesionada y no realizar algún tipo de construcción en el terreno que se concesiona. 
mu permiso de "LA COMISIÓN", 

III- No realizar activulndesuobras.nl depositar sustancias peligrosns, basura y demás desechos que contaminen o puedan contaminar las aguas 
nacionales colindantes 

C Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por COMISIÓN" tas rtreas de que se trate en los casos de leiniiiinción tic las 
é once sumes 
iftijclarsc a lo dispuesto por COMlSIÓN!^*espccto a las obras aprobadas y a los plazos para ejecutadas, debiendo solicitar el permiso de lu 
illjwui parii cualquier modificación, y 

I E'Vy^r los derechos^ cumplir con las 

^ V 
Fnixio o o 1 y o n 1 

ones contenidas en la I^íy de Aguas Nacionales y su Reglamento 

Hui«: t ile 2 

k 



CUARTA - Serán cansas de revocación de la presente concesión, además de las seitaladas en las condiciones geneiales de esle Ululo, las sigineulcs 

I Que 1.A CONCUSIONARIA" dé un uso distinto ni Icneno concesionado. sin permiso de "I.A COMIS IÓN" , o realice, dentro del mismo, 
actividades distintas a las contenidas en el présenle permiso, 

H Que ton el uso del terreno conccsionado se oiigmen perjuicios a obras existentes dentro o fuera del cauco o /onn federal o bien se compromcln 
la segundad pública, o se causen peí juicios a la Nación o a derechos de terceros, 

NI Que se termine el titulo único de concesión del que forma paTte el presente anexo, por alguna de las causas previstas en la Ley, V 

IV. Que exista resolución judicial que lo de por terminado 

Dcdauub la revocación, *LA CONCES IONAR IA " dispondrá en su caso, de un plazo razonable que fijará "LA COMIS IÓN" . para que levante sus 
cultivos en pie, salvo que la revocación haya sido motivada por alguna o algunas de las causas previstas en las fiacciones 1 y III 

SUPERFICIE, COL INDANCIAS Y DESCRIPC IÓN DE LA ZONA FEDERAL 

SUPERFICIE 144.665.28 M2 COL INDANCIAS : 1560 86 M E T R O S AL NORTE C O N CANAL DE ESTIAJE, 1613 30 METROS AL SUR CON 

AVE MORONES PRIETO, 58.25 M E T R O S AL ESTE C O N PUENTE M I R A VALLE Y 68.94 METROS AL OESTE CON V A D O SANTA 

BARBARA 

- FFN D E T E X T O — 

SUPERFICIE. COL INDANCIAS Y DESCRIPCION DEL PROYECTO DE O B R A A U T O R I Z A D O 

[A ZONA FEDERAL SE ENCUENTRA UB ICADA EN LA M A R G E N DERECHA DEL R IO SANTA CATARINA A LA ALTURA DEL V A D O 

SANTA BARBARA Y PUENE M I R A VALLE, EN EL MUNIC IP IO D E SAN PEDRO G A R Z A GARCIA . 

-F IN DE TEXTO — 

CROQU IS 



REGISTRO PUBLICO DE DERECHOS DE AGUA 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA 

En México, D. F. siendo las Jiíllü. horas, del día JJ l de 

M A Y O He». 2003 , quedó efectuada la inscripción en primera 

inmatriculación del título de concesión/asignación y/o permiso número 

06NVLI13803/24EAGK03 integrado por SL hojas foliadas, en 

el libro de registro del Estado de NUEVO LEON , con el 

número de registro 06NVL106479 , en el tipo de folio _ L , en 
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P j Poder Piccul.vo Federal, por conducto de LA COMIS IÓN NACIONAL DHL AGUA, que en lo sucesivo se denominara "LA COMIS IÓN" , con 

fiindanieiito en lo dispuesto en los ¡míenlos 27, párrafo quinto de l;i Constitución Política de los Fslados Unidos Mexicanos. 32 Mis 

fracciones V, XX IV , X X V I , X X X I y X X X I X de la Ley Orgnnica de la Administración Pública Federal. 2o , 40. 41,42, 44, 45 ,47 Iracciones I v II. 

48 fracciones I, II y 111.62.65, tracción V. 104 fiaccióu I y 107 fracción 1 del Reglamento Ulterior de la Secretaiía de Medio Ambiente Y Recursos 

Nnlurales. 4o . 5o.. 9 o . fracciones l, IV. V, VI. VII y XVI . 12, 16 .20 .21 ,22 . 23 .24 .25 párrafo segundo, 26. 27. 28. 29. 33. 37, 42. 4 3, 47, 4<), 50 

fricción 11, 60. 65 .70 .77 . 82, 85, 86, 87, 88. 89. 90, 91. 92, 93, 95. 98, 102, »07, 109, 112. 113 fracciones IV y Vil. 11X, Sexto lian^itonn. 

Dccinioprimero Transílorio y demás relativos a la Ley de Aguas Nacionales. .30, 31. 32. 33,34,38, 41, 42, 43,46,47,48,49.50, 52, 57. 58, 64, 65. 66. 67. 

71,72.81.82, 8 3 . 8 4 , 8 5 , 86,133.135. 136, 139,145, 151.152, 157, 162, 164.171, 172, 174 y 182 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 

I» rmeaones FII y IV . 4° fracción 1, 5o fracciones IV , V I I y X V , 118 fracciones IV y V , 119 frncción I inciso A). 120, 121 y 122 de la Lev General del 
LU|iuhtaio Lcológico y la Piotecciftn at Ambiente, 16,20 y demás relativos y aplicables de la Ley General de lllenes Nacionales, y Quinto I ransilorio del 
Dcucto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la U y Orgánica de la Administración Publica Federal publicado en el 1 )mrio ( ) l .ua l de 

ja Fcctci ación el 30 de novicmbic de 2000, 

OTORGA 

TÍTULO DE CONCES IÓN 

Número 06NVL113802/24EAGR03 

A MUNICIPIO DE SAN PUDRO GARZA GARCIA, cpic en lo sucesivo se denominará "LA CONCESIONARIA", de nacionalidad 
MEXICANA, con Registro Federal de Contribuyentes MSP-82I21-OG3. con domicilio en PALACIO MUNICIPAL. JUAREZ Y 
LIBERTAD S/N. ZONA CENTRO. Municipio o Delegación de SAN PEDRO GARZA GARCIA, de la Entidad Federativa de NUEVO 
LEON, y Código Postal 66200 

NO 

NO 

PARA EXPLOTAR. USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES SUPERFICIALES POR UN VOLUMEN DE 

METROS CÚBICOS ANUALES. EN LOS TÉRMINOS DE ESTE TÍTULO xxxxxxxxxxxxxx 

PARA EXPLOTAR. USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO POR UN VOLUMEN DE 

METROS CÚBICOS ANUALES. EN LOS TÉRMINOS DE ESTE TÍTULO X XX XXX X X X X X X X X X 

163,594 22 

SI J PARA EXPLOTAR. USAR O APROVECHAR CAUCES. VASOS. ZONA FEDERAL O BIENES NACIONALES A 

CARGO DE LA COMISION POR UNA SUPERFICIE DE 

METROS CUADRADOS. EN LOS TÉRMINOS DE ESTE TÍTULO 

PEKMISO 
NO PARA CONSTRUIR LAS OBRAS NECESARIAS PARA EXPLOTAR USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES 

Ñ o l P\KA DESCARGAR AGUAS RESIDUALES POR UN VOLUMEN DE 

METROS CÚBICOS ANUALES. EN LOS TÉRMINOS DE ESTE TÍTULO XXXXXXXXXXXXXXX 

<H$) conccsión(cs) y el (los) pertniso(s) se entienden oioigados sin perjuicio tic derechos de tcrccros y se stiielnn a l;is condiciones 
enera les y especificas conicnidas posteriormente en este titulo y el (los) ancxo(s) número(s) TRES en DOS hojas, que forman parte del 
usmo para lodos los efectos legales En el caso de que la explotación, uso o aprovechamiento de agua se otorgue a una dependencia 
ública u organismo descentra libido, el presente título se considerará de asignación en dicha parte 

a(s) conccsión(cs) y/o el jKrrmso de descarga de aguas residuales se otorga(n) por un plazo de CINCO afio(s). contados a paitir de la 
.'cha del présenle título 
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C O N D I C I O N F.S C J F N K U A H F . S 

PKIMHRA.- U«) i^.^«)rel(k»)nenn,W(0«i c<xno lo, derechos que se desprenden del presente titulo son «V ínteres púM̂n v quedan „„«:,.«• l.. d^-sl., r„ I* 
Xjn Je Ap>« Nacional« y ̂ lamento. y en lo que no se oponga a los a |„ den* disposiciones legales y reglamentarias aplicables en I, materia 
SEGUNDA - «LA COMISIÓN* nene el de ,H*c,ón a U, y <,oe ™ objelo de por lo que supervisara en t«„»o Lempo 
^ "LA CONCESIONARIA se apĉ e * la ley. a Jo estipulad«. en «le Ululo y demás disposiciones legales y reglamentaria, .pilóles 
-LA COHESIONARIA" se 3 remitir ™Us Je mspección o fiscal, 7*,on por c| personal autorizado por "LA COMISION" y a prono,r.onarle la 
«{«mación y documentación que le solicite en rel»c:ón con el presente título 
TÍRCFRA - U r r r t w ' e concesión no ere» derecho» reales. otorga simplemente frente a la administración y u n j^u.cío de terco«™ el derecho* rcaliur lo* u v n 
^ n v w ^ m i e n l o « o explotaciones «le l o , b . m e s nac iona l« . de con l a , regla, y c o r u l , t l f m t » « ,u ,b l e«an 1 « leyes. re K Lmcnlos . . n i n » y las p resen to 

|-11H11I0 de enneció«, no garantir* U existencia e tnv*ji*bilid*d del vo lumen «Je »púa concesionada 
De acuerdo enn el »»tkulo 42 ifcl Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. la presente concesión no puanhra I» e.Mslcnci» o mvwuh.hd.id del volumen .V- apus roiKCM<>n.vlo. 
inda ver íf* u d»«pnnihihrl»d «te las »g.ws estA en (vmc.ón de variables bidroel.miticas naturales fuer» del c<wtoi4 de *U CnmMiñn'. »«s cuales dcpcn.kn de fenóntenm 
*motftncr* aleator** no suidos « mncun* ky previsible y que pueden causar abundancia o ewu» deagua. lo que a su vez definirá que pueda disponerse n rvi del vnltmcn 

n, rarón pnr la c m l * U C o m e s u w r i a * . desde este momento. acepta incondicionalmente someterse * U disponibi l idad «tel i c c w m 
t j o nacuma^*. cauces. vasos y sus ribera», síxi inahenablev • nemUrgnb l f« e imprescript ibles. conforme « lo«l.spoe*tn en e» articulo 27 consti«ucion*l y t " 
y^OacKT» reglamentaria le^pect .v* 

CUARTA t i otorgamiento del presente t i tu lo de r o n c e n o n y permi to (s ) queda condic.oo.-ulo a que M.A C O N C E S I O N A R I A * 

i t:st»blrn.» I» mcdxlw n«e«fi« pw» prevenir y cootiolw U coniaminjcion de los cuerpos íecepCores por im dc\citga* de *jr\«s «esiduales con mMivn .le I«« 
ywn O «cí*vid.idcs que realice, asi como, en su caso, efectuar el untamiento previo necetar.o en los tém»»no* de la ley y d»spos«cionci »eglamen'wias v norm.Mí>As 
Mpl. cjibles. 

n se n,usie • I«« coodinfvm p.-ut.cul«re3 de ¿«carga que r.,e o modifique 'LA COMISION" o que «w aotenor.d.id hava f.jado la airtor.dad conM*tenlft. <• tnvi 
delecio a las normas oficiales mexicana* rw* '» descarga de apus residuales y. en su caso. » l«ts normas oficiales me-vcanas para el ti al amiento «le p-"»'a l,vr> ° 
ernsumo humano. 

ni Cumpla con las normas nOciales n«x.c«»s y cood.cone» |wrticul«cs que expwla *LA COM'SIÓN" para un u30 cftcicntc llel J§IM V TMltCC \\i rcttsn. Cn lm Iciminí̂  
(k la lev V d»«r»***e r«-«l»n»»nr«r¿««, 

IV Riecuíf y de explotación, oto o aproveehnmiento rte <n lo* témunos y condiciones «pie establece la ley. el irglammlo v el presente Utulo. 
y compnicbc su rtecucino v lm medulas pan prevenir efectos negativos a terceros o al desarrollo hidráulico de la fuente de aliaste*untenm o «le 1« cuenca 

v plectúe U medic.ón del volwnen de extncetón de agua nsl como la medición «1« ta cantidad y calidad de las descargas de residuales, en los tamitv̂  4tc la 
ley y d̂ posrcwncs rcglamenlanas. c informal a "LA COMISIÓN* en los términos de los anexos del presente titulo. 

VI l-jueie oportunamente los ikrechoj federales, contribuciones de mejoras y »provechaniicntos fiscales que se deban cuUtt cn los ténn-nns «le h legislación fise d 
— federal, con motivo del otorgamiento y ejercicio de lo» derechos a que se refleje el presente titulo, 

Inlorme a 'KA COMISIÓN* de cualquier cambio que ocuna o que se efectúe y que modifique o pueda modificar lea términos o condiciones conforme a los cuales se 
r*í«gó r! presente título y tramitar Pf*«tunamente ios permisos o autorizaciones previstos en la ley y disposiciones reglamentarias, y 

VIII Cumpla a» la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento y se ajuste a lo dispuesto en el reglamenta y/o decreto de ve«U correspondiente expedido por el 
F.jerutivo federal, asi como adoptar las medid-is necesarias en circuml ano as de .sequías extraordinarias o sobrcejtplolaoón que dicte autnrtdad competente 
f'-n c«%0 de incumplimiento se procederá a la suspensión de la concesión, independientemente de la sanción que proceda y «le tas demás medidas aplicables prewisl.is 
en la ley y en las disposiciones reglamentarias 

QU'NTA . *LA COMISIÓN' conforme a la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y el presente titulo no amime perpt'cio o reclamación alguna por datas causados p<w 
•vendan ordinarirt o extraordinarias "I-A COMISIÓN" no será responsable ni contraerá obligación alguna en el C A J O de que los bienes conces»nna<Jos, asi como los cultivos, 
cnwhas y bienes ilel concesionario se dañen o perjudiquen po< caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa ajent 
SEXTA "LA CONCESIONARIA" podrá realizar ante "LA COMISIÓN* las gestiones correspondientes para obtener la prmmga de la presente cnncesino cumdo 
ujbsrcta la necesidad de cxflotw. usar o aprovechar tas aguas o bienes nacionales objeto del presente titulo de concesión y permisos, siempre que nn haya tncunido en 1« 
cal ióles de terminación a que se refiere la Lev «le Aguas Nacionales y su Reglamento y la solicite dentro de los cinco atas previos ai término de su vigencia, «le 
conformidad con rJ artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales 
El» el caso de los permisos contenaos en el presente título, se podrán prorrogar en los mismos términos que las concesiones. 
SFPTIMA Los derechos de explotacián. lr*° o apr«jvechamien1o rfie ampara el presente título cuando estén vinenirs e inscritos en et Urgistm Púhtio« «le JVf*cl»m «W-
A£u.tt. suseepObles de transmitirse a teicems cn la misma cuenca o acutí ero. previa autorización «Je *LA COMISIÓN' o mediante aviso en l«*s casos <|uc asi lo prevé la ley y 
Us disposiciones reglamentarias l̂ as transmisiones se deberán inscribir en el Registro Público de Derechos de Agua dentro «le los t̂  días hábiles siguientes a la transmisión 
P*I prnduc.r efectos frente a *I.A COMISIÓN* y frenfe a terceros En e«o «íe transmisión total de derechos se deberá entregar al adquirenle el cxig.nal del presente titulo 1V 

hacer la Mwcripción tonlnrme al articulo 37 de la Ley de Aguas Nacionales, la transmisión será nula de pleno derecho y se procederá a la revncactón «frl prcsrnir UmI«». 
tr«i!c*me al artículo 27. fiKcióo II. inciso d) de la |*«y ettada 
Vn ln Trasnûtones de derechos q<ic se efecluen ante Nolano Publico, conesponderá t este gestionar la suton¿ación respectiva e inscribir en el Reg.str«« rúbli«.»« «k I.Vrr»lKr* 

Apua dicha operación 
«JTAVA l/os «teiechos que arreara el presente litulo. se suspenderán o se terminaran en los casos o por las causas previstas en la Ley «le Aguas Nacionales v s«i 
RTlwwnto. independíenle «le la aplicación de las sanciones que por incumplimiento procedan en los términos de los mismos, igualmente, se terminarán por desapar«cion «le 

—* finalidad o de! bien objeto «le 1« concesión y por nulidad de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21. fracciones IH y IV, ?4 y demás aplicables «te la ley (»ene» al «te 
»enes Nacionales, asi mmo el incumplimiento a las condiciones «le este titulo 

!*>V[INA- Es causn de caducKlad por dejar de *pr«veth*r las aguas objeto de esta enneestón -Jurante 3 (tres) años cnpseculrvm Si durante esc mismo lapso solamente se 
utdi?ñ una nsrte del volumen de «»gua autortrjida. la caducidad se declarará sobre el volumen que no hubiese sillo uíil«7.>do 
r*.riMA l:.n caso de suspensión, revocación o de caducidad. COMISIÓN* notificará a *LA CONCUSIONARIA* la falta o faltas en que hubiere incurrido o la 
p-ncfdencta de I» cariueufod y le concederá un lénrvino de 15 (quince) días hábiles paia su defensa 
OfLCtMAPRIMCRA At termino de U vigencia de este titulo de concesión terminarán igualmente los permisos respecto«» y revertirán los b.enes concesmrwdos de pleno 
derecho a! crntinl y administración de "LA COMISIÓN*, asimismo, pasarán sin eoslo alguno a *LA COMISION*, las obras que se construyan dentro Je los cauces. v?<os o 
n*us federales de las nacionales, asi como las que se construyan en los bienes nacional« inherentes a dichas aguas a que se refiere el articulo! ti de la l.rv «le 
Aguas Nacionales o. en su caso, a los que se refiere ta Ley General de Rienes Nacionales *LA COMISIÓN" podra extwr a "LA CONCESIONARIA" «r»e al irtm.no «W- la 
cwesitSn de bienes nacionales y previamente a su enheg*. proceda por su cuenta y costo a ta demolición y remonón «le aquellas ohras e instalaciones que li«.b,cse 
ei'̂ nitado y q«*'. por sus corvbc.ones. y» no sean de utiltilad a iu ic io de "I-A COMISION* 
0HCIMA5F-GUNDA - El presente tíluto se otorga confonne a la documentación e información que bajo protesta de «leen verthd se lian presentí** por 
•LACUNrMlíllOMARI/V rn el cot«i>d>do qu« ln ral»c«lmj de la mismo, iinicpendientcmcnlc de la aplicación de 1« sancionen «j«.e colicspoodan, in.Jltva la n*ilt<l.>d del 
peserrte título, conforme a k. dispuesto en ta ley y la presente concesión y permiso 
OÉClfAATLRCERA . Al êsente titulo se le «wxarán cn lo fuiuto las rood»fióseioocs o condicumes atl.ctonalcs icUcionadas con el aprovechamiento a que se refiere el 
presente titulo. I» cuales se consultarán fooníndo parte del presente instrumento de concesión y permisos, para to.los los efectos legales una ver eiml.dos por 
'LA COMISIÓN" 
OUC IMACJAU r A *t_A C O N C E S I O N A R I A " >c comjnuroctc . en caso de que el sa t t fe ro l l rgue a la sobre txp lo lac ión o se encuentre v * r e e x p l o » « l n n su,etnrse a i w p o l í t i c a 

de aj-jste de volúmenes que se implementen en el reglamento del acuífero. para su estabi l ización o recopetaeión 

t̂CIKKKÍU'NTA - Con la npticftcirm de lecm)t«̂ ins rrv>lemas en el uso «leí agitíi de riepo, tnnlo superficial como subtenánea. v con la meiora en etkieiK;iAs M cnoJotnón 
«l»sirkbwc»ón y aplicartón del agua a lo« cultivos, se d.smimm* de manera considerable I» recarga « lm acuiferos que alimentan los poros incluido« en la presente conces««Vi. p.* 
loque "LA CONCESIONARIA' se compromete a sujetarse a las políticas de ajuste de extracción de voKimenes de aguas nacionales <r« emita *LA COMISIÓN", de nciH-rdo 
enn Irn «tudms que al respecto se realicen Asimismo, en aquellos casos en donde los aeuííe«os sufran abatimientos «.snif.catrvm y por «»nseruenc.« «e amerite tomnr medula 
r«eveiHiv«s para su preservación 

rs/ts r* / ^ 
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CONDICIONES ESPEC IF ICAS P A R A LA E X P L O T A C I Ó N , USO O A P R O V E C H A M I E N T O DE CAUCES, VASOS, 7.0NA FEDERA I . 

O BIENES NAC IONALES A C A R G O DE LA C O M I S I Ó N 

Sombre cíe I.A CONCESIONARIA MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA 
Titulo de concesión Nùmero 06NVL113802/24EAGR03 

RIMERA - Especificaciones: 

] Cuenca 

Región Hidtológica 

Entidad Federativa 

Municipio o Delegación 

l.ocnlidsd 

RIO BRAVO-SAN JUAN 7 \ 
|R)Q B R A V Ò ' 

NUEVO LEON 

|SAN PEDRO GARZA GARCIA 

SAN PEDRO GARZA GARCIA 

Coordenadas del centro de gravedad de la Zona Federal latitud [25° 4CV 17 0" 

Nombre de la corriente o vaso 

Longitud 100" 23* 27 9" 

RIO SANTA CATARINA 

Superficie, colindancias y descripción del área concesionada que aparece posteriormente o croquis que se anexa del lugar y área autorizada. 

Explotación, uso o aprovechamiento objeto de la concesión. 

Fl TERRENO CONCESIONADO SERA PARA USO SERVICIOS 

-F INDE TEXTO — 

5 Descripción de las obras aprobadas y, en su caso, plazo en que se deberán construir, que aparece posteriormente 

6 Modalidades y condiciones técnicas y administrativas a las que se sujetará la concesión. 

SE OTORGA ESTA CONCESION PARA USO SERVICIOS, CON UNA SUPERFICIE DE 163,594 22 M2, Y POR UN PU\ZO DE ? AÑOS 

— FIN DE TEXTO — 

EGUNDA - Otras condiciones especificas aplicables conforme al presente título son las siguientes 

4 

í 
.'.»>'/• - • - . - \ 

NO DEBERA CONSTRUIR OBRAS PERMANENTES EN EL AREA CONCESIONADA 

FIN DE TEXTO — 

HRCERA . "LA CONCESIONARIA", se obliga a. 

Ejecutar únicamente la explotación, uso o aprovechamiento consignado en la presente concesión y a utilizar ella misma el terreno conccsionado 
exclusivamente para los fines solicitados. 

Iniciar el ejercicio de los derechos consignados en esta concesión a partir de la fecha aprobada y concluir las obras permitidas dentro de los 
plazos señal ndos por In mitón dad.. 

I Realizar únicamente las obras aprobadas por "LA COMISIÓN" o permitidas con posterioridad por la misma, 

/ No clectuar en el terreno de que se irata cultivos perennes ni de ciclo vegetativo mayor a un aflq calendario, ni talar o desunir los árboles que se 
encuentren dentro de dicho terreno, sin autorización escrita de la autoridad forestal y "LA COMISIÓN" , 

Permitir, cuando no existan vi as públicas u oíros accesos para ello, el libre acceso a los bienes nacionales conccsionados a través de los ten ci ios 
colindantes que sean de su propi edad. en su caso, en los lugares que al efecto convenga con "LA COMISION" 

'I Dejar las fajas libres que "I.A COMISIÓN" señale en el terreno concesionado, para que los poseedores colindantes tengan acceso a la comente 
o vaso, y a no obstaculizar los derechos de tránsito existentes o que se establezcan, 

II Cubrir los gastos de deslinde y amojonamiento del área concesionada y no realizar aleún tipo de construcción en el terreno que se conccsiona. 
sin permiso de "LA COMISIÓN" , / » i i 

Til.- No realizar actividades u obras, ni depositar sustancias peligrosas, basura y demás desechos que contaminen o puedan contamina! las aguas 
nocionales colindantes 

v f)esocu|Kir y entregar dentro del pla/.o establecido por "LA COMISIÓN" las áreas de que se trate cií los c a s o s de terminación tic tus 
concesiones 

Sli jetarse a lo dispuesto por "LA «OMIS IÓN" i especio a las obras aprobadas y a tos plazos pata ejecutarlas, debiendo solicitar el jiermiso de la 
nlstiia para cualquier modificacicni/ y 

I. El<f <&r los dcrechos,y cumplir 

crnftin ' i r> -1 

-oit t»s obligaciones contenidas en la l>cy de Aguas Nacionales y su Reglamento 

r\r\"7 Moia 1 de 2 
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CUARTA - Scrítn causas de revocación de la presente concesión, además de las seílaladas en las condiciones generales de esle Ululo, las siguientes 

Que "1A C O N C U S I O N A R I A " dé un uso distinto al terreno coticesionado, sin pemuso de ' L A C O M I S I Ó N " , o realice, dentro del mismo, 
actividades distintas n los contenidas en el presente permiso, 

I Que con el uso del terreno concesionado se originen perjuicios a obras existentes dentro o fuera del cauce o zona federal o bieu se comprometa 
la segurutod pública, o se cuuscn perjuicios a la Nación o a derechos de torceros, 

II Que se termine el titulo único de concesión del que forma parte el presente anexo, por alguna de las causas previstas en la Ley, y 

V Que exista resolución jud ic ia l que lo de por terminado 

taimada la revocación. "LA C O N C E S I O N A R I A " d i spondrá en su coso, de un plazo razonable que fijará "LA COMIS IÓN" , pam que levante sus 
ultiTos en pie. salvo que la revocación haya sido motivada por alguna o algunas de las causas previstas en las fracciones I y III 

SUPERF IC IE , COL INDANC1AS Y D E S C R I P C I Ó N DE LA Z O N A F E D E R A L 

SUPERFICIE 163,594 22 M 2 C O L I N D A N C I A S . 2031 97 M E T R O S AL N O R T E C O N C A N A L D E ESTIAJE, 2082 78 M E T R O S AL SUR C O N 

AVE MORONES PR IETO . 58 96 M E T R O S A L ESTE C O N V A D O SANTA B A R B A R A Y 96 75 M E T R O S AL OESTE C O N V A I X ) 

CORREGIDORA 

- FIN DE TEXTO — 

SUPERF IC IE , C O L I N D A N C I A S Y DESCR IPC ION DEL P R O Y E C T O DE OMRA AUTORIZA1X) 

LA 7JONA FEDERAL SE E N C U E N T R A U B I C A D A EN LA M A R G E N D E R E C H A DEL R I O SANTA CATARINA A LA ALTURA DEL VA1X) 

CORREGIDORA Y EL V A D O S A N T A B A R B A R A , E N EL MUNIC IP IO D E SAN P E D R O G A R Z A GARC IA , N L 

- FIN DE TEXTO — 

L 
C R O Q U I S 

"A 
A y^ - : 
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à 
REGISTRO PUBLICO DE DERECHOS DE AGUA 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA 

En México, D. F. siendo las JLLLlñ horas, del día J A de 

M A Y O de 2003 , quedó efectuada la inscripción en primera 

inmatriculación del título de concesión/asignación y/o permiso número 

OhNVLl 13802/24E AGK03 integrado por 5_ hojas foliadas, en 

el libro de registro del Estado de NUEVO LEON , c o n el 

número de registro 06NVL106486 , en el tipo de folio J L , en 

el tomo F-R06 , foja número 006 , CONSTE. D O Y E E ^ h a V 
y a 

ElKCgistratíor 
fiTMberto Rodríguez Pcrez 

•W 

fo i n ' 7 7 7 0 1 A 
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AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA 

: % t ; 

C O M I S I O N N A C I O N A 
DEL A G U A 

ÌUMD O'LMV?̂ ? f i^TL^rSI* ^ ^ N » ro i A row» MCM»A; r>* » CAVA:« OH*C 
lOtMt tAOOAlAAl ì l ^ l i ^M^rXiT ' CWACMCl\|Nlt IJ1ADO U NW VO llON. Ol»W Il P • 0 w-vn 1/11 ruiNTl CONIAI 111 >J. HMlAll tu tf , Jot' AQUA3 AAXIIA 
d! Ajt^iMW» D " T t , n r O ' * ' » ' d' CD .̂IÍÍW» Ajva O ^ I T Ad^il«».»».^ Detr f w « ' » t » r df »* S r ^ r a 
dr iMf, lrd"»idr Aa „ il . . Icn Aniego» «o . frac«*- Vm le *àr f Iftn rv. I S r UI..M w V y X» 

| COKJIPIUNDO 
• Ô f ̂  d' dt U * * ^ I ̂  «.|v>» . < n de ro"íro»r., » le» odrp̂ .Mw df p^rd»* n»r lona«. «CK*«iiw»d 
i ^ wí™ J'1. . y mr"0t ** fc'»^ coolo^ r «Ili Uto ÍS. fcatclftn VII * li Ir» tff «„r*, Kí*c Ky>»1ri »o- b1» dt « dô m | pjM>to df U ' rdf »*i »0»\ ' 
j pur I* l r, írd'.»t df Aj Ua» vi|» en î a r»pr{iai »r,prtU dr ' p»>.Irnoslo nac lona* y nuM« e li df la Srcri. <» dt V »tvW a 
I Hld »̂'Cfn. ?».» pv»r » ir.v*, íkio,!^ A<f*lnt><-*I.«C Dfx^mll^ tSK̂ pctrnU . »donili'« , rT,l.-nrr,W r« ^^c+M'ni»" 

; OwrconfD-mr » ' u V 15 dr la I r y r e dr* »1 dt ̂ -fc.MUtvIn I 1« 5*urt»'li mrd'inlf dfdríio'ti. p»-» t«4uri< o n*p-'~¿ «i ron. Irdf»• » mr 
, '«fcnrlajĉ aid» p'r>p.rd«dn»ck>o»\rnlai pr̂ ctô w crvrrvp.f̂ d.dttdf̂ .odc'pr In̂ fi-odt la»pĉ 'attor>r( c non r» mi! (f.tki l - f r i • 
• dr lr> pn» )• »' doT>.rx?c p-.vâ  df l> frdrfífló' b»jn U <cnpc»cfH<» df la S«c<cU't» d> Dria-rpllc » lioiofí f« 
I dr ' »titolo be di la l ry C?nt-aìòt N»cton»if t 
| 
I O^'croio-^ Drctrrn Pffi;df"Ki»f per ft u Cfti la Co .̂t.ftf. Nariooi'dfl ÂÜJ co*nc Oi»^ AdmltiiirH'vr rvwo^fni-a^rii !»S»t/r'» 
¡ dt Af.-K u'iu i * io» Hid.lui.to* p%jb'.t»t<o ^ »1 D-a-.t Otiti»' df ti fedr-ar«̂  ti 1 fe df dr 19PV df «t: di a- bui io--»r v* t iwva 
j q»rr i t í, l r̂ -i'ac ¡ó* tcunpcv-tda- » I» cM>da Sct'f l* (a t r. mâ fui h"-dtJjl'( i. q.« if r/f t rf\ a i-a» df1 D"f df C^̂  -a' < 
I la Corn.i.f»r» Kani>->a» dtl A|:u» m Urmiiw dfí »Ucutc 3o df! rr̂ .t̂ ade- D?cr<o 
; O r̂ I*» »i^o'ídjcjf- Mu-' r d f m o n í f r f f j y C i t i C a t t i d»Mn#dc d f n u r v o i f ^ tnl>r¡<roM D r ^ i n G » w i i d ' 
i Aji.i 0'| â t Dnc.ô tfni«adt df Ij Vt'fa'ii dt Afû iu-a y Rfiû r- H«d iLf'tcn »f i^'tir- y n l'inr<fj a tj v . t m i C 

Orv • ol'r y lioVf» pa-| m drt'»X QrpO'i c y f̂ 'fj1.;.» >0? Cfí̂ frrtcn de l_c>l_£jladir._»̂ V'n.c¿p.c- ir w df Ja jo^í lf dr dr1 C »vtf d 
; B t r C a i a n i ! f f l l ' j ^ o i/'fcar>r qi.«f e v a a Icn M i - n . c p ^ dt M ^ t r m T y C r u C i ' t ' i f f- L»ta-*c d f ri«-»Cf Q * CO.' t o - t^ «yr 

f r • f>ir C c v a K l o ^ K a r » r\ Kn. » ¿ u í i c * - u ^ ' 1 ' ' ' f d< 6 1 3 H « . c i / f i dfWfpoÔ  f f > f » < <a 
70N.MIÜIRAJ 
AJ Nüfil 
A' SUK 
A (Sil 
Al OISTI 
/»J NOKi l 
AJ SUS 
A' is«f 
Al Ot^H 
I i fw^t |D' 1/b 
I 2C-00 
I I AN?Ü 
i/) 
2 ? 

3r) 
SÛ AS 
l O t A l IS 

lA^.'Cl"N* 1/ OUH P. O/. ~ ~ S 5 ? 3 ; MM 
$.3:3 ?n M con Mjn.tipa' tttaial y Pil 
5.373.70 cor» p-op'rdarf irtím' 
IPOC-W co^p'orcda^ Irdrra' 
lOOC1^ co /̂oni Irdf >a! 

DERtCHA . 7?ftiHt' 
>0M too p>o(-¡fdar'Iftíi'a' 
»0 M con Pfof Mf>a' , Liiaill y Tantcula-. 

10 M con p'oipírdat1 N'.^n'.t tpji 
10 M. con p'op td>ri Irrir-al 
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B Poder Ciccutivo Federal. por conducto de LA COMIS IÓN NAC IONAL DEL AGUA, que en lo sucesivo se denominar A "LA COMIS ION" , con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 27, párrafo quinto de la Constitución Política de los listados Unidos Mcxicmms; 32 Mis 

fracciones V. XX IV . XXV] , X X X I y X X X I X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2o., 40, 4 I , <12, <14, 45, 47 tracciones I y II. 

fiaccioncsl, II y 111,62,65, fracción V, 104 fracción I y 107 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente v Remisos 

«Naturales. 4 o , So., 9 o , fracciones I, IV, V. VI, VTT y XVI , 12, 16 ,20 ,21 ,22 , 23 ,24 ,25 párrafo segundo. 26, 27, 28. 29. 3 L 42. 4 V 47. 4«). 50 

fracción U, 60. 65 , 70 , 77 , 82, 85, 86, 87, 88, 89. 90, 91. 92, 93, 95, 98, 102, lOf , 109, 112, 113 fracciones IV y VIL US . Sexto I i . h i s u o h o . 

Decimopi micro Transitorio y demás relativos a la Ley de Aguas Nacionales, 30, 31, 32, 33,34,38, 41, 42 ,4 3,46,47,48,49,50, 52, 57, 58. 64. 65. ^7 

71,72, 81, 82, 83, 84, 85, 86,133,135, 136, 139,145, 151,152, 157, 162, 164,171, 172, 174 y 182 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 

l8 fracciones ID y IV, 4" fracción I, 5o fracciones IV, VII y XV , 118 fracciones IV y V, l IV fracción 1 inciso A) , 120, 121 y 122 de la \¿c\ General del 

Equilibrio Ecológico y Jn Protección al Ambiente, 16,20 y dcmAs relativos y aplicables de lo Ley General de bienes Nticionales, y Quinto Ttansitoi io del 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ixy Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de noviembre de 2000. 

OTORGA 

TÍTULO DE C O N C E S I Ó N 

Número 0 6 N V L I J 3 8 0 1 / 2 4 E A G R 0 3 

V MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, que en lo sucesivo se denominará "LA CONCESIONARIA", de nnctoiKilidad 
vfEXICANA. con Registro Federal de Contribuyentes MSP-8212143G3, con domicilio en PALACIO MUNICIPAL, JUAREZ Y 
JBERTAD S/N. ZONA CENTRO. Municipio o Delegación de SAN PEDRO GARZA GARCIA, de la Entidad Fcdcialiva de NUEVO 

.CON. y Código Postal 66200. 

>10 PARA EXPLOTAR. USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES SUPERFICIALES POR UN VOLUMEN DE 

METROS CÚBICOS ANUALES. EN LOS TÉRMINOS DE ESTE TÍTULO. X X X X X X X X X X X X X X 

>10 PARA EXPLOTAR. USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO POR UN V O L U M E N DE 

METROS CÚBICOS ANUALES, E N LOS TÉRMINOS DE ESTE T ÍTULO 

SI 

xxxxxxxxxxxxxxx 

>J0 

M0 

PARA EXPLOTAR. USAR O APROVECHAR CAUCES. VASOS. ZONA FEDERAL O BIENES NACIONALES A 

CARGO DE LA COMISIÓN POR UNA SUPERFICIE DE 

METROS CUADRADOS, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE TÍTULO. 

P E R M I S O 

PARA CONSTRUIR LAS OBRAS NECESARIAS PARA EXPLOTAR. USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES 

PARA DESCARGAR AGUAS RESIDUALES POR UN VOLUMEN DE 

METROS CÚBICOS ANUALES. EN LOS TÉRMINOS DE ESTE T ÍTULO X X X X X X X X X X X X X X X 

a(s) conccsión(cs) y el (los) pcrniiso(s) se entienden otorgados sin perjuicio de derechos de terceros y se sujetan a las condicione* 
cncralcs y especificas contenidas posteriormente en este lilulo y el (los) ancxo(s) numcro(s) TRES en DOS lioias. que forman parle del 
iismo para todos los efectos legales. En el caso de que la explotación, uso o aprovechamiento de agua se otorgue a una dependencia 
ublica u organismo descentralizado, el presente titulo se considerará de asignación en dicha parte. 

a(s) conccsión(cs) y/o el permiso de descarga de aguas residuales se otorga(n) por un plazo de CINCO aflo(s). contados n partir de la 

:cha del presente título. 

M O N T E R R E Y , N I . , A 09 OH A B R I L DF. 2 0 " t 

Por "LA C O M I S I O N " 

I N G . J O ^ É E N R I Q U E C A S T I L L O I B A R R 

G E R E N T E R E G I O N A L RJO B R A V O 
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CONDICIONES UvNF.KAl.ES 
PWUCRA- ^ Z ^ ^ n L u " ' ? ""T^ » del presente Ululo son dente* , y „«dan su.elns • Indisponen U de A»-« Nacionale, u Reglamento. y - lo que nn nronga . . Ul ̂  )cRR,„ y rcR„n,ent,r,„ cn U m,pf(n 
SWUNDA.JÎ Ĉ WION l.tne el carácter de autoridad c n r r l ^ , ! « ^ , ^ , ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ lo que supervisará eo to.tnt,rmpn 
•T* ™ COtKWitOHARl A se aper* a la ley. a I» ol.pul.do c. este Ululo y den,*, Aposiciones |«M,„ y regí-mentarías aplicable. 
XAC0KCT.5IONAR1A- se nbl.g, „ P̂rmU.r las v«,tnS de i m p a c t o o fiscal,/ación por el personal .uton/ado por *LA COMISION" y a pr.irc.rm.«.!« h ,nfrrm»ctón y documentación que le solicite en relación con el presente titulo 
TERCERA U presente conccs.on no crea derechos reales, otorga s.mplemente frente a la administración y s.n perjuicio de leiceros el «Irrccho a .cal. w los «.sos 
n̂vechamremo* o elación« de kw b,en<a nacionales, de acuerdo con las reglas y condiciones q.w establean Us ley«, revenios. norma* v las presentes 

condicione« n» título de conrcu-Sn no garani.xa la existencia e mvanabilidad del volumen de agua conexionada 
De «cuerdo con el articulo 42 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. la presente concesión no garantiza la existencia o mvanabihd*! del volumen He ̂ «i* conrr*»*v>d„ 
»pda ve? I» disponibilidad de Usarías está en función de variables hidroclimáticas nMuratcs fuera del control de "La Comisión*, las cuates dependen »le le.i.«iio*« 
3imosíó»cns aleatorio» no Stiieirt* a mngina ley previsible y que pueden causar abundancia o escasea de agua, lo que a su vei definiré que pueda »'.»pnnetw: ««iv> «tcl vtibimcn 
tonceocmado. ranin la cual "La Concesionaria", desde este momento, acepta incondicionalmrnte someierse a la disponibilidad del recurso 
(.as aguas nac ionales, l os cauces, vasos y sus i iberas, t o n i na l i enab les , i nembargab les e i n d e s c r i p t i b l e s , c o n f o r m e a l o d i s p u e n t n e n e l « t i e n t o 27 c o n s l i t n r t < w t l y 1« 

e p i l a c i ó n reg lamentar ia t e s p c c t i v a . 

ClIARTA - nt «*r.gnrmcnto dvt seseóle t i tulo de concesión y permisos) queda condicionado a que *LA CONCESIONARIA* 

frstablcícü las medidas necesarias p*ra prevenir y controlar la contaminación de tos cuerpos receptores pm las descaigas de aguis residuales con motivo «te los 
usos o actividades que realicc. asi como, en su caso, electuar el tratamiento previo necesario cn Iw térmnos de la ley y disposiciones reglamcntíiiia* y nntnv»t«vns 
Kf>l»caWes. 

|| Se » l U s t e a las condiciones particulares de descarga qur fue o modifique "LA COMISIÓN* o que con anterioridad hay* f.jado U autoridad competente o cn s u 

defecto a las normas oficiales mexicanas para la descarga de aguas residuales y. en su caso, a tas normas oficiales mexicanas para et tratamiento de agun para ixo o 
coosumo humano. 

a11 Cumpla con las normas oficiales mexicanas y condiciones particulares que expida "LA COMISIÓN* para un uso eficiente del api« y realice su cn I«« l í m v n m 
Je la ley y ilit|xw<»tiwji rrg1»m«>ta»i*». 

IV Ejecute las obras y trabajos de explotación, oso o aprovechamiento de nRiias en los términos y condicione* que establece la ley, el reglamento y et pcsentr titulo, 
y compruebe «u ejeci<rón y las medidas para prevenir efectos negativos a terceros o at desarrollo hidráulico de ta fuente de abastecimiento o de la cuenra 

V rfectue ta medición del Volumen de extracción de afpja an como la medición He I» cantidad y calidad de Us descargas de aguas residuales, en los término» de ti 
»rv y di*fws»c»nnes reglamentarias, c informar a *LA COMISIÓN* en los temunos de los anexos del presente titulo. 

VI Uniere oportunamente lm Ccrechoí federales, contribuciones de metnrasy aprovechamientos fiscales que se deban cubrir en lo* términos «te la legislación liscd 
ferleral. con motivo det otorgamiento y C| ere icio de tos derechos a que se icfiere el presente titulo. 

v'jl InKwmc a "LA COMISIÓN" de cualquier cambio que ocurra o que se efectúe y que modifique o pueda modificar los lérmmos o condiciones conforme a los ciwlcs se 
otorgó ct piescnte titulo y tramitar oportunamente los permisos o autorizaciones previstos m la ley y disposiciones reglamentarias, y 

VJU Cumpla con la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento y se ajusle a lo dispuesto en el reglamento y/o decreto de veda correspondiente- e\j»edtilo r** rl 
f.iecutivo Federa), a*l como adoptar las medidas necesarias cn circunstancias de sequías extraordinarias o sobreexplotación que dicte ¿mondad competente 
fn caso ríe incumplimiento se procede* á a la suspensión de la concesión, independientemente de la sanción que proceda, y de las demás medidas .splicjiblcs p«c>"iM-ss 
cn la ley y en las disposiciones regí «mentarías 

Qt UNTA • "LA COMISIÓN* conforme a la Ley de Aguas Nacionales. su Reglamento y el presente titulo no asume perjuicio o reclamación alguna por »Uílos causados 
•venida« ordinarias o extraordinarias "LA COMISIÓN* no será responsable ni contraerá obligación alguna cn ct caso de que los bienes COneestemados, asi como lot cultivos. 
rc»erhwi y bienes del concesionario se dañen o perjudiquen por caso fortuito o fuer/a mayor o por cualquier otra causa ajena 
SEXTA "LA CONCUSIONARIA" podrá realizar ante "t̂V COMISION* las gestiones conespondtentes para obtener la prórroga de la presente concesi.m ru-imlo 
subsista I» necesidad de explotar, mar o aprovechar las aguas o bienes nacionales objeto det presente Ululo de concesión y permisos siempre que no lwva incuunlo en Us 

de terminación a que se refiere la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, y la solicite dentro de los cinco años pie vi os al leimino de su videncia, ik 
c o n f o r m i d a d con et atticulo 24 de la lx~v de Aguas N-sciorwles 
'n et caso de los permisos cixitenKlos cn el presente Ututo, se podrán prom»gv en los mismos términos que l.ts concesiones 
SI;.rriK!A Los derecho* de explotación, uto O aprovechamiento que ampara et presente titulo cuando caten vigentes e inscritos en el Registro PvMico «te 0«c<l*iw itc 
Api«, son susceptibles de transmitirse a terceros en la misma cuenca o acuifero. previa autorinación de "LA COMISIÓN* o mediante aviso en los casos que asi lo ptrvc la ley V 
i.nd'ŝ 'ttonrs feRl.TmentafiKS Las transmisiones se deberán inscribir en et Registro Público de Derechos de Agua dentro de los 1S días Ivihtlcs siguientes a la ii.ins.nisi««t 
p»« r̂ odutn efectos trentr a "LA tIOMISIÓN" y frente a terceros En caso de transmisión total de derechos se deberá entrrgar al adquirente el rv.gmat «tcl presente titulo IV 
rm h*cer la insaipaón conforme al articulo 37 de la Ley de Aguas Nacionales, la transmisión será nula de pleno derecho y se procederá a ta revocación riel presente titulo 
cífreme »1 Articulo 27, fracción II. inciso d) de la L'y citada 
En las tnsmisione* «le derechos que «e efectúen anic Notario Público. com»ponderá a éste gestionar ta aulnriración respectiva e inscribir en el Registro Público de tVtcebos 
Je Agua dicha operación 
tX̂ f AVA - Los rlercrbos que ampars el presente titulo, se suspenderán o Se terminarán en los casos o por las causas previstas en la Ley «le An»i»s N.viooalcs v *.» 
De*twi>mta. independióle 0« la nphcación de tas sanciones que por incumplimiento procedan en los irrnrnos dr los mismos. .Rualmente, se terminarán pot <lcw»}virici»'m «Ir 

.. u finalflid o drt b*cn ot»jcto de la concesion y por nulidad dr conformidad con lo dispuesto por el articulo 21. ftacnones tlt y IV 7* y demás »pt.cablcs «le la Lev Ciawwl tV 
?ne* Nacionales, asi romo ct incumplimiento a Us condiciones de este titulo 

rJOVtNA - K* causa de wd'.tcidad por dejar de aprovechar las aguas objelo de esta concesión durante 1 (tres) aflos consecutivos Si dvnaiUc ese nusnio lapso vil.vncnte se 
utiliró uní [v-írie del volumen de agua autorizada, la caducidad se declarará sobre el volumen que no hubiese sido utilizado 
D E C I M A - Hn caso de suspensión, revocación o de caducidad. T A C O M I S I Ó N " notificará a ' L A C O N C U S I O N A R I A * la falta o fallas cn que hubiere incurrido o la 
focrdcnri* de ta caducidad y le concederá un término de 15 (quince) días hábiles para su defensa 
D t C I M A P R I M T l R A A ! t é r m i n o de la v i g e n c i a f ie este t i t u l o de c o n c e s i ó n t e r m i n a r á n i g u a l m e n t e los p r r m . s n * respec t i vos y r eve r t i r án los b ienes conccs tona i los «le i>lcn«i 

detecho al con t ro l y a d m m i s l r a c i ó n d e " L A C O M I S I Ó N * , as -m ismo , pasarán s i n cos to a l guno a " L A C O M I S I Ó N * , las ohras q u e se cons t ruyan d e n t r o d r l os cauce* , vasos «i 

m íedernles de las at»uas nac iona les , «si c n t i o I m p l e se cons t ruyan e n los b ienes nac iona les i nhe ren te * a d ichas apuas a que se r e f i e r * e l - i i l i eu to I I M f U L e y d r 

Apuas N ^ x m A l n o c n «u caso, a t m q o e se re f i e re la L e y t í e n e r a l d e B i e n e s N a c i o n a l e s " L A C O M I S I Ó N * podrá e x i g i r a ' L A C O N C E S I O N A R I A * q u e a l t é m u n o t k la 

e m e r s i ó n de I xenes r w c w n a l c s y p r e v i a m e n t e a su ent rega, p roceda por s u cuen ta y c o s t o a la d c m o l i c i r * ) y r e m o c i ó n de aquel las o M a s e ins ta lac iones «pie l i uh * r«c 

e iecub idu y que, po r sus c o n d i c i o n e s , ya n o sean d e u t i l i d a d a j u i c i o d e * L A C O M I S I O N * 

JtfCIMASfcOl'NnA. Rl presente titulo se otorga conforme a la documentación e información que bajo protesta de deor v t r d a d *e h a n p r e s t nt*ln p - h 

" L A O O N C T T S I O N A R I A " cr» e l c n t e . n l i d o qu« U í » t « c c U d d e I• misma, independíentemcnle de la aplicación lie la* sanción« que correspondan, motiva la nulidad «Vrt 

presente titulo, conforme a lo dispuesto cn ta ley y ta presente concesión y permiso. 
OrriMATFRCl'RA Al presente titulo se le anexarán en lo futuro las modificaciones o co.»dtoones adicionales relacionadas con el aprovechamiento a que se retir*«» el 
presente U».«ilo. las cuales %e comulrrarán formando parte del presente instrumento de eonce»«ón y permisos, parí todos tos efectos legales, Wll VT7 emitidos ptK 
"LA COMISIÓN* 
irt.mMACtJARTA "LA CONCESIONARIA" SC CtímpTOmCtC, en C«0 de que el acülfero llegue a la sobree*plot*iÓn o se encuentre solrteexplotado. a suielMsc a las piMilif/is 
lie ajusle de volúmenes que ac .mplementen cn el reglamento del acuifero. para su estabilización o recuperación 
U I ' n M t K>1 U N T A - r ™ ta npbtac i i 'w i «le lecrvo log iss n v x í e n w s r n e l uv> «te! «f-ua t le r i ego , t a n t o s u p e r f i c i a l c o r n o «uNer rnnea . v c w i ta m e i n r n e n las f l i c i c n c n de ^ w n h t f r i i * » 

«'»«tntHícii jn v a p l i c a c i ó n d e l a * u a a los cu l t<vo* . se d i s m i n u i r á de manera c o n s i d e r a b l e ta recarga a los acu i fe ro» q u e a l i m e n t a n los p o z o » i n c l u i d o s e n I * presente- conces ión , p . * 

l o que " L A C O N C E S I O N A R I A * se c o m p r o m e t e a su , el a r t e a las po l í t i cas d e a jus te de e x t r a c c i ó n d e v o l ú m e n e s d e aguas nac iona les q u e e m i t a * L A C l > M f S I O N * . ríe a c u c i d o 

con I r » cs tud tns que «I respec to wo »«»t icen A s i m i c m o . e n «qu« l l oa casos e n d o n d e lo« acu í fe ros su f ran a b a t i m i e n t o s s i g m t i c a i i v o s y por c o n s e o K ^ i c i a se a m e r . ' r I n m m mett»l .ss 

f t v t n i i v M |mra su p r e s e r v a c i ó n 

rOr- *~ ¿ V 
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CONDICIONES F .SPFCIF ICAS PAUA I.A E X P L O T A C I Ó N , U S O O A P R O V E C H A M I E N T O DK CAUCES , VASOS . 7.0NA F E P E U A L 

O B I E N E S N A C I O N A L E S A C A R G O I )E LA C O M I S I Ó N 

Nomine de IA C0NCESIÒNAR1A: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA 
Titulo (le concesión Numero 06NVLI13801/24EAGR03 

RIMERA - Especificaciones: 

I Cuenca 

Región Hidrológica 

Entidad Federativa 

Municipio o Delegación 

Localidad 

RJO BRAVO-SAN JUAN 7 1 
| r1o b r a v o " 

|NUF.VO LEON ! 

E AN PEDRO GARZA GARCIA 

[SAN PEDRO GARZA GARCÍA" 

Coordenadas del centro de gravedad de la Zona Federal Latitud [25° 39' 5 7 ^ " 

Nombre de la corriente o vaso 

Longitud 10(1*24'45 4" 

RIO SANTA CATARINA 

Superficie, cohndanuas y descripción del área conccsionada que aparece posteriormente o croquis que se anexa del lugar y atea auton/ada 

Explotación, uso o aprovechamiento objeto de la concesión 

EL TERRENO CONCES IONAIX3 SERA PARA U S O SERVICIOS. 

- FIN DE TEXTO — 

5 Descripción de las obras aprobadas y, en su caso, plazo en que se deberán construir, que aparece i>osicriormente 

0 Modalidades y condiciones técnicas y administrativas a las que se sujetará la concesión 

SE OTORGA ESTA CONCESION PARA USO SERVICIOS, CON UNA SUPERFICIE DE 119,627 36 M2 , Y POR UN PLAZO DI. 5 AÑOS 
- FIN DE TEXTO — 

« i b . 
EGu.'DA - Otras condiciones específicas aplicables conforme al presente título son las siguientes rO / y ̂ y JZK 'Í WV \ * 

NO DEBERA CONSTRUIR OBRAS PERMANENTES EN EL AREA CONCESIONADA. 
— FIN DE TEXTO — 

¡RCERA - "LA CONCESIONARIA", se obliga a 

Fjccular únicamente la explotación, uso o aprovechamiento consignado en la presente concesión y a utih/iir ella nnsina el terreno coucesionado 
exclusivamente para los fines sol ic i tados, 

lnic»ar el ejercicio de los derechos consignados en esta concesión a partir de la fecha aprobada y concluir las obras permitidas dentro de los 
plazos señalados por la autoridad,. 

Realizar únicamente las obras aprobadas por "LA COMIS IÓN" o permitidas con posterioridad por la misma. 

No efectuar en el terreno de que se trata cultivos perennes ni de ciclo vegetativo mayor a un añqcnlendano, ni talnr o doslnm los áil>o1cs que so 
encuentren dettho de dicho terreno, sin autorización escrita de la autoridad Toiestal y "LA COMIS IÓN" , 

Permitir, cuando no existan vías núblicas u otros accesos jwra ello, el libre acceso a los bienes nacionales concesionados a través do los leí reno? 
colindantes que sean de su propiedad, ¿tí su caso, en los lugares que ai electo convenga con "LA COMIS ION" 

t Deiar las Tajas libres que "LA C O M I S I Ó N " señale en el terreno concesionado, para que los poseedores colindantes tengan acceso a la comente 
o vaso, y a no obstaculizar los derechos de tránsito existentes o que se establezcan, 

I Cubrir los gastos de deslinde y amojonamiento del área conccsionada y no realizar algún tipo de construcción en el terreno que se cotices tona, 
sin permiso de "LA COMIS ION" . 

11.- No realizar actividades u obras, ni depositar sustancias peligrosns, basura y demAs desechos que contaminen o puedan contaminar las aguas 
nacionnles colindantes 

I Jpx i i pa r y entregar dentro del plazo establecido por "LA C O M I S I Ó N " los nrens tic que se trnle cií los casos tic laminac ión de las 
concesiones 

SAtetarse a lo dispuesto por "LA C O M I S I Ó N " respecto a las obras aprobadas y a los plazos para ejecutarlas, debiendo solicitar c\ pcnniso tic la 
mlVma para cualquier modificación. 

1' JctVcr los dcrcclwfc y cumplir con/fas(oj(ligaciones contenidas en la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento 

rocío 9 «1 7 q 1 
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06NVL113S01/24EAGR03 ANEXO 3.1 

CUARTA - ScríUi cauris de revocación de la présenle concesión, además de las señaladas en las condiciones generales de este titulo, las siguientes 

i Que "tA CONCUSIONARIA" dé un uso disliuto al lerTeno concesionado, sin permiso de "LA COMISIÓN", o realice, dcntio del mismo, 
actividades dislmlns n las contenidas en el presente permiso, 

n Que ctm el uso del lencuo concesionado se originen perjuicios a obras existentes deulio o lucra del cauce o zona federal o bien se comprometo 
la segundad publica, o se en usen perjuicios a la Noción o a derechos de terceros, 

Que se lemnne el título único de concesión del que fornia parle el presente anexo, por alguna de lns causas previstas en In l.cv. v 

IV. Qw cxisla resolución judicial que lo de por terminado. 

Declarada ln revocación. "LA CONCESIONARIA" dispondrá, en su caso, de un plazo razonable que fijnrá "LA COMISION", pmn que Icvnnlc sus 
crihvos m pie, salvo que la revocación haya sido motivada por alguna o algunas de las causas j>revislas en las fracciones I y III 

SUPERFICIE. COUNDANCIAS Y DESCRIPCIÓN DE I>A ZONA FEDERAL 

SUPERFICIE 119.627 36 M2. COUNDANCIAS : 906 00 METROS AL NORTE CON CANAL DE ESTIAJE, 888 82 METROS AL SUR CON 

AVENIDA MONONES PRIETO, 194 97 METROS AL ESTE CON VADO J IMENEZ Y 123 51 METROS AL OESTE. CON TERRENO FEDERAL 

UBRE 
-FIN DETECTO-

LA ZONA FEDERAL SE ENCUENTRA UBICADA EN LA MARGEN DERECHA DEL RIO SANTA CATARINA, DE LA CALLE J IMENEZ 

HASTA EL LIMITE MUN1CITAL CON SANTA CATARINA, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. N L 

-FIN DE TEXTO -

SUPERFICIE, COLINDANCIAS Y DESCRIPCION DEL PROYECTO DE OBRA AUTORIZADO 

CROQUIS 



06NVU13801/24EAGR03 

R E G I S T R O P U B L I C O D E D E R E C H O S D E A G U A 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA 

En Mcxico, D. F. siendo las 10;35 horas, del día J A de 

M A Y O Hn 2003 , quedó efectuada la inscripción en primera 

inmatriculación del título de concesión/asignación y/o permiso número 

06NVL113801/24EAGR03 integrado por 5_ hojas foliadas, en 

el libro de registro del Estado de NUEVO LEON con el 

número de registro 06NVL10G478 , en el tipo de folio J L , en 

el tomo F-R06 . foja número 005 , CONSTE. D O Y F E ^ ^ r , ^ . . 

m A • • \ 

EU<e 

Ibcrto Rodríguez Pérez 
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El Poder Ejecutivo Federal, j>or conduclo de LA COMISIÓN NACIONAL DEL AC.tJA, que en lo sucesivo se denomina»;'* "LA COMISIÓN", c«n 

íuiutomento en lo dispuesto 

cu los artículos 27, párrafo (plinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Oís 

fracciones V, XXIV, XXV I , XXX I y X X X I X de la Ley Orgánica de la Administración Públic« Federal, 2o , 40, 41, 42, 44, 4V 47 ti acciones ! v H. 

4$ fracciones 1, II y 111,62, 65, lraccion V, 104 fracción l y 107 fracción I del Reglamento Interior ele ta Sccrclntia de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 4 o 5 o , 9o.. fiacciones I, IV. V, VI. VII y XVI , 12. 16,20. 21, 22. 23. 24, 25 pánafo segundo, 26,7.7. 28, 29, 33, 37, 42, l \ 47, 49. 50 

IkkxióhN. 60, 65.70,77, 82, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 95, 98, 102, 107, 109, t i2 , 113 fracciones IV y Vil, 118, Sexto liansitono 

Detmiopiimcro l'i ansí torio y demás relativos a la Ley de Aguas Nacionales, 30, 31, 32, 33,34,38,41, 42, 43,46,47,48,49,50, 52, 57, 58, 64, 65, 66. 67. 

<>S 71,72,81,82,83, 84,85,86,133,135, 136, 139,145, 151,152, 157, 162, 164,171, 172, 174 y 182 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, 

r ir acciones 111 y IV, 4o fracción I, 5° fracciones IV, VII y XV, 118 fracciones IV y V, I I 9 fracción I inciso A), 120, 121 y 122 de la Ley General del 

FquilibitP Ecológico y la Piolección al Ambiente; 16,20 y demás relativos y aplicables de ln Ley Genetol de I3ienes Nacionales, y Quinto Irmisilono del 

Decreto que ictorma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado eu el Dumo Olicuil d< 

la Federación el 30 de noviembre de 2000, 

OTORGA 

TÍTULO DE C O N C E S I Ó N 
Número 06NVL113800 /24EAGR03 

A MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, que en lo sucesivo se denominará "LA CONCESIONARIA", de nacionalidad 
MEXICANA, con Registro FcdcrnI de Contribuyentes MSP-8212143G3. con domicilio cu PALACIO MUNICIPAL, JUAREZ Y 
LIBERTAD S/N. ZONA CENTRO. Municipio o Delegación de SAN PEDRO GARZA GARCIA, de la Entidad Federativa de NUEVO 
LEON, y Código Postal 66200. 

NO PARA EXPLOTAR. USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES SUPERFICIALES POR UN VOLUMEN DE 

METROS CÚBICOS ANUALES. EN LOS TÉRMINOS DE ESTE TÍTULO X X X X X X X X X X X X X X 

NO PARA EXPLOTAR. USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO POR UN VOLUMEN DE 

METROS CÚBICOS ANUALES. EN LOS TÉRMINOS DE ESTE TÍTULO X X X X X X X X X X X X X X X 

SI 

|N0 

PARA EXPLOTAR. USAR O APROVECHAR CAUCES, VASOS, ZONA FEDERAL O BIENES NACIONALES A 

CARGO DE LA COMISIÓN POR UNA SUPERFICIE DE 

METROS CUADRADOS, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE TÍTULO 

P E R M I S O 

PARA CONSTRUIR LAS OBRAS NECESARIAS PARA EXPLOTAR. USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES 

PARA DESCARGAR AGUAS RESIDUALES POR UN VOLUMEN DE 

METROS CÚBICOS ANUALES. EN LOS TÉRMINOS DE ESTE T ÍTULO X X X X X X X X X X X X X X X 

La(s) conccsión(cs) y el (los) peí miso(s) se entienden otorgados sin perjuicio de derechos de terceros y se sujetan a las condiciones 
generales y especificas contenidas posteriormente en este titulo y el (los) anexo(s) númcro(s) TRES en DOS hojas, que fonnan parte del 
misino para lodos los efectos legales En el caso de que la explotación, uso o aprovechamiento de agua se otorgue a una dependencia 
pública u organismo descentralizado, el presente titulo se considerará de asignación en dicha parle 

La(s) conccsión(es) y/o el permiso de descarga de aguas residuales se olorga(n) por un plazo de CINCO afio(s), contados a partir de la 
fecha del píeseme titulo 

M O N T E R R E Y , N L , A 0 9 D E A B R I L D E 2 0 0 3 

I W L A COMISIÓN) 

ING J I0SEE NRIQUE CASTILLO IBARRA 

GERENTE REGIONAL RIO BRAVO 

¿R a ^ 
II W¡ 
<<k ¿w 

Z f a w v f . ^ S ' 221958452 
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n AmurctñN* -i • . \ i y regíamê  
aFC.l'NDA • LA COMISION tiene cl ç.v«cl« de autoridad en relaoôn • lis ««m* v i l 

. ^ w r r Ç M N A n i A ' ^ ^ n ^ l . U v . , , ' « » ^ " » y b i r n e t Wk««Ics que srm ob>e<o de concet.*,. k> que supe.vn.iá en iodo».en.po 
^ a Y>NCCS ION AR lA se «pegue i la ley, a In eM.puWo en este ift«loy ciernas d i spos *™« legales y reglar™,«,;« ».hcnbles 

^ C ° ° r C K , M V « » * • « « " 1» «gl-me«.^ n»*mas y r e n t e s 
euntírmne« M Muïn de eonccs*on r>o ̂ n m i » la existencia c ,nvanabil,dad del vn l jmrn de agua cooccstonada 
Pc amen* con el ^ ^ i o de la Ley de Agua, Nacionales. U conccvón no garant,„ U esistenoa o invariabihUad del volumen de ««„a cnnce>,.xi*lo 
i n t b vez que U d.sponibilnbd <k la, agua, esta en función d e v , f t l h l „ hidroclimàt.ca, na.urale, fue,. del control de Comisión' I » cualca dependen .»c r« *Vne™ 

no * ninguna ley previsible y que poeden « « « abundanc.a o escxs« de .g«., lo que » «1 vez definir. que pueda e „e « no . k l ^ 
a n o n a d o . .»/An po. 1« o.* l " U Conceamn« desdo « l e momenlo. acepta intundicionalmenle someterse 4 U disponibilidad del tecurso 
l ^ ^ r v x . o c w k v Im cauccs. v « m y vus riba as. son inalienables. inembargables t imprescr.pt.bles. contorne a lo dispuesto en el articulo 27 cominucional v U 

islaaón iCpUmeniart» respecliva 
CUARTA U negamiento del presente tilulo de concesión y permisos) queda condicionado a que *LA CONCESIONARIA* 

, r i fehkica lai medidas oeetsanas para prevenir y controlar la contaminación »le los cuerpos icceplore» por las descaigas de «gu*, residuales v«« molivo de lus 
»nos o actividades que realice. .sloomo. c n . u t t i o . efectuar el tratamiento prevw necciMio en los ic mu nos de U ley y disposiciones reglamcnlnims y normativas 
•pab les . 

„ Se «»míe a las condicu-nes pwlicularea de decaiga que fije o modifique *LA COMISIÓN* n que con antejioridad haya fqado la Autoridad aimpetcnte. o r n m 
defecto a I»* norma* oficiales mejicanas pan la descarga de aguas residuales y, en tu e.iso. 1 l u noim» nfictalcs mercan»« pata el tratamiento «le ag.w par» uvi o 
cfmuimo humano, 

m t N i ^ l a ven nomwi of.ci»|M mex.cwM» y cood.cion« pwtjculares que expida ' LA COMISIÓN* para un uso clicienle del agua y realice su iei«o. en M lennuwn 
> la irv y disposiciones reRlamentarsas. 

1 • ' i T a b a j m , de explotación, uw o aprovedumiento de »fiias en lo* lérminos y condiciones que esiaWeee U »cv. el reB1.>mcnl<» y el r«e»efite mulo, 
y cnmf*uche cjecucitWi y las metidas pua prevenir efectos negativos a terceros o al dewaoUo hidiAoUco de U fuente de ahaMecimirnlo n «le la tm ntA. 

v i;u-cu»e la medietón del volumen de exUagción de asi como la medicirtn de la eanl.dad y calidad de U* descargas -Je rvgiut retiduA«es. en térm-n*« de U 
Irv v dispútenme* teçUmentirias. c inlonn» s 'LA CXJMISIÓN' en los lénninos de 1»» <WI pre»eni« litólo. 

v i j j<r-*i^yBili lHfnTilUr f'1^ •»'ir^lffîl de meiwasy aprovechamientos Oscalnque se deban cubrir en los leimtnos de la IcgnlíKion liscil 
Icilrral. enn motivo «kl ntoripwnienlo V ejeir»c»o de lo» derechos • que *r rtfwre el presente ({lulo, 

VH l».fi>cmr .1 "1 A COMISION" de cualquier cambín que ocurra o qivo w efecto y que modifique o pueda modificar los lérminm o condiciones contnnne a tos cuales se 
.Hnrp/i el prr«eivte titulo y tramita» npnnunamente los permisos o autorizaciones previstos en la ley y disposiciones fegUmeiilaiun. y 

Vll l Cumpla «m la Ley «le Ap«s Nacionales y su RefiUmenlo y ajuste » In dnpitesln en el r<|d«ir>pnio y/o decreto de veda correspondiente expcdnl'tpnr r l 
tjecutivo Fedwal. así como adoptar las medidas necesattas en circunstancias de sequías extrao«diñarías o sobreexplotación que d.tle «it«wnlad cnnijictente 
Tj> e-ivi de incumphmiencn i r procederá a ta suspensión de la concesión, independientemente de la sanetón que proceda, y de 1A\ demái medítUs aplicables pirviMas 
m Ij> ley v en 1«« disposiciones reglamentarias 

íH'INTA • "I A COMISIÓN* conforme a la Ley de Aguas Nacionales, xu Reglamento y el presente titulo no asume penuicio o reclamación alguna por daños c««* los p«* 
•»vomi** ordinarias o exliaordirwnas *l^A COMISIÓN* no será responsable ni contraer* obligación alguna en el caso de que los bienes concesinnodos. »wl c<*no I»« rtiltivns 
crrcrrKn y biay» ilel concesinnano je daAen o perjudiquen por caso fortuito o fuerza mayor n por cualquier otxa causa ajena 
SF.XIA 'LACONCT.SIONARIA* podrá realzar ante ' LA COMISIÓN" tas gestiones correspondientes pa«« obtener J.i pujnpga de iu wewn'c c.vtcc>.»>n cw«ndo 
virtwrp» U neccsKlad de p\ploi»r. usar o aprnveclw las aguas o bienes nacionales objeto del presente Ululo de concestón y permisos, siempre que fXJ haya incuirulc en 1« 
carnal» de terminación a qoe se refiere la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, y la solicite dentro de los cinco nftos previos al término <k s»i vigctw-ia. <le 
cnfcvTTvtUd con el wliculo 24 ite la Ley de Aguas Nacionales 
i.n el ( j w de 1m pe»mi<m contenían en el pteserte titulo, se podrán prorrogar 01 los mismos t írmmi» que las concesiones 

S i y i lMA • tlqechos de explotación, uso o aprovechamiento que ampara el presente titulo cuando ester»-vmnlei e inscritos en el Regniro rúbbr^i <te Oeiecbos de 
Aruas. cc4<tblcs de U^smit i jse^tercen» en la misma cuenca o acuifero. prçyia aulortzicun dcJLA.COMISION^o mediante aviso en los casm que ¿isi lo r«cvé la ley y 
las dtqimtciroct legbmenlnrias tu»« «ransminones se deberán inscriba en el Registro Piihlico de Derechos de Agua «Icntro de los 15 dUs hábiles siguientes a la transmisión 
para ptoducr electos frente a *LA COMISl(!>N* y frenle a terceros írn caso de transmisión total de derecho* se deberá entrega» al adquirente el original del presente titulo De 
i»o hacer la inscripción o informe al aitkuln 37 de la Ley de Aguas Nacionales, la transmisión será nula de pleno derecho y se procederá * la revocación del if»ew>ie tilulo. 
ewii^me al articulo 27. fracción II inciso d) de la Ity citada 
f j i U»s líasmismno tic dciechnquc se efectúen ante Notario Público, corresponderá a éste gestionar la autorización respectiva e msculjir cu el Regulm PuMico ik- Oerechín 
de .Vua dK-Sa opei ación 
(XJTAVA Li« iVcreti*» que nmpara el presente título, se suspenderán o se terminarán en los casos o por tas causas previstos en la Ley de Arum Nacionales y >u 
Reglamento impendiente de la aplicación de las sanciones que por incumplimiento procedan en los términos de los mismos igualmente, se terminaran jmr desaparición de 
la »nulidad o del bien objeto de b conceiiùn y por nultdad de conformidad con lo dispuesto por el articulo 21. fracciones 111 y IV, 24 y demás «nlicables de la Ixy General de 
Ritnes Nacionales, m e m o el tnf.implimienlo a las condiciones de este titulo 
NOVHNA Es cuma ile caducidad j w dejar tle rprwveehai las «gu« objeto de est« concesión durante 3 (tres) aí\.is consecutivos Si durante ese mismo vilcvncntc *c 
ulilm» una r*ite del volumen de a^ua autnnrad». la caducidad *e decUrsrá sobre el volumen que no hubiese sido trtili/jwto 
W.CÍMA- I*n caso de suspermón, revocación n de caducidad. *LA COMISIÓN* nouficarl a *LA CONCESIONARIA* la falla o fallas en que huhieie incmiuk n la 
rtorcdeut.a de U caducidad y le conceder* un término de 15 (quince) días hábiles para su defensa 
iJkCIMAnt lMKRA- Al tdiminodcla vigencia tle este titu»o de concesión terminarán »gualmenie los permisos respectivo« y revertirán los bienes cohesionados tle plrn.» 
< 1er echo ai c«»Uol y administracicw de "LA COMISIÓN*, asimismo, pasarán sin costo alguno a ' LA COMISIÓN*, las obr»s que se construyan dentro de los cauces, vasos « 

Metales tle ngur» ruin únales, asi como las nue se construyan en los btcnej nacionales inherentes a dichos aguas a que se refiere el articulo 113 de la Ley de 
Ap»s NacHwwles o. er su caso, a los que se refiere la Ley General de Bienes Nacionales *LA COMISIÓN* podrá rx.gir . *LA CONCESIONARIA* q.« al término He U 
t^icrs.ondc llenes nncvonnle» y i*ev>an,ente a su entrega, proceda por su cuenta y costo s la demolición y temocion de aquellas obras e instalaciones qtic 1wrb»e*e 
ckcuImIp y que. por n s condiciones, ya no sean de utitidad a juicio de "LA COMISION* 

DPCIMASCt»! INDA • El jnesente título se otorga conforme a ta documentación e información que bato protesta de decir venl-vl se li.w |*esenln.lo pnr 
-IW CONCESIONARIA* en el entendido que la falsedad de la misma, independientemente de la aplicación de las sanciones que correspondan, motiva la nulidKl del 
presente titulo, conforme a lo dispuesto en la ley y la pre-senle eonces>ón y permiso 

DFCtMAl I RCERA • Al presente titulo se le anexarán en lo futuro las modificaciones o condiciones adicionales relacionadas con el aproveclivntemo a (pie le »elide «I 
presente litulo. las cuales se considerarán formando parte del presente instrumento de concesión y permisos, para todos los e f«u~ legales una ve* em.l.dtw por 
*l.A ty jMIRlON' 

DCClKMcnJARTA ' LA O >NCtSIONARlA* se compromeie, en caso de que el a l í fe ro llegue a la sobreexplotación o se encuentie sobree*piolado, a %-i|eta»se a 1.« políticas 

de ajuslc ilc volúmenes <|ue se implementen en el reglamento del acuifero. para su estábil 1 ración n recuperación. 
Of-.CIKH x^ I ÍTA - C.m U apltcaci«'*» de lecnologí.M nvxlern« en el uso del aiiun i k ne^n. Umto superficial como «ibterrànea. y enn l.i meim* en l.»s cHceoc.« de conduccnio. 
dnt.,lnKión y ap*,MCinn del ngo«» a lm cultivos, se dtMnimmá de maneta considerable ta recaiga a lus b í f e r o s que alimentan los pon« incluidos en la presente cnncesion. por 
U> «pjc -LA CONCUSIONARIA* se compromcic a aujctai«: a las pollliCM de íjU-Slc de CXltfcCCtÓft de volúmenes de «guas nacionales que en»U *I.A COMISION-, <k acucrtlo 
con k« estudio, que al icspecto se realicen Asimismo, en aquellos casos en dorvde los acuiferos sufran abatimientos s.gn.lkalivos y por consecuencia se ameu.r torrnr med.das 
preveaitivM pwa su preaervación 



CONDICIONES E S P E C I F I C A S V A R A L A E X P L O T A C I Ó N , USO O A P R O V E C H A M I E N T O PE CAUCES , VASOS , Z O N A F E D E R A L 

O B IENES N A C I O N A L E S A C A R G O DE LA C O M I S I Ó N 

¡Wonibrc de LA CONCES IONARIA MUNIC IP IO D E SAN PEDRO G A R Z A GARCIA 

|Titnlk> lie concesión Nuiucro 06N VL113800/24EAGRQ3 

PRIMERA - Especif icaciones 

\ Cuenta 

Región Hidrológica 

F.kiliibd Federativa 

Municipio o Delegación 

] ocahdad 

[RIO URAVQ-SAN JUAN" 

R I O B R A V O 3 
[NUEVO LEOÑ" 

SAN P E D R O G A R Z A GARCIA 

SAN P E D R O G A R Z A GARC IA 

Ì 

Coordenadas dei centro de gravedad de la Zona Federal Uititud p5° «tir 06 7* 

Nnmbre de la corriente o vaso 

Longitud |l00o24' 17.7" 

R IO SANTA CATARINA 

) Superficie, cnlmdanctas y descripción del área concesionada que aparece posteriormente o croquis que se anexa del lugar y úrea autor iTadu 

4 Explotación, uso o aprovechamiento objeto de la concesión 

~ TtlUlENO CONCES IONADO SERA PARA U S O SERVICIOS. 

- FIN DE IEXTO — 

S Descripción de las obras aprobadas y, en su caso, plazo en que se deberán construir, que aparece posterior mente 

f> Modalidades y condiciones técnicas y administrativas a las que se sujetará la concesión 

Sh OTORGA ESTA CONCES ION PARA U S O SERVICIOS . C O N UNA SUPERFICIE D E 61,108 43 M2, Y POR UN PICAZO D E 5 AÑOS 

- FIN DE TEXTO — 

stftùm,o> 

JUT^J 
SECUNDA - Otras condiciones especificas aplicables conforme al presente título son las siguientes / « / c y 

( 

¡NO DEBERA CONS TRUIR O B R A S PERMANENTES EN EL AREA CONCES IONADA 

IN DE TEXTO — 

TOCI-RA - "I-A CONCESIONARIA* , se obliga a 

I Ejecutar únicamente tn explotación, uso o aprovechamiento consignado en la presente concesion y n utilizar ella misma el terreno concesionario 

exclusivamente |)ara los fines solicitados. 

se 

Imtmi el ejercicio de los derechos consignados en esta concesión a partir de la fecha aprobada y concluir las obi as permitidas dentro de los 

pin ¿os señalados por la autoridad.. 

Realizar únicamente las obras aprobadas por "LA C O M I S I Ó N " o permitidas con posterioridad por la misma, 

IV No efectuar en el terreno de que se trata cultivos perennes ni de ciclo vegetativo mayor a un aftq calendario, ni talar o destruir los arboles que s 
encuentren dentro de dicho terreno, sin autorización escrita de la autoridad Tforestal y "LA COMIS ION" , 

Permitir, cuando no existan vía?« públicas u otros accesos para ello, el hbre acceso a los bienes nacionales concesionarios a tinves de los Icncoos 
colindantes que sean de su propiedad, en su coso, en los lugares que al efecto convenga con "Ij\ COMIS IÓN" 

Deiar las fajas libres que "LA C O M I S I Ó N " señale en el terreno concesionado, para que los poseedores colindantes tengan acceso a la cornéale 
r> vnso, y ti lio nlwlacuhznr los derechos de tránsito existentes o que se establezcan, -

Vil Cuín» los pastos de deslinde y amoionnmicnto del área concesionaria y no realizar algún tt\\>o de construcción en el tcireno que se coucesioim, 

sui|)ermisod^UAJÜiMl^N". 
VIH. No reoh/iii actividades u «btos» 111 dejx>sitar sustancias peligrosas, basura y demás desechos que contaminen o puedan coutnniinm las aguas 

nacionales colmdantcs 

»X 

X 

X! 

Desocupar y entregar dentro del plazo establecido |>or "\J\ C O M I S I Ó N " las rircas de que se date en los casos de (cinmmcmu de las 
i'-oncesioncs. 

.(dictarse u lo dispuesto jx>r "LA C O L I S I Ó N " icspecto a las obras aprobadas y n los plazos pata ejecutarlas, debiendo sohcil«r el |>ermiso tic la 
i m 5 i p a r a cualquier imxhfícución,fy 

;iYryer los dáct i los y cumplir cJn 1 js obligaciones contenidas en la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento 

t tloj.i ! tk: 2 
FOLIO O O I 'o a 

Y 



CVAJUA -SctAn causas de revocación de la presente concesión, ademíts de las señaladas en las condiciones geneiulcs de csle titulo, I«»<» Mgmcutc* 

j QUE "LA CONCESIONARIA" dó un uso distinto al lericno concesionado, sm permiso de "LA COMISIÓN" o icalicc dcnlio del tnismo 
actividades distintas u las contenidas en el presente permiso. 

H Que con el uso del terreno concesionado se originen perjuicios a obras existentes dentro o lucra del cauce o /.uno ledcial o bien se comprometa 
ln sc&undnd publica, o se causen perjuicios a la Nación o a derechos de terceros, 

01 QIK.SC tcinunc el titulo úmeo de concesión del que l'ormn parte el presente anexo. por alguna de las causas previstas en la l-ey. V 

IV Qtit* exista resolución judicial que lo de por terminado 

la revocación, "LA CONCUSIONARIA" dispondrá, en su caso, de un pía7.0 razonable que lijará "LA COMISIÓN", |>ata que levante sus 
culuw* cw pie, salvo que la revocación Itaya sido motivada por alguna o algunas de las causas previstas cu lus Tracciones I y IU 

SUPERFICIE. COLINDANCIAS V DESCIUTCIÓN DE LA ZONA FEDERAL 

¡ÍTOUlCIl: M,10S 43 M2 COLINDANCIAS: 486 24 MUTUOS AL NORTE CON CANAL DE ESTIAJE, 494 18 METROS AL SUR CON 

AVI" MORONES PtUETO, 90 22 METROS AL ESTE CON TERRENO FEDERAL LIBRE Y 155.03 METROS AL OESTE CON ZONA 

FEDERALTECNOLOGIA EN SISTEMAS 

-FIN DE TEXTO ~ 

t 

I 

SUPERFICIE, COLINDANCIAS Y DESCRIPCION DEL PROYECTO DE OÜRA AUTORJZADO 

LA ZONA FEDERAL SE ENCUENTRA UBICADA EN LA MARGEN DERECHA DEL RIO SANTA CATARINA A LA ALTURA DE I.A 

AVENIDA JIMENEZ, Y VADO CORREGIDORA EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA 

l-HN DE TEXTO -

CROQUIS 



REGISTRO PUBLICO DE DERECHOS DE AGUA 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA 

En México, D. F. siendo las 10:30 horas, del día J A de 

M A Y O Hn 2003 , quedó efectuada la inscripción en primera 

inmatrieulación del título de concesión/asignación y/o permiso número 

06NVL113800/24EAGR03 integrado por hojas foliadas, en 

el libro de registro del Estado de NUEVO LEON , con el 

número de registro 06NVL106477 , en el tipo de folio J _ , en 

el tomo F-R06 . foja número 005 , CONSTE. DOY FE. 

FOLIO 9 7 7 7 1 Q 7 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

En fecha 9-nueve de agosto de 2005, nos fue turnado a los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, la solicitud presentada por la C. HORTENCIA NIETO 
DE PEÑA, para ia modificación de lineamientos de construcción en el predio ubicado en la 
calle General Treviño No 232 en el Casco de San Pedro en este Municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 05-017-017. por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- La C. HORTENCIA NIETO DE PEÑA presenta su solicitud ante la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los requisitos para su 
tramitación se radica con el número de expediente CUS 11335/2004. presentando como 
antecedentes. 

• Permiso de construcción de ampliación de casa habitación unifamiliar, autorizado por 
la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de fecha 25 de septiembre del 
2003 y número de expediente administrativo CA>60 9021 2003, con un total de 
189 00 metros cuadrados de los cuales 83.00 metros cuadrados eran por ampliar; y, 

• El interesado presentó comprobante de antigüedad con el alta de hacienda de fecha 
de inicio de operaciones del 20 de febrero de 1972 

En fecha 3 de noviembre del 2004, se realizó por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Ecología una visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose que 
actualmente en el predio se encuentra existente una casa habitación con un local comercial 

?nta de abarrotes. 

SEGUNDO.- El interesado presentó 4 firmas de vecinos colindantes quienes están de 
acuérdo con las modificaciones solicitadas La Secretaria solicitó la opinión a la junta de 

^vepínos de la colonia el día 27 de octubre del 2004. no teniéndose respuesta 

El Consejo Consultivo Ciudadano el día 5 de noviembre del 2004: opino que se dejara 
pendiente la solicitud hasta que presentara el proyecto real y los comprobantes de 

Púedad para otorgar la regulanzación del local comercial abarrotes. Se presentó de nueva 
ta el día 5 de agosto del 2005, atendiendo a lo dispuesto el 5 de noviembre del 2004 su 
ón fue Án sentido positivo por unanimidad En cuanto a la opinión Técnica de la 

- Z r Y ~ \ h 
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Secretaria de Desarrollo Urbano, esta resuelve que no tiene facultades para autorizar las 
modificaciones que nos ocupan, ya que es facultad del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia, y. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, 
estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente 
solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción I, 12 
fracciones I, XVI y XVII. 174, 175. 179,180, 181, 182, 246 y demás relativos de la Ley de 
Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León, artículos 58, 59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L; y artículos 19 y 20 
fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones solicitadas presentan variaciones 
superiores al 30% de lo que indica la norma 

SEGUNDO.- Entrando al estudio de la solicitud, tenemos que de acuerdo al Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, N L 2000-2020, el predio se 
encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-7 (200 m2 de 
terreno por vivienda), en la cual la función comercio, género tiendas de productos básicos, 
subgénero abarrotes se considera como prohibido, sin embargo presenta comprobantes de 
antigüedad (alta de hacienda) donde se le ha venido dando el uso de abarrotes al predio 
desde el 20 de febrero de 1972. Colinda al norte con la calle Privada Treviño, al sur con casa 
habitación, al oriente con la calle Treviño y al poniente con casa habitación. 

enta las siguientes características en metros cuadrados 

rficie total: 153.00 m2 

construcción autorizados: 189 00 m2 

construcción por regularizar: 29 00 m2 

uso de edificación de abarrotes 25 00 m2 

M2 de construcción total: 218 00 m2 

/ TERCERO.- En el predio se encuentra existente una casa habitación unifamiliar, 
debido a que se detectaron ampliaciones en la escalera y una terraza que se pretende cubrir, 
por lo que con el fin de regularizar dichas ampliaciones, se está solicitando la modificación de 
lineamientos de construcción en lo referente ai remetimiento frontal de 0 50 a 0 metros en un 

/trapeo de 4 10 metros, y debido a que se trata de un comercio que da servicio ai barrio donde 
I ubica, np cuenta con el número de cajones de estacionamiento requerido, por Ig/CUal 

4 V , I f i -
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solicita la modificación de lineamientos de construcción en lo referente al número de cajones 
de estacionamiento de 2 a 0 cajones 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetimiento Frontal 0 50 metros 0 metros en un tramo de 4 10 
metros 

100 % 

Número de cajones de 
estacionamiento 

2 cajones 0 cajones 100 % 

Ahora bien, entrando al estudio de la modificación, a través de todos los elementos 
que integran el expediente que nos ocupa, y primeramente en cuanto al remetimiento frontal, 
estimamos que su colindancia al ser hacia una vía pública, que no se ve afectada en lo más 
mínimo y que en consecuencia no genera perjuicios para los habitantes de la zona, y mucho 
menos para lo transeúntes: es factible su variación en los términos presentados por el 
solicitante. En cuanto al número de cajones de estacionamiento de 2 a 0 cajones, 
considerando que es mínima la variación, y que no representa afectaciones ya que se viene 
laborado en dicho predio desde el año de 1972 sin que se pueda determinar que su actividad 
cause un perjuicio a la zona, lo que se corrobora con la anuencia favorable que hacen 
vecinos colindantes al predio, por lo cual concluimos que es procedente esta modificación 

En apoyo a las consideraciones hechas, se tiene la opinión a favor por unanimidad de 
la procedencia de la solicitud, hecha por el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano; y a la anuencia hecha por cuatro vecinos colindantes al predio, quienes manifiestan 
su conformidad con la variaciones presentadas A mayor abundamiento, es de estimarse que 
la junta de vecinos de la colonia no emite opinión alguna, y en consecuencia es de aplicarse 
lo señalado por el artículo 20 fracción II del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García. N L. 1990 - 2010, y se tiene a dicha junta de vecinos 
por aceptando las modificaciones que nos ocupan 

or lo antes expuesto y fundado, los integrantes de esta Comisión de Desarrollo 
|io, pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se Aprueba a la C. HORTENCIA NIETO DE PEÑA, la modificación de 
lineamientos de construcción en una edificación con uso de casa habitación y en ta cual se 
pretende regularizar un local comercial (abarrotes), referente al remetimiento frontal de 0 50 
metros a 0 metros en un tramo de 4 10 metros y al número de cajones de estacionamiento de 
2 cajones a 0 cajones; el predio se encuentra ubicado en la calle Genera! Treviño No 232 en 
el Casco de San Pedro en este Municipio y se identifica con el número de expediente 
caj^stral 05-017-017 Solicitud radicada y tramitada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología con el número de expediente administrativo CUS 11335/2004. 

// / / 
4/ ^ A 
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SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., a 24 de agosto de 2005. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

y Landa Ortiz 

' / W 

C. Marcela de Jesús Livas Garza 
VOCAL 

AUSENTE CON AVISO. 
C. Diana María Jaime Zamudio 

VOCAL 
C. Li >ena 

VOCAL 

Ing. Ma. Teresa Morales Ramos 
VOCAL 

toé* HOJA DE 3. 
DICTAMEN CUS 1133S.04 

/ p i j foG RClH^REGlDORES Y StNDlCOS 
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U PEDRO COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Expediente- CUS 11335/2004 
Expediente Catastral No. 05-017-017 

Asunto: Mcdífica&ón de lincamientos de construcaón en una casa habitación y local comercial abarrotes, 
referente al remamiento frontal de 0 50 metros a 0 metros en un tramo de 4.10 metros y a! 
número de cajones de estacionamiento de 2 cajones a 0 cajones 

Ubicación: 

Superficie total: 

INTEGRANTE DE LA CDU 

Genera! Treviño No 232 Casco de San Pedro 

153.00 m2 

POSITIVOXyl NEGATIVO ABSTENCION 

C SERGIO YORSHUE 
RIVERA ZAVALA 
Presidente 

LIC ROMULO M. ELIZONCXV' 
FLORES Q 
Secretario 

i 

j T 
J <rv ̂  

LIC. JULIO G. DE LA GARZA; / / ^ 
DE SILVA 1 / ' 

V o c a l Á P K l l 
'LIC. GABRIEL ZUBIETACA^ 
I LANDA 
Vocal / 

\ j ] M 7 l 

Ai y ; * 
C. P ROBERTO TREVIÑO¿J>C 

í LA GARZA 
\ ~ / i / 

Vocal 

ING. MA. TERESA 
MORALES RAMOS 
Vocal 

C. DIANA M 
ZAMUDIO 
Vocal 

JAIME 

C. LILIA LETICIA PENA 
LLANOS 
Vocal 

C. MARCELA D E J LIVAS 
Vocal 

COMENTARIOS: 

— i 

SEDÜE/Aoo«o9 20C£ 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, nos fue turnada la 
solicitud presentada por el C. ALEJANDRO EDMUNDO NAJERA LARA, consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar ubicada en la 
calle Mar de Aral 305 esquina con Mar de Bering San Agustín Campestre en este municipio, y 
que se identifica con el número de expediente catastral 27-053-001; por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- El C. ALEJANDRO EDMUNDO NAJERA LARA. presenta su solicitud ante 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los requisitos para su 
tramitación se radica con el número de expediente CUS 12430/2005; presentando como 
antecedentes el permiso de construcción para 589.80 metros cuadrados para una casa-
habitación unifamiliar, autorización otorgada por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 
el 8 de junio del 2004, tramitándose con número de expediente CCON/10037/2004 

En fecha 28 de junio del 2005, se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología, una visita de inspección al predio que nos ocupa desprendiéndose que la 
construcción se encuentra actualmente en etapa de acabados 

SEGUNDO.- El interesado presentó 3 firmas de vecinos colindantes, quienes están de 
acuerdo en lo solicitado. La Secretaría no solicitó su opinión a la junta de vecinos de la colonia 
ya que carece de esta El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 22 de julio del 2005, emitió 
su opinión en sentido positivo por unanimidad. En cuanto a la opinión Técnica, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, esta resuelve que no tiene facultades para autorizar la modificación de 
lineamientos de construcción que nos ocupa, ya que es atribución del Republicano 
Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia, y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, 
estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente solicitud, 
desconformidad con lo señalado en los artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I y XXI. 

fe, 180. 181, 182, y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
'Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 58, 59, 
60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L ; y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento 
del PlaiyParcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. ya 

" O ^ J y 
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que las modificaciones solicitadas presentan una variación superior al 30% de lo que indica la 
norma. 

SEGUNDO.- Entrando al estudio de la solicitud, nos encontramos que de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García. N. L 2000-2020. el predio se 
encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-11 (500 metros 
cuadrados de terreno por vivienda) dentro del Fraccionamiento denominado San Agustín 
Campestre. Colinda al norte con baldío, al sur con la calle Mar de Bering, al oriente con baldío y 
al poniente con ia calle Mar de Aral 

Características en metros cuadrado 

Superficie total: 
M2 de construcción autorizada: 
M2 de construcción por regularizar: 
M2 de construcción total: 

534 91 m2 

589.80 m2 

41 00 m2 

630.80 m2 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetimiento Lateral 0.92 metros 0 metros en un tramo de 7 metros 100% 

Debido a que se construyeron un sótano y un asador que no estaban contemplados en el 
permiso original y con el fin de regularizar estas áreas, se esta solicitando la modificación de 
lineamientos de construcción en lo referente al remetimiento lateral de 0 92 a 0 metros en un 
tramo de 7.00 metros en planta baja, lo que representa una variación del 100% con respecto a 
lo indicado en el Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. N L. 1990 - 2010, en sus artículos 47, 48, 49 y 50, por lo que analizadas las 
constancias que obran en autos del expediente de cuenta en correlación con la normativa antes 
invocada, concluimos que no es procedente la solicitud, toda vez que no se encuadran los 
supuestos y excepciones que dichos numerales legales establecen, así mismo, del proyecto 
arquitectónico no se desprenden elementos que justifiquen la existencia de la modificación que 
se ponen a nuestra consideración: destacándose además que la forma propuesta por el 
¿^licitante^sé vería afectada el objeto de dichos lineamientos como lo son la adecuada 
iluminación y ventilación al predio y sus colindantes, esto de acuerdo a las opiniones técnicas 
quinos hace personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

/ 

/ \ Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano, pone a 
/ consideración de este Órgano Colegiado el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se Niega al C. ALEJANDRO EDMUNDO NAJERA LARA, la modificación 
de linearaientos de construcción en una casa habitación unifamiliar referente al remetimiento 

/ / 
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lateral de 0.92 a 0 metros en un tramo de 7.00 metros en planta baja El predio se ubica en la 
calle Mar de Aral 305 esquina con Mar de Bering San Agustín Campestre en este Municipio, y 
que se identifica con el número de expediente catastral 27-053-001 Solicitud tramitada con 
Número de Expediente Administrativo CUS 12430/2005. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., a 24 de agosto de 2005. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

" ^ AUSENTE CON AVISO. 
Érshue Rivera Zavala 

PRESIDENTE 

/ AUSENTE CON AVISO. 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 

/VOCAl 

C. Diana María Jaime Zamudio 
VOCAL 

Ing. Ma. 

Lic. Rómulo Elizondo Flores 
SECRETARIO 

AUSENTE CON AVISO. 
Lic. Gabriel Zubíeta y Landa Ortiz 

VOCAL 
V / J ¿ . 

' Jì u >-c¿ i ^ ' ̂  -> ^ 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 

,VOCAL 

AVISO. 
C. Lilia Leticia Peña LLanos 

VOCAL 

resa Modales Ramos 
VOCAL 

ÚLTIMA HOJA DE 4. 
DICTAMEK CUS 12430.05 
ABOG.RCIH/SINDICOS Y REGIDORES 
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COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Expediente: CUS 12430/2005 
Expediente Catastral No. 27-053-001 

Asunto: 

Ubicación: 

Superficie total: 

Modificación de lincamientos de construcción en una casa haoitación unifamiliar referente al 
remetimiento lateral de 0 92 metros a 0 metros en un tramo de 7 metros en planta baja 

Mar de Aral 305 esquina con Mar de Bering San Agustín Campestre 

534.91m2 
INTEGRANTE DE LA CDU POSITIVO 1 NEGATIVO-—7 ABSTENCION 

C SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVALA 
Presidente 

i 

UC. ROMULO M. ELI20ND0 
FLORES 
Secretario 

s 

" ) 

LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE 
SILVA 
Vocal 

LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
Vocal 

í 
i 
i C. P. ROBERTO TREVIÑO DE LA 
GARZA 
Vocal 

ING. MA. TERESA MORALES 
RAMOS 

j Vocal 
1 

C. DIANA M. JAIME ZAMUDIO 
¡Vocal 

C. QUA LETICIA PENA 
LLANOS 
Vocal 

1 ¡ 
! 

C. MARCELA DE J. UVAS 
Vocal 

l __—.— 

i 
i i ; 1 
i ! 
; 1 
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C O B l t R N O MUNICIPAL 

CARZA CARCA N I 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, nos fue turnada la 
solicitud presentada por el C. JUAN PABLO DE LA GARZA EVIA QUIROGA. consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar ubicada en la 
calle 5 de Mayo No. 105 onente entre las calles de Juárez y Morelos en el Casco de San Pedro 
en este municipio, y que se identifica con el número de expediente catastral 03-016-011; por lo 
que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- El C. JUAN PABLO DE LA GARZA EVIA QUIROGA, presenta su solicitud 
ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los requisitos para 
su tramitación se radica con el número de expediente CUS 12463/2005; presentando como 
antecedentes el permiso de construcción para 559 16 metros cuadrados en área abierta y 51 13 
metros lineales para una barda en una casa-habitación unifamiliar. autorización otorgada por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología el 10 de marzo de 2004, tramitándose con número 
de expediente CCON/11741/2005 

En fecha 30 de junio de 2005, se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología, una visita de inspección a) predio que nos ocupa desprendiéndose que la 
construcción se encuentra actualmente en etapa de acabados. 

SEGUNDO.- El interesado presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes están de 
acuerdo en lo solicitado La Secretaría solicitó su opinión a la junta de vecinos de la colonia el 
día 7 de julio del 2005, no teniéndose a la fecha respuesta alguna 

El£bnsejo Consultivo Ciudadano en fecha 22 de julio del 2005, emitió su opinión en 
ser)Íidk'fx>sitivo por unanimidad. En cuanto a la opinión Técnica, la Secretaría de Desarrollo 
Urb^rtío, esta resuelve que no tiene facultades para autorizar la modificación de lineamientos de 
cpnstrjícción que nos ocupa, ya que es atribución del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 
y-

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, 
estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente solicitud, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones l y XXI, 
1.7&. 180, 181, 182, y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58. 59, 

'Vx J -v> 
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60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L., y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990*2010. ya 
que las modificaciones solicitadas presentan una variación superior at 30% de lo que indica la 
norma 

SEGUNDO.- Entrando al estudio de la solicitud, nos encontramos que de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García. N L. 2000-2020, el predio se 
encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-7 (200 metros 
cuadrados de terreno por vivienda) Colinda al norte con casa habitación, at sur con la calle 5 de 
Mayo y cruzando esta con casa habitación, al oriente con casa habitación y al poniente con 
predio baldío 

Características en metros cuadrado* 

Superficie total: 438.90 m2 

M2 de construcción autorizada: 559 16 m2 

M2 de construcción por ampliar: 26 90 m2 

M2 de construcción total: 586 06 m2 

El predio cuenta con un permiso de construcción para una casa habitación unifamiliar, por lo 
que con el fin de ampliar un vestidor para una recámara en planta alta, se esta solicitando la 
modificación at remetimiento posterior de 3 00 a 0 metros en un tramo de 3.00 metros; y del 
remetimiento lateral de 0.62 metros a 0 metros en un tramo de 4 50 metros 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetímiento Posterior 3 00 metros 0 metros en un tramo de 3 00 
metros 

100% 

Remetimiento Lateral 0.62 metros 0 metros en un tramo de 4 50 
metros 

100 % 

Pasando al análisis hecho al proyecto que se presenta y tomando la opinión que nos hace al 
retoeptb personal de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología Municipal, con estas 
mopmcaciones no se ve afectada la adecuada ventilación e iluminación que es el objeto que 
p^rsiVjen las normas de cada lineamiento; por lo que arquitectónicamente resultan factible, no 

)Star)te que son variaciones que representa un 100% respecto a lo establecido en el 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N L 1990 -
2010; además estimamos que la anuencia hecha por cuatro propietarios de lotes colindantes at 
inmueble que nos ocupa, y la opinión emitida por los integrantes del Consejo Consultivo 

/ ^ludadano/de Desarrollo Urbano quienes manifiestan su conformidad con la solicitud, refleja el 

V" / / / V v ^ t / j C-j 
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interés público por parte de los ciudadanos de la zona respecto a la solicitud, siendo estas 
opiniones elementos validos y suficientes para la procedencia de la misma, ya que esto 
representa que las personas que en algún momento pueden salir afectadas en sus derechos o 
en la ejecución de estas modificaciones, están debidamente enterados y concientes de su 
ejecución, siendo importante precisar que en cuanto a que la junta de vecinos no contesto el 
requerimiento que le hiciera la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en consecuencia es 
de estimarse que su opinión es favorable a que se apruebe la solicitud, de conformidad a lo 
señalado en la fracción II del artículo 20 del Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García. N.L. 1990 - 2010 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano, pone a 
consideración de este Órgano Colegiado el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se Aprueba al C. JUAN PABLO DE LA GARZA EVIA QUIROGA la 
modificación en una casa habitación umfamiliar del remetimiento posterior de 3 00 a 0 metros 
en un tram¿ de 3.00 metros; y del remetimiento lateral de 0.62 a 0 metros en un tramo de 4 50 
meVoSj^a predio se ubica en la calle 5 de Mayo No. 105 oriente entre las calles de Juárez y 
Moretés en el Casco de San Pedro en este Municipio, y que se identifica con el número de 
expediente catastral 03-016-011. Solicitud tramitada con Número de Expediente Administrativo 
CÜS ;T2463/2005. 

/ 

/ / SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo 
yroano y Epfclogía para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

A T E N T A M E N T E 
. San Pedro Garza García, N. L., a 24 de agosto de 2005. 

H. COMISIÓN DE^DESARROLtO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

/ AUSENTE CON AVISO. 
C. Sergiojforshue RiveráZavala Lic. Rómulo Elízondo Flores 

/ J R E f c l D E N T É " SECRETARIO 

- - AUSENTE CON AVISO. AUSENTE CON AVISO. 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 

VOCAL VOCAL 
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C.P. RoffertoTréviño de la Garza 
VOCAL 

C. Diana María Jaime Zamudio 
VOCAL 

C Marcela de Jesús Livas Garza 
VOCAL 

C Lilia Leticia Peña LLanos 
VOCAL 

cy^^Oi 
Ing. Ma. Teresa Morales Ramos 

VOCAL 

Ú^TMA HOJA DE 4. 
Ci tcÄMEN CUS 12463.05 
ATOO RCIH/SINDICOS Y REGIDORES 



s ^ ^ f c P ^ D E Q COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Expediente: CUS 12463/2005 
Expediente Catastral No. 03-016-011 

Asunto: Modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar referente al 
remetimiento posterior de 3 metros a 0 metros en un tramo de 3 metros y del remetimiento lateral 
de 0 62 metros 4 50 metros 

Ubicación: 5 de Mayo No. 105 ote entre las calles de Juárez y Morelos Casco de San Pedro 

Superficie total: 438 90m2 
INTEGRANTE DE LA CDU | POSITIVO _ NEGATIVO ABSTENCION 

C SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVALA 
Presidente jW5 
LIC. ROMULO M. EUZONpeT 
FLORES 
Secretario / 

L . ^ 
y 

! LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE 
! SILVA 
Vocal 

: LIC. GABRIEL ZUBIETA V LAN DA 
j Vocal 

C. P. ROBERTO TREVINO DE LA 
GARZA 
Vocal 

ING. MA. TERESA MORALÉS 
RAMOS 
Vocal 

— r — V / 

j C. DIANA M. JAIME ZAMUDIO 
I Vocal 
i 

i fr 

C. LILIA LETICIA PENA 
LLANOS 
Vocal 

! , ! 
i 

C. MARCELA DE J. UVAS 
i Vocal 

t. 

ix i 
i 

I 

COMENTARIOS: 

SEDUE'Aaosto? 2006 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

El 9 de agosto de 2005, nos fue turnada a los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano 
del R Ayuntamiento, la solicitud presentada por la C. MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ DE CAMPBELL, consistente en la modificación de Itneamientos de construcción 
para la casa habitación ubicada en la calle Rio Panuco No 460 entre las calles de Gómez 
Morin y Rio Rosas en la colonia Del Valle en este municipio, y que se identifica con el número 
de expediente catastral 01-021-034, por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- La C. MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GONZÁLEZ DE CAMPBELL 
presenta su solicitud ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada 
con los requisitos para su tramitación se radica con el número de expediente CUS 12472/2005, 
presentando como antecedente el permiso de construcción para una casa habitación 
unifamiliar, autorizado por la Tesorería General del Estado 

En fecha 18 de julio del 2005, se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología, una visita de inspección al predio que nos ocupa desprendiéndose que existe una 
casa habitación, y los trabajos de ampliación no se han iniciado. 

SEGUNDO.- El interesado presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes están de 
acuerdo en lo solicitado. La Secretaría solicitó su opinión a la junta de vecinos de la colonia el 
dia 26 de julio del 2005, su opinión fue en sentido negativo a la solicitud 

El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 5 de agosto del 2005, emitió su opinión fue en 
sentido positivo por unanimidad. En cuanto a la opinión Técnica de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, esta resuelve que no tiene facultades para autorizar la modificación de Imeamientos de 
construcción que nos ocupa, ya que es facultad del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 

CIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, 
r, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente solicitud, 

iformidad con lo señalado en los artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I y XXI, 
180. 181, 182. y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 

Sentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59, 
60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del R 

^V^yuntamie^o de San Pedro Garza García, N L ; y artículos 19 y 20 fracción VI de! Reglam^rflo 
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GOBIERNO MUN'ICIPAL 

2003 • 2006 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; ya 
que las modificaciones solicitadas presentan una variación superior al 30% de lo que indica la 
norma. 

SEGUNDO.- Entrando al estudio de la solicitud, nos encontramos que de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, N L 2000-2020. el predio se 
encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-7 (200 metros 
cuadrados de terreno por vivienda) Colinda al norte con la calle Rio Pánuco, al sur con local 
comercial, al oriente con local comercial y al poniente con casa habitación. 

Características en metros cuadrado 

Superficie total: 196 27 m2 

M2 de construcción autorizada: 214 33 m2 

M2 de construcción por ampliar: 29.82 m2 

M2 de construcción total: 244 15 m2 

El predio cuenta con un permiso de construcción para una casa habitación, por lo que con el fin 
de realizar una ampliación en la planta alta, que consiste en un cuarto de servicio, se está 
solicitando la modificación de hneamientos de construcción en lo referente al remetimiento 
posterior de 3.00 a 0 metros en un tramo de 4 00 metros, del remetimiento lateral poniente de 
0.60 a 0 metros en un tramo de 7 00 metros y de la reducción de cajones de estacionamiento 
de 2 a 1 cajón. 

1 Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetímiento Posterior 3 metros 0 metros en un tramo de 4 
metros 

1 0 0 % 

Remetimiento Lateral 
Poniente 

0 60 metros 0 metros en un tramo de 7 
metros 

1 0 0 % 

Número de cajones de 
estacionamiento 

2 cajones 1 cajón 5 0 % 

Ahora^bien, analizado el proyecto arquitectónico concluimos que las variaciones son 
'no estimamos que afecte a tos predios colindantes ni al objeto perseguido por la 
es la adecuada ventilación e iluminación a las construcciones, además de que sirve 

joyo a lo anterior, la anuencia hecha por tres vecinos colindante quienes manifiestan su 
/dad para que se realicen las modificaciones; así mismo la realizada por el Consejo 

;onsunvo Ciudadano de Desarrollo Urbano, quienes señalan su conformidad; por lo que con 
l elipse refleja e I interés público por parte de los ciudadanos de la zona donde se ubica el predio, 

siendo estas opiniones elementos validos y suficientes para la procedencia de la solicitud, ya 
>que esto representa que las personas que en algún momento pueden salir directamente 
^ectadas sus derechos o en la ejecución de estas modificaciones, están debidanr>eí¡te 

/ 
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enterados y concientes de las mismas Además es de considerarse las cuestiones técnicas que 
nos hacen personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes manifiestan que 
arquitectónicamente y urbanísticamente son factibles las variaciones solicitadas; así como el 
hecho, y como se desprende de la inspección física realizada al predio, las ampliaciones no han 
sido iniciadas. Por lo antes expuesto y fundado: esta Comisión de Desarrollo Urbano, pone a 
consideración de este Órgano Colegiado el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se Aprueba a la C. MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GONZÁLEZ DE 
CAMPBELL, la modificación en una casa habitación, referente al remetimiento posterior de 3 00 
a 0 metros en un tramo de 4 00 metros, del remetimiento lateral poniente de 0 60 a 0 metros en 
un tramo de 7 00 metros y la reducción de cajones de estacionamiento de 2 a 1 cajón, el predio 
se ubica en la calle Río Pánuco No. 460 entre las calles de Gómez Morín y Rio Rosas en la 
colonia Del Valle en este municipio, y se identifica con el número de expediente catastral 01-
021-034 Solicitud tramitada con Número de Expediente Administrativo CUS 12472/2005. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedj^TGarfca-Garcia, N. L., a 24 de agosto de 2005. 

H. Q^MIS IÓN^E¿OpARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

AUSENTE CON AVISO. 
Lic. Rómulo Elizondo Flores 

SECRETARIO 

AUSENTE CON AVISO. 
LÍc^Julio 

C.P. Roberto 

AUSENTE CON AVISO. 
C. Diana María Jaime Zamudio 

-> VOCAL 

Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
VOCAL 

C. Marcela de Jesus Livas Garza 

/ 

/ 
/ 

C. Lil 

* < 
yULTMMA HOJA DE 3. 
DICTAMEN CUS 12472.OS 
AftOG.RCtH/REGIDORES Y SINDICOS 

Ing. Ma. Teresa Morales Ramos 
! VOCAL 

VOCAL 
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" PEDRO COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Expediente: CUS 12472/2005 
Expediente Catastral No. 01-021-034 

Asunto; 

Ubicación: 

Superficie total: 

Modificación de ¡ineamientcs de construcción en una casa habitación, referente al remetimiento 
posterior de 3 metros a 0 metros en un tramo de 4 metros, del remetimiento lateral pomeníe de 
0.60 metros a 0 metros en un tramo de 7 metros y de la reducción de cajones de estacionamiento 
de 2 cajones a 1 cajón 

Río Pánuco No 460 entre las calles de Gómez Morin y Rio Rosas en la colonia Del Valle 

I96.27m2 

COMENTARIOS: 

SEDUE'Aíosto? 200* 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

En fecha 9-nueve de agosto de 2005, nos fue turnado a los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, la solicitud presentada por los C. C. RODRIGO 
MANUEL BREMER GUTIÉRREZ y EVA SUSANA URIBE CORONA DE BREMER, para la 
modificación de lineamientos de construcción en el predio ubicado en la calle Sauces S/N 
L 020 M 275 en la colonia Bosques de la Sierra en este municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 13-275-020, por lo que 

PRIMERO.- Los C. C. RODRIGO MANUEL BREMER GUTIÉRREZ y EVA SUSANA 
URIBE CORONA DE BREMER, presentan su solicitud que ajustada con los requisitos para 
su tramitación se radica ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de 
expediente CUS 12502/2005. 

En fecha 18 de julio del 2005, se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología una visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose que actualmente 
la obra se encuentra en etapa de acabados, actualmente la construcción esta suspendida por 
parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología por iniciar la construcción sin el 
permiso respectivo. 

SEGUNDO.- El interesado presentó 3 firmas de vecinos colindantes, quienes están de 
acuerdo en lo solicitado. Colinda en la parte posterior con área municipal y al poniente con 
derecho de paso. La Secretaría solicitó su opinión a la junta de vecinos de la colonia Colonial 
de la Sierra ya que Bosques de la Sierra no cuenta con junta de vecinos, la opinión de la junta 
fue no apoyar ningún cambio de lineamiento. en el entendido de que quienes deben opinar 
son los vecinos inmediatos, ya que serian los directamente afectados 

\ Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 5 de agosto del 2005, emitió su opinión en 
sentido positivo por unanimidad. En cuanto a la opinión Técnica de la Secretaría de 
Dpsiarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para autorizar la modificación de 
Jíneapiento de construcción en comento. 

lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y. 

/ PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, 
estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente solicitud, 
dff/fconformidad con lo señalado en los artículos 1, 9 inciso B) fracción 1,12 fracciones I y XXI, 

' 17Q tan i f t i u Hem¿c relativos de la Ley de Ordenamiento Ten 

RESULTANDO: 

CONSIDERANDO: 
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Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 58, 59, 
60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. NL., y artículos 19 y 20 fracción VI del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 
1990-2010, ya que las modificaciones solicitadas presentan una variación superior al 30% de 
lo que indica la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García. Nuevo León. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada 
como habitacional unifamiliar H-11 (500 metros cuadrados de terreno por vivienda). Colinda al 
norte con la calle Sauces, al sur con área municipal, al oriente con predio baldío y a! poniente 
con derecho de paso. 

Cuenta con las siguientes características en metros cuadrados: 

Superficie total: 752 08 m2 

M2 de construcción total: 211.23 m2 

Con motivo de la construcción de una casa habitación unifamiliar. se esta solicitando la 
modificación de lineamientos de construcción en lo referente al remetimiento frontal de 3.00 a 
0 metros en un tramo de 14.00 metros, del remetimiento lateral poniente de 1.03 a 0 metros 
en el punto más crítico del desplante y de la altura de las bardas y muros de contención de 
2 00 a 9.00 metros en el punto más crítico y de 4 metros en el punto menos crítico 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetimiento frontal 3 metros 0 metros en un tramo de 14 
metros 

100% 

Remetimíento lateral 
¡ Poniente 

1.03 metros 0 metros en el punto más 
critico det desplante 

100% 

Altura de las bardas y 
muros de contención 

2 metros 9 metros en el punto más 
critico del desplante y 4 metros 

en el punto menos critico 

350 % f 100 % 

\ Apóra bien, tomando en cuenta los análisis hechos al proyecto arquitectónico, así 
cpm^^fas cuestiones técnicas en materia de construcción que nos manifiesta personal de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, y debido a la ubicación del predio y a las 

^concjiciones topográficas que el mismo presenta, y a cuestiones de seguridad para los 
^ habitantes a dicho predio ya que se trata de una casa habitación unifamiliar, se hace 
.. rieeesario la ejecución de obras que implique vanaciones a la altura de las bardas y muros de 

contención, concluimos que son factibles dichas variaciones siendo necesario que el 
solicitante cierre permanentemente el espacio existente entre la losa jardín y el nivel de la 
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objeto que persigue la norma que es la adecuada iluminación y ventilación al predio, también 
concluimos que son procedentes dichas modificaciones 

Todo lo anterior, con apoyo de lo manifestado por tres vecinos directamente 
colindantes, por el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, y por la opinión que 
emite la junta de vecinos de la colonia Colonial de la Sierra ya que Bosques de la Sierra no 
cuenta con junta de vecinos, en el sentido de que quienes deben opinar son los vecinos 
inmediatos, ya que serian los directamente afectados 

Por lo antenormente expuesto y fundado; esta H. Comisión de Desarrollo Urbano; 
pone a Consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se Aprueba a los C. C. RODRIGO MANUEL BREMER GUTIÉRREZ y 
EVA SUSANA URIBE CORONA DE BREMER, la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación unifamiliar referente al remetimiento frontal de 3.00 a 0 
metros en un tramo de 14.00 metros, del remetimiento lateral poniente de 1.03 a 0 metros en 
el punto más crítico del desplante y de la altura de las bardas y muros de contención de 2 00 
a 9.00 metros en el punto más crítico y de 4 metros en el punto menos crítico, identificado con 
número despediente catastral 13-275-020, y el cual se ubica en la calle Sauces S/N L 020 
M &75 jefí la colonia Bosques de la Sierra en este Municipio Solicitud radicada ante la 

Íaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente CUS 12502/2005. 
solicitantes deberán de mantener cerrado permanentemente el espacio existente entre la 
jardín y el nivel de la calle. 

SEGUNDO.- Lo señalado en el punto primero, es independiente de las sanciones que 
así procedan en contra de los C. C. RODRIGO MANUEL BREMER GUTIÉRREZ y EVA 
SUSANA URIBE CORONA DE BREMER, por el incumplimiento a la normatividad municipal y 
que como consecuencia se instruyó procedimiento administrativo por parte de la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología. 

y TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo 
^^rbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

t 
/ 

/ A T E N T A M E N T E 
\ San Pedro Garza García, N. L., a 24 de agosto de 2005. 

H. COMISIÓN DE^DÉSÁRRgLLO-URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

AUSENTE CON AVISO. 
e Rivera Zagala 

PRESIDENT^ 
a í ^ i i Lic. Rómulo Flores Elízondo 

SECRETARIO 
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Lic. Julio Gerardo de i á G ^ r ^ d ^ i l v a 
VOCAL / ^ 

AUSENTE CON AVISO. 
C. Diana María Jaime Zamudio 

VOCAL 

bietà ̂ Landa Ortiz 
VOCAl 

j 
h l a W ^ 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 

VOCAL 

VOCAL 

/Cf Cw^) 
Ina Ma. Te/ésa Morales Ramos 

VOCAL 

ULTUÄfc HOJA DE 4. 
yDlCVAMEN CUS 12502.05 
' JiéOG. RCIH7REGIDORES Y SINDICOS 
_ / A 

' / 

3e 
i 
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Expediente: CUS 12502/2005 
Expediente Catastral No. 13-275-020 

Asunto: 

Ubicación: 

Superficie total: 

Modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación umfamiliar referente al 
remetim»ento frontal de 3 metros a 0 metros en un tramo de 14 metros, del remetimiento lateral 
poniente oe 1.03 metros a 0 metros en el punto mas critico del desplante y de la altura de las 
bardas y muros de contención de 2 metros a 9 metros en el punto más critico y 4 metros en el 
punto menos critico 

Sauces s/n L 020 M 275 en la colonia Bosques de ia Sierra 

752.08 m2 

C. LILIA LETICIA PÉN/P 
LLANOS 
Vocal 

C. MARCELA DE J. LIVAS 
Vocal 

C r r , 

COMENTARIOS: 

' ( - - - J e Ac k ' -

- ¿L—QlL±£ ! cío cJÍc 

y ° f - i 

SEOUE Agosto 9, 

h 
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En fecha 9-nueve de agosto de 2005, a los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano 
del R Ayuntamiento, nos fue turnada la solicitud presentada por la C. MARÍA DEL CARMEN 
ALONSO CORONADO, mediante la que solicita la modificación de lineamientos de 
construcción en el inmueble ubicada en la calle Río Salinas No. 218 entre las calles de Rio 
Mississipi y Río de la Plata en la colonia Del Valle en este Municipio, y que se identificada con 
expediente catastral 07-078-006 por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- La C. MARÍA DEL CARMEN ALONSO CORONADO presenta su 
solicitud ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los 
requisitos para su tramitación es radicada con el número de expediente CUS 12520/2005, y 
presenta como antecedentes el permiso de construcción para 291 00 metros cuadrados para 
una casa-habitación unifamiliar, autorizado por la Dirección de Urbanismo y Planificación de 
San Pedro Garza García, en fecha 23 de octubre de 1992 con número de expediente 4678; y 
alta de hacienda de persona física de fecha 1o de junio de 1976 con la actividad de servicios 
en consultorios y clínicas dentales. El cambio del domicilio fiscal a esa dirección, donde se 
ubica el predio, es del 13 de diciembre del 2000 

En fecha 17 de julio del 2005, se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose que el 
proyecto presentado esta de acuerdo a lo físico y el consultorio esta actualmente sin 
funcionar 

/ SEGUNDO.- El interesado presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes están 
de acuerdo en lo solicitado, faltándole la de un vecino lateral. La Secretaria solicitó su opinión 
a ía junta de vecinos de la colonia el día 15 de julio del 2005, no teniéndose respuesta 

El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 5 de agosto del 2005, emitió su opinión en 
sentido de que se niegue la solicitud. En cuanto a la opinión Técnica la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología resuelve que no tiene facultades para autorizar la modificación 
solicitada 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia, y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, 
estudiaryresolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente 
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solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 
fracciones I. XVI y XVII, 174, 175, 179,180, 181, 182, 246 y demás relativos de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León; artículos 58. 59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N L ; y artículos 19 y 20 
fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León 1990-2010, ya que la modificación solicitada presenta una variación 
superior al 30% de lo que indica la norma 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García. N L 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como 
habitacional unifamiliar H-10 (400 metros cuadrados de terreno por vivienda). Colinda al norte 
con local comercial y casa habitación, al sur con casa habitación, al oriente con la calle Río 
Salinas y cruzando esta con departamentos y al poniente con local comercial. 

Cuenta con las siguientes características en metros cuadrados: 

Superficie total: 430 43 m2 

M2 de construcción autorizada: 290 00 m2 

M2 de edificación del consultorio: 47.00 m2 

M2 de construcción total: 290 00 m2 

El predio cuenta con un permiso de construcción para una casa habitación unifamiliar, con el 
fin de regularizar uno consultorio, debido a que no se cuenta con antecedentes de 
autorización de la construcción ni del uso de la edificación ante la Secretaría de Desarrollo 
Urbano o la dependencia que haya estado al momento de dar inicio el uso del consultorio, es 
necesario regularizar el uso de la edificación según establece el reglamento vigente en su 
articulo 82 " Cuando se solicite la autorización de uso de suelo de una edificación construida 
con anterioridad a la vigencia de este Reglamento, y ésta no posea el número de cajones de 
estacionamiento suficientes para satisfacer la demanda prevista, la Licencia se otorgará 
siempre y cuando se resuelva el referido déficit de acuerdo a las normas establecidas " . 
para el presente caso cumple con el número de cajones de estacionamiento necesarios para 
él giro solicitado, no asi con el área de maniobras; así mismo el artículo 70 del reglamento en 
cita establece para la cuestión de la maniobra de los estacionamientos ARTÍCULO 70.- Los 
estacionamientos de las edificaciones, deberán contar con espacio para maniobras y circulaciones, 
cuando menos, con un ancho total en el área del estacionamiento igual al que indica la siguiente tabla 
Este ancho dependerá de la cantidad de hileras, sencillas o dobles, asi como de los distintos ángulos 
de diseño respecto al eje longitudinal de las hileras 
En conjuntos de edificaciones, los radios de giro de las calles internas, se realizarán de manera tal que 
permitan eí paso de camiones de bomberos para la atención de emergencias. 
/ / 
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ANCHOS TOTALES DE ESTACIONAMIENTOS 
ANGULO DE DISEÑO ANCHO EN METROS 
CANTIDAD DE HILERAS 
GRADOS SENCILLA DOBLE 
90° 120 1Q0 
75° n o 170 
60° 10.0 16 0 
450 9 0 15 0 
30° 9 0 14 0 

Modificación solicitada j Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Maniobra de estacionamiento t 12 metros 5 metros 59% 

Por lo establecido en dichos preceptos legales invocados, y analizados que fueron todos los 
documentos que integran el expediente administrativo que nos ocupa, concluimos que no es 
factible el aprobar la modificación a la maniobra de estacionamiento, ya que ese es uno de lo 
principales problemas que aquejan a nuestra vialidad, ya que al no contar con el área 
suficiente de maniobra no solo se generan perjuicios a la circulación vehicular, sino también a 
los transeúntes de la zona; ahora, también es de considerarse que el solicitante no justifica 
plenamente la antigüedad del uso de la edificación, ya que el alta de hacienda de fecha 1o de 
junio de 1976 es para persona física con la actividad de servicios en consultorios y clínicas 
dentales, y el cambio del domicilio fiscal a la dirección donde se ubica el predio es de fecha 
13 de diciembre de 2000, por lo que nos queda claro que con esos documentos no se 
acredita la antigüedad de las actividades en el predio, y más si tomamos en cuenta la 
existencia de un permiso de construcción para una casa-habitación unifamiliar de 291 00 
metros cuadrados, autorizado por la Dirección de Urbanismo y Planificación de San Pedro 
Garza García, en fecha 23 de octubre de 1992. 

En apoyo de lo anterior, consideramos la opinión emitida por el Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano, quienes manifiestan que nos es factible dado que se 
encuentra en una zona habitacional y no justifica plenamente la antigüedad del uso de 
consultorios que le da al predio, y en cuanto a que la junta de vecinos que no contesto el 
requerimiento que le hiciera la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en fecha 15 de 
julio del 2005, en consecuencia es de aplicarse lo señalado en la fracción II del artículo 20 del 
Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N L 1990 -
2010, que la misma se tiene por aceptando las modificaciones solicitadas, mas sin embargo 
,para el caso especifico, desechamos de plano esta opinión y no es de tomarse en cuenta, 
toda vez que no existe un interés legitimo y expreso que refleje el interés público por parte de 
la junta de vecinos, y más si consideramos que se encuentra en una zona clasificada como 
habitacional y que no presenta la anuencia a favor de la modificación, de uno de sus vecinos 
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Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se NIEGA a la C. MARÍA DEL CARMEN ALONSO CORONADO; la 

modificación de lineamientos de construcción en una edificación en la cual se pretende 
regularizar un consultorio en una parte de la casa habitación, referente al área de maniobra 
de estacionamiento de 12.00 a 5 00 metros, ubicada en la calle Rio Salinas No 218 entre las 
calles de Río Mississipi y Río de la Plata en la colonia Del Valle en este Municipio, 
identificado con el número de expediente catastral 07-078-006. Solicitud radicada ante la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente administrativo CUS 
12520/2005. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., a 24 de agosto de 2005. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

• V ' y 
C. Sejxfío Yorshue Rivera Zavala 

/ PRESIDENTE 

Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
/ VOCAl 

C.P. Roberto Tr 

AUSENTE CON AVISO. 
C. Diana María Jaime Zamudio 

VOCAL 

AUSENTE CON AVISO. 
Lic. Rómulo Elizondo Flores 

SECRETARIO 

AUSENTE CON AVISO 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 

, V?<?AL / 
/ ) \ O. re. ¡ - •-> S -
C. Marcela de Jesús Livas Garza 

VOCAL ena LLanos 
VOCAL 

L f i r — j f 
Ing. Ma. Teresa Morales Ramos 

VOCAL 

ULTIMA HOJA DE 4. 
DICTAMEN CUS 12520 05 
ABOG RCIH/SINDICOS Y REGIDORES 
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Expediente: CUS 12520/2005 
Expediente Catastral No. 07-078-006 

Asunto: 

Ubicación: 

Superficie total: 

Modificación de Imeamientos de construcción en una edificación en ia cual se pretende regularizar 
un consultorio en una parte de la casa habitación, referente al área de maniobra de 
estacionamiento de 12 metros a 5 metros 

Rio Salinas No 218 entre las caües de Río Miss'ssipi y Rio de la Plata en la colonia Del Valle 

430 43m2 
| INTEGRANTE DE LA CDU j POSITIVO | \NEGATIVO / ABSTENCION | 
C. SERGIO YORSHUE 
RIVERA ZAVALA I 
Presidente I 

i 

} — / ^ 
i 

: LIC. ROMULO M. ELIZONDO 
FLORES 
Secretario 

I 

| 
/ i 

1 

X i 
! 

LIC. JULIO G. DE LA GARZA 
, DE SILVA 
| Vocal 

; LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
! LANDA 
Vocal 

i í i 
C. P. ROBERTO TREVIÑO DE 
LA GARZA 
Vocal 

¡ i / y ^ ^ T h 

ING. MA. TERESA 
MORALES RAMOS 

| Vocal 
i 

¡ 
! 
i 

; C. DIANA M. JAIME 
ZAMUDIO 
Vocal 

i [ 
i 
i i 
i 

C LILIA LETICIA PEÑA 
i LLANOS 
í Vocal 

i 
i 

i 

i s - r V y w ' 
/"7N y /7 Ì X^ 

i 

C. MARCELA DE J. LIVAS 
Vocal 

1 
i 1 
i 
1 i 

COMENTARIOS: 

SE DUE/Agosto 9. 2005 

o 
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A los 9-nueve días del mes de Agosto de 2005, nos fue turnada a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, la solicitud presentada por las C. C. ANA 
LAURA TREVIÑO FIGUEROA y LOURDES ALEJANDRA TREVIÑO FIGUEROA consistente 
en la modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar ubicada 
en la calle Rio Vístula No 315 oriente entre las calles de Vasconcelos y Moctezuma en la 
colonia Del Valle en este Municipio, y que se identifica con el número de expediente catastral 
01-145-003; por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Las C. C. ANA LAURA TREVIÑO FIGUEROA y LOURDES ALEJANDRA 
TREVIÑO FIGUEROA. presentan su solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se radica con el número de 
expediente CUS 12535/2005; presentando como antecedentes estado de cuenta del impuesto 
predial donde se desprende que cuenta con 350.00 metros cuadrados de construcción 

En fecha 20 de julio de 2005, se realizó por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Ecología, una visita de inspección al predio que nos ocupa desprendiéndose que la 
construcción de la ampliación no se ha iniciado. 

SEGUNDO.- El interesado presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes están de 
acuerdo en lo solicitado La Secretaria solicitó su opinión a la junta de vecinos de la colonia el 
día 1 de agosto del 2005. su opinión fue dejarlo a consideración del consejo consultivo y de la 
comisión de regidores 

El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 5 de agosto del 2005, emitió su opinión en 
sentido^positivo por unanimidad, con la recomendación de que no derribe árboles y que el 

letario se comprometa a no darle un uso diferente al habitacional unifamiliar En cuanto a la 
ínión Técnica de la Secretaria de Desarrollo Urbano, esta resuelve que no tiene facultades 

ara autorizar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa, ya que es 
itribución del Republicano Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia, y. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, 
diar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente solicitud 

conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción I 12 fracciofíSs I y XXI. 
/ / / 
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179, 180, 181, 182; y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 58, 59, 
60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya 
que las modificaciones solicitadas presentan una variación superior al 30% de lo que indica la 
norma 

SEGUNDO.- Entrando al estudio de la solicitud, nos encontramos que de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza Garcia, N. L. 2000-2020, el predio se 
encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-9 (300 metros 
cuadrados de terreno por vivienda). Colinda al norte con casa habitación, al sur con la calle Río 
Vístula, al oriente con casa habitación y al poniente con casa habitación 

Características en metros cuadrado 

Superficie total: 500 00 m2 

M2 de construcción autorizada: 350 00 m2 

M2 de construcción por ampliar 155 65 m2 

M2 de construcción por regularizar: 27.75 m2 

M2 de construcción total: 533 40 m2 

Con el fin de ampliar un área de juegos en la planta alta, es necesario regularizar un área de 
servicio en la parte posterior ya que no cumple con el remetimiento lateral, por lo que solicita la 
modificación de lineamiento de construcción en lo referente al remetimiento lateral oriente de 
0.75 metros a 0 metros en un tramo de 5.50 metros 

a-
Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 

Variación 
Remetí miento lateral 

oriente 
0 75 metros 0 metros en un tramo de 5 50 

metros 
100% 

Pasando al análisis hecho al proyecto que se presenta y tomando la opinión que nos hace al 
respecto personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, con esta modificación no 
se.ve afectada la adecuada ventilación e iluminación que es el objeto que persiguen la norma 
especto al remetimiento lateral, por lo que arquitectónicamente resulta factible, no obstante que 

una variación de 100% respecto a establecida en el Reglamento del Plan Parcial de 
s^ollo Urbano de San Pedro Garza García N L. 1990 - 2010 además estimamos que la 

anuencia hecha por cuatro propietarios de lotes colindantes al inmueble que nos ocupa, y la 
opinión emitida por los integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano 
quienes manifiestan su conformidad con la solicitud, además con la recomendación de que no 

rribe árboles y que el propietano se comprometa a no darle un uso diferente al habitacional 
riifamili^'r, reflejándose con ello el interés público por parte de los ciudadanos dé >a zona 
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respecto a la solicitud, siendo estas opiniones elementos validos y suficientes para la 
procedencia de la misma, ya que además esto representa que las personas que en algún 
momento pueden salir afectadas en sus derechos o en la ejecución de estas modificaciones 
están debidamente enterados y concientes de su ejecución, siendo importante precisar que la 
junta de vecinos de la colonia manifestó que procedencia o rechazo de la solicitud la dejaba a lo 
que opinarán tanto el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y esta Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento Por lo tanto concluimos que es factible, 
debiendo las solicitantes no derribar ningún árbol y no darle al predio un uso diferente al 
habitacional unifamihar. esto atendiendo a la recomendación que hace el Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Desarrollo Urbano, pone a 
consideración de este Órgano Colegiado el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se Aprueba a las C. C. ANA LAURA TREVIÑO FIGUEROA y LOURDES 
ALEJANDRA TREVIÑO FIGUEROA, la modificación en una casa habitación unifamiliar, 
referente al remetimiento lateral oriente de 0.75 metros a 0 metros en un tramo de 5.50 metros, 
el predio se ubica en la calle Río Vístula No. 315 oriente entre las calles de Vasconcelos y 
Moctezuma en la colonia Del Valle en este Municipio, y que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-145-003. Solicitud tramitada con Número de Expediente Administrativo 
CUS 12535/2005. Lo anterior sujeto a que las suscritas no derriben ningún árbol y den al predio 
únicamente el uso habitacional unifamihar. 

é -
SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo 

baño y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

" 7 w 
X / A T E N T A M E N T E 

an Pedro Garzfe García, N. L., a 24 de agosto de 2005. 
H. COft *ÓN Dm DESABOLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

AUSENTE CON AVISO. 
Yo/shue Rivéra Zavala 

PRÉSIDENTE 
Lic. Rómulo Elizondo Flores 

SECRETARIO 
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VOCAL 
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COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Expediente1 CUS 12535/2005 
Expediente Catastral No. 0M45-0C3 

Asunto: 

Ubicación: 

Superficie total. 

Modificación de lineamientcs de construcción en una casa habitación umfamiüar, referente al 
remet'miento lateral onente de 0 75 metros a 0 metros en un tramo de 5.50 metros 

Rio Vístula No. 315 ote entre las calles de Vasconcelos y Moctezuma en la colonia Oel Valle 

500 00 m2 

[ INTEGRANTE DE LA CPU | \ PQSlTlVo") ^ NEGATIVO | ABSTENCION 
C. SERGIO 
RIVERA ZAVALA 

i Presidente 

VORSHUE 

LIC. ROMULO M ELIZONDO 
FLORES 
Secretario 

LIC JULIO G. DE LA 
DE SILVA 
Vocal 

LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
LANDA 
Vocal 

C. P. ROBERTO TREVINO DE 
LA GARZA 
Vocal 

ING. MA. TERESA 
MORALES RAMOS 
Vocal 

7c. DIANA fvT JAIME I 
ZAMUDIO 
Vocal 

C. LILIA LETICIA PENA 
LLANOS 
Vocal 

C. MARCELA DE J LIVAS 
Vocal 

COMENTARIOS: 

: ít 
f <z el t ^ 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

En fecha 9 de agosto de 2005. nos fue turnado a los Integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano del R Ayuntamiento, la solicitud presentada por los C. C. JUAN CELADA GARZA y 
MARÍA EUGENIA CRUZ SALAZAR DE CELADA, consistente en la modificación de 
lineamiento de construcción en la casa habitación ubicada en la calle Rio Guayalejo No 211 
entre las calles de Río Volga y Río Sena en la colonia Del Valle en este Municipio, predio que 
se identifica con el número de expediente catastral 01-139-009, por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Los C. C. JUAN CELADA GARZA y MARÍA EUGENIA CRUZ SALAZAR 
DE CELADA, presenta su solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se radica con el número de 
expediente CUS 12542/2005; presentando como antecedente el permiso de construcción 
para una casa habitación unifamiliar, autorizado por la Secretaria de Desarrollo Urbano de 
fecha 21 de agosto del 2003, para un total de 760.36 metros cuadrados 

En fecha 26 de julio del 2005, se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose que 
las ampliaciones ya se llevaron acabo. 

SEGUNDO.- El interesado presentó 3 firmas de vecinos colindantes, quienes están de 
acuerdo en lo solicitado No presenta la firma del vecino en la parte postenor por ser un 
predio con uso comercial La Secretaría solicitó su opinión a la junta de vecinos de la colonia 
el día 1o de agosto de 2005. su opinión fue dejarlo a consideración del consejo consultivo y 
de la comisión de regidores. 

El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 5 de agosto del 2005, emitió su opinión en 
sentido positivo por unanimidad. La opinión técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano es 
que no tiene facultades para autorizar la modificación de lineamientos de construcción en 
comento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, 
!/ar. resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente 

olícitud. de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 9 inciso B) fracción I. 12 
fracciones I, XVI y XVII, 174. 175, 179,180. 181, 182. 246 y demás relativos de la Ley de 

^/Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estadp-j 
Nu^tfo León, artípulos 58, 59, 60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del Reglamento paraje} 

M 
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Gobierno Interior deí R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L, y artículos 19 y 20 
fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010, ya que la modificación solicitada presenta una variación 
superior al 30% de lo que indica la norma 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García. N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como 
habitacional unifamiliar H-10 (400 metros cuadrados de terreno por vivienda) Colinda al norte 
con casa habitación, al sur con casa habitación, al oriente con predio comercial y al poniente 
con la calle Río Guayalejo y cruzando este con casa habitación 

Cuenta con las siguientes características en metros cuadrados 

Superficie total: 1184 50 m2 

M2 de construcción autorizada: 760 36 m2 

M2 de construcción por ampliar: 38 81 m2 

M2 de construcción total: 799 17 m2 

Con el fin de regularizar un área de construcción en la parte posterior para un 
estacionamiento de motos y una bodega en la parte frontal, se esta solicitando la 
modificación de lineamientos de construcción en lo referente al remetimiento lateral norte de 
1 50 metros a 0 metros en un tramo de 5.00 metros para hacer un estacionamiento para la 
bodega y del remetimiento lateral sur de 1.75 metros a 0 metros en un tramo de 8 metros 
para el estacionamiento de motos. 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetimiento lateral norte 1 50 metros 0 metros en un tramo de 5 00 
metros 

100% 

Remetimiento lateral sur 1 75 metros 0 metros en un tramo oe 8 00 
metros 

100% 
I 

Ahora bien, analizado el proyecto arquitectónico concluimos que las variaciones son mínimas 
y no estimamos que afecte a los predios colindantes ni al objeto perseguido por la norma que 
es la adecuada ventilación e iluminación a las construcciones; además de que sirve como 
apoyo a lo anterior, la anuencia hecha por tres vecinos colindante quienes manifiestan su 
conformidad para que se realice la modificación, teniendo en cuenta que el vecino del lado 
postenór es de un predio comercial por lo que no requiere su opinión, así mismo la realizada 
peí el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano quienes señalan su conformidad 
yfc.que se cuenta con la opinión favorable de los vecinos colindantes y son mínimas las 
variaciones; reflejándose con ello el interés publico por parte de los ciudadanos de la zona 
respécto a la solicitud, siendo estas opiniones elementos validos y suficientes para la 
procedencia de la misma, ya que además esto representa que las personas que en algún 
memento pueden salir afectadas en sus derechos o en la ejecución de estas modificaciones 
ptán^tridamente enterados y concientes de su ejecución, siendo importante precisar que I 
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junta de vecinos de ta colonia manifestó que procedencia o rechazo de la solicitud la dejaba a 
lo que opinarán tanto el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y esta Comisión 
de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento 

Asi mismo, es de precisarse que no obstante la procedencia de la solicitud, los 
solicitantes deberán de pagar todas las multas que por concepto de realizar las ampliaciones 
sin contar con los permisos correspondientes, como se desprende del acta inspección de 
fecha 26 de julio del 2005, realizado por ta Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 

Por lo antes expuesto y fundado, la H Comisión de Desarrollo Urbano del 
Republicano Ayuntamiento, ponemos a Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se Aprueba a los C. C. JUAN CELADA GARZA y MARÍA EUGENIA 
CRUZ SALAZAR DE CELADA; la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación unifamiliar. referente al remetimiento lateral norte de 1 50 a 0 metros en un tramo 
de 5 00 metros y del remetimiento lateral sur de 1 75 a 0 metros en un tramo de 8 metros; el 
inmueble se encuentra ubicado en la calle Rio Guayalejo No 211 entre las calles de Rio 
Volga y Rio Sena en la colonia Del Valle en este municipio, e identificado con número de 
expediente catastral 01-139-009 Solicitud radicada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología con el numero de expediente CUS 12542/2005. 

ì 

SEGUNDO.- Lo señalado en el punto primero, es independiente de las sanciones que 
asi procedan en contra de los C. C. JUAN CELADA GARZA y MARÍA EUGENIA CRUZ 
SALAZAR DE CELADA, por el incumplimiento a la normatividad municipal, al realizar las 
ampliaciones sin contar previamente con el permiso correspondiente 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo 
rrbano y E^logia para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

w San Pedro. 
H. COMISIÓN DE 

C. Surgió Yorsh^ie Rivera 
/ PRECIDI 

A T E N T A M E N T E 
rza García, N. L., a 24 de agosto de 2005. 

RRÓLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

AUSENTE CON AVISO. 
Lic. Rómijlo Elrzoúdo Flores 

a Ortiz 

'b 
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C. Lilia Leticia Péna 
VOCAL 
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COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Expediente: CUS 1254272005 
Expediente Catastral No. 01-139-009 

Asunto Modificación de imearmentos de construcción en una casa haoiíación unifamihar. referente al 
remetimiento lateral norte de 1 50 metros a 0 metros en un tramo de 5 00 metaos y del 
remetimiento lateral sur de 1 75 metros a 0 metros en un tramo de 8 metros 

Ubicación: Rio Guayalejo No 211 entre las calles de Rio Votga y Río Sena en la colonia Del Valle 

Superficie total: 1184.50m2 

I INTEGRANTE DE LA CDU | \ P O S I T I V O ^ / / 1 NEGATIVO | ABSTENCION 
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1 i » i i 

LIC GABRIEL ZUBIETA YT 
LANDA 
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! 
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R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE. -

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, la solicitud presentada por el C. JESÚS FRANCISCO BADIOLA FIERRO, 
propietario del negocio con nombre EL RESTAURADOR, radicada con número de 
expediente administrativo SP-016/05, para obtener licencia que le permita operar un 
Restaurante con venta de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo con 
alimentos, en el inmueble ubicado en Av José Vasconcelos número 402, en la colonia Del 
Valle; por lo que: 

RESULTANDO: 

PRIMERO: El C JESÚS FRANCISCO BADIOLA FIERRO Propietario del 
negocio con nombre EL RESTAURADOR, presentó ante la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, su solicitud para el otorgamiento de la licencia para poder vender bebidas 
alcohólicas en el inmueble sito en Av José Vasconcelos número 402, en la colonia Del 
Valle. Solicitud de fecha (23) veintitrés de junio del (2005) dos mil cinco Siendo que 
acompañó a tal petición la siguiente documentación: 

1 Copia del permiso de Uso de Edificación, expedido a favor de JESÚS 
FRANCISCO BADIOLA FIERRO, por la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología, respecto al expediente CCSIM-11376/2004. de fecha (09) nueve de 
marzo de (2005) dos mil cinco, con relación al inmueble con expediente catastral 
07-062-057, en donde se autorizó el uso de edificación para el giro específico de 
Restaurante, 

2. Constancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida por parte 
de la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal 

3. Copia de la constancia expedida por parte de la Secretaría de Salud en fecha (17) 
diecisiete de junio de (2005) dos mil cinco. 

4. fcroquis de la ubicación del negocio ubicado en Av José Vasconcelos número 
/402. en la Colonia Del Valle en este Municipio 

y. Ópntrato de arrendamiento del inmueble sito en Av. José Vasconcelos número 
en la Colonia Del Valle en este Municipio, celebrado por una parte por los C. 

X 7 IGNACIO GOMEZ DEL CAMPO HERRAN, ODETTE PORTE DE GOMEZ DEL 
CAMPO, LUIS CARLOS PAEZ LOBEIRA, Y FRANCISCO PAEZ LOBEIRA y 
JESÚS FRANCISCO BADIOLA FIERRO 

-6 Visto bueno de factibilidad expedido por el Director de Protección Civil de este 
Municipio, de fecha (07) siete de julio de (2005) dos mil cinco 

7. Conformidad de los vecinos del inmueble ubicado Av. José Vasconcelos número 
402, en la Colonia Del Valle, para que efectúe la venta de bebidas alcohólicas 

SEGUNDO: En fecha (5) cinco de julio de (2005) dos mil cinco, la Dirección 
de Ordenamiento e Inspección realiza visita física y levantamiento de acta 
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circunstanciada, al inmueble ubicado en Av José Vasconcelos número 402, en la Colonia 
Del Valle, en la que se corroboraron los datos proporcionados por el C JESÚS 
FRANCISCO BADIOLA FIERRO, asi como también el cumplimiento a los lineamientos 
establecidos en el Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, 
vigente en este Municipio. 

Por otra parte, mediante oficio número SSPV-DP/ORD.010/05, de fecha 
(30) treinta de junio del (2005) dos mil cinco, el C Director de Policía, el Lie HECTOR 
EDUARDO AYALA MORENO, emitió opinión respecto a tal lugar Por lo que vistas la 
totalidad de constancias que integran el expediente, y 

Por lo que vistas la totalidad de constancias que integran el expediente; y. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo a 
las solicitudes para la expedición de licencias para la venta de bebidas alcohólicas en 
envase o botella abierta o al copeo, de conformidad con lo establecido en los artículos 58. 
59. 60 fracción VI. 61 fracción VI inciso 1), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, y 5 fracción I y 31 
del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en 
este Municipio 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24. 25, 27, 28, 30 y 31 del 
Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, por que pasando al estudio de la solicitud que nos ocupa, 

lente consideramos que JESÚS FRANCISCO BADIOLA FIERRO ajusta 
iníe^u solicitud para obtener Licencia para la venta de bebidas alcohólicas en 
^botella abierta o al copeo con alimentos, en un establecimiento con el giro de 
nte entendiéndose como tal según el artículo 20 fracción I del Reglamento antes 

urauu eycual a la letra dice: "Artículo 20La venta de bebidas alcohólicas en envase o 
én botella abierta o al copeo, sólo se podrá efectuaren: i- Restaurantes Se consideran 
como tales los establecimientos cuya actividad principal es la elaboración y venta de 
alimentos para el consumo dentro de sus instalaciones; motivándola con los 
documentos que se enumeran y que son los requisitos mínimos con los que debe cumplir 
para su tramitación, de acuerdo a lo establecido por el articulo 24 del Reglamento de la 
materia, y que se indican en el resultando primero de la presente, mismo que de 
conformidad con lo establecido con el numeral 30 del citado Reglamento, fueron 
verificados mediante visita de inspección y levantamiento de acta circunstanciada, que se 
hiciera por parte del personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección y en 
la que se observó que ya cuenta con área servicio al cliente y con el mobiliario 

primeran 
debida n) 
enva 
Rest 

y y 
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Ahora bien, y por otro lado, se presentaron escritos en el que consta que un 

total de (09) nueve vecinos de predios colindantes, manifestaron su conformidad para que 
el solicitante establezca el giro de Restaurante (56 comensales) con venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo con alimentos, dicha firmas fueron 
verificadas por la Dirección de Ordenamiento e Inspección, según se desprende del acta 
de venficación de fecha (05) cinco de julio del presente año 

Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de 
referencia es para un negocio con giro de Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 
en envase o botella abierta o al copeo con alimentos, que cuenta con la licencia de 
edificación respectiva, que se encuentra al corriente en el pago de sus contribuciones 
municipales, que cumple con la normatividad de salud, que existe el visto bueno de 
factibilidad de Protección Civil, asi como la opinión de la Dirección de Policía, por lo que a 
criterio de este Órgano Colegiado se cumple con la normatividad vigente para dicho tipo 
de negocios, los integrantes de esta Comisión ponemos a consideración de este Órgano 
Colegiado Municipal, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se Aprueba a favor de la persona física JESÚS FRANCISCO 
BADIOLA FIERRO, la licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o en 
botella abierta o al copeo con alimentos, en un establecimiento con el giro de Restaurante 
(56 comensales), en el inmueble ubicado en Av José Vasconcelos número 402. en la 
Colonia Del Valle identificado con expediente catastral 07-062-057 y tramitado con el 
número de expediente administrativo SP-016/05 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a JESÚS FRANCESCO BADIOLA 
FIERRO 

TERCERO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento al presente 
acuerdo 

ATENTAMENTE 
San Pedro Garza García, N.L., a 24 de agosto de 2005 

H. COMISION DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
\ DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. AYUNTAMIENTO. 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A ios integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado en fecha 14-catorce de julio del 2005-dos mil cinco para su 
estudio, análisis y dictamen con propuesta de Acuerdo, la solicitud presentada por la C 
NORMA LETICIA MORENO VÁZQUEZ, radicada con número de expediente 
administrativo SP-019/05, para obtener licencia para la venta de cerveza en envase o 
botella cerrada para llevar, en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble 
ubicado en la calle Sodio número 405 en la colonia San Pedro 400 en San Pedro Garza 
García, Nuevo León, por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO: La C NORMA LETICIA MORENO VÁZQUEZ, presentó ante la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección, su solicitud para el otorgamiento de la Licencia 
para la venta de cerveza en envase o botella cerrada para llevar, en un establecimiento 
con el giro de Abarrotes, en el inmueble sito en la calle Sodio número 405 en la colonia 
San Pedro 400 en San Pedro Garza García. Nuevo León Solicitud de fecha (08) ocho de 
junio del (2005) dos mil cinco Siendo que acompañó a tal petición la siguiente 
documentación: 

1. Copia del permiso de Uso de Edificación, expedido a favor de NORMA MORENO 
VÁZQUEZ y ALFONSO HERNÁNDEZ RIVERA, por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, respecto al expediente UE/11806/2005, de fecha (09) nueve 
de mayo de (2005) dos mil cinco, respecto al inmueble con expediente catastral 
25-015-021, en donde se autorizó el uso de edificación para el giro especifico de 

/Abarrotes, con (02) dos cajones de estacionamiento. 
Cppia -de la cédula de Registro Federal de Contribuyentes de NORMA LETICIA 
MORENO VÁZQUEZ, de donde se desprende que su registro lo es MONO-
630626-FB5 

3. y Copia de la credencial de elector a nombre de la C NORMA LETICIA MORENO 
X VÁZQUEZ, con número de folio 035181461, expedida por el Instituto Federal 

Electoral 
Constancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida por parte 
de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 
Copia de la constancia expedida por parte de la Secretaría de Salud en fecha (01) 
primero de diciembre de (2004) dos mil cuarto. 
Contrato de Compraventa del Bien Inmueble, que celebran por una parte Nacional 
Financiera Sociedad Nacional de Crédito Institución de Banca de Desarrollo como 
Fiduciaria del Fideicomiso denominado FOMENTO METROPOLITANO DE 
MONTERREY (FOMERREY) y ALFONSO HERNÁNDEZ RIVERA y NORMA 
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LETICIA MORENO VÁZQUEZ, de fecha (07) siete de agosto de (1996) mil 
novecientos noventa y seis. 
Croquis de la ubicación del negocio ubicado en la calle Sodio número 405 en la 
colonia San Pedro 400 en San Pedro Garza García. Nuevo León 
Visto bueno de factibilidad expedido por el Director de Protección Civil de este 
Municipio, de fecha (16) dieciséis de junio de (2005) dos mil cinco. 
Consulta de los vecinos del inmueble ubicado en la calle Sodio número 405 en la 
colonia San Pedro 400 en San Pedro Garza García Nuevo León, para que efectúe 
la venta y/o consumo de Bebidas Alcohólicas 

SEGUNDO: En fecha (29) veintinueve de junio de (2005) dos mil cinco, la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección realiza visita física y levantamiento de acta 
circunstanciada, al inmueble ubicado en la calle Sodio número 405 en la colonia San 
Pedro 400 en San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Por otra parte, mediante oficio número SSPV-DP/ORD 005/05, de fecha 
(21) veintiuno de febrero de! (2005) dos mil cinco, el C Director de Policía, el Licenciado 
HÉCTOR EDUARDO AYALA MORENO, emitió opinión respecto a tal lugar Por lo que 
vistas la totalidad de constancias que integran el expediente, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, a 
las solicitudes para la expedición de Licencias para la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en envase o botella cerrada para llevar, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 58, 59. 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 1, 63 y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, y 5 
fracción I y 31 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24, 27, 28, 30 y 31 del 
Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebida Alcohólicas de San Pedro 
Garza'Garcia, Nuevo León, por que pasando al estudio de la solicitud que nos ocupa. 
Prinrjer 3menterconsideramos que la C NORMA LETICIA MORENO VÁZQUEZ, solicita 
un^ertfííso respecto a un inmueble ubicado en la ubicado en la calle Sodio número 405 
epMa colonia San Pedro 400 en San Pedro Garza García, Nuevo León, el cual se 

^encuentra entre las calles Azufre y Grafito, con el Giro de "Abarrotes", desprendiéndose 
(como concepto según el artículo 19 fracción I del Reglamento antes citado, el cual a la 
letra dice: " A r t i c u l o 79.- La venta de bebidas alcohólicas en envase o en botella cerrada 
sólo se podrá efectuar en: /.- Abarrotes con venta de cerveza Se consideran como tales 
aquellos establecimientos cuya actividad principal es la venta de artículos comestibles de 
pnmera necesidad y que además vendan cerveza en botella cerrada para llevar.. ",. 
Ahora bien, y siendo que de un total de (13) trece vecinos consultados. (07) siete vecinos 
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de predios colindantes manifestaron no estar de acuerdo en que el solicitante establezca 
un establecimiento con el giro de Abarrotes con venta de cerveza en envase o botella 
cerrada para llevar, por lo tanto, no se satisface el requisito contemplado en el numeral 24 
fracción VII y tercer párrafo del numera! 25 del Reglamento que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, que a la letra establecen "Artículo 24 - Para la 
expedición de las licencias el solicitante deberá reunir los siguientes requisitos. Vil -
Constancia de consulta de vecinos en los términos establecidos en el articulo 25 del 
presente ordenamiento" uArticulo 25 - .. Se cumplirá con el requisito de anuencia de 
vecinos. cuando la mayoría de aquellos que hayan sido consultados, estén a favor de la 
operación del establecimiento." En el presente caso se tiene que no existió mayoria de 
vecinos que estuvieran a favor de la venta de bebidas alcohólicas en el establecimiento 
de abarrotes, por lo cual no se cumple con el requisito de anuencia a que hace referencia 
el numeral antes trascrito, no pasando desapercibido para este Órgano Colegiado que la 
"ratio legis" de dicho precepto es la participación ciudadana, ya que ésta es la manera en 
que los ciudadanos se involucran y forman parte de las decisiones de gobierno, aunado a 
que corresponde primeramente a la mayoria de los vecinos el decidir si en su comunidad 
desean o no establecimientos con venta de bebidas alcohólicas, esta Comisión considera 
la inconveniencia del otorgamiento de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, no pasando desapercibido para la Comisión que dentro del radio de 
doscientos metros existen establecimientos con venta de bebidas alcohólicas, se 
encuentra próxima una iglesia y una escuela, según lo hace constar el inspector que 
realizó la verificación, siendo que el inspector es funcionario público y por ende la consulta 
que realizó entre los vecinos, para saber su parecer respecto a la venta de bebidas 
alcohólicas, dicha venficación goza de la presunción de legalidad, al ser levantada por 
funcionario público en ejercicio de sus funciones, al haber sido realizada bajo la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de su función, empleos 
cargo y comisión, tal como lo consagra el articulo 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en dicha verificación los consultados pusieron de su puño y 
letra su firma, por lo que siendo que esta Representación Social en su deber de cuidar los 
intereses de la colectividad es de firme opinión en negar la licencia solicitada siendo 
meng«er~(Je^la Comisión vigilar el que no proliferen los giros que vendan bebidas 

^afóohqlicas cuando la mayoría de los vecinos no se encuentra de acuerdo 

Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de 
referencia es para un negocio con giro de Abarrotes con venta de cerveza en envase o 
botella cerrada para llevar, los integrantes de esta Comisión ponemos a consideración de 
este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se Niega a la persona física NORMA LETICIA MORENO 
VÁZQUEZ, la licencia para la venta de cerveza en envase o botella cerrada para llevar, 
en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble ubicado en la calle Sodio 
405 en la colonia San Pedro 400 en San Pedro Garza García Nuevo León, identificado 
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con expediente catastral 25-015-021 y tramitado con el número de expediente 
administrativo SP-019/05 

SEGUNDO.- Notifiquese personalmente a la C NORMA LETICIA 
MORENO VÁZQUEZ. 

TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R 
Ayuntamiento, para que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento al presente 
acuerdo 

ATENTAMENTE 
San Pedro Garza García, N.L., a 24 de agosto de 2005 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. AYUNTAMIENTO 

IVERA ZAVALA 
TE 

C. Lìti A LETICIA PENAH.LANOS 
SECRETARIO 

AUSENTE CON AVISO 
"MARTHA MA. DE GUADALUPE 

GONZÁLEZ LE/ÉL 
VOCAL 

ING. MA. TERESA MORALES RAMOS 
VOCAL 

' -,/ / i 
FERNÁNDEZ 

ULTIMA HOJA DE 4 
COMISIÓN DE ALCOHOLES 
ABOG RCIH/SINDICOS Y REGIDORES 
UCFvflpms 
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con expediente catastral 25-015-021 y tramitado con el número de expediente 
administrativo SP-019/05. 

SEGUNDO.- Notifiquese personalmente a la C NORMA LETICIA 
MORENO VÁZQUEZ. 

TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R 
Ayuntamiento, para que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 

IVERA ZAVALA 
TE 

ATENTAMENTE 
San Pedro Garza García, N.L., a 24 de agosto de 2005 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. AYUNTAMIENTO 

AUSENTE CON AVISO 
"MARTHA MA. DE GUADALUPE 

GONZÁLEZ LEAL 
vqpAL 

C. L LANOS 
SECRETARIO 

ING. MA. TERESA MORALES RAMOS 
VOCAL 

ÓE EN RI 
/ / S A L A Z Á R 

VOCAL 

ULTIMA HOJA DE 4 
COMISION DE ALCOHOLES 
ABOG RCIH/SINOICOS Y REGIDORES 
UCF/lpm* 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
Acuerdo, la solicitud presentada por el C. DANIEL FLORES VAZQUEZ, propietario del 
establecimiento denominado MINI SUPER LEO, radicado con número de Expediente 
Administrativo SP-020/05, para obtener Licencia para la Venta de Bebidas Alcohólicas en 
envase o botella cerrada para llevar en el inmueble ubicado en la calle Francisco 
Cárdenas número 101 en la Colonia Vista Montaña en este Municipio; por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO: El C. DANIEL FLORES VAZQUEZ, propietario del 
establecimiento denominado MINI SUPER LEO. presentó ante la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, su solicitud para el otorgamiento de la Licencia para la Venta 
de Bebidas Alcohólicas en envase o botella cerrada para llevar en el inmueble sito en la 
Calle Francisco Cárdenas número 101 en la Colonia Vista Montaña en este Municipio 
Solicitud de fecha (13) trece de junio del (2005) dos mil cinco. Siendo que acompañó a tal 
solicitud la siguiente documentación 

Copia del permiso de Uso de Edificación, expedido a favor de DANIEL FLORES 
VAZQUEZ, por la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, respecto al 
expediente UE/8081/2003, de fecha (28) veintiocho de marzo de (2003) dos mil 
tres, respecto al inmueble con Expediente Catastral 25-146-014, en donde se 
autorizó el uso de edificación para el giro especifico de abarrotes, con (01) un 
cajón de estacionamiento 
Constancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida por parte 
de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. 
Copia de la constancia expedida por parte de la Secretaría de Salud en fecha (02) 
dos de Junio de (2005) dos mil cinco 
Croquis de la ubicación del negocio ubicado en la Calle Francisco Cárdenas 
número 101 en la Colonia Vista Montaña en este Municipio. 
Contrato de compraventa del inmueble sito en la Calle Francisco Cárdenas 
número 101 en la Colonia Vista Montaña en este Municipio, que celebran BANCO 
NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL, S A DE C V . representada por los señores 
Licenciado JOEL HERNANDEZ CANALES y Contador Publico FRANCISCO 
JAVIER ELIZONDO GONZALEZ, a quien en lo secesivo se le denominara como 
HLA PARTE VENDEDORA", y de otra parte el señor DANIEL FLORES VAZQUEZ 
a quien en lo sucesivo se le denominara como "LA PARTE COMPRADORA". 
Visto bueno de factibilidad expedido por el Director de Protección Civil de este 
Municipio, de fecha (26) veintiséis de Julio de (2005) dos mil cinco 
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Visto Bueno por parte del Director de Policía, con número de oficio 
SSPV/DP/ORD 010-05, de fecha (30) treinta de Junio del (2005) dos mil cinco. 

8. Conformidad de los vecinos del inmueble ubicado en la calle Francisco Cárdenas 
número 101 en la Colonia Vista Montaña en este Municipio, para que efectúe la 
venta de bebidas alcohólicas 

9 Copia de la credencial de elector del C DANIEL FLORES VAZQUEZ con numero 
de folio 115035867. 

10. Copia del Registro Federal de Contribuyentes del C. DANIEL FLORES VAZQUEZ 
clave FOVD8005295N2. 

SEGUNDO: En fecha (29) veintinueve de junio de (2005) dos mil cinco, la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección realiza visita física y levantamiento de Acta 
Circunstanciada, al inmueble ubicado en la Calle Francisco Cárdenas número 101 en la 
Colonia Vista Montaña en este Municipio, en la que se corroboraron los datos 
proporcionados por el C DANIEL FLORES VAZQUEZ, así como también el cumplimiento 
a los Itneamientos establecidos en el Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas, vigente en este Municipio 

Por lo que vistas la totalidad de constancias que integran el expediente; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar analizar y proponer los puntos de acuerdo a 
las solicitudes para la expedición de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohólicas en 
envase o botella cerrada para llevar, de conformidad con lo establecido en los artículos 
58, 59, 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 1), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 fracción I y 31 
del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en este 
Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24. 25, 27, 28, 30 y 31 del 
Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebida Alcohólicas de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. Por que pasando al estudio de la solicitud que nos ocupa 
tenemoá que^l C. DANIEL FLORES VAZQUEZ; solicita una licencia para el giro de 
"Abarrofes^síendo que tal concepto es definido en el Reglamento antes invocado, en la 
fraccjóít! del artículo 19, el cual a la letra dice "Articulo 19.- La venta de bebidas 
alcdnó/icas en envase o en botella cerrada sólo se podrá efectuar en: /.- Abarrotes con 
yerfef de cerveza Se consideran como tales aquellos establecimientos cuya actividad 
principal es la venta de artículos comestibles de primera necesidad y que además vendan 
cerveza en botella cerrada para llevar. Por otro lado esta Autoridad es de opinión de 
negar la solicitud de licencia basándonos para ello en que si bien es cierto la persona de 
referencia solicita una licencia en el inmueble ubicado en la Calle Francisco Cárdenas 
número 101 en la Colonia Vista Montaña en este Municipio, se tiene que la entrada de 
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funcionamiento u operación con que cuenta es por la calle de Emiliano Zapata ya que es 
calle principal, más sin embargo su licencia de edificación es con la calle Francisco 
Cárdenas, y como lo se ha establecido en el criterio emitido por parte del Primer Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación Parte 
Xlll-Junio. Tesis. Página: 537, el abnr otra entrada al establecimiento por calle diversa, no 
faculta al peticionan© para ejercer su actividad en ese sitio, amén de que del reporte del 
Director de Policía y del propio plano cartográfico de negocios con venta de bebidas 
alcohólicas con que cuenta la Dirección de Ordenamiento e Inspección se desprende que 
ya existen negocios de similar o igual giro al solicitado por el peticionario, no pasando 
desapercibido para esta Comisión que de un total de (11) once vecinos consultados (5) 
cinco vecinos de predios colindantes, manifestaron su inconformidad para que el 
solicitante establezca el giro de Abarrotes con venta, según se desprende del acta de 
verificación de fecha (29) veintinueve de junio de (2005) dos mil cinco. 

Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de 
referencia es para un negocio con giro de Abarrotes con venta de cerveza, en envase o 
botella cerrada para llevar, los integrantes de esta Comisión ponemos a consideración de 
este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se Niega a la persona física C DANIEL FLORES VAZQUEZ, 
la licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o botella cerrada para llevar, en 
un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble ubicado en la Calle Francisco 
Cárdenas número 101 en la Colonia Vista Montaña en este Municipio, identificado con 
expediente catastral 25-146-014 y tramitado con el número de Expediente Administrativo 
SP-020/05 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al C. DANIEL FLORES 
VAZQUEZ 

TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento al presente 
acuerdo 

C. SERGIO 

ATENTAMENTE 
San Pedro Garza García, N.L., a 24 de Agosto de 2005 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. AYUNTAMIENTO. 

• - y . • 

ÓKSHUE RIVERA ZAVALA C. ÜÜA CÉTrÉI/fPSÑA^ 
PRESIDENTE SECRETARIO 

ANOS 

/ 

M 
V 
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AUSENTE CON AVISO 
LIC. MARTHA MA. DE GUADALUPE 

GONZÁLEZ LEAL 
VOCAL 

ING. MA. TERESA MORALES RAMOS 
VOCAL 

/ i 
UE FERNÁNDEZ 

ULTIMA HOJA DE 4 
COMISIÓN DE ALCOHOLES 
ABOG.RCIH/SINDICOS Y REGIDORES 
UCF/lpm* 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas, nos fue turnado en fecha 01-primero de agosto del 2005-dos mil 
cinco, para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de Acuerdo, la solicitud 
presentada por el representante legal de la persona moral COMERCIALIZADORA DE 
A L I M E N T O S DEL MAR, T IERRA Y AIRE, S.A. DE C.V., radicada con número de 
expediente administrativo SP-022/05. para obtener Licencia para ta venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta o ai copeo con alimentos, en un 
establecimiento con el giro de Restaurante, en el inmueble ubicado en la calle 
Hortelanos número 789 en el centro del Municipio de San Pedro Garza García Nuevo 
León; por lo que; 

RESULTANDO: 

PRIMERO: El representante legal de la persona moral 
C O M E R C I A L I Z A D O R A DE AL IMENTOS DEL MAR, T IERRA Y AIRE, S.A. DE C.V.. 
presentó ante la Dirección de Ordenamiento e Inspección, su solicitud para el 
otorgamiento de la Licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o botella 
abierta o al copeo con alimentos, en un establecimiento con el giro de Restaurante en 
el inmueble ubicado en la calle Hortelanos número 789 en el centro del Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León Solicitud de fecha (29) veintinueve de junio del 
(2005) dos mil cinco Siendo que acompañó a tal petición la siguiente documentación 

1. Copia de la credencial a nombre de FERNANDO GARCÍA CAZARES, de 
donde se desprende que el número de folio es 033006891, expedida por el 
Instituto Federal Electoral 

2 Copia del permiso de Uso de Edificación, expedido a favor del Representante 
legal de C O M E R C I A L I Z A D O R A DE A L I M E N T O S DEL MAR, T IERRA Y AIRE, 
S.A. DE C.V.. por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto al 
expediente UE-11982/2005, de fecha (22) veintidós de marzo de (2005) dos mil 
cinco, del inmueble con expediente catastral 09-006-002, en donde se autorizó 
el uso de edificación para el giro específico de Restaurante, con capacidad 
para (133) ciento treinta y tres comensales y con (51) cincuenta y un cajones 
de estacionamiento 
íopia de la cédula de Registro Federal de Contnbuyentes de 
[OMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S A DE 

V^de-donde se desprende que su registro lo es CAM-041109-TG8. 
instancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida por 

>arte de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. 
jis de la ubicación del negocio ubicado en la calle Hortelanos número 789 / 

en el centro del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 
Copia del contrato de arrendamiento que celebran por una parte la persona 
moral denominada COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS DEL MAR. 
TIERRA Y AIRE, S.A. DE C V . por conducto de su APODERADO GENERAL, 
el señor C P FERNANDO GARCÍA CAZARES, y por la otra la SUCESIÓN IN 
TESTAMENTARIA A BIENES DEL SR. LÁZARO GARZA GONZÁLEZ 

V 
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representada por la señora ELVIA DÁV1LA VIUDA DE GARZA GONZÁLEZ y 
FRANCISCO GARZA GONZÁLEZ 

7 Copia de la Escritura Pública número (10.885) diez mil ochocientos ochenta y 
cinco, de fecha (09) nueve de noviembre del (2004) dos mil cuatro, de donde 
se desprende que constitución de la sociedad a nombre de 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE. S.A DE 
C.V 

8 Visto bueno de factibilidad expedido por el Director de Protección Civil de este 
Municipio, de fecha (10) diez de junio de (2005) dos mil cinco, con número de 
oficio DPCM-VB.027/05. 

9 Copia de la escritura pública numero (10,953) diez mil novecientos cincuenta y 
tres, de fecha (18) dieciocho de enero del (2005) dos mil cinco, de donde se 
desprende el Poder General a favor de FERNANDO GARCÍA CAZARES. 

10. Copia de la constancia expedida por parte de la Secretaría de Salud en fecha 
(09) nueve de marzo de (2005) dos mil cinco 

SEGUNDO: En fecha (11) once de julio de (2005) dos mil cinco, la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección realiza visita física y levantamiento de acta 
circunstanciada, al inmueble ubicado en la calle Hortelanos número 789 en el centro 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; en la que se corroboraron los 
datos proporcionados por el representante legal de la persona moral 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. DE C.V.. 
asi como también el cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Reglamento 
que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, vigente en este Municipio 

Por otra parte, mediante oficio número SSPV-DP/ORD 011/05, de fecha 
(13) 13-trece de julio del (2005) dos mil cinco, el C. Director de Policía, el Licenciado 
HÉCTOR EDUARDO AYALA MORENO, emitió opinión respecto a tal lugar. 

Por lo que vistas la totalidad de constancias que integran el expediente, 
y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de 
acuejído. a las solicitudes para la expedición de Licencias para la Venta de Bebidas 
Alcpjjplicpts en envase o botella abierta o al copeo acompañado de alimentos, de 

ínfjficfíídad con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 fracción VI. 61 fracción VI 
¡HotE 1, 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 

(dm Garza García, Nuevo León, y 5 fracción l y 31 del Reglamento que Regula la 
ta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24. 25, 27, 28, 30 y 31 del 
Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebida Alcohólicas de San Pedro 
Garza García, Nuevo León; por que pasando al estudio de la solicitud que nos ocupa, 
primeramente, consideramos que el representante legal de la persona moral 



SP-022/05 3 de 43 

GOBIERNO MUNICIPAL 

2003 2006 

COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. DE C.V., 
ajusta debidamente su solicitud para obtener Licencia para la venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo con alimentos, en un 
establecimiento con el giro de Restaurante entendiéndose como tal según el articulo 
20 fracción I del Reglamento antes citado el cual a la letra dice: "Articulo 20.- La 
venta de bebidas alcohólicas en envase o en botella abierta o al copeo, sólo se podrá 
efectuar en: I - Restaurantes' Se consideran como tales los establecimientos cuya 
actividad principal es la elaboración y venta de alimentos para el consumo dentro de 
sus instalaciones; "motivándola con los documentos que se enumeran y que son los 
requisitos mínimos con los que debe cumplir para su tramitación, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 24 del Reglamento de la materia, y que se indican en el 
resultando primero de la presente, mismo que de conformidad con lo establecido con 
el numeral 30 del citado Reglamento, fueron verificados mediante visita de inspección 
y levantamiento de acta circunstanciada, que se hiciera por parte del personal adscrito 
a la Dirección de Ordenamiento e Inspección y en la que se observó que ya cuenta 
con área servicio al cliente y con el mobiliario. 

Ahora bien, y por otro lado se verificó con los vecinos de predios 
colindantes, su conformidad mediante su firma para que el solicitante establezca el 
giro Restaurante con venta de bebidas alcohólicas, según se desprende del acta de 
verificación de fecha (19) diecinueve de julio del 2005-dos mil cinco, por lo que 
estimamos que en este punto, al existir la anuencia de los vecinos colindantes, se 
cumple debidamente con lo establecido en el artículo 25 del citado reglamento 

Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de 
referencia es para un negocio con giro de Restaurante, con capacidad para (133) 
ciento treinta y tres comensales, y con (51) cincuenta y un cajones de 
estacionamiento, que cuenta con el consentimiento de los vecinos de los predios 
colindantes, que cuenta con la licencia de edificación respectiva, que se encuentra al 
comente en el pago de sus contribuciones municipales que cumple con la 
n^rr^lw^tetníé salud, que existe el visto bueno de factibitidad de Protección Civil, asi 
¿©rio la opinión de la Dirección de Policía, por lo que a criterio de este Órgano 

/ /Colegiado se cumple con la normatividad vigente para dicho tipo de negocios, los 
f integrantes de esta Comisión ponemos a consideración de este Órgano Colegiado 
l Municipal, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se Aprueba a favor de la persona moral 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. DE C.V. la 
licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta al copeo con 
alimentos, en un establecimiento con el giro de Restaurante, con capacidad para (133) 
ciento treinta y tres comensales, y con (51) cincuenta y un cajones de 
estacionamiento, en el inmueble ubicado en la calle Hortelanos número 789 en el 
centro del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, identificado con 
expediente catastral 09-006-002 y tramitado con el número de expediente 
administrativo SP-022/05 
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SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a COMERCIALIZADORA DE 
ALIMENTOS DEL MAR, TIERRA Y AIRE, S.A. DE C.V., a través de su representante 
legal 

TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R 
Ayuntamiento, para que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento al 
presente acuerdo 

ATENTAMENTE 
San Pedro Garza García, N.L., a 24 de agosto de 2005 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. AYUNTAMIENTO. 

C. SERGI ZAVALA C. LttlA KETÍCIÁ PEÑA LLANOS 
SECRETARIO 

AUSENTE CON AVISO 
LIC. MARTHA MA. DE GUADALUPE 

GONZÁLEZ LEAL 
VOCAL 

LANDA 

ING. MA. TERESA MORALES RAMOS 
VOCAL 

/ I ^ / ] 

LIC. JORGEtNRíQUE FEfíN/ ÍDEZ 
SAL^ZAR ' 

VOCAL 

ULTIMA HOJA DE 4 
COMISIÓN DE ALCOHOLES 
ABOG RCIH/SINOICOS Y REGIDORES 
UCF/lpms 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas de la persona física GENARO GARCÍA LOZANO, autorizada para operar un 
Minisuper y Tienda de Conveniencia, en el inmueble ubicado en Abasolo número 714 cruz 
con Puebla, colonia Los Sauces en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 2024, por lo que. 

RESULTANDO: 

UNICO: Mediante expediente número 131/82, de fecha 26-veintiseis de 
octubre del año 1982-mil novecientos ochenta y dos. se expidió por parte de este 
Municipio, la licencia a favor del C. GENARO GARCÍA LOZANO autorizada para operar 
un Mmisuper y Tienda de Conveniencia, en el inmueble ubicado en Abasolo número 714 
cruz con Puebla, colonia Los Sauces en San Pedro Garza García, Nuevo León, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 2024 Por otra parte, se 
presentó el acta de Defunción del C GENARO GARCÍA LOZANO, quien falleció en fecha 
01-primero de octubre del 2001-dos mil uno, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, a 

solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o consumo de bebidas 
ías en envase o botella cerrada para llevar, de conformidad con lo establecido en 

artículos 58. 59, 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para 
Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 

'fradbión III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
vigente en este Municipio 

/ SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que el 
"artículo 16 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en 
el Municipio "Articulo 16- Las licencias y los permisos temporales otorgados, son 
persona/es, intransferibles y sólo podrán ser ejercidos por el titular y en el domicilio 
autorizado; en consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de arrendamiento, venta, 
donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier otro que implique la 
explotación de los derechos del titular por un tercero. Los derechos que se generen con 
motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a través de herencia ". 
Luego entonces, al haberse acreditado que el fallecimiento del titular de la licencia, por lo 



Exp 2024 2 de 3 

GOBIERNO MUNICIPAL 

2003 2006 
tanto lo procedente es revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona fisica GENARO GARCÍA LOZANO, 
autorizado para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en el inmueble ubicado 
en Abasolo número 714 cruz con Puebla, colonia Los Sauces en San Pedro Garza 
García, Nuevo León, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 2024, 
asimismo se dé conocimiento de lo anterior a la Secretaria del Ayuntamiento y a la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería General, ambas de este Municipio, tomen nota de lo 
antenor y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de la Dirección de Ordenamiento 
e Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de ta revocación decretada. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, 
otorgada a favor de la persona física GENARO GARCIA LOZANO, autorizado para 
operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en el inmueble ubicado en Abasolo 
número 714 cruz con Puebla, colonia Los Sauces en San Pedro Garza García, Nuevo 
León, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 2024. 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física GENARO GARCÍA LOZANO, 
autorizado para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en el inmueble ubicado 
en Abasolo número 714 cruz con Puebla, colonia Los Sauces en San Pedro Garza 
García. Nuevo León, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 2024 

SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento 
e Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que tomen 
nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas 

TERCERO: Notifíquese personalmente al C. GENARO GARCÍA LOZANO, 
a través del albacea de la sucesión. 

CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el lega! y debido cumplimiento al presente 
acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L., a 24 de agosto de 2005. 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
9¿9fDA^J«ttX)HÓLICAS DEL R. AY|UÍ^Aiyiip^Tp^ 

A ZAVALA A LLANOS 
SECRETARIO 
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AUSENTE CON AVISO 
LIC. MARTHA MA. DE GUADALUPE 

GONZÁLEZ LEAL. 
VOCAL 

ING MA. TERESA MORALES RAMOS. 
VOCAL 

LANDA ORTIZ LIC. JÖ&5E¿NFUQ 7 S ALAZAR 
VOCAL 

JE FERNANDEZ 
/ 

ULTIMA HOJA DE 3 
COMISIÓN DE ALCOHOLES 
ABOG.RCIH/SINOICOS Y REGIDORES 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas de la persona moral IMPULSORA K, S.A. DE C.V.. autorizada para operar un 
Minisuper y Tienda de Conveniencia, en el inmueble ubicado en la Avenida Gómez Morin 
número 699, colonia Fuentes del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 2111, por lo que 

RESULTANDO: 

UNICO: Mediante expediente número 028/98. de fecha 01-primero de julio 
del año 1998-mil novecientos noventa y ocho, se expidió por parte de este Municipio, la 
licencia a favor de IMPULSORA K, S.A. DE C.V., autorizada para operar un Minisuper y 
Tienda de Conveniencia, en el inmueble ubicado en la Avenida Gómez Morin número 
699, colonia Fuentes del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 2111; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, a 
Jas solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas en envase o botella cerrada para llevar, de conformidad con lo establecido en 
Ibs artículos 58, 59, 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para 
él Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, y 5 
fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio. "Articulo 16 - Las licencias y los permisos temporales 
otorgados, son personales, intransferibles y sólo podrán ser ejercidos por el titular y en el 
domicilio autonzado; en consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de 
arrendamiento, venta, donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier 
otro que implique la explotación de los derechos del titular por un tercero Los derechos 
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que se generen con motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a 
través de herencia " *Articulo 56 - En caso de que el titular de la licencia transmita el 
inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier otro acto intente arrendar 
vender, donar, entregar en comodato o ceder la licencia, y que ello implique la explotación 
de ésta por terceros, dicha trasgresión traerá como consecuencia la revocación de la 
licencia y la clausura definitiva del establecimiento Luego entonces, el no haber 
realizados los trámites del refrendo, asi como el haberse otorgado una licencia a nombre 
de CADENA COMERCIAL OXXO, S.A DE C V , por lo tanto lo procedente es revocar la 
licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas otorgada a favor de la persona 
moral IMPULSORA K, S.A. DE C.V., autorizada para operar un Minisuper y Tienda de 
Conveniencia, en el inmueble ubicado en la Avenida Gómez Morin número 699, colonia 
Fuentes del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 2111. asimismo se dé conocimiento de lo anterior a la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaria de Finanzas y Tesorería General, ambas de 
este Municipio, tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas 
de la Dirección de Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de la 
revocación decretada, siendo que la revocación decretada no implica liberación alguna de 
los adeudos de las contribuciones municipales. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, 
otorgada a favor de la persona moral IMPULSORA K. S A. DE C V , autorizada para 
operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en el inmueble ubicado en la Avenida 
Gómez Morin número 699, colonia Fuentes del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo 
León, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 2111 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral IMPULSORA K, S.A. DE C.V., 
autorizada para operar un Minisuper y Tienda de Conveniencia, en el inmueble ubicado 
en/la Avenida Gómez Morin número 699, colonia Fuentes del Valle en San Pedro Garza 
G^ra^Nüevo León, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 2111. 
s^ríao que la revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las 
Contribuciones municipales. 

SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento 
e Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que tomen 
nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

TERCERO: Notifíquese personalmente a IMPULSORA K, S.A. DE C.V., a 
través de su Representante Legal 

/ y 
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CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento al presente 
acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L., a 24 de agosto de 2005. 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBlDASxAfcCOHÓLICAS DEL R. AYUNTAMIENTO., 

ALA C. LILIA LETICIA PENA LLANOS 
SECRETARIO 

ING. MA. TERESA MORALES RAMOS. 
VOCAL 

A Y LANDA ORTIZ LIC. J ̂ ^ejL^Ì^E F ^ n á / D E Z 

VOCAL 

ULTIMA HOJA OE 3 
COMISIÓN OE ALCOHOLES 
ABOC.RCIH/SINDICOS Y REGIDORES 
UCF/lpm* 
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AL C. ING. ALEJANDRO PAEZ ARAGON 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

P R E S E N T E . -

LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, en ejercicio de las atribuciones que se me confieren 

como regidora de este municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, a que se 

refieren los artículos 14, 29 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Municipal, ocurro ante ese Republicano Ayuntamiento a presentar la siguiente 

PROPUESTA DE CREACIÓN DEL PROGRAMA "CONFIDENCIAS DE JOVENES" 

PARA LLEVARSE ACABO A TRAVÉS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 

FAMILIA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; conforme a la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

Con motivo de los diversos programas y estrategias que esta administración ha 

implementado para combatir los problemas que aquejan al interior de las familias 

sampetrinas. que por diversas circunstancias se ven afectadas en su integración y 

convivencia diaria, se ha creado el Organismo Público Descentralizado denominado 

"INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 

LEÓN"; cuyo objetivo primordial es el promover el fortalecimiento y desarrollo de las 

familia como un elemento básico de la sociedad, así como facilitar las condiciones que 

posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y el trato entre personas 

Ante la creación de este instituto, se aprobó el Reglamento Orgánico del Organismo 

Público Descentralizado Denominado "INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN", cuyo objeto es el regular la 

organización y funcionamiento de dicho instituto. 

Dentro de dicho cuerpo normativo, en su artículo 8 se establecen las atribuciones y 

responsabilidades que dicho instituto debe cumplir para un eficaz desempeño de sus 

atribuciones; destacándose entre otras la establecida en el inciso c) de la fracción VII 

de dicho articulo 8, que a la letra establece " VIL- Diseñar; elaborar y proponer a 

las dependencias de la administración pública municipal: ...c).- Programas para 
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ta formación integra! de ios adolescentes y jóvenes, proyectando estrategias que 

permitan mayores oportunidades de estudio y empleo, capacitación y asesoría 

para ei trabajo, cuidado de la salud y la lucha contra el vandalismo, las 

adicciones y el alcoholismo.". 

En virtud de lo anterior, es que propongo la creación de un programa que se denomine 

"CONFIDENCIAS DE JOVENES", cuyo objetivo primordial sea el apoyar mediante 

platicas, obviamente con carácter confidencia, a todos los jóvenes del municipio que 

tengan problemas de adicciones, desarrollando estas platicas mediante llamadas 

telefónicas que permitan a los jóvenes que se sientan mal por sus problemas, que con 

la facilidad de realizar una llamada, sean atendidos por personas capacitadas para 

escucharlos y orientarlos para la solución de sus problemas 

Este programa tendría la característica particular de que al ser confidencial, se lleve 

acabo a través de un número telefónico que con ello permita a los jóvenes tener la 

confianza de que sin acudir personalmente a una institución pública, cosa que los 

puede inhibir en su interés por recibir apoyo, reciban atención profesional que los 

oriente y aconseje en sus dudas y respecto a adicciones y los efectos que estos 

pueden tener en su vida, así mismo este programa puede ir enfocado no solo a 

aquellos jóvenes que ya tienen una adicción, sino a todos aquellos que tengan dudas 

respecto a las distintas adicciones a que están expuestos los jóvenes en la actualidad. 

Es por ello que hago a través del presente escrito, formalmente la propuestas para la 

creación de este programa, por lo que pido sea estudiado su creación y se formalice 

con el único objetivo de ayudar a los jóvenes que tengan problemas o bien que 

pueden evitar problemas con algún tipo de adicción. 

REGIDORA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L. a 17 de aposto de 2005. 

c.c.p. Republicano Ayuntamiento. 
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AL C. ING. ALEJANDRO PÁEZ ARAGÓN 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

P R E S E N T E . -

LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, en ejercicio de las atribuciones que se me confieren 

corno regidora de este municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, a que se 

refieren los artículos 14, 29 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Municipal, ocurro ante ese Republicano Ayuntamiento a manifestarle lo 

siguiente 

Como es de su conocimiento, en diversas reuniones del Republicano Ayuntamiento, 

he manifestado la necesidad de llevar acabo programas y estrategias encaminados a 

la prevención de los efectos causados por el consumo desmedido de alcohol, especial 

mente en aquellas personas que acuden a lugares públicos, específicamente 

discotecas y bares, con el fin de pasar momentos de diversión y esparcimiento 

Entre dichas propuestas, he propuesto que se lleve acabo un convenio de 

colaboración con dueños de este tipo de negociaciones, así como con centrales de 

taxis y la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad nuestro municipio, esto con el 

único fin de que se alcancen los siguientes objetivos. 

• Que el trasporte público denominado taxi, este debidamente identificada en 

nuestro municipio, a través de una certificación que haga la Secretaría de 

Seguridad Pública y Vialidad, y que permita al sampetnno diferenciar a los 

taxistas que circulan en el municipio y puedan abordar con más seguridad 

dichas unidades, sabiendo que los datos del chofer, de los permisos y de la 

central en la que operan, están debidamente registrados en la Secretaría de 

Seguridad Pública y Vialidad. 

• Que se eleve la seguridad y confianza de los sampetrinos, para que usen el 

trasporte público denominado taxi, en el traslado de sus domicilios a los 

lugares de diversión nocturna que se encuentran en nuestro municipio, con el / 
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fin de que si ingieren bebidas alcohólicas no conduzcan sus vehículo y puedan 

provocar algún accidente a otro ciudadano o bien a su propia integridad física 

• Que los establecimientos de diversión con actividad nocturna, como son 

discotecas y bares, proporcionen el servicio de transporte a sus clientes en 

taxis debidamente certificados por el municipio, no solo aquellos que salen de 

sus instalaciones una vez que se retiran del lugar, sino también a todos 

aquellos ciudadanos que hagan reservación, con el fin de que el taxi pase al 

domicilio de la persona y lo lleve a la disco o bar en donde reservo, y así se 

obliga al ciudadano a no tener la posibilidad de conducir un automóvil en 

estado inconveniente. 

Por lo antenor, es que a través de la presente le ratifico dicha propuse y espero se le 
de tramite a la misma 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L. a 17 de agosto de 2005. 

C. L1 u P l ^ é ^ É i A LLANOS 
REGIDORA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L 

c.c.p. Republicano Ayuntamiento. 


